
jurisprudencia del Tribunal Supremo 

CIVIL 

II.-PROPIEDAD. 

SENTENCIA DE 21 DE JUNIO DE 1965.-Propied.ad intelectual: Derecho moral de 
autor. Legislación aplicable (Ponente: T. Ogayar y Ayllón). 

Determina esta sentencia que <<el contenido de la propiedad intelectual 
se ha perfilado en las categorías de facultades a partir de la Conferencia de 
Roma de 1928, ratificada por España mediante la Ley de 21 de julio de 1932, 
y ·en la también Conferencia de Bruselas de 26 de junio de 1948, igualmente 
ratificada por Decreto-Ley de 29 de marzo de ~951, con arreglo a las cuales 
la construcción jurídica de dicha propiedad es considerada en torno a la 
publicación y explotación de la obra, su ce!::ión o enajenación-denominados 
derechos patrimoniales-y los dirigidos a salvaguardar la paternidad de la 
referida obra y a la defensa de su integridad. con un grupo de facultades 
que se concentran en lo que se llama usualmente derecho moral de autor, 
que es, en esencia, el derecho personalísimo que el autor tiene a la paternidad 
de su obra, a que la misma no se deforme ni mutile, y a reproducirla, dis­
tinguiéndose asi los dos a!:;pectos o elementos-patrimonial y moral-que m­
tegran el derecho de autor, caracterizando la doctrina en el moral las facul­
tades siguientes: la de decidir el autor si su obra se publica o no; la defensa 
de su paternidad intelectual y de la integridad de la obra. y en el de poder 
retirarla de la circulación, reconocidas esencialmente en el artículo 6.o bis de 
!a conferencia citada de 1948». 

«QUe para la comprensión de dichas facultades hay que partir de la dis­
tinción entre la creación de la obra en sí y el ejemplar en que la misma se 
materializa y cobra cor;poreidad, pues si el autor tiene la propiedad intelectual 
de su obra. el comprador de la misma, al adquinrla, ostenta sobre ella un 
mdiscutible derecho dominical, que sólo puede estar limitado por la voluntad 
de las partes o por la Ley, por lo que la doctrina científica no se ha plan­
teado la cuestión de si, como derivado de la paternidad intelectua), el autor 
tiene derecho a impedir que el comprador suprima la obra artística si éste 
está en posesión real y plena de la obra adquirida, pues una de las facultades 
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-del dominio es la de poder abandonar o mutilizar la cosa, con ias necesanas 
restncciones impuestas por los preceptos legales, y queda reservada a la 
legislación de cada país el establecer las condiciones de ejercicio de. derecho 
moral de autor, dado que mientras los acuerdos de la citada Conferencia no 
óe desenvuelvan en disposiciones posteriores, son conceptos mer~mente pro­
gramáticos, que no pueden servir de fundamento a tm Tribunal para hacer 
declaraciones de derecho, y como en España no se ha adoptado aún la legis­
lación de propiedad intelectual al citado Convenio, el que no se ha desenvuelto 
en normas legales, el mismo no puede óervir para el reconocimiento del dere­
cho.... al no ex~stir la disposición legal que eópecificamente lo sanciona y 
ampara ... » 

.SENTENCIA DE 24 DE JUNIO DE 1965.-Propiedad intelectual: Derecho supletorio. 
Interpretación del articulo 32 de la Ley de Propiedad Intelectual 11 del ar­
ticulo 20 de su Reglamento. 

Son declaraciones de mterés de esta óentencia: 

Que en orden a la questio juris, que como fondo se debate en el recurso, debe 
adelantarse que de la Propiedad Intelectual se ocupan los artículos 428 y 4:<:03 del 
·Código civil, formando ambos preceptos el capitulo 3.o del título 4 o del llbro se­
gundo del citado Cuerpo legal, titulo que trata «De algunas propiedades espe­
ciales», entre las cuales está incluida la Propiedad Intelectual, debiendo desta­
carse que regida esa clase de propiedad por la Ley de 17 de enero de 1879 y su 
Reglamento de 3 de septiembre de 1880, con modüicacwnes y reformas poste­
riores, no obstante, en el articulo 429 del Código se establece que en casos no 
previstos ni resueltos por dicha Ley especial se aplicarán las reglas especiales 
establecidas en el mismo Código sobre propiedad, rpor lo que es supletorio de la 
Ley especial el Derecho común, si bien este Tribunal tiene declarado que esa 
última parte del articulo 429 no aut01iza para entender que por ella se esta·blece 
cualquier otra propiedad diferente de la definida en la Ley de 1.0 de enero 
de 1879. 

Que, por otra parte, el articulo 32 de la Ley de Propiedad Intelectual. en su 
-primer .párrafo, di-spone que el autor o traductor de diversas obras científicas. 
literarias o artísticas puede publicarlas todas o varias de ellas en colección, aun­
·que las hubiere enajenado parcialmente, y refiriéndose a ese derecho de colec­
ción el articulo 20 del Reglamento de 3 de septiembre de 1880 dice que tal dere­
cho, establecido en el articulo 32 de la Ley, se entiende, salvo pacto en contraiio, 
cuando se haya vendido expresamente a otra peróona el derecho de colección ; 
·dispomendo el articulo 21 del mismo Reglamento: «cuando por no haber enaje­
nado expresamente el derecho de colección, pero si la propiedad de las obra&. 
pueda un autor o sus herederos hacer la colección escogida o completa. a que le 
autoriza la Ley, no podrá, sin embargo, vender separadamente las obras de la 
colección, de las cuales sus editores propietarios tengan .ejemplares a la venta. 
En este caso, el autor o sus herederos sólo podrán vender o admitir suscripciones 
·a la colección entera que publiquen, ya sea completa o escog¡da»; de todo lo 
-que, en contemplación del texto legal y de su desarrollo reglamentario, se des­
·prende: a) que la Ley de Propiedad Intelectual concede al autor, o sea. al que 
i.iene la paternidad de las obras, y a sus herederos, un amplio derecho a hacer 
·una colección de· todas sus o)lras o de varias de .ellas y a .publicarlas. at\nque las 
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hubiere enajenado parcialmente; b) ciue ese derecho a hacer una colección com­
pleta o escogida de sus obras se entie.:ride existente en el autor o sus herederos, 
salvo pacto en contrario o cuando no se haya vendido por ellos a otra persona: 
c) que la enajenación a otro de ese derecho de colección tiene que hacerse expre­
.samente, es decir, con palabras o demostraciones claras, ya, sea completa, ya 
escogida, sin que sobre tal punto quepa una interpretación extensiVa. dado lo 
excepcional de tal derecho, el cual origmariamente radica en el autor y sus here­
deros. dimanando de la paternidad de sus obras, derecho en cierto punto armo­
nizado con los de los adquirentes parciales de ciertas obras y propieta¡ios editores 
que tengan eJemplares a la venta; d) que la facultad de hacer una selección 
para formar una colección escogida de sus ooras corresponde. en principio. al 
autor y a sus herederos, puesto que ellos son los conocedores de los derechos 
parciales o totales que afectan a anteriores adquirentes, lo que no obsta para 
que puedan enajenar a otra persona el derecho de colección completa o parcial 
v escogida, debiendo hacerlo expresam€'nte para que tal derecho se entienda 
tT!\llSllÚtido. 

!Il.-ÜBLIG~CIONES Y CONTRATOS. 

SENTENCIA DE 8 DE ABRIL DE 1965 -PrelaCIÓn de créditos, anotación de embargO,' 
inscripción de hipoteca. 

Préstamo hipotecario garantizado con la mitad indivisa de una casa: La 
escntura se otorgó el 5 de marzo de 1955, se presentó en el Registro el 30 de 
mayo del mismo año y se inscnbió el 30 de junio. El inmueble hipotecado había 
Sido objeto de vanas y muy importantes anotaciones de embargo y reembargo. 
todas por créditos personales y todas dentro del mismo mes de mayo. 

Seguido juicio ejecutivo. iniciado a virtud de demanda de fecha 11 de mayo 
de 1955. se .practicaron las dihgencias siguientes. en las fechas que se ind1can: 
el día 12 de mayo del ai'io dicho. se dicta auto despachando la ejecución al día 
siguiente, se efectúa el requenmiento de pago al deudor y se practica embargo 
de sus bienes. trabándose en la misma mitad de la finca urbana ya referida, 
ordenándose la expedición al Registro del oportuno mandamiento, y el 21 de 
mayo de 1950 tiene lugar la correspondiente anotación en los libros del Registro 
del embargo trabado sobre la finca en cuestión, y. en el mismo día. se pronuncia 
la sentencia de remate. Ya dentro del procedimiento de apremio, el Registrador 
de la Propiedad expide la oportuna certificación de cargas, con fecha 14 de 
junio de 1955. haciéndose referencia en la misma al asiento de presentación 
extendido con fecha 30 de mayo anterior, de la escntura de préstamo hipote­
cario que se concertó con fecha 5 de marzo del mismo ai'io. Con posterioridad 
al 30 de junio. en que, como queda dicho. se inscribe la hipoteca, tiene lugar la 
práctica de las diligencias y actos jurídicos siguientes: el 6 de julio se publica 
el edicto de subasta, el 10 de agosto se efectúa la misma, rematándose la finca, 
a calidad de ceder a quien, en efecto, la cede al matnmonio, c1tado de evicción 
en los presentes autos, otorgándose la corre.,'lJOndiente escritura el día 30 de 
noviembre del tan repetido año 1955, y los cesionarios adquirentes, a su vez. la 
venden a los demandados, con carácter ¡principal en el actual pleito, el 23 de 
juma de 19l.i9. Los actores, a quienes el Juzgado de Primera Instancia no hizo 
saber, en el juicio ejecutivo, el estado del mismo, en el momento oportuno •Y a 
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los efectos prevenidos en el artículo 1.490 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con- · 
forme a lo que resultaba de la certificación de cargas expedidas el 14 de junio 
de 1955, promovieron en 27 de agosto sigmente una tercería de mejor derecho, 
frente al ejecutante que, seguida en la.s dos instancias, fué desestimada por sen­
tencia que quedó firme, al no recurrir los actores la resolución dictada por la 
Audiencia, mas al no haberse operado la cancelación de la hipoteca, después de 
la subasta habida en el ju1cio ejecutivo, aunque sí la de los demás gravámenes 
posteriores, han instado aquéllos el presente jmcw, en reclamación de intereses 
de la hipoteca y gastos del juicio anterior, oponiéndose los demandados y Siendo, 
a su instancia, citados de evicción los cesionarios del rematante que, a su vez, les 
transmitieron la finca, quienes han comparecido, reconviniendo para que la hipo­
teca aún vigente en los libros del Registro sea cancelada. 

El Juzgado de Primera Instancia desestimó la demanda, absolvió a los deman­
dados y accedió a la reconvención, declarando que procedía la cancelación de la 
inscripción de la hipoteca; sentencia Que fué confirmada por la de la Audiencia. 

Se interpuso recurso de casación, que fué desestimado en razón a los siguientes 
argumentos : 

En el motivo primero del recurso se denuncia la interpretación errónea del 
articulo 17 de la Ley Hipotecaria, pero aparte de que. como se hizo notar en el 
acto de la vista del recurso, la Sala sentenciadora no ha tenido que hacer exé­
gesis alguna del precepto que ni mvoca ni aplica, por lo que, en todo caw, 
cabría denunciar violación de aquel que es concepto de infracción distinto, es 
lo cierto que ni por parte del Registrador de la ·Propiedad m del Tnbunal senten­
ciador, ha habido razón o motivo para tener que ventilar cual sea el sent1do de 
la norma supuestamente mal comprendida, pues es claro que el llamado «cierre» 
del Registro, como se deduce del literal contexto del articulo 17, sólo lo puede 
producir la mscripción o anotación de un título traslat1vo o declarativo del domi­
nio y no la mera anotac1ón de un gravamen, perfectamente compatible, en su 
meora contratación, con la de otros posteriores. De ahí que en el caso de autos 
el Registrador cumplió con su deber anotando el embargo y, posteriormente, 
extendiendo el asiento de presentación de la escritura de préstamo con garantía 
hipotecana, sin prejuzgar con ello cuestión alguna y aun menos la de su rango 
y eficacia que corresponde fiJar a los Tribunales de Just1cia, sin precisar, para 
ello, una especial contemplación de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Hi­
potecaria, que sólo se refiere a los efectos de l:J. inscripción o anotación de los 
títulos afectantes al dominio. B) En el motivo segundo se acusa la falta de apll­
cación del artículo 24 de la Ley Hipotecaria, que retrotrae la fecha de las ins­
cripciOnes a la del asiento, de presentación de los títulos respectivos, pero ello no 
aparece desconocido por la Sala que, expresamente, reconoce como fecha de ins­
cripción de la hipoteca, la de 30 de mayo de l955 y no la de 30 de JUniO si­
guiente, en que, efectivamente, se inscribió. Lo que en realidad trata el recurrente 
de hacer valer es su conSideración de que habiéndose expedido la certificación 
de cargas con fecha 14 de junio de 1955 y mencionándose en la misma el asiento 
de presentación de la escritura de hipoteca, ·con ella había de contarse ;para fiJar 
el alcance y condiciones de la subasta, mas como en la certificación de cargas el 
Registrador se lim1ta a constatar las que sobre la finca existan a la fecha de ~u 
expedición, ello no implica argumento alguno sobre preferencia o prelación que 
a efectos del anuncio de la subasta se ha de realizar por el Juez, aunque a la 
vista de los datos contenidos en la certüicación, por lo que el argumento, desde 
el punto de vista hLpotecario, resulta intrascendente, y en su aspecto procesal 
se enlaza y habrá de tratarse al examinar el quinto y últ1mo motivo del recur.::o. 
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C) El que lleva el número tercero se formula y aparece, en efecto, como en cru­
cial del recurso al contraerse la cuestión debatida en su aspecto meramente ci­
vil, arguyéndose la infracción, rpor interrpretación errónea, de lo dispuesto en el 
artículo 1.923 del Código substantivo y violación de las sentencias que se citan. 
pero es de ver que tal artículo, al regular la «clasificación de créditos», con vista 
al concurso de acreedores-aunque sus disposiciones se hayan, en lo menester, 
de tener en cuenta, también en los juicios sobre tercería de mejor derecho-según 
tiene reconocido esta Sala, desde su sentencia de ~ de noviembre de 1895--ni 
libera en su número tercero a los créditos h1potecarios y refraccionarios, de estar 
anotados e inscritos en el Registro de la Propiedad, con todas las consecuencias 
que a efectos de su posible prioridad de ellos se derivan, respecto a otros cré­
ditos. según sean anteriores o posteriores, ni al referirse en su número cuarto a 
los créditos, preventivamente anotados. en virtud de mandamiento judicial, sobre 
embargos, secuestros y ejecución de sentencia, señalando su prelación «Sólo en 
cuanto a créditos posteriores» hace otra cosa que abrir el .paso a la posibilidad 
de Que, por razones de derecho substantivo, el crédito anotado, no pueda hacer 
prevalecer su rango registra!. frente a otros créditos anteriores preferentes, que 
no hayan sido anotados o Io estuvieran con fecha posterior a la anotación de 
aquél ; pero, en el caso de autos. hay que rendirse a la evidencia de que este 
aspecto substantivo de la cuestión fué ya ventilado y resuelto en el juicio de 
tercería de mejor derecho que iniciaron a su tiempo los hoy actores y en el que 
fueron vencidos. al aquietarse con la sentencia que se dictó. D) El motivo cuarto 
carece de autonomía, limitándose a alegar la violación del artículo 44 de la Ley 
Hipotecaria. puesto que éste, al establecer la preferencia entre anotantes, al am­
paro de lo permitido en los números 2.0 , 3.o y 4.o del articulo 42, se remite, para 
fijarla, a lo dispuesto en el artí::ulo 1.923 del Código civil, ya examinado en el 
mciso anterior. y ello aparte de que esta Sala, al concretar la virtualidad de 
estas anotacwnes-por sentencias, entre otras, de 28 de enero de 1900, 3 y 5 de 
juho de 1917-circunscribe su efecto al de la preferencia de quien las obtenga, 
sobre los que ostenten sobre el mismo deudor algún otro crédito contraído con 
posterioridad a la anotación, como ocurre en el caso de autos, con el crédito 
que se hizo valer en el juicio ejecutivo, cuya consecuencia fué la· meritada ter­
cería de mejor derecho -El Al carecer de viabilidad los motivos examinados, 
decae el quinto y último que. en realidad, se limita a señalar la existencia de 
vicios o defectos .procesales. en la tramitación del primitivo juicio ejecutivo y 
que, de no haberse incurrido en ellos, hubiera sido innecesario el pleito actual 
en que ha habido precisión de resolver lo que all1 debió quedar debidamente 
resuelto, .pero esos vicios o defectos procesales no empafian el aspecto substan­
tivo de la cuestión tal y como ha llegado a conocimiento de este Tribunal, a 
través de los motivos ya analizados, no hay postulación concreta en la instan­
cia, respecto a ello, ni aun cuando la hubiera, posibilidad de valorarlos al fin 
pretendido .por el recurrente, quien, como se reconoce en el sexto Considerando 
de la sentencia del Juzgado, aceptado por la Sala sentenciadora, observó, tanto 
pasiva como activamente. una actitud en los procedimientos anteriores, que 
ahora no puede contradecir, sin aparecer en discordancia con las consecuencias 
a que obligan los actos propios. 
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SENTENCIA DE 21 DE ABRIL DE 1965.-ACCión declarativa de propiedad de finca rÜS­
tica. Nulidad de su inclusión en el Inventario de bienes municipales. Posee­
dores y servidores de la posesión. La usucapión extraordinaria necesita po­
sesión en concepto de due1ío Rectificación de oficio de asiento en el Regzstro 
de la Propiedad. 

La cuest1ón a resolver en el recurso, dice el pnmer Col1S.lderando de esta 
sentencia, estriba en determinar si la fmca litigiosa pertenece privativamente 
a la comun1dad integrada rpor todos los vecinos con casa rubierta en el pueblo de 
Gualedro (tesis los recurrentes) o es un bien comunal de dominio municipal. 
cuyo aprovechamiento y disfrute pertenece exclusivamente a los vecinos (tesis 
de la sentencia recurr1da). 

El Tnbunal a qua fundamenta principalmente la desestimación de la ac­
ción declarativa de dommio en que el Ayuntam1ento de Cualedro es quien 
tenía la posesión de la finca denominada «Da Lama», y la ejercía en cada caso 
a través de los vecmos o grupos de vecinos que ut1lizan en concreto la referida 
finca, para con sus rendimientos sufragar las fiestas patronales o gastos en 
beneficio común, Y, por tanto, no son en realidad poseedores, ni siquiera po­
seedores inmediatos del derecho, sino s1mples servidores de la posesión, calidad 
en la cual utilizaron la finca de referencia, y que no es idóneo para generar 
el dominio por usucap1ón extraordinaria, puesto que este modo de adquirir 5ólo 
releva de la buena fe y el JUSto título. 

El mot¡yo segundo del recurso-seguimos los Considerandos de la sentencia-, 
al amparo del número 7 del artículo 1.692 de la Ley de Enjuic1amiento Civil. 
va dingido a impugnar los hechos en que se basa tal calif1cación JUrídica, 
alegando error de hecho en la apreciación de la prueba, resultante de nume­
rosos documentos que se citan, que no tienen el carácter de auténticos en 
casación por ser los que ya han sido objeto de interpretación por el Tribunal 
a qua, y no hacer prueba por sí mismos, sin necesidad de deducciones, analo­
gías, interpretaciones o h1pótes1s, al no contradecir textual o claramente lo 
afirmado por la Sala sentenciadora, todo lo cual provoca la desestimación del 
motivo examinado. 

Tampoco puede prosperar la alegada violación del articulo 1.253 del Código 
civil convenida en el motivo primero del recurso, ya que desestimado el mo­
tivo segundo y firmes en casación los hechos declarados probados por el Tri­
bunal a qua como fundamento de su calificación de la finca discutida como 
comunal de dominio mumcipal, se da el ·enlace .preciso y directo según las re­
glas del criterio humano para inducir tal titularidad y rechazar la de los acto­
res hoy recurrentes. 

Igual suerte ha de correr el resto del motivo primero .por no darse el re­
curso de casación contra los Considerandos que no sean ·base indispensable del 
fallo que en el caso de autos se sustenta en la falta de posesión en concepto 
de dueño por los actores, necesana también en la usucapión extraordinari!l; que 
se pretende oponer con invocación del articulo 1.959 del Código civil, Siendo 
doctrina reiterada de esta Sala--proclamada entre otras en las sentencias de 2 
de julio de 1928 y 18 de enero de 1953~ue la prescripción extraordinaria como 
medio de adquirir el dominio requiere no sólo el transcurso de los treinta años 
sin interrupción a la posesión. :sino también que esa posesión no sea la simple 
tenencia material o la posesión natural. sino que ha de ser la civil, es decir. 
!a tenencia unida a la intención de haber la cosa como suya, por cuya razón 
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se ha excluido de la pos1b11ldad de prescnbir a los arrendatarios, los precanstas, 
los guardadores. y en suma, todos aquellos que <<no son tenedores por sí, mas por 
aquellos de quien la cosa tienen». según lo disponía antes la Ley 22, título 39 
de la partida 3.a, y ha re1terado después el artículo 430 del Código civ1!. 

No obstante, resultando de la lectura del asiento registra! según refleja la 
certif1cac.ión expedida .por el Registrador de la Propiedad del partido de Verin 
(Oren~e), que obra al foho 11 del apuntamiento, añade la sentencia, una con­
tradicción in tenninis al estar inscnta la fmca llt1giosa a favor del Ayunta­
miento de Cualedro corno incluida en el mventario en concepto de bien «co­
munal y propio». cuando se trata indudablemente de un bien comunal. pro­
cede declarar de oficio la rectificación del asiento registra!. 

El Tribunal Supremo desest1mó, pues, la demanda en la que se ejercitaba la 
acc1ón declarativa, pero ordenó la rectificación de la inscnpción a favor del 
Ayuntamiento y que se consigna~e el carácter de b1en comunal 

SENTENCIA DE 25 DE MAYO DE 1965.-Doble venta. Preferencia del comprador de 
buena fe que antes haya inscrito en el Registro. 

Se instó acción reivindicatoria y surgió un caso de doble venta. Con tal 
motivo esta sentencia hace las siguientes afirmaciones: 

Que .para resolver el conflicto jmidico producido .por la doble venta de una 
cosa. son aplicables en nuestro Derecho las normas establecidas por el ar­
tículo 1.473 del Código civil, precepto que, interpretado por la jurisprudencia. 
ha de ser todo él sobre la base de la buena fe (sentencias de 13 de mayo 
de 1908, 29 de noviembre de 1928, 31 de octubre de 1929, 11 de febrero de 1946 
y 30 de enero de 1960). 

Que tratándose de inmuebles inscritos en el Registro de la Propiedad a tenor 
del apartado 2.o del citado artículo 1.473, como el otro adquirente es un tercero 
con relación al primer inscribiente de buena fe, la cosa dos o más veces enaje­
nada pertenecerá al comprador de buena fe que antes la haya inscnto en el 
Reg:¡stro. 

Que establecida por el artículo 434 del Código civil la presunción iuris tan­
tum de la buena fe del poseedor, por lo que al que afirma la mala fe siempre 
le corresponde su prueba. habiendo declarado la jurisprudencia que es pre~iso 
que los Tribunales hagan declaración expresa sobre la existench de la mala 
fe (sentencia de 27 de abril de 1918. 18 de marzo de 1924. 24 de mayo de 1928, 
etcétera), no habiéndose hecho esta declaración por la senten!:ia recurrid:'. que 
lejos de ello implícitamente proclama la buena fe del actor hoy recurndo, al 
declarar válido y .eficaz el título de dominio en que el actor fundamenta su 
derecho de propiedad (Considerando sexto), se impugna tal calificación en el 
motivo primero como error de Derecho al amparo del número 7 del arti::ulo 1.6921 
de la Ley de Enjuiciamiento C1vil, que no puede prevalecer. porque la Sala 
a quo no se funda sólo en los documentos que para justificarlo anota el re­
currente, sino en todos los demás elementos de prueba aportados a los autos. 

Que habiendo quedado firme en casación la existencia de la buena fe del 
actor inscribiente. y no dándose este recurso contra los Considerandos que no 
sean base Imprescindible del fallo. cualqu1era que sea la opinión que merezca 
a esta Sala. parecen los restantes mot1vos y con él íntegramente el recurso. 
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SENTENCIA DE 8 DE MAYO DE 1965.-Compraventa con pago aplazado y condzción 
resolutoria. Excepción de contrato no cumplido: interpretación restringtda. 

En contrato de compraventa de finca rústica se aplazó parte del precio y 
se pactó la resolución para el caso de que llegado el día pactado no se pagaw. 
También se convino que la finca se vendía sin más carga que una hipoteca a 
favor del Banco Hipotecario, y que los compradores adquirían con perfecto 
conocimiento de los pactos, condiciones y situación dimanados de las ventas de 
determinadas porciones y de determinado arriendo. 

Vencido el plazo, no se pagó la parte de precio aplazada. 
Ejercitada la acción de resolución, los demandados alegaron substancial­

mente la excepción de «contrato no cumplido» por no tener la fmca la exten­
sión expresada en el cotrato, gravarla servidumbres no manifestadas en su día, 
haber sufrido ciertas perturbaciones en el dominio, etc. 

La sentencia de primera instancia declaró resuelto el contrato. La de la 
Audiencia lo revocó y estimó la reconvención en cuanto declaró que la vende­
dora tenía que cancelar la hipoteca en la parte correspondiente a las parcelas 
segregadas, no estando obligados los compradores al pago del resto del precio 
e mtereses estipulados en tanto no se cumpliera tal obligación. 

El Tribunal Supremo casó y anuló la sentencia de la Audiencia y confirmó 
la del Juzgado. 

Son Considerandos de interés: 

Que para soluciOnar la primera de las aludidas cuestiones, derecho a sus­
pender el pago, es forzoso partir del contenido del mencionado artículo 1.502 
del Código civil, a cuyo tenor literal, «SI el comprador fuere perturbado en la 
posesión o dominio de la cosa adqwrida o tuviera fundado temor de serlo por 
una acción reivindicatoria o hipotecaria, podrá suspender el pago del prec1o 
hasta que el vendedor haya hecho cesar la perturbación o el peligro .. », cuyo 
fundamento hay que verlo en la prop1a bilateralidad del contrato de compra­
venta, según dijo la sentencia de esta Sala de 5 de noviembre de 1959, viniendo 
en cierto modo a corresponder con la facultad que al comprador otorga el 
articulo 1.467 del mismo Código, y cuyo alcance debe ser medido con una inter­
pretación restrictiva, según precisaron las sentencias de 20 de diciembre de 1898 
y 30 de octubre de 1956, con el fin de evitar que rpuedan beneficiarse con el 
precepto los poco escrupulosos compradores que se resistan al pago de lo que 
deben como consecuencia del contrato celebrado. Lo cual exige que la pertur­
bación posesoria o dommical sea real y cierta, ocasionada por una de las dos 
acciones que taxativamente se mencionan o que media un temor fundado y 
no puramente hipotético de que ello llegue a suceder, siendo imposible su 
aplicación cuando las causas perturbadoras en acto o en potencia eran cono­
cidas por el comprador en el momento de la venta al haber sido expresa­
mente declaradas .por el vendedor, según afirmó la sentencia de 15 de febrero 
de 1958, recogiendo la unánime doctrina científica que tuvo incluso acogida 
legislativa en el moderno Código civil italiano de 1942 (artículos 1.481 y 1.482), 
porque entonces se pone de manifiesto la aceptación específica de un poSible 
riesgo que no es válido esgrimir en contra de quien lealmente lo advirtió, 
cuando resultan fallidos los cálculos que se hicieron para su superación. 

Que en el .presente caso, y aunque la sentencia recurrida alude en sus 
Considerandos a diversas clases de perturbaciones, lo único que aparece rec0-
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gido en su parte dlspositiva es la existencia de una hipoteca que la vendedora 
tenía' obligación de cancelar, que .pudiera hacer pensar en el temor al ejercicio 
de una acción hipotecaria que es efectivamente una de las contempladas en el 
artículo 1.502 del Código c1vil, pero que en ei presente caso resulta inoperante 
a los efectos pretendidos, habida cuenta que en la cláusula segunda del con­
trato se hacía referencia expresa a la misma, que fué concertada con el Banco 
Hipotecario de España, por la cantidad de 350.000 pesetas por un plazo de 
treinta años a .partir del 1 de enero de 1950, y que el comprador asum1ó per­
sonalmente en lo que afectaba a la parte de finca que adquirió, llberando a la 
vendedora de toda obligación a este respecto, de donde resulta que la hipoteca 
a que se refiere el fallo recurrido es tan sólo una de las dos pequeñas partes 
de aquélla, constituida originariamente de manera global sobre la totalidad 
de la finca que afectaba a una de las .porciones territoriales .precedentemente 
vendldas, puesto que la otra había sido cancelada antes del vencimiento del 
plazo fijado para la entrega del resto del .precio, de todo lo cual tenía perfecto 
conocimiento el comprador; razones todas ellas, es decir, la fecha en que la 
acción hipotecaria podía ser ejercitada. el importe dinerano a que la m1sma se 
contrae y, sobre todo, aquel previo conocimiento que de todo tenia ei compra­
dor, que 1mp1den considerar como real y cierto el alegado temor acerca de la 
perturbación en la propiedad de la finca adquirida y que obligan a estimar el 
motivo tercero del recurso en que. a través del número 1 del artículo 1 692 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se denuncia aplicación indebida del 1.502 del 
Código, puesto que no concurren los requisitos allí exigidos que permitan justi­
ficar la actitud del hoy recurrido al negarse a entregar el resto del precio 
pactado dentro del plazo convenido, que como remedio especifico para los com­
pradores permite la Ley «de forma incompatible con -el resto de los aquí utili­
zados» para lograr el equilibrio de las reciprocas prestaciones dentro del ·con­
trato de compraventa, típico de los bilaterales. 

Que la segunda de las cuestiones planteadas, o sea, la relativa al derecho 
de la vendedora a la resolución del contrato, se suscita al ser ésta alegada por 
la actora, hoy recurrente. no sólo a virtud del contenido de la estipulación sép­
tima del convenio en relación. por tanto, con el artículo 1.123 del Código civil, 
sino también al amparo de la facultad tácitamente reconocida en todo con­
trato bilateral con prestaciones recíprocas establecidas con carácter general 
en el 1.124 del mismo Cuerpo legal, la primera de las cuales no aparece, sin 
embargo, formulada en este caso. -como una verdadera condición resolutoria 
en sentido técnico, ya que lo que la mentada cláusula dice no es que el con­
trato quede automáticamente resuelto si el día determinado en el pacto no se 
efectúa el .pago de lo debido, sino que entonces nace el derecho de la vendedora 
a pedir aquella resolución, con lo que no se hace otra cosa sino declarar de 
modo explícito la facultad resolutoria consagrada en el citado artículo 1.124 
del Código. cuyas reglas, tanto legales como interpretativas, deberán ~er tem­
das en cuenta y especialmente las relativas a la exigencia para aquel que 
reclama la resolución, de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus 
propias obligaciones, de acuerdo con la constante y reiterada doctrina de esta 
Sala, especialmente contenida en las sentencias de 1 de febrero de 1955, 16 de 
noviembre de 1956, 21 de enero de 1960 y 28 de noviembre de 1961, entre otras. 

Que conforme a la reiterada doctrina de esta Sala, fundamentalmente con­
tenida en las sentencias de 5 de enero de 1935, 16 de mayo de 1945. 5 de 
mayo de 1953 y 30 de mayo de 1960. las obligaciones que tiene que haber cum­
plido precedentemente a la resolución, el contratante que trata de hacer uso 
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de ella, tienen que ser las referentes al objeto plincipal del contrato, sin cu}a 
satisfacción éste no puede llegar a tener virtualidad, que por lo que se refi::-re 
al vendedor dentro del contrato de compraventa no pueden ser otras smo las 
establecidas en el artículo 1.461 del Código civil, cuyo mcumplimietno t1ene ya 
en favor del comprador la norma antes exammada del artículo 1502 del 1msmo 
Código, no pudiendo entrar, consiguientemente, en este computo valorativo del 
comportamiento de cada contratante, las simples obl!gaciones accesonas o com­
plementaxias que no fueron elevadas por las partes a presupueto es13nc1al de su~ 
respectivas declaraciOnes de voluntad, con respecto de las cuales, por otra 
parte los contr:~tantes tienen a su alcance remediOs legales que aseguran su 
ef1cac1a. Sin afectar a la substancia del contrato mismo. que es la que con 
este procedimiento ~e mtenta salvaguardar sobre la base de la eqmvalen:n 
rec1procidad y bilateralidad de las prestaciones que constituyan las notas dls­
tintJVas de esta especie contractual. 

Que la obligación alegada como mcumpllda por el Tribunal a qua de parte 
de la vendedora no es sino la antes señalada de cancelar el remanente de una 
hipoteca que afectaba a una de las porciones de la finca transmitida que según 
consta en el propio contrato se había vendido con anterioridad a un tercero. 
habiendo asumido el comprador la que recaía sobre toda la fmca que él adqul­
rla, existiendo constancia del cumplimiento .por la vendedora de todas sus obl!­
gaciones prmcipales, cuales son la entrega del obJeto vendido y el compronuso 
de saneamiento en la forma preceptuada legalmente, es mcuestionable que 
aquel pretendido incumplimiento-mucho más ·cuando se había comenzado a 
gestionar la cancelación del resto de hipoteca antes de la imcia:ión de este 
litigio---no puede ser opuesto a la obligación de la contraparte de pagar la tota­
lidad del precio estipulado antes del día 3 de septiembre de 1962, ya que dicha 
obligación, además de no ser principal, smo accesoria y complementaria, no 
era tampoco recíproca, ni mucho menos exigible dentro del indicado plazo, 
siendo carente de fundamento la afirmación en contrario del Tribunal a qua, 
lo cual además de confirmar lo declarado en relación con el artículo 1 502 <iel 
Cód1go c1v!] obliga a estimar también el segundo de los motJvos del recurso, 
que se formula al amparo del número 1 del artículo 1 69'<l de la Ley de EnJUI­
ciamiento CJVil por violación del artículo 1.124 del Código y con él la totalidad 
del recurso interpuesto, sin necesidad de entrar en el examen del primero de 
los motivos formulados, casando y anulando la sentencia recurnda. 

SENTENCIA DE 22 DE MAYO DE 1965.-Plazo del articulo 1.490 del Código civil: Es 
de caducidad. Los plazos de caducidad pueden ser interrumpidos con la 
presentación de la papeleta de conciliación o con el recurso de reposzczón. 

En el litigw ~e planteó, concreta y claramente, la cuestión de SI el plazo 
de seis meses prevenido en el articulo 1 490 del Código CIVil es de caducidad 
o de prescripción. y también si el plazo de caducidad puede ser mterrump1do 
con determinadas actuaciones y su cómputo. 

Se resolvió que es de caducidad y que ésta puede ser interrumpida con la 
pre~entación de la papeleta de conciliación o por el recurso de reposición. 

El Tribunal Supremo razonó así : 

Considerando: Que la caducidad de la acción o decaden~Ja de derechos es 
una mstitución jurídica todavía poco precisa, lo m1smo en el Derecho p03ItiVO 
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que en la doctrina cwntifica, que t1ene lugar cuando la Ley o la voluntad de los 
p:uticulares señalan un plazo fiJO para la duración de un derecho. de tal 
modo que transcurrido no puede ya ser ejercitado, y l'!.un cuando no exü;tan 
critenos muy defirudos para diferenciarla de la prescnpción extintiva. se ad­
mite que aquélla, por término general, no es susceptible de interrupción, y que· 
para evitarla hay que ejercitar, en el plazo concedido. la acc1ón correopon­
diente. cuya extmción se produce de modo automático, sm que tenga que ser 
impetrada por aquellos a quienes beneficia. 

Considerando: Que S1 aun dentro de la doctrina científica existen perple­
jidades y dudas para calificar el plazo del articulo 1.490 del Código civil, como 
de prescripción o de caducidad. no puede extrañar que tales dudas y perpleji­
dades se refleJan en la ¡unsprudencia, .pero atendidos los términos en que se 
expresa el articulo 1.490, referido, que dice que «las acciones que emanan de 
lo dispuesto en los cinco articules precedentes ~e extinguirán a los seis meses 
contados desde la entrega de la cosa vendida» y también el titulo del Código 
en que figura el .precepto, hay que inferir que ese plazo de vigencia de tal~s 

acciones e.s de caduL:idad. c.orüü han d.ec1aradü ya. 1as sentenc1as de c::ta Su1a. 
de 10 de enero de 1.946 y 27 de mayo y 5 de julio de 1957. y, por tanto que 
en térmmos generales no es susceptible de interrupción. 

Considerando: Que la regla general de la imposibilidad de interrumpir los 
plazos de caducidad de la acción. t1ene que admitir determin3.das excepciOnes 
en aquellos supuestos en los que el Ordenamiento positivo exige que a la presen­
tación de la demanda imcial del proceso hayan de antecederla ciertas actividades 
admmistrativas-a.purar la vía gubtrnatiVa, instar la reposición .previa del acuer­
do que se va a impugnar-, e incluso procesales: petic1ón al órgano jurisdiccJO­
nal para que reclame a la Administración. determinados expedientes, intentar 
la celebración del acto conciliatorio previo, etc. En casos tales, el ejercicio de 
esas actiVIdades precisas para la imciación del proceso judicial, lógicamente debe 
producir la interrupción del plazo de caducidad de la acción. siempre que se 
lleven a cabo dentro de él; en primer lugar, porque, en realldad, ya constituyen 
una actuación precisa para poder presentar o deducir la demanda miciadora 
del vrut:e~o judicial, ~m la cual no puede entrarse en él y además ponen de 
mamfie<>to la decidida voluntad del titular del derecho, de ponerlo en ejercicio: 
en segundo lugar. porque, de no admitirse tal interrupción resultaría que los 
titulares de esos derechos vendrían a tener diversos plazos, según qmen fuera el 
litigante demandado, y en tercer lugar, porque en ciertos ca.sos vendría a quedar 
a merced de la entidad obligada el cumplimiento de la prestación, SI de su volun­
tad dependía la consumación de aquel trámite rprevio necesano para la presen­
tación de la demanda. 

Considerando: Que por tratarse de un plazo conced1do por el Código civil 
para la viabilidad de la acción. su cómputo debe hacerse de conformidad a lo 
que este Cuerpo legal dispone, entendiéndose los meses de treinta días-articu­
lo 7.0 - y contándose incluso los inhábiles-sentencias de 23 de enero de 1946 
y 21 de mayo de 1951-, salvo que el último del plazo también lo sea, en cuyo 
caso. por razón de equ1dad, debe entenderse prorrogado el siguiente día hábil 
-sentencia de 211 de octubre de 1903-. 

Considerando: Que, por tanto, estimando probado la sentenc1a recurrida que 
h parcela litigiosa se entregó a los demandantes el día 3 de julio de 1960-y ello 
~o fué impugnado por la vía .procedente, y quedó. consiguientemente. inalter::J­
do-. resulta que el plazo de caducidad comenzó a correr el 4 sigmente, y que 
el día 3 de agosto había expirado el primer mes, el dia 2 de septiembre el ~e-
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gundo mes, el día 2 de octubre el tercer mes, el día 1 de noviembre el cuarto mes. 
el día 1 de diciembre el quinto mes y el día 31 del rmsmo diciembre expiraba el 
sexto mes, y con él el plazo que el Código señala. 

Considerando: Que no pueden concederse efectos interruptores de ese plazo: 
a) al requerimiento notarial de 5 de octubre de l960, en el cual se le hizo saber 
al Alcalde de Córdoba el descubrimiento de estos vicios ocultos y se le advertía 
que SJ no realizaba los traslados de esas tuberías, los gastos y daños y perJUI­
cio:; que ello ocasionara, seiian de cargo de aquella Corporación--documento nú­
mero 13 de los autos del Juzgado-, pues ello no constituía un trámite necesano 
para el ejercicio de la actio quanti minoris; y b) a la contestación que a tal 
requerimiento dió la aludida Corporación el 2 de noviembre sigmente con Igual 
razón. 

Considerando: Que, en cambio, podrían tener efectividad interruptora de 
aquel plazo si se hubieran practicado dentro de él: a) la presentación, en 4 de 
enero de 1961 de la papeleta solicitando la celebración del oportuno y preciso 
acto de conciliación con la entidad demandada; y b) la presentación del re~urso 
de reposición, ese mismo día; mas como tales actuaciones tuvieron lugar cuando 
el plazo ya había fenecido resultan completamente moperantes. 

SENTENCIA DE 1 DE JUNIO DE 1965.-Requisitos de la accwn reivindicatoria. Falta 
de determinación en la frase «Montes comunales o propios». 

El Ayuntamiento que ejercitaba la acción reivmd1catona tenía inscritos los 
montes objeto de la misma, en VIrtud de las correspondientes certificaciones. 
En ellas (inscripciones y certificaciones previas) se hacía constar que los mon­
tes eran «comunales o propios». Esta falta de clandad en cuanto a su condi­
Ción fué una de las principales razones para que no se accediera a la casación, 
para que se confirmara la sentencia absolutoria recaída. 

Dicen los Considerandos: 

Que la jurisprudencia de esta Sala constantemente exige para el ejercicio 
de la acción reivindicatoria la concurrencia de los tres reqmsitos siguientes: 
1.0 Titulo legitimo de domimo en el reclamante. 2.o Identificación de la cosa 
que se pretende reivindicar. 3.o Que se conozca exactamente quien sea el deten­
tador (sentencias de 16 de abril de 1958, 23 de enero, 10 de abJil y 2 de mayo 
de 1963 y 4 de mayo de 1965). 

Que en cuanto al primer reqmsito, en el caso de autos, frente a los títulos 
inscntos a favor de los demandados, se invoca por el Ayuntamiento deman­
dante la mmatriculación obtemda en virtud de los acuerdos de la Corporación 
de !zurza y certificación expedida el 3 de octubre de 1925 por su Secretario 
y visada por su Alcalde que figura en el Registro de la Propiedad de Durango 
al folio 104 del tomo 22 del archivo, inscripción primera y úmca de la finca nú­
mero 106 y al folio 1.06 del tomo 22 del archivo. imcripción pnmera y úmca de la 
finca 107, del tenor literal siguiente, según consta en el apuntamiento: «Rús­
tica. Un monte llamado Mendigan o Parasiunza, radicante en jurisdicción de 
Izurza, monte comunal o propios del Municipio que confma por Norte ... » «Rús­
tica: Un monte peñascal llamado Mendigan o Parasiunza, hacla el Oriente de 
otro de igual nombre y de la propia pertenencia en la jurisdicción de !zurza, 
confina ... » 

Que el examen de ambas inscripciones a favor del Ayuntamiento actor, hoy 
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recurrente, pone de manifie5to, como se arguye por los demandados en el he­
cho primero de su contestación, que la certificación municipal califica sus fin­
cas de monte comunal o propios, y la conjunción disyuntiva o puede suponer 
liiferencia, alternativa o equivalencia, y según ha declarado esta Sala en sen­
tencia de 21 de abril de 1.965, envuelve una contradicción in terminis, ya que 
a tenor de la Ley de Bases para la Administración Local de 17 de julio de 1945 
son bienes comunales los de dmninio municipal, cuyo aprovechamiento y dis­
frute pertenece exclusiVamente a los vecinos, mientras son bienes de propios 
los que, s1endo de propiedad del Municipio, no están destinados a la reahzación 
de mngún servicio y pueden constituir fuente de ingresos .para el erar10 muni­
cipal (base XIX), estableciendo asimismo el Reglamento de Bienes de las Enti­
dades Locales de 27 de mayo de 1955 en su articulo 5.0 , que los bienes patrimo­
niales. que son los que pertenecen a dichas entidades en régimen de derecho 
pnvado, por no estar destinados directamente al uso .público o al eJercicio de 
funciones municipales o provmciales, serán comunales, cuando su aprovecha­
miento y disfrute corresponda exclusivamente a la comunidad de vecinos y de 
prüpiü.5 ·cuandü pudieran constitüir fü-ente de ingresos de naturu.lczu jurídica.. 
privada para el erario de la entidad local. 

Que la falta de determinación del carácter de los b1enes .patrimoniales del 
Municipio, amparados bajo las mscripciones registrales relativas a las fmcas 106 
y 107, no constituye título que, como el presentado, acredite de forma fehaciente 
la propiedad comunal de las parcelas o porciones discutidas, ya que se les asigna 
también indiscriminadamente la naturaleza de •bienes propios, que implicaría 
su alienabilidad y .prescripción sin necesidad de prevía desafectación, cuya po­
Sib!lidad impugna el recurrente por no haberse probado que tal transformación 
se haya hecho mediante un acto formal de la Administración, cuyo criteno no 
puede prevalecer, ya que no hay base registra! para estimar que los bienes rei­
vindicados fueran exclusivamente comunales, y cualquiera que sea la opmión 
que merezca a esta Sala la argumentación impugnada del juzgador de instancia, 
el recurso de casación no procede contra los Considerandos que no sean base 
indispensable del fallo, .procediendo por ello su desestimación. 

SENTENCIA DE 28 DE MAYO DE 1965.-Contrato «VitaliciO». Es autónomo, atípico. 
No es una modalidad de la renta vitalicia. 

La demandante vendió en escritura pública una casa al matrimonio deman­
dado por el precio confesado de 10.000 pesetas y con la condición u obligación 
de trasladarse los compradores a dicha casa, en 1a que tenia su domiCilio la 
vendedora, .para cuidarla y atenderla, viniendo obligados a sustentarla en 
cuanto fuf'ra menester. Se reservó la vendedora el derecho a retraer dicha finca 
si los compradores no cumplían con las obligaciones contraídas a su satisfac­
ción. El m1smo día se suscribió un documento privado en el que los compra­
dores reconocían no haber entregado a la adora cantidad alguna y que en 
caso de que ésta ejercitara el derecho de retraer sólo tendría que satisfacer los 
gastos de escritura. derechos reales y el importe de lo que los demandados hu­
bieran gastado en su manutención y atención. 

Se demandó la nulidad de lo contratado y subsidiariamente a que se llevara 
a efecto el retracto. 

La demanda no prosperó. En apelación se dictó sentencia con el siguiente 
fallo: 
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Que revocando y confirmando en parte la ~<!ntenc1a apelada. dictada por el 
Ilustrísimo señor Magistrado Juez de Primera Instancia de Lugo, en el juicio 
de que este recurso dimana, y en su consecuencia, estimando también en parte 
la demanda rectora de dicho JUicio, promovida por doña Manuela ... contra 
doña Elv1ra ... , asistida de su mando, don Manuel ... y contra este miómo por 
su propio derecho, debemos declarar y declaramos que dichos demandados es­
tán obhgados al cumplimiento de lo convenido en el contrato privado de fe­
cha 13 de febrero de 1958, que se detalla en el hecho segundo de la referida 
demanda, y, en consecuencia, a hacer venta a doña Manuela ... de la casa nú­
mero 5 de la calle del Carmen a que tal contrato se ref1ere. percibiendo en 
cambio aquellos gastos prev1stos en tal contrato cuya real!zac1ón JUStinque, y, 
en consecuencia, otorgar en favor de la demandante b correspondiente escritura 
pública ante el Notano en que formallce la transmisión de la finca aludida en 
la forma que dicho contrato indica, y a pagarle todos los frutos percibidos por 
la finca de que se trata desde el día 8 de JUlio de 1959, en que fueron empla­
zados dichos demandados en la presente litis hasta que quede hecha al deman­
dante la entrega de dicha casa, quedando los demandados pnvados de la po­
sesión de la misma en todo y en cualquiera de sus partes como el piso pri­
mero que habitan la tan citada demandante y d1chos demandados o:upan. 
Condenamos a ambos demandados al acatamiento y cumplimiento de la pre­
cedente declaración. Se desestiman las demás pretensiOnes de la refenda de­
manda en cuanto difieran de los precedentes términos. No hacemos especial 
declaración en cu:1.nto a costas causadas en ambas m~tanc1as 

El Tribunal Supremo no accedió a la casación. Razonó así: 

Considerando: Que al amparo del prmcipw de hbertad contractual las par­
tes pueden pactar que una de ellas se obhgue con respecto a la otra a prestarle 
alimentos en la extens1ón, amplitud y térmmo que convengan mediante la con­
traprestación que f1jen, dando lugar al denominado «VItalicio», que no es una 
modalidad de la renta vitalicia regulada en los artículos 1 802 al 1.808 del Có­
digo civll, sino un contrato autónomo, innominado y atípico susceptible de las 
vanedades propias de su naturaleza y fmalidad, reg1do por las cláusulas. pact<Js 
y condiciOnes que se incorporen al mismo en cuanto no sean contrarios a las 
leyes, a la moral o al orden públ!co-artículo 1.255 del Código civil-y al que 
son aplicables las normas generales de las obhgacwnes. 

Considerando: Que en el primero de los motivos del recurso amparado en 
el número 1 del articulo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se acusa la 
violación de los artículos 1.281, 1.282, 1.283, 1.284. 1.285, 1.287. 1 288, 1.255 y 1.256 
del Código civil. referentes los pnmeros a la mterpretación de los contratos. 
el penúltimo a la hbertad de pactos y el último a la prohibición de que la 
vahdez y el cumplimiento de los contratos puedan dejarse al arbitrio de uno 
de los contratantes. argumentándose que la entrega de b1enes por el acreedor 
alimentista es irrevocaqle, así como -que su desistimiento unilateral del con­
trato, sin mediar incumplimiento imputable a los alimentantes cae dentro de 
la proh1b1ción del articulo 1.256 en relación con el 1.255. ambos del Código civil. 
Pero como quiera que la mterpretación del alcance obligacional de los negocios 
JUiid1cos es función primordial de los Tribunales de instancia y su discerm­
miento ha de estarse en casación m1entras no resulte violenta, arbitraria o con­
traria a una exégesis rac10nal, al ofrecerse como se ofrece, que la Sala apreció 
y valoró con criterio lógico lo convenido por las partes. no cabe estimar la in­
fracción que se denuncia en lo referente a la interpretación del contrato, ni 
tampoco la violación de lo dispuesto en el articulo 1 256 del Código civil, pues 
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la facultad de rescate de la finca supuestamente vendida que se reservó la 
alimentista se condicionó al abono que habría de efectuar de los alimentos. de 
los gastos de Notaria, Derechos reales, manutención y medicinas por todo el 
tiempo transcurrido hasta el momento de exonerar a los recurrentes de su 
obligación alimenticia tal cual se declara en el fallo impugnado, sin que tal 
cosa implique libre arbitrio en· el cumplimiento del contrato, y sí solamente 
una modalidad de cesación del vínculo prevista en· el propio concierto de volun­
tades mediante el abono de la recíproca y adecuada contraprestación, todo lo 
que determina la procedencia de desestimar el motivo. 

Considerando: Que en el segundo de los motivos, por la vía del número 1 de! 
articulo 1.692 de la Ley de Enjuic1am1ento Civ!], se acusa la vwlación de Jo¡, 
artículos 1.261, 1.255 y 1.258 del Código civil, e mterpretación errónea de do:­
trina legal contenida en diversas sentencias que cita de esta Sala, relativ::;s 
al denominado <megocio fiduciario», argumentándose con reiteración que es 
esencial en el «Vitalicio» la transferencia anticipada e irrevocable de bienes por 
parte de la alimentista, lo que a su JUicio excluye que la venta se hiciera ccn 
fines de garantía. y que la recurrida no .podía resolver umlateralmente el «vita­
licio» contratado, por Io que al entender la Sala lo contrario, ha infringido el 
articulo ;1..258 del Código civil. según el cual los contratos obligan no solamente 
al cumplimiento de lo expresamente pactado, sino tamb1én a todas las conse­
cuencias que segtm su naturaleza sean conformes a la buena fe. al uso y a io. 
Ley. Pero todo esto. que en c1erto modo viene a ser una reiteración de lo 
alegado en el pnmer mot1vo, carece de virtualidad sufic1ente a evidenciar error 
jurídico de la Sala que dictó su fallo subsumiendo los hechos que tuvo por 
probados en las normas legales adecuadas, pues de una parte. al convenio 
vinrulante no son aplicables los artículos del Código civil, reguladores de la 
renta vitalicia, y de otra, es de tener en cuenta la naturaleza especial y com­
pleja del contrato de alimentos o manutención plena, a prestar y recibir en 
rég1men de convivencia entre alimentista y alimentantes, que como consecuencia 
de las fricciones posibles en las relaciones humanas puedan hacer imposible o 
de dificil cumplirmenlo lo convenido, frustrando el fin lógico y natural con­
sustancial a estas convenciones, lo cual justifica la posibilidad de apartamiento 
unilateral sin más consecuencias que las de abonar la contraprestación pactada 
para tal eventualidad que es precisamente lo acaecido en el caso controvertido, 
pues bien claramente expresa el documento privado suscrito entre las .partes 
que en cualquier momento en que la alimentista quisiera readquirír la finca 
supuestamente vendida pod1ia hacerlo sin más obligación que la de abonar 
los gastos de Notario. Derechos reales, manutención. médicos y medicinas cau­
sados hasta el momento de ejercitar dicha facultad; por todas cuyas razones 
procede la desestimación del motivo. 

Considerando : Que en el ordinal cuarto. al amparo del número 1 del ar­
tículo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil se acusa la aplicación indebida 
de los artículos 433, 434, 435 y 1.950 del Código civil, así como la vwlación 
del 1.124; pero como quiera que estas infracciones las proyecta sobre la con­
dena de la devolución de frutos percibidos por los recurrentes desde el 8 de 
Junio de 1.959, sin má.s argumento que el de msistir en que la recurrida no 
podía resolver unilateralmente el contrato, al ser como ya ha sido discriminado 
este problema en el examen del motivo precedente, basta con reiterar que 
aunque al contrato vinculante le son aplicables las normas legales de carácter 
general en materia de obligaciones, y, por tanto, no está sustraÍdo a lo dis­
puesto en el articulo 1124 del Código, como l:t litis no ha versado sobre Ú1cum-
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plimiento 1mputab!e a ninguna de las partes, la cita de tal precepto no es 
adecuada, y por ello procede la desestimación del motivo que se examina. 

SENTENCIA DE 28 DE MAYO DE 1965.-Acción reivindicatoria. Venta de finca de 
menores por la madre sin autorización judicial: Nulidad radical. No es aplz­
cable la prescripción adquisitiva ordinaria. 

Ejercitada una acción reivindJCatoria, se desestimó en apelación. 
Prosperó el recurso de casación y la sentencia del Tribunal Supremo hace 

las siguientes interesantes afirmaciones: 

Que ejercitada en estos autos una acción reivindicatoria de dominio, los fun­
damentos de la sentenc1a desestimatoria, objeto del recurso, radican en la 
afirmación fáctica de haber vendldo la madre de los propietarios de las fincas, 
entonces menores de edad, al Ayuntamiento demandado las tres parcelas o 
porciones que, como fincas independientes, habían sido asignadas a dichos 
menores en escritura de operaciones particionales, e inscrito éstos en domin10 
en el Registro de la Propiedad, integrándolas en dicha venta como una sola 
finca, negocio jurídico realizado en el año 1929, siendo inscrita por el Ayunta­
miento, al amparo del artículo 206 de la Ley Hipotecaria, en el año 1956, en 
virtud de certificación expedida por dicho Ayuntamiento; transmisión en la 
que no se cumplió lo pr.evenido en el articulo 164 del Código civil, al efecto de 
obtener la vendedora la oportuna autorización jud1c1al, .previa audiencia del 
Ministerio Flscal y basarla en razón de utli1dad o necesidad de dicha enaje­
nación, ni existe indicio alguno respecto a la existencia de un procedimiento 
de exprop1ac1ón forzosa, venta que la sentencia recurrida considera afectada 
únicamente por la omisión de las formahdades propias de dicha expropiación; 
Pn segundo lugar, por haber prescrito con exceso la acción, dado el calificativo 
de anulable que aplica a dicha venta, en armonía con el articulo 1.301 del 
Código civil, y, por último, y a mayor abundamiento, en haberse producido a 
favor de los demandados la prescripción adquisitiva ordinaria del dominio, por 
el transcurso de más de d1ez años, conforme al artículo 1.957 del citado texto 
legal a part1r desde la celebrac1ón del contrato, no desde la mscripción en el 
Registro de la Propiedad. efectuada por el Ayuntamiento, elementos de hecho 
y de derecho que son impugnados a través del recurso, que se dlrige funda­
mentalmente--<lice la sentencia-a atacar la virtualidad de la .pretendida ven­
ta efectuada por h madre de los menores propietarios, demandantes en este 
pleito, en aplicación de lo normado en el articulo 164 del Código civil, con las 
consecuencias de tal declaración respecto a las afirmadas prescripciones de la 
acción y del dominio, centrando tal cuestión el segundo de los motivos del 
recurso, que amparado en el número 1 del artículo 1.692 de la Ley de EnJui­
cillimiento Civil, alega la aplicación indebida de los artículos 1.300 y 1.301 del 
Código civil, en relación con los artículos 1.261, 1.263, 164 y 1.259 del mismo 
texto legal, motivo que, por su carácter decisivo, procede examinar en primer 
término. 

Que así planteada la cuestión, y partiendo, por imperativo procesal, al no 
haber sido atacados los hechos afirmados ·en la sentencia de los declarados, 
es preciso decidir si la venta efectuada por la madre de los menores propieta­
rios, mcumpliendo las prevenciones del artículo 164 del Código civil, determina 
una simple anulabilidad o nulidad relativa, con los efectos propios de ésta, 
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tanto respecto a la prescripción de la acción para anular dicho contrato, cuan­
do el Eervir de soporte para la prescripción ordinaria del dominio, y esta fun­
damental cuestión debe resolverse en el sentido de que imponiendo el precepto 
citado la prohibición al padre o a la madre, de enajenar los bienes del hijo 
en que les corresponda el usufructo o la administración, sino por causas justi­
ficadas de utilidad o necesidad, y previa la autorización del Juez, el domicilio, 
con audiencia del Ministerio Fiscal, salvo las dispo3iciones que en cuanto a los 
efectos de transmisión estable la Ley Hipotecaria, tal norma, de carácter fa­
miliar, amparadora de los derechos de los menores y afectante a un interés y 
garantía públicos, que ha sido transgredida, niega, conforme a la doctrina de 
esta Sala, contenida entre otras en sentencia de 25 de junio de 1959, la posibi­
lidad de prestar consentimiento para ello al padre o a la madre, y, .por tanto, 
cuando se enajenan esos bienes, fuera de los casos excepcionales que prevé el 
mismo artículo 164 de utilidad o necesidad ·Y previa la autorización judicial. 
tal acto es radicalmente nulo, sin que sea posible la subsanación de tal defecto 
ni que prescriba la acción para solicitar la declaración de tal nulidad, y al 
realizarse en tales condiciones, un acto evidentemente contrario a la Ley in­
curre en la sanción que preceptúa el artículo 4 o del Código civil, que establece 
dicha nulidad, segtm declara la sentencia de l de abril de 1931, como cosa 
distinta de los actos anulables, no pudiendo ser otra, conforme a la de 9 de 
enero de 1958, que la nulidad absoluta, in radice. A su vez, la de 22 de febrero 
de 1958 afirma que las prohibiciones impuestas por la Ley, respondiendo a ra­
zones de moralidad, restringen siempre la capacidad de derecho y producen, 
al ser violados, la nulidad del pleno derecho, y si en armonía a la doctrina 
contemda en la Eentencia de 9 de diciembre de 1953, tal venta así celebrada 
puede ser convalidada (lo que más propiamente constituirá dar nacimiento al 
negocio jurídico hasta entonces radicalmente nulo) por los menores al llegar 
a la mayor edad, esa posibilidad, que constituye hasta que aquel evento se pro­
duce, una mera condición, no Impide que mientras no surja, puede <:er decre­
tada la nulidad, mediante el eJercicio de la acción oportuna, y supuesta esta 
fundamental nulidad del titulo, desde su origen, ello da lugar. tanto a la in­
aplicación de la prescripción ordinaria adquisitiva del dominio, por faltar el 
justo titulo, pues conforme a la sentencia de esta Sala de 23 de octubre de 1954. 
no cabe calificar de tal el que, por ser otorgado contra lo prescrito en la Ley, 
está afectado de nulidad radical, ni la de la acción al amparo del artículo 1.301 
del Código civil. ya que, según la doctrina de esta Sala, contenida en sentencia 
de 2S de noviembre de 1927, este precepto se refiere sólo a las acciones encami­
nadas a obtener la mvalidez de aquellos contratos en los que concurren los 
requisitos prevenidos en el articulo 1.261 del citado cuerpo legal, doctrina en 
armonía con la de las sentencias de 19 de diciembre de 1951 y 5 de abril 
de 1960, y todo ello conduce, dados los supuestos de hecho que la sentencia 
recurnda establece, a declarar la radical y absoluta nulidad de .Ja venta efec­
tuada por la madre de los demandantes, menores de edad en aquel momento, 
con las consecuencias de la viabilidad legal del ejercicio de la acción dirigida 
al efecto y la desestimación del titulo de prescripción aducido a mayor abun­
damiento por la sentencia recurrida y a aceptar, por tanto, el motivo que se 
contempla, sin que sea necesario examinar los restantes motivos formulados 
en el recurso, casando y anulando la sentencia recurrida. sin hacer especial 
imposición de costas. 
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'SENTENCIA DE 2 DE JULIO DE 1965.-Acción reivindicatorw. La buena fe del ar­
tículo 34 de la Ley Hipotecaria ha de tenerse en el momento en que se con­
sume el acto traslativo. La ausencia de buena fe no se presume nunca. 

Con motivo de un litigio en el que se invocó el contenido del artículo 34 de 
la Ley Hlpotecaria. el Tnbunal Supremo reitera la doctrma que se acaba de 
Te sumir. Es interesante el siguiente Considerando: 

Que la afirmación que cont1ene la sentencia recurrida de que la entidad 
actora tuvo noticia del derecho que asistía a los demandados sobre determi­
nadas parcelas de la finca litigiosa por haber promovido dos incidentes de nuh­
dad de actuaciones en el proceso de ejecución de ·la sentencia firme que reco­
noció aquel derecho y la deducción a que llega de negarla su cualidad de ter­
cero hipotecano, por presumir_ que ese conocimiento «fué anterior a la inscrip­
ción en que basa au reivindicación», infringe por vwlación, el citado artículo 34 
como se pone de relieve en el cuarto motivo de este recurso, apoyado en el 
número 1 del articulo 1.692 de la Ley procesal, no sólo porque, según se indicó, 
entre otras, en la sentencia de :Z•J de marzo de 1960, la au~encia de la buena 
fe no se presume nunca, por impedirlo el párrafo 2 o de dicho precepto. sino 
muy especialmente porque. aun cuando se estimaran inatacables en casac1ón 
las declaraciones fácticas de la Sala de instancia, el resultado sería idéntico, 
dado que la Circunstancia de que la Compañia actora estuviese enterada de lo,<, 
vicios existentes en su adquisición. no se relacionó con ésta, sino con la ins­
cripción, lo que, como se ha expresado anteriormente, provoca por sí solo el 
acogirrtiento de este motivo. sin que sea necesario entrar en el análisis de lo.> 
·restantes . 

. SENTENCIA DE 25 DE MAYO DE 1965.-Culpa o negligencta extracontractual. Caso 
fortuito. Si concurren el caso fortuito y la culpa, procede la indemnización. 

En la demanda se relat¡¡¡ba un acc1dente de trá.fico por el que se s1gmó 
sumano que terrrtinó con sentencia absolutoria en la vía penal 

Se alegaba la culpa o negligencia civil y se pedía la indemnización de los 
·daños y perjuicios causados. 

En la contestación se negaba la existencia de la culpa o negligencia y la 
relación de causalidad entre la conducta del supuesto responsable y los daños 
sufridos. 

La sentencia de primera instancia estimó la demanda y condenó al deman­
·dado al pago de los daños y perjuiCios. 

La Audiencia, en apelación. la revocó y absolviÓ al demandado. 
El Tribunal Supremo casa esta sentencia recurr:da y confirmó en su inte­

-gndad la de primera instancia. 
Razonó así: 

Considerando: Que nuestro Código civil sanciona el principiO de la respon­
sabilidad extracontractual en su artículo 1 902, basado en el sistema tradicional 
·o wbjetivo, con arreglo al cual para que haya obligación de responder de un 
daño es preciso que éste sea atribuible al agente, bien porque tuviera intención 
-de causarlo o bien porque. pudiendo y debiendo preverlo. no lo previó por negl1-
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gencia inexcusable, elemento de culpabilidad que resulta claramente de dicho 
precepto y está reiteradamente sancionado por la jurisprudencia, sin que in­
fluyan las diversas graduaciones de la culpa, puesto que el autor del acto ilícito 
responde s1empre del daño, cualquiera que sea el grado de la falta, como lo 
revela el articulo 1.089 al hablar de «cualquier género de culpa o negligencia», 
y por ello esta responsabilidad culposa exige una relación de causalidad, dado 
que la misma sólo ex1ste cuando el daño e.:; consecuencia necesana del acto u 
omiSJón en que intervino culpa o negligencia, y no procede cuando d1cho daño 
prov1ene exclusivamente de caso fortuito, pues si al accidente contribuyen a un 
mismo tiempo el caso fortuito y la culpa del agente hay lugar a la mdemm­
zación, según las sentencias de 30 de marzo de 1926, 31 de mayo de l932 y 29 de 
marzo de 1933, entre otras muchas 

Considerando: Que el caso fortuito «identificado con la fuerza mayor en el 
artículo 1.105 del Código civih> es todo su caso no culposo imposible de prever, 
o que. previsto. sea inevitable, y, por tanto, realizado sin culpa alguna del 
agente. por lo que el vínculo de causalidad se produce entre el acontecimiento 

o culposa, del agente, por lo que para que tal suceso origine exanctón de res­
ponsabll!dad es neces!l.rio que sea imprevisible e inevitable, circunstancias que 
no concurren en los hechos que la sentencia impugnada de:lara prob:J.dos, 
puesto que al pretender el conductor del camión adelantar a la caballería, en 
tramo recto, con buena visibilidad, y cuando estaba apercibido de que en dJrec­
ctón contrana circulaba el automóvil de los recurrentes, debió prever el que. 
como es muy frecuente, la caballería se espantase, lo que le obligaría a virar 
rápidamente con el peligro de patinar ante la carretera mojada como así su­
cedió, por lo que al no haber previsto este resultado como posible y casi se­
guro. obró con negligencia originadora de responsabihdad, dado que el accJ­
dente se produjo por el movimiento de la caballería, motivado por pretender 
adelantarla al cruzarse con el tunomo. Por lo que en tal resultado mtervino 
como factor esencial la. poca prudencia del conductor del camión, y como tal 
conducta no puede amparar.:;e en la doctrina del caso fortuito, al originarlo 
imprudentemente el agente, !a sentencia que así lo califica incide en error, 
por lo que, al. no estar enervada su responsabilidad, se han cometido las in­
fraccwnes que denuncia el motivo primero. lo que impone la casación de dicha 
sentencia, sm que por ello sea necesario el estudio del .:;egundo, con los pro­
nunciamientos del artículo 1.745 de la Ley procesal. 

BARTOLOMÉ M.ENCHÉN 

Registrador de la Propiedad. 

13 
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l.-DERECHO ECONOMICO-MATRIMONIAL 

SUMARIO; A) CAPITULACIONES MATRIMONIALES: CláUSUla. obligándose esposos ara­
goneses a instituir un solo heredero; S. 6 marzo 1965; comentario. B) PRUEBA 
DEL CARÁCTER PRIVATIVO DE UNO U OTRO ESPOSO, O COMÚN, DE LOS BIENES ADQUIRI­
DOS DURANTE EL MATRIMONIO. VALOR DE LA CONFESIÓN DEL MARIDO: a) SU Valor 
contra la presunctón del articulo 1.407 C. c.; S. 11 marzo 1965. b) su valor 
contra la presunctón MUCtana; S. 13 mayo 1965. C) SOCIEDAD DE GANANCIALES : 
Admtnistración de los frutos; S. 11 marzo 1965 (ver supra I, C, a); Comen­
tario e. las SS. 11 marzo 1965 Y 13 mayo 1965. D) SOCIEDAD DE GANANCIALES 
DISUELTA: a) El divorcio vincular produce su disolución aunque no se haya 
practtcado su ltqutdactón; S. 4 mayo 1965. b) Actos dispaSttwos Y adquisttivos 
del cónyuge viudo; 1. S. 4 enero 1965; 2. S. 29 abrll 1965 (ver injra I, D, e, 11: 
3 S. 4 mayo 1965 (ver supra I, D, a). e) Son postb!es las subrogaciOnes des­
pués de disuelta la comumdad; l. S. 29 abrll 1965; 2. S. 4 mayo 1965 (ver 
supra I, D, a). Comentano a las SS. 4 enero 1965, 29 abril 1965 Y 4 mayo 1965. 

DERECHO ECONOMIOO-l\1ATRIMONIAL 

A) CAPITULACIONES MATRIII!ONIALES. 

Cláusula obligándose esposos aragoneses a instituir un solo heredero. 

SENTENCIA DE 6 DE MARZO DE 1965.-Jnterpretación de Cláusula de Capitulaciones 
matrimoniales en la que se comprometieron ambos esposos, aragoneses, a 
instituir un solo heredero. 

HECHOS 

En escritura de capitulaciones matrimoniales autorizada en Benasque, los 
padres del esposo instituyeron a éste heredero del patrimonio solariego; y para 
la regulación del matrimonio entre este último y su esposa se estableció que «Un 
hijo o hija de este matrimonio habrá de ser heredero universal de los bienes de 
ambos padres, sin perjuicio de poderse dotar y legitimar a los demás hijos, 
nombrado a elecc1ón de dichos padres o sobreviviente de ellos, y en su defecto, 
por haber fallecido, lo verificarán un par1ente consanguíneo más cercano de 
cada parte, y caso de discordia, intervendrá y lo resolverá con su voz y voto 
el parroco que fuera de Gistain». Y como cláusula o pacto octavo se estipuló 
el Siguiente, cuya importancia es también trascendental; «Caso de fallecer 
don ... [el mando] sin disponer de sus b1enes y sm descendientes. o con tales 
que mueran antes de llegar a la edad para poder testar, dispondrán por él 
sus tres parientes consangtúneos, quienes resolverán por mayoria de votos». 
El mando otorgó testamento abierto en el que instituyó heredero umver~al 

a su hijo primogénito, que había contraído matrimonio y vivía y trabajaba en 
la misma casa familiar. Se afirma por éste, en su demanda, que existieron 
desaveniencias conyugales entre sus padres, cosa que niega la demandada. Fa­
llecido el padre, la madre en escritura ante el Notario de Boltaña. después de 
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exponer todos los antecedentes y ·entre ellos que su esposo falleció «sin di&­
poner conjuntamente con su esposa, doña ... , según lo dispuesto por amboS>>, 
otorgó solernnemente la designación de heredero en favor de ot.ro hijo, escri­
tura que fué inscrita en el Registro de la Propiedad. 

El Juez de Primera Instancia de Benabarre, por prórroga de jurisdicción de 
Boltaña, dictó sentencia por la que estimó íntegramente la demanda y deses­
timó la demanda reconvenc!onal, declarando que era válido y eficaz el testa­
mento otorgado por el padre e igualmente válida y eficaz la mstitución de 
heredero verificada por el mismo en favor de su hijo primogénito; y que la 
v1uda carece de facultad para anular o modificar la voluntad de su finado 
esposo y que, por consiguiente, es nulo y sin valor ni efecto el acto de dispo­
sición, elección y distribución otorgado anteriormente por ella. Interpuesto 
recurso de apelación, la Sala civil de la Audiencia Territorial de Zaragoza 
declaró nulo y sin valor el testamento otorgado por el marido, y nula y sin 
valor la escritura de designación de heredero otorgada por la vmda, y nulas 
las mscripciones en el Registro de la Propiedad derivada.:; de esta escritura. 

Interpuesto recurso de casa.L:lÚll po1· arnba..s partes, el Tribtmal Süpreinü, en 
sentencia de la que fué ponente el Magistrado don Jacinto García-Monge y 
Martín, rechazó los mot1vos que impugnaban la nulidad tanto del testamento 
como de la escritura de elecc1ón de heredero, por el defecto procesal de infrin­
gir el rigorismo formal del articulo 1.720 L.E.C., en relación con el número 1 
del 1.692, al invocar de un modo conjunto los conceptos de interpretación erró­
nea y de aplicación indebida. Pero es interesante transcribir el primer consi­
derando. que plantea el problema de fondo objeto del pleito, y la segunda 
mitad del tercero, el cuarto y el quinto, que lo examinan en los siguientes 
térmmos: 

«Quedando centrada la cuestión sobre la eficacia de la cláusula contenida 
en las capitulaciones matrimoniales, en el supuesto fáctico de haber el ma­
rido manifestado su voluntad, mediante testamento, haciendo la designación 
de heredero, aunque concretada a sus bienes propios, la que es contrariada 
por la esposa sobreviviente, designando a otro de los hijos del matrimonio, 
con conocimiento de aquella. designación hecha en testamento por el marido, 
enfrentándose en pro de la tesis de la validez de esta designación respecto 
a supuestos normale.:;. Las rawnes que parten de la diferencia de la fiducia 
sucesoria del artículo 29 del Apéndice, de la pseudo-flducia que resulta de los 
artículos 58 y 60 del mismo, al integrar la primera una figura directamente 
entroncada con el poder testatorio, o el testamento por comisario, por virtud 
de la cual el cónyuge sobreviviente ordena la sucesión del premuerto en virtud 
de la.:; atribuciones que éste le confirió, la cual se aparta del supuesto de ser 
encomendada a ambos esposos, o sólo al sobreviviente o a otras personas, la 
designación de heredero común, o mejor de la persona que haya de asumir 
la jefatura familiar, constituyendo la fiducia propia del citado articulo 29 
una institución de derecho privado, muy semejante al mandato, que lleva 
1mplícita la obligación del fiduciario de no contradecir la voluntad de quien se 
· confirió, supuesto que no se da en este caso, mientras que la segunda está 

regida por la libertad de pactos que establece el articulo 58 del Apéndice Foral. 
unida a la alusión al heredamiento contenida en el artículo 60, y encuadran 
11 cuestión en la designación de herederos dentro del contrato de capitula­
clOnes mat-rimoniales, al que concurren no sólo los futuros cónyuges, sino que. 
actuando como intervinientes, lo hacen otras personas, entre ellas los padres 
de los contrayentes, que no se limitan al papel de testigos presenciales, sino 
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que entregan bienes y constituyen dotes, integrando así un complejo familiar 
que es el que encomienda a los cónyuges o al que sobreviVa la facultad de 
designar heredero común, institución esta últ1ma todavía de Derecho privado. 
pero teñida de cierto matiz que recuerda el Derecho público, y estas razones 
llevan, en supuestos normales, a la conclusión de que la simple supervivencia 
otorgaría esta facultad de designar heredero como dimanada de la pseudo­
fiducia resultante de la estipulación contenida en las capitulaciones matn­
momales». 

«Que frente a estos principios generales y atendidos los hechos concretos, 
especiales en este caso, a la previa designación de heredero respecto a sus 
bienes por parte del esposo, en situación, desde mucho tiempo anterior, de 
separación de su cónyuge, al inmediato nombramiento por ésta, después del 
fallecimiento de aquél. de heredero universal a otro de los hijos del matrimo­
nio, esto es la patente contradicción a la armónica designación de heredero 
por ambos padres, hace preciso acudu para mterpretar la cuestwnada cláu­
sula, dada la naturaleza fundamentalmente histórica del Derecho aragonés, 
tanto al principio standum est chartae, como a la costumbre del lugar. y 
respecto al primero es cierto que si ha de ajustarse a la letra del pacto escnto 
ello es con la importante excepción de que no sea «contra bonas mores et ¡us 
gentium» (observancia 16 del Tlt «Fides instrumentorum») y SI la costumbre 
seguida en el otorgamiento de dichas capitulaciones suele prever la posibilidad 
de empate entre las personas llamadas a designar heredero sólo lo es cuando 
éste surge entre el cónyuge sobreviviente en unión de determinados parientes, 
o únicamente entre tales parientes, confiriendo en este caso la facultad deci­
soria a otra persona, en el supuesto que nos ocupa al párroco, pero m los 
capítulos ni la costumbre contienen ordinariamente la prevención de empate 
entre los esposos, pues su disconformidad respecto a dicha deSJgnación es algo 
sobre la que ni hipotéticamente se piensa al otorgarse las capitulaciones ma­
trimoniales, surgiendo así una verdadera laguna, ya que el nombramiento 
del cónyuge sobreviviente responde al caso de que la conjunta designación 
haya fallado, no por el desacuerdo entre éstos, SIDO por falta de ejercicio de 
la facultad preferentemente conferida, y por tanto al llamamiento subsidiario 
al cónyuge sobreviviente, se hace para que actúe por sí solo en defecto de la 
voluntad conjunta de los dos, nunca ante la patente contradicción entre éstos, 
caso no previsto por los pactos ni por la costumbre, y en cambio minuciosa­
mente la regula cuando se trata de los parientes, lo que conduce a desestimar 
que la simple supervivencia faculte para hacer esta designación de heredero. 
en contradicción con la ya manifestada voluntad del premuerto, lo que excede 
y contraría el sentido natural de la cláusula, en el que hay que tener presente 
la estipulación del' artículo 60 del Apéndice Foral de que «los pactos deberán 
interpretarse y las omiSlones que en ellos se notan suplirse, con arreglo al 
uso local respectivo», y ni éste ni los usos proporcionan elementos algunos 
para aplicar en este caso de contradicción la norma regida indudablemente 
por el supuesto de armónica designación, o falta dé ejercicio eficaz de dicha 
facultad, y este sentido· de la examinada· cláusula; en relación con los pre­
ceptos que se citan en el primero de los motivos, unido a la evidente mapli­
cación al caso de· la fiducia irrevocable objeto del tercero, han de conducir 
a estimar que al contradecir la designación hecha por la esposa la voluntad 
previamente manifestada por el marido, que la consignó en su testamento. 
carece de eficacia el nombramiento de heredero que la esposa efectúa, no por 
aplicarión de la existencia de causa torpe en el contrato, SIDO por acomodarse 



JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREl\10 1233 

al único sentido racional que debe extraerse de la interpretac1ón de d1cha 
cláusula, la armónica deSJgnación por ambos cónyuges, o falta de ejercicio de 
dicha faculta-d en vía de ambos, para ser utilizada por el .superviviente, su­
p!Jendo así la no manifestada voluntad del premuerto, lo que conduce a des­
estimar los fundamentos que se esgrimen en los dos motJVos del recurso que 
se examina». 

«Que la situación legal que la::; resolucJOnes de la sentencia recurrida crea, 
al declarar la mutua nulidad del testamento del marido y de la escntura de 
designación de heredero hecha por la esposa, sm disposJcJón alguna respecto 
al prinCipio aplicable a la sucesión, no va contra la virtualidad y perma­
nencia de la cláusula esgrimida, tanto porque queda patente la pos1bllidad, 
1mentras subsiste la esposa, de que aquella voluntad antes mamfestada por su 
marido sea confirmada por la vmda, cuanto porque de no hacerlo a su 
muerte seria el momento adecuado para surt1r efecto la prevención referida 
a la designación por medio de los panentes, con facultad dmmente del pá­
rroco, por equipararse este caso al prevemdo defecto de designac1ón, dada la 
...... ,¡. ..... ...1 ..... .......:-f. •• .-.1~...1 .... ...1 l ............... , ~ ..... , .................................. _ ............. ~ ............................... ,¡.. .... _ ,_,.._,_,....._ •• -- -.-..- .... 11 ..... 
J.Gli.LIJQ, U.t; Yll LIU,a.J..I.'U.O.'U. ..l.'t;60...1. Ut:; .LV.::t UVlll...,l..O..L.lll't;.U\.IV.::> a.J . .llt'C;:) .1J.C:\,..J.J.V~ 1 :J C~ ,iJUJ. CUU 

•POr lo que cabria mterpretar que las capitulaciones no prevén la disconfor­
midad en vida de los cónyuges, porque siempre es posible subsanarse por un 
posterior acuerdo, o correg1rse la que resulte en esta ocaSJón por una posible 
modificación que haría en uno y en otro caso prematura la intervenc1ón del 
dirimente cuando no ha llegado el momento de hacerse md1spensable dicho 
remedio, siendo por ello inaplicables al caso las normas de la suces1ón testada 
o intestada, prescindiendo de la ef1cac1a de la cláusula pactada, que queda 
viva y da lugar a que se cumpla, en su momento, en la forma que resulte 
necesaria, así como la idea matriz que la preside, el mantenimiento de la 
unidad del patrimonio o casa aragonesa, con la jefatura inspiradora de esta 
legislación foral». 

COM.EN'I'ART.O 

El Tribunal Supremo, con el rigoriS11W tormal qne últimamente ha acen­
tuado, rechazó los recursos de casación de ambas partes, quedando así firme 
la sentencia de la Audiencia de Zaragoza que declaró nula tanto la instit1Lción 
de heredero hecha por el marido en testamento, constante el matrimonio, 
como la efectuada por la viuda en acto intervivos 'ante Notario. Así se corría 
el riesgo de que est'imara inoperante la cláusula capitular en la que ambos 
cónyuges convinieron designar de común acuerdo un solo heredero, y de dar 
lugar a la sucesión intestada del ya finado padre, por lo menos, que acarrearía 
la p1uverización de la casa. Esto es lo que trata de evitar el Trib¡¿nal Supremo, 
haciendo generosamente ¡¿nas consideraciones con las que brinda la sol¡¿ción 
corre-:ta que cree y que deduce con gran /mura de matices y pen~tración. 
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B) PRUEBA DEL CARÁCTER PRIVATIVO DE UNO U OTRO ESPOSO, O COMÚN, DE LOS 

BIENES ADQUIRIDOS DURANTE EL MATRIMONIO. VALOR DE LA CONFESIÓN DEL 

MARIDO. 

a) Su valor contra la presunción del artículo 1.407 C. c. 

SENTENCIA DE 11 DE MARZO DE, 1965.-Prueba del carácter parafernal de bienes. 
¿Hace falta que el dinero parafernal se individualice específicamente o 
basta que lo sea cuantitativamente? Valor de la confesión del marido. Li­
mite de la obligacíón de la mujer de entregar al marido los frutos de sus 
menes privativos. 

HECHOS 

Una mujer casada, que había vendido por 1mporte de 92.740 pesetas ochenta 
y seis acciones de Unión Española de ExplosJVos, que según la escritura de 
capitulaciones matrimoniales habla aportado al matrimonio, compró postenor­
mente, asistida de su esposo, un piso en Madrid, según la escritura pública 
de compraventa por un precio de 206.250 pesetas, de las cuales 126.920 pe~etas 
correspondían a una hipoteca y las restantes 79.330 pesetas fueron pagadas 
al vendedor, haciéndose constar que el pago se verificaba con el importe de 
la venta de las acciones anteriormente referidas. Dicha compradora demandó, 
afias desPués, a su esposo para que le entregara dicho piso y le rindiera 
cuentas de su administración. El esposo se opuw a la demanda negando ro­
tundamente que ella hubiese satisfecho cantidad alguna del precio con el 
1mporte de la venta de dichas acciones, que no fué guardado ni depositado 
ni en cuenta en el Banco de España, del que ella era cliente, ni en ningún 
otro Banco o establecimiento, ni pudo hacerlo, pues había sido inmediata­
mente invertido; que, por otra parte, al pie de la copia inscrita de la compra­
venta del piso figuraba una nota del titular del Registro de la Propiedad de 
Occidente que decía que la inscripción se había verificado «sin que se haya 
acreditado el carácter parafernal del dinero invertido en la compra por la 
señora adquirente»; que si acced1ó a prestar su conformidad a la declaración 
y solicitud de inscnpción que en la escritura de compra se hizo de ser para­
fernal el piso adquirido fué por ceder a una caprichosa obsesión de su esposa, 
que mostró vivamente sus deseos de aparecer como propietaria del inmueble: 
que él, desde 1945, en que contrajo matrimonio con la actora. por razón de 
concurrir, con el considerable aumento de sus necesidades, el acentuado des­
censo del poder adquisitivo del dmero, sin más refuerzo de su sueldo de 
capitán de Caballeria, ya que la aportación al matrimonio de su esposa sólo 
alcanzó a unas alhajas y muebles caprichosamente valorados y a unos valores 
por 67.580 pesetas, como natural era que se produjera, sufrió el desmembra­
rruento de bienes, comenzando por la pignoración de alhajas y siguiendo por 
la apertura de cuentas de crédito con la garantía de los valores que pudieran 
prestarla y la venta de los demás, entre lo;:; cuales se hallaron las acciones 
de la Unión Española de ExplosJVos, que evidentemente no fueron vendidas 
en 19 y 21 de juma y ;1.3 de agosto de 1946 para pagar los dos plazo~ de 6.250 
y 73.080 pesetas de la compra del piso, que se verificó afio;:; después; que el 
demandado, en 31 de octubre de ;1.947, vendió veinte fincas de su patrimonio 
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en el término de Ecija. en el precio de 725 000 pesetas, pagaderas 50.000 en el 
acto, 250.000 pesetas haEta el mes de febrero de 1948, 225.000 pesetas hasta el 
mes de octubre de 1948, y el resto hasta el 30 de diciembre de 19'!9; que los 
importes de plazos primero y segundo fueron ingresados en las fechas esti­
puladas en la cuenta corriente del demandado en el Banco de España, y 
correspondiendo con dichas fechas fueron hechos pagos de 6.250 el 1l de 
junio de 1948, y de 73.080, en 31 de diciembre de 1948. de la compraventa 
del piso en litigio; que se advertía que la valoración fiJada al piso en la 
escritura era inferior a la normal casi en 50.000 pesetas: y que las fincas 
aportadas al matnmonio por el demandado eran procedentes de la herencia 
de ws abuelos. 

El Magistrado Juez de Primera Instancia número 22 de Madrid, dictó 
sentencia en la que declaró que el referido piso era parafernal por haberse 
adquirido con metálico procedente de venta de bienes parafernales, debiendo 
ser satisfechos por la mujer con la renta que obtuviera las cargas y gastos 
del referido inmueble y entregar el sobrante al mando como administrador 
de la sociedad de gananciales; y desestimando la demanda reconvencional 
del marido absolvió a la actora de la pretensión subsidiariamente alegada de 
ser el piso parte del mando en la proporción correspondiente al dmero en­
tregado de presente como correspondientes a aportaciones verificadas por el 
mismo al matrimonio y en cuanto al resto ganancial. 

La Sala 1.• de lo civil de la Audiencia Territorial de Madrid confirmó en 
todas sus partes la sentencia del Juzgado. 

El marido interpuso recurso de casación por infracción de ley, estable­
ciendo los siguientes motivos: 

Primero.-Infracción por V!olación del artículo 1 407 C. c. El precepto esta­
blece que «Se reputan gananciales todos los bienes del matrimonio mientras 
no se prueba que pertenecen privativamente al marido o a la mujer» y su 
texto tajante que encuentra su antecedente en la Ley 203 del Estilo y 4.0 , tit. IV, 
L1b. X de la Novísima Recopilación, responde a la idea antiquísima de deter­
minar cuál ha de ser la calificación que merezcan los bienes, huyendo por 
completo de dar crédito a las manifestaciones de los cónyuges interesados, lo 
mismo de las concordantes de ambos que de las de uno de ellos. que en 
muchos casos podrían servir para ·encubrir donacwnes o pactos entre ambos 
como medio sencillo de burlar los mtereses de sus herederos y de legítJmos 
acreedores de ellos miEmos o de la sociedad, y por ello la Ley presume que 
son gananciales las adquisic10nes a título oneroso verificadas durante el ma­
trimonio, sea a nombre del marido o de la mujer, sin que nada 1mporte que 
la mujer al comprar exprese que lo hace con dinero propio y que tal aflr­
mación, corroborada por la manifestación del esposo. Ee contenga en la escri­
tura, ya que tales manifestaciones. más o menos interesadas, por sí solas no 
prueban la veracidad que en ellas se afirma y a lo que ha de atenden:e 
solamente es a la procedencia del dinero o equivalente, cuya constancia expresa 
es necesaria, así como la prueba completa y suficiente que no deje en el 
ámmo mnguna duda de dicha procedencia. son de indispensable consciencia 
para desvanecer o destruir la presunción legal ; que en los consideran dos de 
la sentencia recurnda, •cuando se refiere a la prueba de procedencia del nu­
merario con que se dice en la demanda haberse satisfecho el precio de la 
adquisición, se apoya con firmeza ·en que clara e inequívocamente en la 
escritura de compra se afuma por el marido que el precio de la venta Ee 
paga con dinero de la mujer, y que consta de manera clara y terminante en 
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la misma, con intervención personal del marido y de la mujer, que nunca 
negaron la autenticidad de aquel documento público. hasta el extremo que 
all}bos. mediante copia, lo aportan a las actuaciones como prueba propia, 
constando en la escritura que el piso objeto de la compra se pagó con dicho 
efect1vo y en todo momento se le atribuyó el carácter de bien parafernal y se 
cons1gna de modo categórico que a esas declaraciones t1enen que sujetarse, 
por hacer el documento en que se contienen prueba plena contra los que en 
el mismo intervinieron, invocando para ello los artículos 1.218 C. c. y 597, 1.' 
de la L.E.C.; y que no se puede ir abiertamente contra actos propios por 
parte del marido que reconociendo en la escritura la condición de parafernal 
del bien al que ahora se trata de negar, tal reconocimiento le vincula ; que 
fuera de eso lo único que en los considerandos se puede sentar, y se sienta, 
como probado, del carácter parafernal de 86 acciones de la Umón Española 
de Explosivos que h esposa aportó al matrimonio, según escritura pública 
que no ha sido objeto de tacha ni impugnación de clase alguna y que fueron 
vendidos en sucesivas operaciones de Bolsa, obteniéndose un total de 92.740 
pesetas, que ingresaron en el haber conyugal sm perder su condición de 
parafernales; pero no se sienta, ni puede sentarse en ellos la existencia de 
prueba completa. perfecta e irrefutable de que la compra del piso haya sido 
hecha precisamente con ese dinero u otro exclusivo de la esposa, como seria 
meludible para que el referido piso pudiera quedar comprendido en el nú­
mero 4 del artículo 1396 C. c.. y para que existiese así la úmca razón por 
la cual pueda merecer la calificación de bien parafernal: porque es visto 
que en dichos considerandos no puede darse, ni se da, por probada, sino tan 
sólo por «razonada», la existencia de efectivo en cuantía para cubrir la parte 
de precio del piso que aparece haber sido pagada en las dos épocas en que 
se h1zo frente a los dos plazos satisfechos, distanciados posteriormente de la 
última de las fechas sucesivas en que se vendieron las acciones de ExploSivos 
en dos y dos y medio años, basándose el razonamiento no en hecho probado 
m improbado, sino tan sólo en la conjetura de que no debieron aplicarse a 
otras atenciones las 92.740 pesetas parafernales sin previo agotamiento de 
los bienes gananciales y propios del ma1ido; y, evidentemente, estando sola­
mente «razonada» y no probada la preexistencia de ese dinero cuando se 
compró el piso, mal podía resultar además probada su inversión en la compra, 
como hubiera s1do necesario para escapar a la pretensión juris tantum del 
precepto invocado en este motivo, pues de tal inversión sólo se ofrece como 
prueba la declaración, tan imprecisa respecto a este punto, hecha por los 
cónyuges en una escritura en que en la propia sentencia recurnda se reconoce 
que podría ser impugnada por simulación hecha por terceros o herederos legí­
timos: y no releva a la parte hoy recurrida de su obligación de probar-como 
le corresponde y no ha cumplido---que el pago del precio de la compraventa 
del p1so en cuestión fué efectuado precisa y concretamente con el dinero que 
afirma el no concederse en la sentencia recurrida valor probatoriO suficiente 
a las pruebas aportadas por el recurrente sobre haberse dicho pago verificado 
con dinero obtenido de la venta de bienes propios del marido en las fechas 
de los pagos y por cantidades muy superiores, como tampoco le exime de 
dicha obligación la declaración del mismo en la ·escritura, pues aunque haga 
prueba contra él no puede influir en este pleito, donde procesalmente apa­
recen litigantes contrarios la mujer y el marido, pero en el cual lo que se 
busca es la declaración de derecho de que el piso sea bien parafernal de­
claración que afecta no tan sólo a cada uno de ambo::, smo más aún que 
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a ellos a la sociedad conyugal, con independencia de la cual el marido y la 
mujer conservan su personalidad propia y en cuya defensa y de los terceros 
mteresados en ella, herederos y acreedores, Ja Ley y la Jurisprudencia st! 
previenen contra las posibles maniobras de Jos cónyuges, negándose crédito 
a sus mamfestaciones, sm que tampoco la postura del marido en el pleito 
pueda suponer ir abiertamente contra actos propios, ya que no ha negado 
nunca haber hecho la declaración que no le competía a él hacer, ni el haberla 
hecho le puede impedir en ningún momento ofrecer la exposición de ver­
daderos hechos, aunque desmienta la tesis demandante, y que pone de relieve 
mexactitudes del otorgamiento, que saltan a la vista de la escntura, como son 
la de lo ínfimo del primer pago de 6.225 pesetas. con el que figura que se 
obtiene la posesión del piso y se deja sólo aplazado el de las 73.080 para dos 
años y medio después, y la de que la esposa ha satisfecho el precio y satisfará 
la amortización de la hipoteca de 126.920 pesetas (casi los dos tercios de lo 
que figura como precio total de adquisición) con el metálico producto de la 
venta de valores que aportó al matrimonio, que es, como antes se aprecia, 
solamente 92 000 pesetas y no alcanza ni con mucho para lo que se dedara 
será pagado, sin que existan más valores vendidos ni que vender, ni conste en 
d1cha escritura la reseña de las acciones vend1das, con cuyo importe se hace 
la adquisición, así como los justificantes de ello. como debía hacerse constar 
y no se hizo en su momento para fundamentar la solicitud de inscripción, 
que denegó el Registrador de la Propiedad, conformándose con ello ambos 
cónyuges y sin que se insistiera sobre el particular hasta doce años después, 
en que se han suscitado entre ellos cuestiones y pleitos de separación con­
yugal; que no se ha probado siquiera la existencia de dinero procedente de 
la venta de los valores de la esposa cuando fué adquirido el piso litig¡oso, y 
menos aún que por haberse comprado con ese dinero, y no con el procedente 
de la venta de bienes propios del marido que también tuvo lugar, el referido 
piso pertenezca privativamente a dicha señora; y por ello, al declararse en 
la sentencia que es bien parafernal se viola el artículo 1.407 C. c. 

Segundo.-Infracción, por violación de los artículos 1.385 y 1.401. núm 3 o 

Código ciVll, alegando que Sienta el primero de los señalados preceptos que 
los frutos de los bienes parafernales forman parte del haber de la sociedad 
conyugal y están sujetos al levantamiento de las cargas del matrimonio. en 
concordancia con el 2.0 , según el cual, si bienes gananciales, los frutos, ren­
tas o intereses percibidos o devengados durante el matrimonio procedente de 
los bienes peculiares de cada uno de los cónyuges, y conforme a los cuales 
y al 1.412 C. c., por virtud del cual el marido es el administrador de los 
bienes gananciales, corresponde al marido, mientras dentro del matrimonio 
conserve la integridad de sus derechos, la administración de los productos 
de los bienes parafernales, por lo que debe entregárselos la mujer para que 
atienda a las cargas del matrimonio, sin perjuicio de que ésta pueda usar 
de su derecho si el marido intenta dar otro destino que el legal a esos pro­
ductos, según reiterada doctrina de ésta en diversas sentencias, entre ellas 
las de 11 octubre J.902 y 2 enero y 22 octubre 1909; que compete exclusivamente 
al marido la administración, como las de todos los bienes gananciales, de 
las rentas del piso adquirido, aún en el supuesto que llegue a adquirir el 
carácter de bien parafernal, sin limitaciones ni cortapisas de ningún género, 
ni imposición alguna acerca de cómo y por qué orden de preferencia haya de 
aplicarlos al levantamiento de las cargas del matrimonio, las cuales, así como 
hasta dónde lleg~ la responsabilidad en general de los frutos o rentas, al 
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igual que de los demás gananciales, está determinado en los artículo;:; 1 408 
y siguientes C. c. y comprenden las cargas u obligaciones inherentes a los 
b1enes del capital comtm, al usufructo de los bienes pnvativos de cada cón­
yuge y al sostenimiento de la famllia y con la restricción del 1 386 C. c., las 
obligaciones personales del marido; y la sentencia recurrida, que condena 
a entregar el p1so a la esposa, hoy recurrida, fijando expresamente el fallo 
que ésta deba satisfacer con la renta que obtenga las cargas y gastos del 
referido inmueble y entregar sólo el sobrante del producto del mismo al ma­
rido como administrador de la sociedad de gananciales, infrmge abiertamente 
por violación los preceptos legales invocados. 

Y el Tribunal Supremo no d1ó lugar al recurso, en sentencia de la que 
fué Ponente el Magistrado don Federico Rodríguez Solano y Espín, conside­
rando: 

«Que declarado como cierto en la sentencia que se impugna que la actora 
aportó a su matrimonio, además de otros bienes, determinados valores mobi­
lianos, con cuyo producto obtenido en Bol~a adquinó el piso en torno al 
cual gira el proceso de que dimanan estas actuaciones, y no desvirtuada la 
realidad de tales hechos por la vía formal que establece el número 7 del 
artículo 1.692 L.E.C., la calificación de parafernal asignada a dicho inmueble 
por el Tribunal de Instancia concuerda perfectamente con lo preceptuado 
en los artículos 1.3!H y núm. 4.o del 1.386 C. c. y doctrina contemda en las 
sentencias de esta Sala de 19 enero 1.960. y no Infringe por violación el 1.407 
del mismo cuerpo legal, como se pretende en el primer motivo del recurso, 
elaborado ;:;obre la base de la regla 1.a del citado artículo 1 692, lo que concede 
a su inviabilidad, solución a la que también se llegaría si se t1ene presente 
que reconocida la expresada naturaleza jurídica de la finca controvertida 
por el actual recurrente, al otorgar la escritura de compraventa, su ulterior 
impugnación no sólo contradice el principio general de Derecho que prohibe 
1r contra los actos propios, sino igualmente lo dispuesto en lo.s artículos 
1.281 C. c., 597 L E.C. y jurisprudencia sustentada, entre otras, por la sen­
tencia de 2 febrero 1951». 

«Que la obligación que para la mujer casada deriva del artículo 1.385 c. c. 
de entregar a su espo~o. para que los administre, los frutos producidos por 
sus bienes parafernales cuando entre ambos no mediare pacto especial regu­
lador de las relaciones patrimomales del matrimonio, no debe entenderse en 
el sentido de que comprenda la totalidad de los rendimiento.:; o utilidades 
percibidas en tal concepto, sin distraer los gastos que haya ocasionado su 
producción o que ongine la conservación de los propios bienes, porque. con 
semejante interpretación, al coexistir la administración de éstos por parte de 
la esposa (art. 1.384). con la de los frutos, por la del marido (arts. 59 y 1.412). 
de estimarse que a éste compete hacer frente a las expensas a que alude el 
artículo 356 C. c., aquella administración carecería de contenido; y SI. por 
el contrario, se imputasen tales gastos a la mujer, sin permitirle resarcirse 
de ellos a costa de las sumas que debe aportar el acervo conyugal, se pro­
ducirla en favor de éste un enriquecimiento injusto que no autoriza la cons­
tante y reiterada jurisprudencia, de lo que se mfiere que la indicada obli­
gación ha de quedar reducida. al deber de entregar al marido el remanente 
que resulte después de practicar dichas operaciones, solución a la que se 
llega no sólo por las razones acabadas de exponer, sino también por los 
precedentes histórico-legislativos que inspiraron la redacción del artículo 255 
Código civil, según los cuales: Fructus eos esse constat, qua deducta impensa 
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supererut (Ley 7, Titulo III, Libro XXIV del Digesto y I, Titulo LI, Li­
bro VII del Código), y por la doctrina de esta Sala, que afirma que <<la admi­
züstración que a la mujer casada confiere el articulo 1.384 respecto de sus 
bienes parafernales impllca la facultad de sufragar por sí los gastos que lleva 
consigo (8. 8 noviembre 1898) y que tal administración no puede entenderse 
limitada por la Ley a percibir los frutos, rentas y cupones y entregarlos al 
marido, porque ello eqmvaldría a convertirla en mera recaudadora de los 
expresados bienes, cosa _que constituye uno de tantos actos que la misma 
comprende (SS. 15 agosto 1918 y 14 enero 1928), y como este es precisamente 
el cnterio que adoptó la Sala sentenciadora en la hipótesis aquí contemplada, 
de ahl que no haya infring¡do por violación los artículos 1.385 y 147, núme­
ro 3.0 , C. c.; el segundo y último motivo del presente recurso debe ser re­
chazado». 

b) Su valor contra la presunción Muciana. 

SENTENCIA DE 13 DE MAYO DE 1965.-Pmeba del carácter parafernal de bienes. 
Valor de la confesión por el marido. su eficacia contra la presunción 
Muciana. 

HECHOS 

Ante el Juzgado de Pnmera Instancia de san Feliú de Llobregat se presentó 
demanda, aflrmando los actores haber comprado la finca objeto del pleito 
a los herederos de la premuerta esposa del demandado, a quien reclamaban la 
vacua y expedita posesión de la finca en cuestión, que había sido comprada 
durante el matrimomo, habiendo reconocido el marido en la escritura de 
compraventa que su esposa la adquiría con efectivo procedente de bienes para­
fernales. El cónyuge supérstite se opuso a la demanda, alegando que en realidad 
el dinero con que se compró era ganancial y que había accedido a hacer 
aquella manifestación dado el amor que sentía por su cónyuge, ya fallecida. 

El Juzgado condenó al demandado a entregar la finca vacua y exped1ta, 
con todas sus acciones y pertenencias. a los demandantes. Interpuesta apela­
ción, la Sala 2.a de lo Civil de la Audiencia Territonal de Barcelona confirmó 
en todas sus partes la sentencia apelada. 

Interpuesto recurso de casación por el demandado, alegando fundamental­
mente, a efectos de la cuestión que aquí nos mteresa, en el motivo primero 
infracción por interpretación errónea de la Ley 51 del Titulo I del L1bro XXIV 
del Digesto, De donationibus inter vir et uxor, en relación con el artículo 23 
de la vigente Compilación del Derecho civil especial de Cataluña y doctrina 
legal contenida en las sentenc1as del Tribunal Supremo de 25 septiembre 1871, 
19 mayo 1903, 12 marzo 1907 y 5 julio 1906, en relación con los artículos 20, 22 
y 23 de la Compilación del Derecho civil especial de Cataluña, afirmando: 

Primero.-Que en virtud de la presunción Muc1ana ha de entenderse y te­
nerse por adquirida y perteneciente al mismo marido la fmca adquirida por 
su esposa en escritura pública sin que a ello obste la manifestación en ella 
hecha por referida compradora de que el dinero procedía de bienes parafer­
nales, ya que tal manifestación no fué ni ha sido justificada; que para enervar 
la presunción Muciana--que por estar establecida por la Ley diEpensa de toda 
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prueba a los favorecidos por ella, a tenor del articulo 1.250 C. c.-, se ex1ge la 
justificación-que ha de ser plena-. a la que no puede equipararse la simple 
«mamfestación». Segundo: Que .:;i se entiende que el dinero invertido en la 
adquisición de la finca por la esposa del recurrente provenía de donación que 
él mismo la hizo, tal donación es nula por haberse hecho durante el matn­
monio y no haberse podido convahdar o quedó rescmd1do, toda vez que la 
donataria premurió al donante. Tercero: Que siendo nula la donac1ón y no 
habiendo sido convalidada, el cónyuge donatano no adqumó la propiedad de 
la cosa donada. Cuarto: Que otro tanto cabe decir, y con mayor mot!Vo, res­
pecto de las otras edlficacwnes actualmente existentes, levantadas durante el 
matrimonio, sobre el fundo primitivamente adqumdo por la esposa del recu­
rrente, respecto de los cuales «no se ha probado la procedencia del capital 
invertido en ellas». 

Y el Tnbunal Supremo, en sentencia de la que fué Ponente el Magistrado 
don Jacmto Garcia-Monge y Martín, declaró no haber lugar al recurso de 
casación contra la sentencia de la Sala 2.a de lo ciVIl de la Audiencia Terri­
torial de Barcelona, dedicando varios considerandos a desechar los motivos de 
casación que alegaban infracción del artículo 1.2].8-declarando el Tribunal 
Supremo que los documentos invocados por el recurrente habían sido tenidos 
en cuenta con el conjunto de la prueba por la Sala de la Audiencia-. 1.232, 
1.233 y 1.235 C. c.-que también tuvo en cuenta ésta al valorar la confes1ón 
judicial en el conjunto de la prueba-y 1.249 al 1.255, relativo a la valoración 
de la.> presunciones. y formulando la doctrina sustantiva en el siguiente quinto 
considerando : 

«Que el primero de los mot1vos del recurso, amparado en número l.o del 
articulo 1.692 LEC, se funda en la mterpretac1ón errónea de la Ley 51, Tít. I, 
Libro XXIV, del Digesto, De donationibus inter vir et uxor, en relación con 
el articulo 23 de la vigente Compilación del Derecho civil especial de Cataluii.a, 
y en la doctrina jurisprudencia! que invoca, así como en la violación de la 
Ley La, Tít. 1, Lib. XXIV del Digesto y doctrina Igualmente citada, basando 
el primer concepto de infracción en la aplicación de la presunción Muciana, en 
cuanto establece que debe tenerse por adquinda la fmca por el recurrente, dado 
el otorgamiento de la escntura de compraventa durante el matrimoruo de éste, 
que el título consigna a favor de la esposa, y el segundo concepto por la nuli­
dad de las donaciones entre los cónyuges, mas cabe obJetar al primer concepto 
que se denuncia que en todo caso la infracción no afectaría al recto contenido 
gramatical y lógico de la norma, cuyo alcance en sí no se d1scute. sino a la. 
subsunción de ésta en el supuesto fáctico y jurídico, esto es, a haber s1do 
aquélla violada por su inaplicación a este último, y en segundo lugar que el 
alcance de la alegada presunción Muciana queda desvirtuado si se afirman 
hechos que directamente conf1guran el negocio jurídico al margen de la posible 
aplicación de la alegada presunción, y en este sentido el Tribunal sentenciador 
valora el hecho de haber declarado en el título de adquisición a favor de la 
esposa del recurrente que el dinero con el que adquirió dicha finca procedía 
de sus bienes parafe¡nales. mamfestación que adquiere fundamental relieve 
por cuanto en el otorgamiento de la escntura la compradora es aSJstida por su 
esposo, el hoy recurrente, sin contradicción a tales mamfestaciones, sino que 
consiente y aprueba lo practicado por su consorte, que goza así de una aqmes­
cencia vinculante, posición mantenida a través de los distintos títulos, como 
la mscnpción en el Registro de la Prop1edad a nombre de la esposa compra-
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dora, la transmisión por titulo hereditario de la fmca, con la comiguiente 
inscripción por las herederas de ésta y la afirmación del recurrente. que la 
sentencia consigna, de que la finca fué adquirida «por su esposa el año 1929», 
tales elementos, cuando se trata del propio esposo, que reconoce reiteradamente 
esta condición y no de terceras personas, gozan de incuestionable valor para 
destruir la presunción Muclana, que tiene la cualidad iuris tantum. al no en­
frentarse con aquélla acto alguno probatono sobre la falsedad de dichas ma­
nifestaciones, y la inexactitud del carácter parafernal reconocido del precw 
abona<lo por la finca; y en cuanto al segundo elemento ObJeto óel motivo, 
nulidad de donación en favor de la esposa, está íntimamente condicionado con 
la pretendida eficacia de la presunción y con la inexactitud de la cuahdad 
del precio abonado por la compra. por lo que al decaer dicho fundamento lleva 
consigo el de la supuesta donación>}. 

C) SOCIEDAD DE GANANCIALES. 

Administración de los frutos [ver supra, B) a). sentencia 11 marzo 1965]. 

COMENTARIO 

Las SS. de 11 de marzo y 13 de mayo de 1965 tienen unos puntos comunes 
que merecen un comentario conjunto y unas particularidades que difieren en 
una y otra. Por eso comenzaremos por el examen de las cuestiones que tienen 
de común. 

l.-PRUEBA DEL CARÁCTER PARAFERNAL DE LOS BIENES. 

Es de notar que tanto en el Código civil español como en el Derecho romano 
y en la vigente Compilación del Derecho civil especial de Cataluña, la presun­
ción es contraria al carácter parafernal de los bienes. 

El artículo 1.407 c. c. establece el carácter ganancial de los bienes cuya 
pertenencia no se pruebe. 

Y la Ley 51 Dig. XXIV-1, que recogió la presunción Muciana, y que es tra­
ducida, con ligeras variaciones o uclaraciones, por el artículo 23 de la Compi­
lación de Derecho civil especial de Cataluña, presume que es del marido el 
precio con que se adquiere a nombre de la mujer, si no se prueba su pertenencia 
.a ésta. 

Pero cabe la prueba en contrario en ambos sistemas. De ese modo, el carác­
ter ganancial o privativo del 1narido, o parafernal, de los bienes adquiridos 
durante el matrimonio sólo resultará definitivamente determinado de dos modos: 

J.o) Por acuerdo unánime de los interesados al otorgar, después de disuelto 
.el matrimonio, la liquidación de la sociedad conyugal. 

2.o) Por sentencta firme que lo declare. 

La adquisición puede hacerse a nombre de uno o de otro cónyuge, o de los 
dos, y puede hacerse con dinero privativo de uno u otro, o con dinero·gananc~al. 
Es decir, que ·la verdad puede coincidir o diferir de la apariencia; y de aquella 
verdad cabe que la prueba sea posible, o ta.l z:ez que no lo sea. 
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Eso da lugar a que, a priori, sólo dispongamos de tres o cuatro datos pre­
vios: 1. Un titulo de adquisición a nombre de uno u otro, o ambos cónyuges; 
2. Una declaración de procedencia del precio, o silencio al respecto; 3. Docu­
mentos para la posible prueba de la procedencia del precio, que presentados al 
Notario autorizante o al Registrador calificador pueden inclinar el ánimo a 
creer en la certeza de la aseveración o parecer insuficientes; pero que casi 
nunca supondrán un juicio definitivo, que sólo los Tribunales, mediante sen­
tencia firme podrán emitzr, en caso de contienda; 4. Las presunciones de ser 
ganancial o de ser privativo del marido, según el sistema, las cuales, por ser 
mns tantum, admiten prueba en contrario. 

Este examen es confirmado por las dos sentencias que comentamos, de las 
que conviene destacar al respecto los siguientes extremos: 

a) Inadecuación de la reforma introducida en el articulo 95 del 
Reglamento Hipotecario por el D. de 17 de marzo de 1959. 

Es sabido que el Reglamento Hipotecario ele 1947 había aclarado en su ar­
ticulo 95 la doctrina establecida por la jurisprudencia hipotecaria de que no 
podían pract'icarse inscripciones a nombre de la sociedad de gananciales, por 
carecer de personalidad jurídica independiente, precisando que en cada caso 
debía extenderse la inscripción a nombre del cónyuge, o cónyuges, que apare­
cían como adquirentes, según el titulo, haciendo constar todas las circunstan­
cias que acerca de la procedencza del precio se acreditasen y, en su caso, 
el carácter presuntivamente ganancial del bien adquirido a titulo oneroso si 
no quedara probada la procedencia del precio. Pero la refonna de 1959 cambió 
la doctrina, modificando la regla J.n del artículo 95, que ahora dispone que 
cuando los bienes "se adquieran por los dos cónyuges, o por uno de ellos, sin 
que se haga declaración alguna sobre la procedencia del precio o contrapresta­
ción, se inscribirá a nombre de ambos conjuntamente, sin atribución de cuotas 
y para la sociedad conyugal". 

No insistiremos en la critica de esa reforma, exhaustivamente formulada 
por Angel sanz Fernández ("Los bienes gananciales en el Registro de la Pro­
piedad", 2-I, en el Vol. I de Estudios Varios, Sec. 111, de las publicaciones del 
Centenario de la Ley del Notariado, pp. 275 y ss.); sólo haremos notar que 
las dos sentencias que comentamos resaltan el carácter provisional de la cali­
ficación regzstral; que el Registro no puede garantizar al adquirente la natura­
leza ganancial o privativa del bien inscrito, sino sólo ofrecerle una presunción 
y la posibilidad de tomar, a mayor abundamiento, las máximas precauciones; 
pero que no le puede investir de la condición de tercero, puesto que la facultad 
de disponer del cónyuge a cuyo favor se inscribe no resulta fehacientemente 
del Registro, dadas las dudas que no puede superar la calificación del Regis­
trador acerca del carácter ganancial o privativo del bien inscrito. 

Como comentamos hace unos a1íos ("Observaciones a la Resolución de 11 
de marzo de 1957 en relación con la sentencia del T. S. de 2 de febrero de 1951, 
y otras consideraciones", en R. Cr. Der. Inmob., XXXIII, julio-agosto 1957, pá­
gina 499): "el Registro de la Propiec1ad no puede declarar algo que únicamente 
los Tribunales podrán decidir, en su día, a falta de acuerdo entre todos los 
interesados. El Registro no hace sino advertir, publicar datos que orienten 
acerca de esta determinación y que deben ser relacionados con Za presunción 
legal del articulo 1.407 del Código civil". "Mientras los Tribunales no fallen 
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definitivamente no se puede tener la certeza plena acerca de si serán ganancia­
les, parafernales o dotales, o privativos del marido los bienes a que se refiere 
el artículo 1.407 del Código ci¡;i!, Por eso era absurdo el cr-teerio que, en general, 
se seguía en materia registra/ antes de la reforma del último Reglamento Hi­
potecario [de 1947], en sus articulas 95 y 96". Y, por eso, hay nos parece todavía 
más absurda la reforma del año 1959. 

No se crea que esta falta de determinación definitoria significa una imper­
fección del Registro de la Propieood. A nuestro juicio, por el contrario, la 
constituiría el hecho de que definiera lo que no está a su alcance definir, 
precisamente por el carácter limitado de las pruebas que puedan tener acceso 

"tzl mismo. Buena es la protección de los adquirentes, mientras no se desorbite, 
mientras no se desequilibre, superponiéndola sin discriminación a la protección 
de la mujer, de la familia y de tantos otros intereses estáticos que no deben ser 
arrollados, sin más, por intereses, también respetables pero no los únicos a 
considerar como son los dinámicos, de los adquirentes de buena fe a título one­
roso. Hay que adecuar el automatismo simplificador a la complejidad de Zas 
relaciones de la vida, que no siempre pueden reducirse sin daiio sustancial a 
unos esquemas previos, demasiado simplificados y rígidos. No se puede pretender 
ver toda la vida a través sólo del Registro. sino al contrario, hay que ver el 
Registro al servicio de la vida, de la realidad jurídica, colocado en su sitzo. 
con tu propia función, equilibradamente, ayudando y no suplantando a la 
justicia. 

b) Carácter iuris tantum de la presunc1ón del articulo 1.407 y 
de la presunción Muciana, que para ser destruidas no 
requieren prueba plena. 

Es un hecho que destaca en ambas sentencias y que nos ha incitado a trans­
cribir la parte sustancial de las alegaciones de los recurrentes. Basta la apre­
ciación por el Tribunal a quo del conjunto de la prueba para estimar enervada 
la presunción sin necesidad de prueba plena contrarza. 

e) Innecesidad de que la subrogación «cosa-precio-cosa» sea 
específica o estrictamente «real» en cuanto a la relación 
entre el precio de venta de la cosa privativa y de la compra 
que con él quiera justificarse. 

Es decir, que es innecesario que el precio de la compra se pague con el 
mismo dinero con que se cobró el de la venta, e incluso es innecesario que el 
de la compra se saque de la misma libreta de ahorro, cuenta corriente o depó­
sito irregular en donde se hubiese ingresado el de la venta. 

Basta, según se destaca del supuesto de la S. 11 marzo 1965, que se hayan 
vendido bienes de la mujer por precio suficiente para realizar la compra a la 
que se aplica el valor de aquella enajenación. se trata de una subrogación de 
valor más que real de dinero especifico rpor cosas. Subrogación de valor justifi­
cada especialmente si el reconocimiento es de titularidad de la mujer, por el 
dato de derecho de que legalmente no pueden haber bienes gananciales mien­
tras no se cubra1l los de la mu¡er y los del marido; y qne, en caso de pérdidas 
a cargo de la sociedad de gananciales, no pueden haber bienes del marido sz no 
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.se cubren primero los de la mujer. Lo que resulta como reflejo anticipado de 
la norma liquidatoria de los artíc-ulos 1 421 a 1.424 C. c . 

. d) Valor de la confesión del marido, conforme había declarado 
la S. :<l febrero 1951. y en contra de lo considerado en la 
Res. de 11 marzo 1957. 

El 4.o considerando de la S. de 2 febrero 1951 afirmó que <mo es posible 
tampoco desconocer que la manifestación del marido en la escritura afirmando 
·que la compra se realizó con dinero perteneciente a la mujer, no puede menos' 
de vincular a aquél con respecto a ésta mientras no se demuestre s1mulacióm>. 

Este criterio es el que vemos mantenido por las dos sentencias que aquí 
comentamos y que podemos estimar ya, por su reiteración, con valor de doctrina 
legal o jurispmdencia. La confesión del marido en cuanto a las relaciones entre 
los cónyuges enerva la presunción legal del 1.407 C. c. y la presunción Muciana 
en sus respectivos supuestos, y sólo cede si «se demuestra su simulación». 

Se atribuye a Isábal la distinción entre los efectos de la confesión del ma­
·ndo relativa al carácter para.jernal del precio pagado por lo adquirido a nombre 
de la mujer, según se refieran dichos efectos a las relaciones entre cónyuges 
o bien pudieran afectar a tercero. Este criterio fué el snstentado por Pedro 
-cabello de la Sota en esta Revista ("La titularidad registral de la mujer casada 
en el nuevo Reglamento Hipotecario", en Rev. Crit. Der. Inmob., XXIII, abril 
1947. pp. 234 y ss.). estimando que la eficacia de esta confesión se extendía a 
·los herederos del confesante. 

Este criterio ha tenido ilustres contradictores: muy brillante Virgili Sorribes 
("Proyección de la presunción Muciana en el Derecho común", en Anales de 

1a Ac. Matritense del Notariado, X, pp. 312 y ss.), que arrastró a tan ilustre 
maestro como Roca-Sastre (Derecho Hipotecario, T. lll, tema XXXIX-cfr. 5.• 
·edición, Barcelona 1954-, PP. 160 y ss.); con muchos matices Manuel González 
Enriquez ("La confesión extrajudicial y el articulo 1.407 del Código civil", en 
Anales de la Ac. Matr. del Not., XIII, especialmente pp. 493 y ss ). 

Pero, últimamente, la tesis del valor de la confesión del marido mientras no 
se demuestre sn simulación, qne habíamos defendido reiteradamente (cfr. "La 
·donación mortis causa en el Código civil", en Anales de la Ac. Matr. del Not., 
V, pp. 625 y ss.; "Dictamen acerca de los requisitos necesarios para inscribir la 
transmisión a tercero de un inmneble adquirido por mujer casada", en An. Der. 
Civ., 1949, pp. 654 y s.; "Donación, condición y conversión jurídica material", 
An. Der. Civ., 1952, pp. 1.205 y ss.; "Observaciones a la Resolución de 11 de 
marzo de 1957 ... ", loe. cit.), ha recibido los importantes avales de Zos profesores 
Alfonso de Cossio y Corral ("La sociedad de gananciales", vol: L-1.o de Tratado 
Práctico y Crítico de Derecho Civil. del Instituto N. de E. Jurídicos, nn. 58 
y ss.), y José Luis Lacruz Berdejo ("Derecho de Familia- El matrimonio y su 
Economía", T. IV-1 del Tratado teórico-práctico de Derecho Civil, de J. L. La­
cruz y M. Albaladejo-Barcelon·a, 1963-, § 50, ns. 317 y ss., pp. 456 y ss.), y 
de Angel Sanz Fernández (loe. cit., pp. 292 y s.), quien resume que "bien sea 
·por la doctrina de la confesión o de la tuerza documental del reconocimiento 
hecho en escritUra pública, o de la evidente aplicación, directa o analógica. del 
.artículo 1.344 del Código civil, la aseveración hecha por el cónyuge no adqul­
rente del carácter privativo de Zas adquisiciones efectuadas por el otro surte 

•efectos contra él y su.s herederos voluntarios. En cambio, no surten efectos y 
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prevalecerá la presunción del articulo 1.407 en las relaciones con .terceros y con 
herederos legitimarios del cónyuge confesante. pa.ra dejar sin efecto el recono­
cimiento respecto del confesante-o sus herederos voluntarios-será preciso que 
por aquél o éste se pruebe que tal reconocimiento encerraba un acto ilícito 
o era nulo por error u otro vicio de v,oluntad". 

Esta doctrina es la que se ha elevado a jurisprudencia, al reiterar Zas dos 
sentencias que comentamos la de 2 febrero 1951. 

En cambio, han quedado desprovistos de todo valor los razonamientos de 
la Res. de 17 marzo 1957. 

Es de notar que incluso alguno de los autores que discrepaban de nosotros 
acerca del valor mter vivos de la conjesi(in del marido, admitían su eficacia 
mortis causa. Así Virgili Sorribes (loe. cit., p. 318), admite nuestra tesis de 
que la confesión pueda. valer como donación mortis causa, aunque no sea 
verdadera; y Manuel González Enriquez (loe. cit., pp. 500 y s.), se inclinó en el 
mismo sentido, para concluir (p. 505) que la Res. 11 marzo 1957: "no resulta 
satisjactori':L porque aplica la doctrina de la ineficacia de la confesión a un 
momento posterior a la disolución de la sociedad de gananciales por fallecimien­
to del marido; no existiendo, como sucedió en aquel caso, legttimarios de ésta, 
se debió admitir la plena eficacia de la confesión y permitir a la viuda inscribir 
la finca a su nombre, solución que, por otra parte, era la justa". Observemos 
-trente a la distinción de Manolo González de la invalidez inter vivos y la 
validez mortis cau5a de la confesión del marido, para la que alega que en el 
s¡Lpuesto de la S. de 2 febrero 1951 la sociedad conyugal estaba disuelta-que 
si bien ocurre lo mismo en el supuesto de la S. de 13 mayo 1965, no es así en 
el de 11 de marzo 1965, en que pleitean marido y mujer entre si, sin haber 
ni siquiera separación legal entre ellos. 

Notemos también que, aun cuando sólo tuera en un ob1ter dictum, la S. de 7 
junio 1960 recogió nuestra interpretación del articulo 1.334, al decir que "res­
pecto de la reserva del usufructo h•asta la muerte de los dos cónyuges, que al 
ocurrir consolidará el dominio pleno en favor del donatario, dicha reserva no 
se hace por partes determinadas entre ellos, sino en común, para satisfacer 
Zas necesidades del matrimonio; y sólo cwando ocurra el fallecimiento de uno 
de ellos es cuando se produce el disfrute del todo por el sobreviviente, y es 
entonces cuando podría admitirse la existencia de la donación, pero no durante 
el matnmonio, sino disuelto éste .. » 

Por el contrario, Angel sanz (loe. cit., p. 296), pese a admitir el valor de la 
confesión del marido en contra de éste, observa "el diferente plano en que se 
mueven una y otra jurisprudencia" y probablemente "los diversos supuestos de 
hecho" que motivaron la S. 2 febrero 1951 y la Res. 11 marzo 1957. "El Tribunal 
Supremo-dice-, al decidir, actúa sobre un procedimiento contradictorio y en 
vista de una prueba completa aportada por las partes". Encambio, a su juicio: 
"La calificación registral y, con ella, la jurisprudencia hipotecaria, ha de mO­
verse dentro del ámbito del Registro y dentro de é,l ha de partir de la necesaria 
aplicación del propio articulo 95, según el cual la inscripción-y, como es lógico, 
su antecedente necesario que es la confesión o aseveración-no prejuzga el ca­
rácter ganancial o privativo de los bienes. Consecuencia de ello es que al prac­
ticar la inscripción de actos derivados del inscrito en virtud de la confesión 
no pueda la calificación registral basarse en ella para dar un determinado 
carácter a los bienes. Por otra parte, el Registro se mueve exclusivamente den­
tro de los antecedentes que en él constan y con el valor y eficacia que la 
inscripción les presta, y siendo así no pUede juzgarse en él un conjunto de 

14 
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pruebas en la forma que pueden practicarse y desarronarse en un procedimiento 
contradictorio, ni a la .única prueba existente en el Registro, la confesión, le 
puede atribuir mayor valor que el que le aa el propio Registro a través del 
articulo 95. Esto, unido a la diferencia del caso planteado~najenación por el 
cónyuge favorecido por la declaración-, justifica, a mi juicio, la diversidad de 
criterio existente entre el Tribunal Supremo y la Dirección General". 

No creemos aceptable esta opinión. Si la presunción del artículo 1.407, o la 
Muciana, se invierten por la confesión respecto al confesante y a sus herederos, 
el Registrador debe actuar trente a esta nueva presunción como ante aquellas 
otras, por lo menos no existiendo legitimarios. El Registro está hecho para 
evitar pleitos, no para provocarlos poniendo en la necesid.ad de interponerlos 
a quienes tienen a su favor una presunción que sin el Registro les liberaría de 
la posición de actor en caso de hallarse en posesión de los bienes. Precisamente 
ést:e era el caso en el supuesto resuelto por la Res. de 11 marzo 1957, como 
con su gran sentido jurídico y su enorme sentido común había entendido nues­
tro inolvidable amigo y compaii.ero de Logroño Emiliano Santarén y del Campo, 
autorizante de la escritura en cuestión tiempo antes de conocernos. 

Por eso creemos que no sólo han quedado sin valor alguno los pronuncia­
mientos de esa Resolución, sino que, además, tampoco con otros tund.amentos 
puede sostenerse la adecuación del caso contemplado en el tallo. No habían 
legitimarios en el supuesto discutido, y de haber acreedores éstos habían tenido 
vía libre para impugnar la confesión por fraudulenta si hubiese sido así-lo 
mismo que cualquier otro acto de este tipo, como una donación simulada o 
una venta u otro acto simulados-, lo cual ni el Registrador ni nadie puede 
presumir. Por eso, no vemos por qué deberá presumirse la simulación de la con­
fesión o ponerla en entredicho ante unos posibles herederos voluntarios. Creemos 
que las únicas precauciones justificadas deberán consistir en limitarse, en 
vida de los cónyuges, a exigir el consentimiento del confesante para los actos 
de enajenación, para garantizar así la znimpugnabilidad de la confesión para 
caso de que fuere anulada; y, fallecido el confesante, a exigir el consentimien­
to de sus legitimarios, por si pudiera haber ocultado la confesión un acto de 
liberalidad que pudiere lesionar sus legitimas. 

!!..-NEUTRALIZACIÓN DE LA PRESUNCIÓN MUCIANA POR LA CONFESIÓN 

DEL MARIDO. 

Es éste el tema principal de la S. de 13 mayo 1965. La presunción Muciana 
"que tiene cualidad iuris tantum" se puede "destruir" por la confesión del 
marido, si ésta no se enfrenta "con acto alguno probatorio sobre la falsedad de 
dichas manifestaciones y la inexactitud del carácter parafer11!0.l reconocido del 
precio abonado por la finca". 

Esta declaración contradice la tesis brillantemente defendida por Virgili 
Sorribes en La presunción Muciana y los bienes adquiridos durante el matri­
monio por mujer catalana, en Curso 1948-49 de Conferencias en el Colegio 
Notarial de Barcelona, pp. 197 y ss. 
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Ill.-LÍMITES DE LA OBLIGACiéN DE LA MUJER DE ENTREGAR LOS FRUTOS 
DE SUS BIENES AL MARIDO, COMO ADMINISTRADOR DE LA SOCIEDAD 
DE GANANCIALES. 

1247 

La S. 11 marzo 1965 precisa muy adecuadamente los límites de la obligación 
ele entregar al marido los frutos de sus bienes privativos, conectando asi la 
administración por la mujer de sus propios bienes con la del marido de los 
bienes gananciales. Solución evidentemente justa vista In concreto. 

D) SoCIEDAD DE GANANCIALES DISUELTA. 

a> El divorcio vincular produce su disolución aunque no se haya 
practicado su liquickzción. 

SENTENCIA DE 4 DE MAYO DE 1965.-¿La sentencia de divorcio disuelve ipso iure 
la sociedad de gananciales, o bien ésta subsiste en tanto no se haya verificado 
la liquidación? Naturaleza de las adquisiciones verificadas por los cónyuges 
después de la sentencia y antes de la liquidación, con dinero cuya procedencia 
no se pruebe. 

HECHOS 

Una viuda, que tenia una hija, contrajo matrimonio, de cuya uruon tuvo 
otra hija. Posteriormente el matrimonio estuvo separado de hecho por un periodo 
superior a tres afios, y posteriormente promovieron divorcio ante el Juzgado de 
Primera Instancia de La Corufia, que fué declarado por sentencia de 14 de 
septiembre de 1933. La sociedad de gananciales no llegó nunca a liquidarse y 
la mujer, con dinero cuya procedencia tal vez fuera ganancial, realizó durante 
ese período compras y ventas. Fallecida la mujer, el cónyuge divorciado de­
mandó a los herederos de ella pidiendo que se procediera a la liquidación de 
la sociedad legal de gananciales correspondiente, con separación de la mitad 
del actor, tanto sobre la casa y solar adquiridos por la mujer después de decla­
rado el divorcio como sobre cuantos bienes existieran en aquella sociedad, opO­
niéndose las dos hijas de la mujer a dicha pretensión. 

El Juez de Primera Instancia número 1 de La Corufia dictó sentencia que, 
estimando en parte la demanda, declaró que estaban obligadas las demandadas 
a proceder a la liquidación de la sociedad de gananciales, comprendiendo en 
ella todos los bienes existentes en dicha sociedad, pero desestimando la de­
manda en cuanto a considerar comprendidos en ésta los inmuebles que el 
actor reclamaba como gananciales. 

Interpuesto por el demandante recurso de apelación, la Sala l.a de lo civil 
de la Audiencia Territorial de ·La Corufia dictó sentencia confirmando en 
todas sus partes la pronunciada por el Juzgado. 

E interpuesto recurso de casación por el mismo demandante, alegando en 
el motivo segundo interpretación errónea del articulo 1.407 y violación, entre 
otros, de los artículos 1.392 y 1.401 del Código civil, alegando ser éstos precentos 
fundamentales de la sociedad legal de gananciales y que siendo principio fun-
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damental el Que informa la presunción del artículo 1.407, supondría una alte­
ración peligrosa para la justicia si ·¡a justificaCión contradictoria del mismo' se 
consintiera sin aquellos elementos indispensables para evitar toda duda respecto 
a su aplicación; y como el principio está establecido a favor de la comunidad 
qu~ representa la sociedad de gananciales, incumbe la prueba de lo contrario 
a los herederos del cónyuge, que afirman ser privativos los bJenes. 

Y el Tribunal Supremo, en sentencia de la que fué Ponente don Tomás 
Ogayar Ayllón, rechazó ·el recurso de casación, considerando: 

«Que son hechos reconocidos por los litigantes y estimados como ciertos en 
la sentencia impugnada que el 14 de septiembre de 1933 se dictó resolución 
decretando el divorcio vincular del matrimonio contraído por el hoy recurrente 
con su difunta esposa y su consiguiente disolución, con arreglo a la Ley, en­
tonces vigente, de 2 marzo 1932, sentencia que quedó firme pero no fué ejecu­
tada en cuanto a la liquidación de la sociedad de gananc1ales, por no haberlo 
solicitado ninguno de los cónyuges, s1tuación jurídica que, ante la no reconci­
hación de los esposos y el no ejercicio por éstos del derecho que les concedía 
la Ley de 23 sept1embre 1939, subsistía al fallecimiento de la esposa, dado que 
la no anotación de la ejecutoria de divorcio en el Reg¡stro civil, correspondiente 
sólo produce efectos respecto de terceros, y ante .esta situación se plantea en 
el recurso el mismo tema discutido en la instancia, consistente en determinar 
s:i la sociedad legal de gananciales no liquidada subsistió después de la sen­
tencia de disolución del vinculo matrimonial con todos sus efectos jurídicos, 
y entre ellos el ingreso en la misma de los bienes ulteriormente adquiridos 
por cualquiera de los cónyuges divorciados». 

«Que en nuestro Derecho existe vigente, casi siempre a título supletono, 
el régimen legal de gananciales como una consecuencia del matrimonio, el que 
constituye su razón de ser, hasta el punto que aquél no puede darse sin la 
existencia y subsistencia del vínculo matrimonial, porque la comunidad de 
adquisiciones entre los cónyuges que dicho régimen implica--comunidad en 
mano común, según la técmca germánica y las orientaciones de la moderna 
doctrica científica-, nace por el solo hecho del matrimonio y desde el mo­
mento de su celebración, cual previene el articulo 1.393 C. c., y siendo la socie­
dad mera consecuencia del vínculo matrimonial es lógica la extinción de aquélla 
en los casos en que se disuelve dicho vinculo, cual previene el artículo 1.417 C. c., 
extinción que se produce ipso iure con la disoluc1ón del matnmonio, y como 
tal disolución tenía vigencia en España en el año 1933, en virtud de la admisión 
del divorcio vincular, pleno o perfecto, ya que los artículos Lo y 23 de la Ley 
de 1932 disponían que el divorcio decretado en sentencia firme disuelve el ma­
trimonio y la sociedad conyugal, es evidente que la ·ejecutoria que decretó el 
divorcio del recurrente y la disolución del matrimonio del mismo, llevaba con­
sigo, sin necesidad de declaración expresa, la disolucJón de la sociedad de ga­
nanciales, efecto disolutorio que es distinto de su liquidación, pues ésta, como 
dirigida a la determinación del haber ·Jíquido de dicha sociedad, es una mera 
consecuencia de la tan repetida disolución». 

«Que el recurso, en los dos motivos que ·comprende, va en contra de la doc­
trina expuesta, pues en el primero se sostiene que al no ser ejecutada la sen­
tencia de divorcio queda subsistente la sociedad de gananciales, con olvido de 
que disuelto el vinculo y no existiendo vida en común no es posible la subsis­
tencia de dicha sociedad, y como al desaparecer ésta no cabe que se integren 
en una sociedad inexistente con el carácter de gananciales los bienes adquiridos 
po1 los esposos· divorciados con su exclusivo esfuerzo personal cae por su base; 
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al hacer supuesto de la cuestión, el motivo segundo, lo que impone la desesti­
mación total del recurso». 

b) Actos dispositivos y adquisitivos del cónyuge viudo. 

SENTENCIA DE 4 DE ENERO DE 1965.-Venta de bienes gananciales por el marido 
después de fallecida la mujer. ¿Vale, en cuanto a la participación de la linea, 
que se adjudique al vendedor al liquidarse la sociedad conyugal? ¿Vale como 
venta de cosa ajena? ¿Vale como justo título de usacapión? ¿Cabe buena 
te respecto a dicho titulo por parte de los compradores, que era"t herederos, 
con el demandante, de la mujer premuerta? 

Doña M. T. de la T. y J. y don E. M. S. fallecieron el 25 de abril de 1940 y 
el 8 de octubre de 1951, respectivamente, sin testar y dejando cinco hiJOS lla­
mados G., José, A., F. y Juan M. de la T., de los cuales José murió el 4 de 
enero de 1958 casa<io con doña E. C. R., y dejando cinco hijos llamados M. T., 
L. L., F. J., J. e I. M. c. Que don E. M. S., en estado de casado con doña M. T. de 
la T. y J. (es decir, el abuelo y la abuela) adquirió una finca en la villa de 
VI!laviciosa de Córdoba, en la que vivió el matrimonio; y, fallecida ella, él la 
vendió, en febrero de 1941, en documento privado, a su hijo José M. de la T., 
con el cual y la familia de éste vivía. 

Después de fallecidos los dos abuelos y el hijo Jos-é, otro de los hijos, Juan, 
el 4 de enero de 1960 demandó ante el Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Córdoba a la viuda e hijos de su hermano premuerto José, solicitando que 
se declarara que la referida casa pertenecía en pleno dominio a la comunidad 
formada por los herederos <le don E. M. S. y doña M. T. de la T. y J., y, para 
el solo supuesto de que no prosperas-e dicha pretensión, que se declarase de la 
referida comunidad hereditaria el dominio de la mitad indivisa de la casa en 
cuestión, con la obligación de los demandados de poner dicha participación 
en poder de la comunidad y de devolver la parte proporcional de frutos desde 
el día 8 de octubre de 1951. 

Por parte de varios de los demandado se contestó a la demanda oponién­
dose a ella y haciendo contar entre otros hechos que don E. M. S. y su eEposa, 
doña M. T. de la T. y J. hicieron donación de todos sus bienes, por partes 
iguales, a sus cinco hijos, entre ellos al actor y al causante de los demandados, 
reservándose sólo la casa en que habitaban y el derecho a percibir de cada 
uno de los donatarios una pensión anual de 550 pesetas; que como la penEión 
a percibir era escasisima y cada día más insuficiente para las necesidades de 
los donantes y por añadidura no recibían aquélla ni íntegra ni con puntua­
lidad, los ancianos padres se vieron en la mayor estrechez, teniendo que con­
traer alguna deuda e incluso teniendo que hacer frente a algunos de sus hijos; 
que para salir de tan lastimosa situación no encontraron otro amparo que el 
calor de su hijo José y de la familia de éste, en cuya compañia vivieron hasta 
su fallecimiento, sin que ninguno de los demás hijos les dispensase el más leve 
cuidado en las penosas y prolongadas enfermedades que padecieron; que en 
esas contliciones y para remediar un tanto su precaria situación, don E. M. S., 
en febrero de 1941 vendió realmente a ·su hijo José la casa de autos, por precio 
de 24.000 pesetas; que algún tiempo después. ya con fines fiscales, otorgaron 
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ambos contratantes el documento, en el que por razones de economía tributaria 
se consignó como precio el de 7.350 pesetas, que el vendedor declaraba recibido; 
y esa era la realidad, perfectamente conocida por el actor; y prueba elocuente 
de que nada ignoraba era que en dieciocho años transcurridos desde que su 
madre murió y en los diez que habían pasado desde que faJleció su padre 
jamás se aventuró a pedir la supuesta herencia. 

El Juez de ·Primera Instancia número 2 de Córdoba dictó sentencia por la 
que, estimando la demanda interpuesta, declaró la nulidad total de la compra­
venta realizada entre don E. M. S. y su hijo don José M. de la T. que tenia 
por objeto la casa de Villavicio.sa y, por ende, que ésta correspondía en pleno 
dominio a la comunidad hereditaria. 

Interpuesto recurso de apelación, la Sala 1 a de lo civil de la Audiencia 
Territorial de Sevilla dictó sentencia por la que, revocando la de primera 
Instancia, declaró no haber lugar a pronunciar la nulidad de la compraventa 
y consecuentemente la improcedencia de que el inmueble pasase a la comunidad 
hereditaria. 

Interpuso el demandante recurso de casación, del que transcribimos parte de 
las alegaciones: violación de normas imperativas y que comprenden en gene­
ral todas las que regulan el régimen económico de la sociedad conyugal, y en 
particular los que se refieren a las facultades de disposición de los bienes 
gananciales por el cónyuge viudo al disolverse el matrimonio, al no declararse 
la nulidad radical o de pleno derecho de la venta otorgada por el cónyuge 
viudo; que el vendedor, don E. M. S., carecía de facultades para proceder a la 
venta de la casa cuestionada, puesto que desde el momento mismo del falleci­
miento de la esposa había perdido el poder de disposición sobre la misma, m 
siquiera para transmitir la parte que le correspondiera, hasta que éste se hu­
biera individualizado mediante la liquidación de la sociedad ; y que, finalmente, 
la otra mitad pertenecía a los herederos de la esposa ; que ésta y no otra .es 
también la posición de la doctrina civilista má.s insigne, la de la Dirección 
G€neral de los Registros y la de esta Sala, y cita al efecto las RR. de 30 mayo 
1898, 19 octubre y 17 noviembre 1900, 30 mayo, 16 septiembre y 11 octubre 1901, 
26 junio 1907, 30 mayo 1908, 9 enero y 15 febrero 1915, ?J7 juniO 1916 y 2 agos­
to 1928, así como las SS. de 1 junio 1926, 15 marzo 1945 y 12 febrero 1957; 
que, por consiguiente, el vendedor, don E. M. S., al efectuar la venta de autos 
estaba transgrediendo preceptos de derecho positivo obligatorios, de evidente 
carácter imperativo o prohibitivo ; normas que incluso forman parte del esta­
tuto personal de cada individuo y la sanción no puede ser más que una: la 
nulidad radical del acto, en armonía con lo preceptuado en el § Lo artícu­
lo '!.o C. c.: «son nulos los actos ejecutados contra lo dispuesto en la Ley». 
Infracción de los artículos 1.261 y 1.265 C. c., y de la doctrina legal contenida. 
entre otras en las SS. de 27 diciembre 1932, 2 junio 1948, 23 junio 1951 y 23 
octubre y 4 abril 1961; y porque en nulidad radical incide igualmente el con­
trato de autos frente a la declaración del Tribunal de instancia, que considera 
el contrato celebrado el año 1941 entre don E. M. S. y su hijo don José M. de 
la T. «un verdadero y válido contrato de compraventa, sin que quepa reprocharlo 
de nulidad absoluta o de pleno derecho por estar afectado de simulación ... ». 
La parte recurrente, conforme con el criterio del Juzgador de instancia, sostiene 
su rad!cal invalidez o inexistencia, por faltar en el contrato alguno de los 
elementos esenciales a su formación, ya que, según el invocado artícul'J 1.261 C. c. 
<mo hay contrato sino cuando concurren los siguientes requisitos: 1.o consenti­
miento de los contratantes; 2.o objeto cierto que sea materia del contrato, y 



JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO t251 

3.o causa de la obligación que se establezca; originando la falta de uno sólo de 
éstos la inexistencia del contrato (sentencia de 25 abril 1924). Que, por consi­
guiente, reconocida la condición jurídica del inmueble a que se refiere el repe­
tido contrato de compraventa «ganancial>>, es evidente que por no pertenecer 
en su totalidad al vendedor y no poder transferir la propiedad el contrato 
carecía de objeto, citando las sentencias de W junio 1951, 27 diciembre 1932 y 1 
junio J948. Que es nulo de pleno derecho el referido contrato por carecer 
igualmente de causa lícita, a tenor de lo dispuesto en el articulo 1.265 C. c. Que 
en el caso de autos la ilicitud referida queda bien patente ~i se considera que 
el objeto del contrato de compraventa constituía una parte del patrimonio 
familiar de los cónyuges don E. M. S. y doña M. T. de la T. y J., que fué 
vendida por el esposo sin haber liquidado la sociedad de gananciales y arro­
garse facultades de las que notoriamente carecía, hipótesis ésta contemplada en 
una reciente S. de 4 abril 1961, que declaró, por el ntismo motivo, la nulidad 
del contrato. Que los efectos de la inexistencia y nulidad del contrato pueden 
sistematizarse así: a) no produce consecuencias juríd1cas como tal «quod nullum 
est. nullum producit affectum»; b) otorga una acción de nulidad o inexistencia 
para que sea declarada la misma; e) puede impugnar el contrato nulo cual­
quier persona que tenga interés en ello; d) el contrato nulo no puede :oer 
objeto de confirmación ni de prescripción sanatoria; e) reposición de las cosas 
al estado que tenían al tiempo de la personal y obligacional de contrato de 
compraventa; ello no es todo y no cabe olvidar o menospreciar los elementos 
real y formal que han de concurrir conjuntamente para la perfección del 
contrato y que presupone, por lo que hace referencia al primero, que la cosa 
vendida sea de propiedad del vendedor; que por eso, para cohonestar su 
solemne declaración con la objeción señalada, proclama la Sala la validez en 
nuestro Derecho de la venta de cosa ajena, planteando así un problema jurídico 
que en verdad las partes no habían .suscitado, tomando partido por la solución 
afirmativa en la larga y vidriosa polémica que el tema presupone y obligando 
con ello al recurrente a tratarlo, siquiera sea brevemente, en el recurso; que 
por carecer nuestro Derecho positivo de un precepto concreto que regule la 
cuestión (como. por ejemplo, el art. 1.599 del Código Napoleón), debe contem­
plarse la mi..<:,ma a la luz de la docl.rina científica y jurisprudencia!, y en tal 
sentido puede afirmarse que entre los autores patrios las opiniones al res­
pecto son múltiples y divergentes. Infracción en la interpretaciór. errónea 
y aplicación indebida de los artículos 1.445 y 1.450 C. c., y asintismo vio­
lación de la doctrma legal contenida, entre otras, en las SS. de 11 abril 1912, 
26 junio 19~!, 20 noviembre 1925, 19 d1ciembre 1946 y 29 noviembre 1958, 
alegando que no sólo omite la sentencia recurrida la obligada declaractón 
de inexistencia del contrato, s:no que salvando tal obstáculo pasa a deter­
minar la naturaleza jurídica del contrato objeto del lit1gio califlcándolo de 
compraventa, con fundamento exclusivo en ei carácter eminentemente con­
sensual que los artículos 1445 y 1.458 C. c. atribuyen al contrato de compra­
v~nta, dándose el consentimiento por parte de los contratantes sobre la cosa· 
vendida y el precio a satisfacer por ella; e incidiendo también, a juicio del 
recurrente, en nuevo error de interpretación, pues si bien es de destacar el 
aspecto ccquod non habet» y cmemo plus iuris ad alium transfere potest quam 
ipse habet», bien en el error como causa que vicia el consentimiento, bien en 
el defecto de objeto; otros ~e pronuncian por la validez, ccpor lo menos cuando 
las partes proceden de buena fe» , y todavía nn tercer grupo adopta una posi­
ción ecléctica, admitiéndola sólo en un aspecto formal, como <<productor de 
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obllgaciones»; que por lo que respecta a la doctrina jurisprudencia] de esta 
Sala, si bien no existe un criterio unánime, toda vez que algunas sentencias 
han admitido la validez, son evidentemente más numerosas y relevantes las 
resoluciones que consagran rotundamente el principio adverso a la validez de 
la venta de cosa ajena, invocando expresamente las SS. de 1,1 de abril 1912, 26 
junio 1924, 20 noviembre 1925, 18 mayo 1928, 8 marzo 1929, 26 diciembre 1932, 19 
diciembre 1946, 1 junio 1948, ~ junio 1951 y 29 noviembre 1958; que, no obs­
tante, la sentencia de la Audiencia Territorial de Sevilla cita, en apoyo de su 
tes1s, permisiva de la validez discutida, la Resolución de la Dirección General 
de los Registros de 2 septiembre 1902 y las SS. de esta Sala, <<que le dan vir­
tualidad», de 27 mayo 1957 y 5 julio 1958, lo que lleva al recurrente a aducir 
que la S. 26 mayo 1957 versa sobre un caso de venta de unos aprovechamientos 
forestales por el común de los vecinos de un pueblo, creyendo éstos de buena fe 
que les pertenecían, y esta Sala, al ocuparse del recurso de casación, declara 
en cierto modo la valldez <le la venta por cuanto reconoce algún efecto de 
ésta, concretamente la acción de saneamiento; que, sin embargo, a efectos de 
doctrina legal, carece el fallo de trascendencia pues no aborda la repetida sen­
tencia el problema de manera frontal, toda vez que textualmente se dice «sin 
que por los términos en que el asunto se ha planteado haya que hacer especial 
referencia a la enconada discusión doctrinal en torno a la venta de cosa 
ajena ... »; que la segunda sentencia mencionada, de 5 julio l958, trata de la 
venta de una cosa comtm efectuada por unos comuneros sin el consentimiento 
expreso de otros dos, declarando la validez de la m1sma respecto de los parti­
cipes que dieron su consentimiento pero no respecto de los otros dos; pues 
b1en, la consecuencia obligada de la constatación de los supuestos contemplados 
por estas sentencias con el de autos es que éste -es totalmente diferente, razón 
bastante para la inaplicación de la misma doctrina; pero, además, tampoco 
resulta lícito que tales fallos signifiquen un cambio o nueva orientación juris­
prudencJal, como pudiera argumentarse, porque ello estaría desvirtuado por 
la existencia de otra sentencia inmediatamente posterior, de 29 nov1embre 1,958, 
que, incidentalmente tamb1én, vuelve a mantener la invalldez de la venta de 
cosa ajena; que puestos entonces a buscar la ratio auténtica de estas senten­
cias permisivas, el recurrente no ha encontrado más que la necesidad del 
Tribunal de proveer a situaciones específicas en las cuales más que consagrar 
el principio mJSmo de la validez de la venta de cosa ajena lo que interesa es la 
obtención de ciertos efectos de los mismos, como son, por ejemplo, la acción 
de saneamiento, hipótesis ésta que tampoco se compadece con el caso del litigiO 
actual, en que la construcción principal de la sentencia recurrida sobre la base 
de la validez de la venta de cosa ajena resulta a todas luces artificiosa, como 
lo prueba igualmente el hecho de que ninguna de las sentencias mvocadas en 
el primer motivo, al declarar la nulidad de la venta de un inmueble de origen 
ganancial sm haberse practicado la disolución de la soc1edad conyugal hayan 
ligado esa nulidad con el problema de la validez de cosa ajena, pues como 
dice la S. 15 marzo 1945, es sólo en parte Similar. Interpretación errónea y 
aplicación indebida de los artículos 1.940 y 1.950 a 1.954 C. c., ya que la sentencia 
recurrida, en su tercer considerando, declara aplicable al caso la prescripción 
adquisitiva ordinaria y al proceder así ha aplicado mdebidamente y ha inter­
pretado erróneamente los preceptos mvocados que regulan los requisitos for­
males de la prescripción adquisitiva o usucapión y ha incurrido, además, en un 
notorio error de hecho en la apreciación de la prueba; que por imperativo del 
articulo 1.940 c. c. se eXIgen los Siguientes reqmsltos fundamentales para la 
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existencia de la prescripción adquisitiva ordinaria: posesión, justo título, buena 
fe y tiempo determinado en la Ley, considerándose la omisión de cualquiera de 
ellos determinante de la inaplicación del instituto; y por lo que hace al caso 
del presente recurso, la fundamenta el recurrente en la falta del justo título 
y de la buena fe: A) En primer lugar, y por lo que respecta al título, por inexis­
tencia de las condiciones de justo título, verdadero y válido, que ha de ostentar 
el título para ser apto a efectos de la usucapión, en armonía con lo dispuesto 
en los también invocados artículos 1.952 y 1.953 c. c., ya que según la defini­
ción legal, por justo titulo se entiende «el que legalmente basta para transferir 
el dominio o derecho real de cuya prescripción se trata», y por verdadero hay 
que comprender, según la doctrina, título de existencia real; y por válido debe 
conceptuarse un titulo que reúna condiciones necesarias para producir la 
transrrusión del dominio, si bien la jurisprudencia ha matizado la nota, admi­
tiendo que es válido el título «aunque contenga algún defecto o vicio origi­
nario, pues precisamente la usucapión cumple una misión de subsanar o puri­
ficar, pero obsérvese que esta configuración del requisito en cuestión es sólo 
aplicable a los títulos anulables, en ningún modo a los títulos nulos, y en 
éstos no hay duda alguna por regir respecto de ellos el prmcipio recogido en 
el Digesto, Libro L, Título XVIII, regla 2.a, «quod ab initio nullum est, non 
potest tractu tempore convalescere», que consagra el articulo 1.310 C. c., al 
excluir de la posibilidad de confirmación a los contratos inexistentes, no compu­
tándose respecto de ellos el plazo de prescripción y la buena fe reviste un 
doble aspecto: uno positivo, que cons1ste en la creencia en el poseedor de 
que la peroona de quien recibió la cosa era dueño de ella y podía trans­
mitir su dominio Cart. 1.950), y otro negativo, ignorancia del vicio que 
acompañó la adquisición Cart. 433) ; que la sentencia recurrida declara la 
existencia de buena fe en el hijo comprador, pero la construcción jurídica 
del Tnbunal sentenciador es inadmisible: Pnmero, porque atiende exclusiva­
mente al aspecto positivo del concepto, soslayando el negativo; en segundo 
término, porque está en contrad.lcción con los mismos hechos que en concepto 
de «probados» ha establecido en el primer considerando de la sentencia, en 
donde afirma claramente que fué el matrimonio formado por don E. M. S. y 
su esposa doña M. T. de la T. y J. los que conjuntamente realizaron la dona­
ción y puesto que unilateralmente el marido otorgó la venta después de 
disuelto el matrimonio. 

Y el Tribunal Supremo, en sentencia de la que fué Ponente el Magistrado 
don Jacinto Garcia-Monje, declaró haber lugar al recurso de casación y casó 
la sentencia apelada en mérito de los siguientes cons1derandos: 

«Que el primero de los motivos del recurw, amparado en el número 1.o 
del articulo 1.692 LEC, alega la violación de los artículos 1.315, 1.392, 1.393, 
1.401, 1.407, 1.413 y 1.417 a 1.424 c. c., en relación con el articulo 4.o C. c .. y 
se dirige a combatir la apreciación del Tribunal sentenciador sobre la validez 
de la venta que la parte demandada invoca a su favor, otorgada en febrero 
de 1941 por el padre del actor. y del esposo y padre de los demandados, res­
pecto a la finca objeto del pleito, la cual el vendedor y su esposa se habían 
reservado al hacer donación entre sus hijos de los demás bienes, cuya casa 
había sido adquirida durante el matrimonio, hecho del que implícitamente 
parten los razonamientos de la resolución recurrida, cuyo contrato de venta 
tuvo lugar después del fallecimiento de la esposa del vendedor y sin que se 
hubiera practicado la liquidación de la sociedad legal de gananciales no ha-
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biendo ésta trascendido al Registro de la Propiedad, donde la finca aparece 
inscrita a favor del padre del actor, así como su condición de casado e mde­
pendientemente de la naturaleza inicial del inmueble como ganancial, con­
forme al artículo 1.401 C. c., tal calificación resultaría en todo caso de lo 
dispuesto en el articulo 1.407 C. c., que reputa gananciales todos los bienes del 
matrimonio mientras no se pruebe que pertenecen exclusivamente al marido 
o a la mujer, y dados estos supuestos fácticos, disuelta la referida sociedad de 
gananciales, que regía el matrimonio en armonía ·a lo dispuesto en el articu­
lo 1.415 c. c., ha de estimarse aplicable a tales hechos la doctrina ya sentada 
por esta Sala, que en sentencia de 12 febrero 1957 declaró que al aceptar el 
sistema de comunidad de adquisicwnes nuestro Código civll, como régimen 
que regula las relaciones patrimoniales del matrimonio, salvo los casos de ex­
cepción pactada, establece en su artículo 1.407 la presunción antes señalada y 
tratándose de un patrimonio común de los cónyuges en que durante el matri­
monio está normalmente representado por el marido con las facultades que 
de tal representación se denvan, al disolverse la comunidad se transforma y 
cesa ·la representación legal aludida y el marido ya carece de capacidad para 
enajenar los bienes que lo integran, incluso la mitad que «pro indiviso» le 
corresponde, hasta que practicada la liquidación su propiedad se individualice, 
sin que pueda admltí·rse, en virtud de la presunción legal dicha, que por no 
practicarse esa liquidación se ignora si existen o no gananciales, lo que es 
cierto en principio, pero •que conduciría al absurdo de darle el alcance de 
conceder al cónyuge viudo una facultad de disposición de todos los bienes si 
esa liquidación no se practicara, en contra de una prohibición legal; es decir, 
que en tanto no se liquide la sociedad conyugal no puede realizarse acto alguno 
de disposición de bienes que no conste c;Iaramente que son de la exclus¡ya 
propiedad de quien lo ejercita, sin estar afectados a las responsabilidades que 
en el orden patrimonial se derivan del matrimonio, cuya doctrina ha de con­
ducir, por la identidad de supuestos, a declarar que el titulo de compraventa 
en que pretenden ampararse los demandados carece de validez al haber sido 
otorgado en clara contravención con la Ley, sin que pueda soslayarse esta 
nulidad por la doctrina del valor de la venta de cosa ajena, puesto que, sean 
cualesquiera los efectos que ella pueda producir entre los contratantes, nunca 
puede transmitir el dominio de que carece el vendedor, en perjmcio del ver­
dadero dueño o de los derechos que ostenten otras personas ajenas al con­
trato; y esta nulidad, teniendo en cuenta que se efectúa después de la diso­
lución legal de la sociedad y antes de su liquidación, debe ser calificada, por 
la evidente contravención legal que implica, como radical 'Y absoluta, denun­
ciables por quienes ajenos a tal contrato resultaron perjudicados en sus dere­
chos ya adquiridos, apreciación que da 1ugar a desposeer al mentado titulo 
de las condiciones de justo, verdadero y válido, conforme a los artículos 1.940 
y 1.953 C. c., necesarios para poder servir de fundamento para la estimación 
de la prescripción ordinaria adquisitiva del dominio de la finca». 

En virtud de este fallo, el mismo Tribunrul Supremo, en segunda sentencia 
de la misma fecha, falló confirmando la sentencia dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Córdoba y que, por ende, la casa de Villaviciosa 
correspondía en pleno dominio a la comunidad hereditaria, considerando que 
no podia darse la prescripción porque la posesión en concepto de dueño del 
demandado no podía contarse en todo caso sino desde el fallecimiento del 
vendedor, no sólo porque la posesión de éste no cambiaba de naturaleza por 
la convivencia, sino porque conforme al articulo 455 c. c. la posesión, como 
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hecho, no puede reconocerse en dos personalidades distintas fuera de los casos 
de indivisión, y porque tampoco cabía buena ·fe en el hijo del vendedor, que 
conocía la. adquisición de la finca por titulo oneroso durante el matrimonio de 
sus padres, ya que la buena. fe, según el artículo 1.950 c. c., consiste en la 
creencia de que la. persona de quien percibió la cosa era duefia y podía trans­
mitir el dominio. 

c) Son posibles las subrogaciones después de disuelta la comunidad. 

SENTENCIA DE 29 DE ABRIL DE 1965.-Permuta de bien ganancial hecha por el cón­
yuge viudo. ¿Pueden conceptuarse gananciales los bienes obtenidos por una 
permuta efectuada por el cónyuge viudo? 

HECHOS 

El actor remonta hasta la cuarta generación los hechos que aduce en su 
demanda. Sus bisabuelos habían fallecido dejando cuatro hijos, de los cuales me­
joraron al abuelo del actor y padre de los demandados, a saber: el bisabuelo 
en tercio y quinto y la bisabuela en el tercio. El abuelo estuvo casado dos 
veces, la primera con la abuela del actor, de la que dejó dos hijas, una de ellas 
la madre de éste. y del segundo matrimonio dejó seis hijos, entre los cuales 
están los demandados. Durante las primeras nupcias del abuelo, éste adquirió 
en documento privado unos bienes y unos derechos hereditarios con dinero 
que en el título adquisitivo se afirmó que eran privativos del mismo, aunque 
luego, en escritura pública que firmaron sus hermanos, habían reconocido que 
hubo error en la manifestación de la procedencia privativa del dinero. El refe­
rido abuelo, en abril de 1903, en estado de viudo, había permutado con una 
hermana suya los bienes y derechos por él adquiridos a que antes se ha hecho 
referencia, a cambio de los derechos hereditarios de ésta en la herencia del 
padre de ambos, es decir, del bisabuelo del actor; y falleció bajo testamento 
en el que mejoró al demandado. 

El Juzgado de Primera Instancia de Santiago de Compostela estimó ínte­
gramente la demanda, condenando a .Jos demandados a estar y pasar por las 
siguientes declaraciones y condenas: 1.0 Que los bienes inmuebles y derechos 
adquiridos por el abuelo en escritura pública de 31 de octubre de 1898 y los 
derechos hereditarios que adquirió por documento privado de 22 de noviembre 
de 1894 tenían carácter de gananciales de su primer matrimonio con la abuela 
del demandante. 2.o Que los derecho¡; hereditarios adquiridos por el abuelo 
por permuta con su hermana el 12 de abril de 1903 eran gananciales del primer 
matrimonio de aquél, por tener tal condición los bienes cedidos en contra­
prestación. 3.o Que para realizar la división de la herencia del abuelo era 
condición previa e indispensable verificar la partición de las herencias de los 
bisabuelos y la liquidación de gananciales de los dos matrimonios del abuelo. 
4.o Que, en consecuencia, la división de la herencia .del abuelo y de su primera 
esposa, verificada por el contador partidor, era nula de pleno derecho. 5.o La 
nulidad de las inscripciones registrales que pudieran pract1carse en virtud de 
la referida partición de los bienes objeto de la divi3ión. 
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Interpuesto recurso de a;pelación por los demandados, la Audiencia Terri­
torial de La Coruña dictó sentencia revocando en parte y confirmando en 
parte la apelada, estimando la demanda en cuanto a que los bienes y derechos 
adquiridos por el abuelo por medio de la ·escritura y documento privado de 
compraventa antes calendados tenían carácter de bienes gananciales del pri­
mer matrimonio del mismo, y desestimando las restantes pretensiones, entre 
ellas la del carácter ganancial de los bienes obtenidos por la permuta en 
cuestión y la de la nulidad de la partición. 

El demandante interpuso recurso 1de casación, alegando especialmente in­
terpretación errónea del artículo 1.401 c. c., que si b1en estimaba aplicado 
adecuadamente al calificar corno gananciales los bienes adquilidos por la 
compraventa durante el matrimonio del abuelo, lo estimó aplicado en forma 
errónea al dejar de dar d1cha consideración a los bienes adquiridos ¡por permuta 
de los citados gananciales, con olvido del principio de subrogación real res 
succedit in locum pretii et pretium in locum rei, por exigir corno reqmsito 
ineludible que las subrogaciones o permutas con bienes ganancia.les se hayan 
hecho durante el matrimonio, cuando el artículo 1.401, número Lo, únicamente 
exige el carácter ganancial de los bienes o precio transmitido a cambio de la 
adquisición, pues los gananciales, aun después de muerto uno de los cónyuges, 
«constituyen corno una masa hereditaria o al menos patrimonial, con elemen­
tos activos y .pasivos 1igurosamente entretejidos»; y que iría contra el orden 
constituido y el derecho natural que el cónyuge supérstite tuviera la absoluta 
y libre disposición para enajenar o permutar bienes gllinanciales en su propio 
provecho, sin que quedara a los herederos tdel cónyuge premuerto otra posibi­
lidad que reclamar un crédito, en la mayoria de los casos 1lusorio, por lo cual 
estimaba que la sentencia recurrida había infringido el artículo 1.413 c. c., y 
citando las sentencias de 29 septiembre 1959, 11 abril 1962 y repetidas R-esolu­
ciones de la Dirección G€neral que han afirmado que el cónyuge sobreviv1ente 
no tiene capacidad para vender por sí solo los bienes pertenecientes a la 
sociedad de gananciales, pues !IJOr la disolución del matrimonio cesan las 
facultades que al marido corrésponden para enajenar o convenír sobre los bie­
nes del mismo, según reconocen las resoluciones de 30 marzo 1898, 19 octubre 
1900, 30 abril 1908, 27 junio 1916 y 16 enero 194~ ; por lo que, en resumen, 
o los bienes con gananciales permutados tienen también la condición de ganan­
ciales, o si han perdido dicha condición quedan perjudicados los herederos de 
la mujer, lo que no puede ocurrir por oponerse a ello el articulo 1.413 c. c., 
que producirla la nulidad de pleno derecho de la disposición con carácter im­
prescriptible, supuesto en el cual la acción de nulidad y su correlativa excep­
ción o defensa son imprescriptibles. 

Y el Tribunal Supremo, siendo Ponente el Magistrado don Diego de la Cruz 
Díaz, falló no haber lugar al recurso de CMación, en mérito a los siguientes 
coosiderandos: 

« ... Que el primer motivo del recurso causa de esta resolución, formalizado 
por el cauce procesal del número 1 del artículo 1.690 LEC, acusa a la sentencia 
que impugna el haber inte!'Pretado con error el apartllido inicial del 1.401 C. c., 
en relación con el 1.396 C. c., no puede ser estimado ,porque no es aceptable la 
tesis que, para demostrar la infracción que al Juzgador de instancia atribuye, 
en él se sustenta, cual es Ja de que «no es :necesaria la subsistencia del ma­
trimonio para que los bienes adquiridos a titulo oneroso «en .el caso por per­
muta con otros que originariamente eran gananciales» por el cónyuge sobre-
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viviente tengan también este carácter, siendo indiferente que la adquisición 
se haya efectuado en estllrlo de viudez, ya _que en todo caso es sólo la natu­
raleza de los bienes permutados la que imprime carácter a los que se adquie­
ren»; pues, por el .contrario, ha de estimarse que el Tribunal sentenciador, al 
entender que es requisito indispensable la vigencia del matrimonio para que 
bienes adquiridos por permuta con otros de naturaleza ganancial sean tam­
bién de ésta, dnterpreta y a.plica con acierto el precepto que el motivo que 
se enjuicia reputa infringido, eldgente en todo caso para que la subrogación 
real se produzca, de la subsistencia del matrimonio, sólo durante cuya vida 
se halla también vigente la sociedad de gananciales, que es regida por los 
preceptos que el Código civil específicamente le dedica, así en cuanto a la 
determinación de los bienes que constituyen su acervo como a la administra­
ción· y disposdción del mismo, cuyos preceptos se ·encuentran perfectamente 
dif.er·enciados de aquellos que contemplan y regulan la liqmdación del com­
plejo económico cuya vida concluye al disolverse el matrimonio y cuya extin­
ción impida que pueda ser modtflcado su contenido». 

«Que "él motivo segundo, que con el m1smo amparo procesal que el anterior 
denuncia la violación del artículo 1.413 C. c., tampoco puede prosperar porque 
aparte que el precepto que se estima infringido se refiere a las facultades ad­
ministradoras y de disposición que al marido corresponden respecto de los bie­
nes de la sociedad de gananciales, y que la salvedad que en cuanto a las últimas 
hace, en los eventos que prevé, se refieren a la subsistencia del matrimonio y 
no a cuando éste se ha disuelto, es que, además, el motivo argumenta atribu­
yendo a la sentencia que combate el haber reconocido la legitimidad de la 
permuta de bienes gananciales realizada por el abuelo del recurrente en estado 
de viudo, lo que implica la aceptación de un evidente .perjuicio ocasionado a 
los herederos de quien formaba parte de la 5ociedad de gananciales a que los 
bienes transmitidos pertenecían, cuando, lejos de ser así, el Juzgador de ins­
tancia se limita a desestimar la pretendida conceptuación de los bienes, pero 
sin pronunciarse acerca de la validez de la permuta realizada en· 1903, por 
cuanto esta cuestión no fué planteada, ni por con51gUiente discutida :por las 
partes, .por lo que es inexacta la imputación que al Tribunal sentenciador se 
hace, ya que .por éste expre~amente se alude a que disuelto el matrimonio· y 
extinguida la sociedad de gananciales, corresponden a quienes sean titulares de 
la comunidad que la disolución produce accwnes de otra naturaleza, porque es 
lo cierto que cesada la actividad que el Código permite al marido, los actos 
o negocios jurídicos que realice, arrogándose facultades dispositivas de que 
carece, serán anulables a instancia de los copartícipes en la comunidad, o podrán 
ejercitarse .por éstos las acciones que le resarzan de los :perjuicios que el acto 
jurídico anulable les haya ocasionado, lo que demuestra la protección que la 
Ley concede a sus derechos, pero sobre cuya declaración no puede :pronunciarse 
el Tribunal sentenciador, al no haber sido interesada oportunamente. 
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2.-SENTENCIA DE 4 DE MAYO DE 1965 [ver SUpra D), a)]. 

COMENTARIO 

a las sentencias de 4 enero 1965, 29 abril 1965 y 4 mayo 1965 

l.-ExAMEN DE CONJUNTO. 

Las tres sentencias se refieren a supuestos de hecho que tienen como tema 
común de discusión el de la validez o de la nulidad de actos realizados por uno 
de los cónyuges después de la disolución del matrimonio, disponiendo de bie­
nes gananciales. En la de 4 enero, una venta efectuada por el viudo; en la 
de 29 abril, una permuta realizada también por el viudo, y en la de 4 enero, 
compraventas sucesivamente verificadas por la divorciada, iniciadas al parecer 
con dinero ganancial. 

Sin embargo, el planteamiento del recurso fué diverso. 
En el recurso que resolvió la S. de 4 enero se atacaba la eficacia de la 

venila, se trataba de evitar que se declarara la prescripción, negando que ésta, 
al efecto, pudiera ser justo título y que el comprador pudiese tener buena te, 
e intentando retrasar el inicio del término para usucapir hasta la muerte del 
vendedor, que había seguido conviviendo con el comprador. 

En el supuesto de la S. de 29 abril posiblemente era ineviilable la usucapión 
extraordinaria de la adquirentJe por permuta; por eso se cargaron las alega­
ciones a defender el carácter ganancial del bienJ adquirido por permuta, por 
subrogación real res succedit loco rei. 

En el recurso que dió lugar a la S. de 4 mayo no se pretendió sino el 
carácter ganancial de los bienes que dejó la divorciada a su fallecimiento, 
especialmente de unos inmuebles que compró después de dictada la sentencia 
de divorcio. Alegándose que, dada la no liquidación de la sociedad conyugal, 
el dinero debía reputarse ganancial, aparte de sostener el actor que así lo era 
efectivamente. 

La S. de 4 enero casó la de la Audiencia, que había declarado la validez 
de la venta, como venta de cosa ajena, y declaró su toda nulidad así como 
la no prescripción por el comprador y sus herederos. 

La S. de 29 abril no dió lugar a la casación de la sentencia de la Audiencia, 
que había declarado solo anulable la permuta a instancia de los partícipes de 
la comunidad, racción que habría caducado haría largo tiempo, declaración 
sobre la cual el último considerando de la sentencia del Tribunal Supremo 
dice que "no puede pronunciarse" ... , "al no haber sido interesada oportuna­
mente". Sí se pronunció la sentencia del Tribunal Supremo en cuanto a no 
poderse atribuir carácter ganancial a los bienes adquiridos por la permuta 
con otros bienes gananciales efectuada por el cónyuge supérstite. 

Y la S. de 4 mayo no hizo sino negar ·el carácter (lanancial de los inmuebles 
adquiridos después de disuelto el matrimonio, aunque el precio tuviera origen 
ganancial. 

Puede 'afirmarse, por tanto, que pese a la diversa solución de la S. de 4 
enero respecto de las otras, no son contradictorias entre sí. 
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Pero, además de este comentario común, creemos muy conveniente hacerlo 
más extenso de la sentencia de 4 enero 1965. 

II.-0BSERVACIONES A LA S. 4 ENERO 1965. 

A) SOBRE LA NULIDAD ABSOLUTA O LA EFICACIA PARCIAL O TOTAL DE LA VENTA 

DE UN BIEN GANANCIAL EFECTUADA POR EL VIUDO A FAVOR DEL HIJO CON 

QUIEN CONVIVÍA. 

Confesamos que esta sentencia nos ha dejado profundamente preocupados. 
No dudamos de la talba de poder dispositivo del viudo y de que la venta 

por él concertada no pudo ser inmediatamente traslativa del dominio. Pero, 
¿puede decirse que careció de todo valor obligacional? ¿Puede estimarse que 
no lo trwiera, siquiera fuese con respecto a la participación que se adjudicare 
al haber del vendedor al liquidarse su sociedad de gananciales? ¿Cabía a alguno 
de sus herederos impugnar la venta sin renunciar a su herencia, en cuanto 
excediera de su legitima? 

Lamentamos discrepar del jallo. De las sentencias que aquí comentamos, 
sólo ésta y algo otra de que luego nos ocuparemos nos han dejado con sensación 
de disgusto. Pero, a juicio nuestro, las tres preguntas que hemos formulado 
deben ser contestadas negativamente. 

a) Respecto a la validez de la venta como de cosa, indeterminadamente, 
en parte propia y en parte ajena. 

Es sabido que en la doctrina española se han mostrado favorables a validez 
obligacional de la venta de cosa ajena prestigiosos autores, como Trias Giró 
(Notas a las <Clnstituciones de Derecho romano» de Serefini, T. JI, p. 144), Me­
néndez ("Ensayo sobre la venditio rei alienae" en Rev. Der. Priv., 1914, p. 337 
y siguientes); Gayoso Arias ("Cuestiones sobre el contrato de compraventa", 
en Rev. Der. Priv., 1921, pp. 222 y ss.); Blas Pérez y José Alguer (Notas al 
<a'ratado de Derecho civil» de Enneccerus, !l-2.0 , pp. 23 y s.); Moreno Mocholi 
("¿Es esencial en la compravenba, la obligación de transmitir el dominio?", en 
R. c. de D. I., 1945, p. 377); Roca-Sastre (<CEstud.ios de Derecho Civil», vol. I, 
páginas 376 y ss.); Castán Tobeñas (<CDerecho Civil Español Común y Foral», 
Tomo r.v, 7.a ed., pp. 70 y ss.); Puig Brutau (<CFundamentos de Derecho Civil», 
II-ll, pp. 145 y s.). 

Como dice Roca Sastre (loe. cit., p. 378): "Claro que no puede transmitirse 
la cosa de otro (nemo dat quod non habet); pero nada impide que el ven­
dedor se obligue a entregar más tarde una cosa que al tiempo del contrato 
era de otro''. 

"A nuestro juiciO-dice el maestro Castán (loe. cit., p. 71)-, el sistema o 
tipo consensual, conforme al que está organizado en nuestro Derecho la co~ 
proventa, permite estimar la validez como contrato de la venta de cosa ajena, 
por lo menos cuando- las partes proceden de buena te. Cabe que esta venta 
llegue a transmitir el dominio, si llega el vendedor a adquirir la cosa" ... 

Y Puig Brutau (loe. cit., p. 145 y 146) ~stima que no constituye obstáculo 
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a la validez· de ba venta de cosa ajena el hecho "de regular la compraventa 
como un contrato que obliga al vendedor a transmitir el dominio de la cosa 
vendida, pues el hecho de ser la cosa de pertenencia ajena en el momento de 
brotar semejante ·Obligación no impide que Lro conducta del vendedor sea 
regulada en el sentido de tener que procurar una transmisión de la e;¡;presada 
cosa a favor del comprador". A su vez observa (pp. 149 y s.) que, "en el examen 
<le la jurisprudencia del T. S. re'bativa a la venta de cosa ajena, nuestra lite­
ratura jurídica ha incurrido muchas veces en el vicio de fundar los argumentos 
-en expresiones que sólo mantienen una relación pasajera o superficial con la 
cuestión verdaderamente discutida y resuelta en cada caso". Y observa que del 
·examen detallado de algunas de las sentencias que se citan como opuestru 
·a la compraventa de cosa ajena, también 1nostraría palpablemente la tenden­
·cia de la mente humana a generalizar en exceso. 

"La sentencia de 11 de abril de 1912, que se cita como contmria a la posi­
bilidad de la compraventa de cosa ajena, se refiere a un caso en que tal czr­
cunstancia produce la anulación del contrato por causa de error, debido a que 
·zas compradores fueron desposeídos de los valores comprados por una resolu­
ción judicial que reconoció la existencia de un delito." 

"La sentencia de 26 de junio de 1924, invocada generalmente en el mismo 
.sentido, rechazó el recurso interpuesto por quien pretendía el pago del precto, 
por entender que no podía calificarse de precio debido al no haberse podido 
·entregar el objeto de la compraventa." 

"La de 20 de noviembre de 1925 se refiere a un caso en que la suposición 
·de ser propia del vendedor la cosa ajeroa da lugar a la anulación del contrato 
por error." 

"La de 8 de marzo de 1929 declara la nulidad por causa de error de una 
venta realizada por representante, debido a que, en el momento del acto re­
·presentativo (enajenación por el representante), la cosa que debía transmi­
tirse había dejado de ser del representado. Por ello creemos que tampoco es 
acertado citar esta sentencia con referencia vaga a la imposibilidad de vender 
cosas ajenas." 

"La sentencia· de 19 de diciembre de 1946 declara que la doble venta de 
·unas acciones realizada por el demandado no puede enervar la acción del 
comprador, pues la imposibilidad de entregarlas generará, en su caso, la obli­
.gación de indemnizar daños y perjuicios." 

Si la cosa es en parte propia, aunque sea en participación indeterminada, 
parece muy fuerte estimar que la venta no es válida ni en la porción que 
·ef.ectivamente resulte propia del vendedor, o en ¿a parte o el todo que, como 
.resultado de la división, se le adjudique. Criterio que nos parece adecuado en 
caso de venta de cosa ganancial por el viudo o viuda. Parece que lo más 
justo es que valga en cwanto a la parte o el todo que se adjudique en la 

.liquidación al enajenante, sin perjuicio de su· responsabilidad en cuanto al id 

.quod mterest por la porción en que la venta no resulte eficaz. 
No nos olvidemos, en fin, del principio de convalidación o convalescencia 

·del que trató Jerónimo González ("Principios Hipotecarios", IX, "Princi;pio de 
.tracto sucesivo", en <<Estudio:; de ·Derecho Hipotecario y Civil», vol. l, pp. 421 
y ss.}, quien llegó a preguntar: "Si el que ha enajenado una finca cuando en 
realidad, y según el Registro no era dueño, la adquiere con posterioridad e ins­
•cribe, ¿será inscribible la enajenación anterior?" Supongamos que, en e7 ca~o de 
autos, al liquidarse la sociedad de gananciales se adjudicara al vendedor toda 
•O parte de La finca vendida ... 
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b) ¿Pueden los herederos del viudo impugnar la venta de ·cosa. ganan­
cial realizada por éste en cu.anto no perjudique la legítima. del im­
pugnante, s1 éste no renuncia a su herencia? 
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El mismo Jerónimo González (p. 424) nos se-ñala co1no tercer supuesto de 
.aplicación del principio de convalidación o convalecencia el siguiente: "Caso 
de que el verdadero titular herede pura y simplemente al enajenante, por 
efecto de la fusión de personalidades, se consolida la e1l.l(ljenación que este 
ültimo ha hecho sin facultades. Heres facta defuncti ;praestare debet. No 
surge una obligación propiamente dicha en el heredero, sino que se provoca 
una disminución de su patrimonio por virtud de la convalecencia." 

Por otra parte, en supuesto de venta por el padre de bienes del peculio de 
sus hijos, en la Ley 24, Tít. XIII, Partida 5.a podemos leer que si esos hijos: 
<<quisiessen heredar ·en ellos [los bienes de su padre], en ton ce non podría· 
demandarlos sus bienes propios, a aquellos a quien los ouiesse el padre enaje­
nado, segund es dicho; porque todos los pJeytos derechos que el padre 
hobiesse fechos, serian temdos de guardar, e non venir contra ellos, después 
.que fuessen herederos». 

Y el Tribunal Supremo, siguiendo el criterio de la doctrzna anterior al 
Código civil, en SS. de 4 julio 1895 y 6 mayo 1902 declaró la no impugnabilidad, 
por parte de los hiJOS que hubiesen aceptado la herencia de su padre, de Zas 
ventas de bienes reservables que éste efectuó como propios suyos (cfr. nuestro 
trabajo «La jurisprudencia del Tnbunal Supremo y el artículo 811 del Código 
civil», vol. II, § 7.0 , n. 44, pp. 375 y ss.). 

B) SOBRE LA POSIBILIDAD DE QUE EL COMPRADOR HUBIESE USUCAPIDO LA CASA 

COMPRADA. 

Sin duda debza descartarse, en el supuesto cuestionado, la prescripción 
extroordinaria, pues cuando se interpuso la demanda haci.a algo menos de 
diecinueve a1íos de la techa del documento privado, faltando más de once 
a~íos para los treinta exigidos en el artículo 1.959 C. c. Pero quedaba la 
duda de si pudo haberse consumado La prescripción ordinaria, que seria de 
diez años al actu.ar entre presentes, según el artículo 1.957 C. c. El Tribunal 
Supremo rechazó que se reunieran los requisitos necesarios para ello, según aca­
bamos de ver. Sin embargo, nos parecen convenientes algunas aclaraciones al 
respecto: 

a) Buena fe.-Negada al demandado en su aspecto positivo, consiste en 
la creencia de que la persona de quien recibió la cosa era duefza de ell·a y 
podía transmitir su dominio. En el caso en cuestión, ¿pudo creer el hijo José 
.que, al deberle sus padres el importe del precio desde antes de la muerte de 
la madre, Jzabía el padre actuado dentro de su derecho, al no haber realmente 
gananciales?; ¿puede corresponder esta creencia al medio en que la familia 
se desenvolvía?; ¿podria tal error de derecho justificar la buena te? 

b) Justo título, que conforme los artículos 1.952, 1.953 y 1.954 requiere 
.que éste sea justo, verdadero y válido. 

15 
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Justo, es decir: «que legalmente baste para transferir el dominio o derecho 
real de cuya prescripción se trate» (art. 1.952). A lo que Castán Tobeñas 
(«Derecho civil ... », T. 11, § XLV, cfr. 9.6 ed., 1957, p. 260) aclara: "es decir, el 
que produciría la transmisión y adquisición del dominio a no mediar el vicio 
o detecto que la prescripción está llamada a subsanar. Serán títulos justos, 
por tener eficacia traslativa, la compraventa, la permuta, la donación, la he­
rencia, el legado, etc. No lo serán el depósito, el comodato o el arrendamien­
to". Según este criterio, en el que siempre creímos, el titulo del hijo José 
era justo. 

Verdadero, "esto es-prosigue Castán-, de existencia real. Por no tener 
este requisito carecen de idoneidad para la prescripción el titulo simulado 
(al menos cuando la simulación sea absoluta, pues si es relativa podrá valer 
el verdadero que se oculta bajo la simulación) y el putativo (que es el apoyado 
en un error)" [v. gr.-a1iade en notQ,-"el testamento revocado que se creía 
era el último y vigente"]. Siendo así, el titulo de José era real, era verdadero. 

Válido: "La interpretación de este requisito-continúa Castán (p. 261)­
presenta alguna dificultad, pues si el título ha de ser perfectamente válido, 
¿para qué hará falta la usucapión? No hay, pues, que entender la exigencia 
del titulo válido en el sentido de que el acto reúna todas las condiciones nece­
sarias para transmitir el dominio (Y así lo confirman las sentencias del Tri­
bunal Supremo de 30 de noviembre de 1910 y 7 de diciembre de 1925, y la 
ya citada de 30 de marzo de 1943). Pero al mismo tiempo, si hemos de respetar 
el precepto del articulo 1.953, no cabe admitir la idoneidad de un titulo 
nulo dentro de la prescripción ordinaria". Por eso, para conciliar, "en cuanto 
cabe, ambos supuestos" propone Castán admitir como probables dos conclu­
siones ya señaladas por De Buen; la 1.6 : "Que nuestro Código, al exigir 
que el titulo sea válido, quiere significar que sea un titulo que bastaría para 
transmitir el derecho si el transmitente juera propietario". 2.a: "El único vicio 
del titulo-nos dice-que purga la usucapión es la adquisición del no propie­
tario". Así la nulidad del título que lo hace inválido para la usucapión, con 
este criterio, sería la derivada de la relación contractual entre tradens y acci­
pens, prescindiendo de la legitimación de aquél. Con cuyo criterio el título de 
José sería válido para la usucapión ordinaria. 

e) Posesión en concepto de dueño.-El Tribunal Supremo, en la segunda 
sentencia del caso que examinamos, afirma que la posesión en concepto de 
dueño no pudo comenzarla José en 1941-fecha del titulo de su comprQ,-, 
sino en 1951-/echa de la muerte del vendedor, que siguió conviviendo con su 
hijo José y con la familia de éste-, porque según el articulo 455 C. c., la 
posesión como hecho no puede reconocerse en dos personalidades distintas 
tuera del caso de indivisión. Pero esta afirmación no matiza, no distingue las 
distintas formas y conceptos de la posesión y la diferencia entre posesión y 
tenencia, y especialmente, no plantea que entre varios conviventes, si bien 
sólo uno puede ser poseedor en un momento dado, en cambio pueden serlo 
sucesivamente varios de ello>. Se trata de la posibilidad de la aplicación, entre 
conviventes, de la tradictio brevi manu. Cabe la interversión o conversión del 
titulo posesorio entre cotenedores, uno solo de los cuales es poseedor. (Cfr. 
nuestro trabajo "La concurrencia de varias posesiones sobre una misma cosa 
mmueble", en R. O. L. y J., 1948). 
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II.-DERECHO DE SUCESIONES 

SUMARIO: A) TESTAMENTOS: a) Capacidad del testador. SU apreciación; S. 7 
abrll 1965. b) Interpretación; l. S. 5 marzo 1965 (ver infra u, A e); 2. S. 31 marzo 
1965 (ver infra II, B, b); 3. S. 3 abril 1965 (ver infra u, B, a); 4. S. 3 abril 1965 
(ver infra II, B, e); 5. S. 6 abril 1965; 6. S. 28 mayo 1965 (ver infra U, E); 7. S. 1 
junto 1965; Comentario. e) Falsa demonstratio in testamento non nocet; 
S. 5 marzo 1965; Comentario. B) INSTITUCIÓN DE· HEREDERO Y SUSTITUCIONES: 
a) Institución <<post mortem usufructuariil>; S. 3 abril 1965; Comentario. 
b) La sustitución fideicomisaria ¿lleva implíctta la vulgar?: S. 31 marzo 1965; 
Comentario. e) La condición de no enajenar ni gravar no comprende el em­
bargo causado por un aval prestado teniendo la usufructuana bienes proptos 
SUfiCientes para Satisfacerlo; S. 3 abril 1965. C) RESPONSABILIDAD DEL HEREDERO 
POR LOS Acros DEL CAUSANTE: En supuesto de venta de bienes gananciales des­
pués de quedar viudo: S. 4 enero 1965 (ver supra I, D, b, 1). D) LEGÍTIMAS : 
Necesid.a.d de probar la lesión invocada: S. 15 marzo 1965. E) sucEsióN coNTRAC­
TUAL : a) Interpretación de cláusula capitular en la que ambos esposos, arago­
neses, se comprometen a instituir un solo heredero; S. 16 marzo 1965 (ver 
supra I, A). b) ¿Puede coartar la libertad de testar del cónyuge viudo la parti­
ción intervivos practicada por ésta con sus hijos, de sus propios bienes y de 
los de su tinado esposo?; S. 28 mayo 1965 (ver infra II, F). F) PARTICIÓN: 
a) Partición en caso de ex1st1r llamamientos condicionados; S. 3 abril 1965 
(ver supra II, B. e): b) Partición practtcada por el cónyuge viudo y sus hijos 
de btenes gananciales, ¿puede alterarla la viuda en su testamento?: S 28 
mayo 1965; Comentano. 

DERECHO DE SUCESIONES. 

A) TESTAMENTOS. 

a) Capacidad del testador: Su apreciación. 

SENTENCIA DE 7 DE ABRIL DE 1965.-Apreciación de la capacidad del testador. 

El tema del recurso que motivó esta sentencia se centra fundamentalmente 
en la lll])reciación del juicio de capacidad de un testador verificada por el 
Notario autorizante de su testamento y por los testigos, y la consideración de 
la Audiencia de no haber sido probada la incapacidad del testador en el ins­
tante de testar por el hecho de que éste fuera posteriormente incapacitado, y 
que, en su virtud, habiesen sido anuladas algunas ventas que él mismo babia 
otorgado con anterioridad a la incapacitación. 

La demanda de nulidad fué estimada por el Juez de Primera Instancia de 
Guadix, que declaró nulo el testamento abierto impugnado. Pero interpuesto 
recurso de apelac1ón, la Sala de lo civil de la Audiencia Territorial de Gra­
nada revocó la de primera instancia y, desestimando la demanda interpuesta, 
declaró válido el .testamento. 

Interpuesto recurso de casación, fué rechazado por el Tribunal Supremo 
en sentencia de la que fué Ponente el Magistrado don Jacinto Garcia-Monge 
Martín, declarando en la parte pertinente de sus considerando:;;: En el pri­
mero, que la cuestión se centra en si el Tribunal sentenciador, al apreciar -la 
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prueba, ha incurrido en error de hecho o de derecho, resultante el primero 
de documento auténtico y el segundo de infracción de una norma valorativa 
de la prueba al declarar· que la parte actora no ha probado la incapacidad 
del testador en el momento de otorgar testamento, Y, por el contrario, la 
prueba del demandante ha quedado desvirtuada por la practicada a instancia 
de la demandada. siendo fundamentales los considerandos segundo y tercero, 
que dicen así : 

« .. Que el primero de los referidos motivos funda el error de hecho que 
propugna, en concepto de documentos auténticos, en el expediente de inca­
pacidad del testador, incoado con posterioridad a la fecha del testamento, 11 
de junio de 1954, basándose ya en la virtualidad de dicha declaración, que 
alega, de la existencia de la incapacidad declarada en este expediente, en 
tiempo muy anterior, y por tanto al momento del otorgamiento del impugnado 
testamento, y en segundo término invoca la sentencia dictada por la Audien­
cia Territorial de Granada, de fecha 12 de febrero de 1957, referida a la 
declaración de nulidad de las escrituras de venta, otorgadas por el testador, 
basándose en ·carecer de capacidad e inexistencia de precio. apoyándose igual­
mente en los informes emitidos en dicho procedimiento; mas ca,be oponer a 
ambos que ya han sido dichos documentos objeto de examen y ponderación 
en la sentencia recurrida, lo que les priva del concepto de auténticos a los 
fines de este motivo del recurso, de acuerdo, entre otras, a sentencia de esta 
Sala de 5 de abril de 1954; en segundo lugar, que no son hábiles para a.poyar 
el alegado error los informes periciales, sentencias de 22 de noviembre de 
1940 y 14 de abril de 1955, ni las certificaciones facultativas, sentencia de 25 
de marzo de 1940, ni cabe fundar aquél en meras presunciones, como pretende 
el recurrente, sentencia de 14 de noviembre de 1908, ni cabría deduc!I de las 
resoluciones que se citan, sin complejidades de juicio, conjeturas o razona­
mientos, cual requiere la constante doctrina de esta Sala, el hecho contrario 
al aquí afirmado, la falta de prueba de la inca.pacida.d en el momento de ser 
otorgado el testamento, dando asi superior valor a los dictámenes aportados 
a aquellos autos, que al que, conforme al artículo 632 de la Ley de Enjuicla­
miento civil, ha de otorgarse a los rendidos en el propio pleito. que han de 
ser valorados conforme a las reglas de la sana crítica, lo cual excluye la 
posibi!Jdad de fundar en éstos, como documentos auténticos, el motivo que se 
examina, agregando que no cabe la eficaz censura de otros medios de prueba, 
cual se pret(lnde, oponiendo el recurrente su !personal criterio al más objetivo 
de la Sala sentenciadora, formulado conforme a sus facultades soberanas 
para dicha apreciación, y debe por esto decaer el motivo referido». 

«Que el segundo de los motivos, por el mismo cauce procesal que el anterior, 
alega· la existencia de error de derecho en la alj)reciación de la prueba, con 
igual finalidad de oponer al hecho afirmado en la sentencia, la incapacidad 
del testador, y cita en concepto de normas valorativas infringidas los articu­
los 1.218, párrafo segundo del artículo 1.252, 1.253 del Código civil, y jurispru­
dencia que menciona, el primero por no conceder la resolución recurrida el 
valor probatorio que les corresponde al auto de declaración de incapacidad 
y a la sentencia antes citada, por la que se declaró la nulidad de determinadas 
ventas; mas independientemente de que la afirmación fáctica combatida se 
basa no en· la. globar apreciación de las pruebas, sino que examina y pondera 
cada una de las practicadas, y ello excluiría la posibilidad de oponer el resul­
tado de alguna al que es consecuencia de todas las demás, es lo cierto que 
~os docum!!ntos aducidos no pueden ser esgrimidos en oposición a la decla-
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racwn de hechos, porque ni el uno ni el otro se refieren a la capacidad del 
testador en el momento de otorgar el testamento, que rige la misma, con­
forme al artículo 666 del Código civil, sin olvidar la posibilidad legal que 
establece el articulo anterior, de otorgar testamento el demente, cumpliendo 
en su caso las normas que este último .precepto establece, y teniendo presente 
que la fe notarial respecto a la capacidad del testador lleva consigo una pre­
sunción juris tantum, que, conforme a la doctrina de esta Sala sólo puede 
ser destruida mediante una prueba cumplida, convincente e inequívoca que 
enerve esta aseveración, acorde con la de los testigos instrumentales, y res­
pecto a la cita de los artículos 1.251, l.a52 y 1.253 del Código civil, que, lejos 
de apoyarse la sentencia recurrida en la .prueba de .presunciones, es el propio 
recurrente el que, con dicho amparo, pretende destruir la apreciación de las 
pruebas directas que el Tribunal sentenciador lleva a efecto, sin que sea fac­
tible que por este indirecto camino pueda darse el valor de cosa juzgada a 
las aducidas resoluciones, que, en suma, no afectan ni .pueden afectar a la 
básica cuestión de la capac1dad del testador en el momento de otorgar su 
testamento, ni sea tampoco invocable válidamente el artículo 1.248 del Código 
civil, conforme a reiterada doctrina de esta Sala, razones por las cuales pro­
cede desestimar este segundo motivo del recurso». 

b) Interpretación. 

l.-SENTENCIA 5 MARZO 1965 [Ver infra, A), e}]. 

2.-SENTENCIA 31 MARZO 1965 [ver in/ra, B), b}]. 

3.-SENTENCIA 3 ABRIL 1965 [Ver infra, B), a}]. 

4.--SENTENCIA 3 ABRIL 1965 [ver in/ra, B), e)]. 

5.-SENTENCIA DE 6 DE ABRIL DE 1965.-Interpretación de testamento. 

Aun cuando la presente ~entencia, de la que fué Ponente el Mag1strado 
don Diego de la cruz Diaz, en su cuestión .principal no se refiere a derecho 
sucesorio, interesa su séptimo considerando, que dice así: «Que en fiel aca,. 
tamiento del artículo 675 C. c., la reiterada doctrina de esta Sala-sentencias 
de 8 julio 1940, 3 junio 1942, 4 noviembre 1962-tiene declarado que en la 
inte11pretación de las clisposiciones testamentarias habrá de armonizarse el 
sentido literal de las palabras usadas con el que deba dársele al emplear los 
métodos lógico y sistemático que pondrán de mamfiesto cuál fuese la causa 
final que se propuw el testador, expresada sin suficiente claridad en la dis­
posición interpretada». 

6.-SENTENCIA 28 MAYO 1965 [ver infra, E)]. 

7.-SENTENCIA DE 1 DE JUNIO DE 1965.-Jnterpretación de cláusula testamentaria., 

El Tribunal Supremo, en sentencia de la que fué Ponente el Magistrado 
don José Beltrán de Heredia y Castaño, no d1ó lugar al recurso de casación 
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interpuesto contra !::entencia de la Sala de lo Civil de la Audiencia de Valla­
dolid, ocupándose en el primer considerando del único problema de derecho 
sucesorio planteado, especificándose en el mismo los hechos de interés para 
la resolución del supuesto. 

Dice así este considerando: 
«Que el problema fundamental que plantea el presente recurso consiste 

en saber la inter;pretación que deba darse al testamento de la espo~a del 
actual recurrente, otorgado con forma pública el 27 de enero de 1949, en el 
que en primer lugar se establecía un legado en nuda propiedad en favor de 
los cinco hermanos de la testadora junto con el usufructo vitalicio a nombre 
del marido, con respecto de la parte a que aquélla correspondía en una finca 
rústica denominada «La Reguera», instituyendo herederos en el remanente de 
sus bienes a los mismos hermanos y una tía de todos ellos, con la atribución 
del usufructo universal vitalicio en beneficio del esposo, pero con la limitación 
en torno de los derechos que a éste concedía, que figura en la cláusula sexta, 
a cuyo tenor, si el marido alegase algún derecho o participación en la finca 
objeto del legado perdería el correspondiente usufructo, quedando reducidos 
sus derechos a los que por ley le pertenecen, añadiéndose que «si contrae pos­
teriores nupcias perderá el usufructo universal a que deja hecha referencia, 
reduciéndose sus derechos a los que la Ley asigna», hllibiendo surgido la dis­
cusión que motiva este recurw a ·Consecuencia de que al incumplir el viudo 
la condicio viduitatis en 1958, en que contrajo nuevo matrimonio, alegó que 
la sanción testamentaria de .pérdida del usufructo afectaba exclusivamente a 
la .porción heredltaria, pero no al lega;do usufructuario sobre la finca antes 
mencionada, lo cual, en verdad, como muy bien dice el fallo recurrido, choca 
con la propia cláusula testamentaria Interpretada con arreglo a los criterios 
lógico, sistemático y teleológico, que, de acuerdo con la constante y reiterada 
jurisprudencia de esta Sala, deben presidir toda la interpretación testamen­
taria, encaminada de modo primordial a tratar de buscar la voluntad real y 
auténtica del testador, que en este caso no podía ser otra sino la· de condicio­
nar el usufructo vitalicio que dejaba al marido viudo, tanto a título de le­
gado como de herencia, al hecho de que permaneciese en dicho estado de 
viudez, sentido y alcance que en manera alguna pueden estimarse, consiguien­
temente absurdos, ilógicos o contradictorios y que obligan a dar precedencia 
al criterio interpretativo del Tribunal «a quo» frente al particular del recu­
rrente, quien, .por otra parte, con sus .propios actos, que escrupulosamente re­
coge el considerando tercero de la sentencia recurrida, fué el primero en 
aceptar expresamente, aunque después rectificase su modo de pensar, razones 
todas ellas que fuerzan a la desestimación». 

CO:MENT ARIO 

Las siete sentencias referidas, que tocan o rozan con más o menos inten­
sidad el tema de la interpretación del testamento, contarme al artículo 675 C. c., 
presentan matices comunes en cuanto se refiere a esta cuestión, si bien pla.n­
tean problemas diversos en cuanto a la materia objeto de la interpretación. 
Pero, acertadamente, el Tribunal Supremo no las ha enfocado institucional­
mente, in abstracto, sino in concreto, atendiendo a la voluntad del testador, 
con lo cual sigue el viejo criterio expresado en el Digesto XXXV-I 19 <<Dicit 
testator et erit lex voluntas eius», reiteradamente recogido por el Tribunal 
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Supremo. Así. v.gr., la S. 23 enero 1959 declaró que "sabido es cómo el testa­
mento debe ser respetado y constituye la norma de la sucesión en aquello que 
no se oponga a la Ley o al Derecho necesario que sobre ella deba prevalecer". 

Son consideradas en estas sentencias hasta cuatro cuestiones interpretati­
vas, que trataremos de examinar diferenciadamente. 

Lo Supremacía de la voluntad real del testador. 

La prevalencia de la voluntad real del testador sobre las palabras del tes­
tamento, ordenada por el articulo 675, § 1.0 , C. c., aparece aplicada y reiterada 
en las sentencias del presente año de 5 marzo, las dos de 3 abril y la de 1 de 
junio. Esta última precisa que la interpretación testamentaria está <<encami­
nada de modo primordial a tratar de buscar la voluntad real y auténtica del 
testador». Y la de 3 abril (precedente de la Audiencia de Burgos) insiste en 
que la jurisprudencia "viene proclamando la supremacía ·de la voluntad real 
del testador sobre el sentido literal de las palabras empleadas para expresarla··. 

2.° Conjugación del sent1do literal de las cláusulas con el sistemáticn, 
lógico y teleológico. 

Interpretando el artículo 675, § 1.0 , C. c., la S. 23 octubre 1925, recordó 
que era doctrina, ya recogida en las SS. 28 mayo 1912, 30 abril 1913 y 16 
enero 1915, que el Código establece tres principios o reglas de interpretación 
que tienen un carácter general, dando la norma a los juzgadores para que se 
ajusten a la interpretación gramatical, si no son oscuras o ambiguas las cláu­
sulas; en otro caso, y por haberse dudado entre la letra y el espíritu, al ele­
mento lógico, y por último, al conjunto armónico de las disposiciones, o sea 
al elemento sistemático. La S. 4 marzo 1952 añade otro elemento, el teleoló­
gico, que en román paladino la S. 1~ abril 1958 llama finalista. 

De la conjugación de estos elementos se ocupan especialmente las SS. de 
este año de 3 abril (procedentes una de la Audiencia de Barcelona y otra de 
la de Burgos), 6 abril y 1 de junio. La primera explica que "en el proceso 
interpretativo de las cláusulas testa;mentarias, el sentido literal de las mismas 
habrá de ser conjugado con el sistemático, el lógico y el teleológico. con el 
fin de fijar de modo armónico la voluntad real de los testadores". La segunda, 
insiste en que "en la interpretación de las disposiciones testamentarias ha­
brá de armonizarse el sentido literal de las palabras madas con el que debe 
dársele al emplear los métodos lógico y sistemático que .pondrán de manifiesto 
cuál fuese la causa final que se propuso el testador, expresada sin suficiente 
claridad en la disposición interpretada». Pero. especialmente, interesa destacar 
el razonamiento de la S. de 3 de abril (proc. de la Aud. de Burgos), de que 
el testador, "si establece una sustitución vulgar en favor de los hijos de sus 
sobrinos carnales para el caso de que éstos fallezcan antes que su esposa, con 
mayor razón debe entenderse que no prive de la herencia .a ninguno de sus 
propios sobrinos carnales, que no nacidos al momento de su muerte, pudieran 
nacer antes de tal fallecimiento". En cambio, la S. de 31 marzo parece que 
mantuvo un criterio más literalista, afirmando "que sólo se hallan autorizadas 
las interpretaciones cuando por la oscundad o ambiguedad de las cláusulas sea 
absolutamente preciso acudir a las reglas de interpret'ación". Pero ¿no había-
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mos quedado que aun ante letra clara pueden surgir dudas del e.tan~en lógico, 
sistemático y teleológico del testamento, y que en ese caso debe prevalecer 
la voluntad real sobre la literalidad del texto? En el testamento al que esta 
sentencia se refiere se había ordenado un legado enunciado en principio en 
forma conjunta a tres sobrinos suyos, pero en la misma cláusula se aclaraba 
con palabras vulgares y sin emplear el término usufructo ni la expresión sus­
titución fideicornisaria, que mzentras permanezca soltera su sobrina los dis­
frute ella y que en caso de casarse o en el de muerte las fincas se dividan 
entre ellos y sus citados hermanos, o los herederos de cada uno de ellos. Y aquí 
el Tribunal Supremo, tal vez impresionado por la primera expresión conjunta 
del llamamiento, por la palabra "disfrute" y por el empleo de la expresión 
"o los herederos de cada uno de ellos" y no "los descendientes de cada uno 
de ellos", entendió que no se había dispuesto sustitución vulgar para caso de 
premoriencia del testador. Luego insistiremos sobre esta sentencia. 

3 o Limitación del valor interpretativo de los elementos extrinsecos. 

En un dictamen que nos ha sido publicado en el número de Anuario de 
Derecho Civil, XVIII-! (p. 232), escribimos que: "En otras ocasiones nos ~le­
mas ocupado de la comprensión de este precepto (art. 675 c. c.), según la juris­
prudencia del Tribunal Supremo. Más de una vez hemos escrito al respecto 
que: "El testamento es rigurosamete formal (art. 687 C. c.); por ello-y no por 
su carácter de declaración de voluntad no recepticia-es evidentemtnte lógica 
la limitación de los medios de prueba extrínsecos para la interpretación de 
los testamentos. La reciente S. de 11 abril 1958 ha estimado que el sentido y 
alcance de la declaración de voluntad testamentaria "no aconseja, ni acaso 
permite, acudir a los llamados medios de prueba extrínsecos", y ha recordado 
que ya habían recogido [sería contrario serum] esta afirmación de las SS. 28 
mayo 1912, 30 abril 1913, 16 enero 1915. Sin embargo, las SS. 8 julio 1940, 6 
marzo 1944, 3 junio 1947 Izan admitido que no hay obstáculo legal que impida 
al Juzgador, para la interpretación del contenido de las disposiciones testa­
mentarias, acudir a circunstancias exteriores al testamento, pero siempre que, 
dado el carácter formal de éste, el sentido averiguado y desenvuelto tenga una 
expresión, cuando menos incompleta, en el documento y pueda así la dec(a­
ración formal ser configurada por sí sola, como una declaración de la volunta~ 
del testador (S. 8 julio 1940), es decir, que se parta del "tenor del mismo 
testamento" (SS. 1 junio 1946 y 3 junio 1947), de conformidad con lo preve­
nido en el artículo 675 del Código civil (como aiíade la última sentencia ci­
tada). Doctrina que ha aplicado la s. 6 diciembre 1952". 

Sobre esta cuestión, cfr. también el interesante Comentario de Luis Diez 
Picaza a la S. de 11 abril 1958, en An. Der. Civ., XII-I!, pp. 696 y s. 

De las sentencias que aquí comentamos, la de 3 abrll 1965 admite que la vo­
luntad real "resulte de circunstancias exteriores claramente apreciables, a la 
manera como se dice en el artículo 675 C. c., y proclamó constante y reiterada 
doctrina de esta Sala, contenida en las SS. de 8 julio 1940, 3 junio 1942, 5 mar­
zo 1944. 1 junio 1946, 6 febrero 1958, 4 junio 1959, 4 noviembre 1961 y 21 fe­
brero 1962"'. 

Y en la S. 28 mayo 1965 vemos rechazado todo valor interpretativo del 
testamento a la partición hecha por la testadora con sus hijos de sus bienes 
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y los de su finado esposo, tal vez porque la claridad de su testamento era 
incompatible con la partición en lo referente a los extremos debatidos. 

4.0 Prevalencia ae la interpretación de la Sala de la Audiencia respecto 
de la del recurrente. 

El Tribunal Supremo ha establecido cierta escala valorativa de Zas inter­
pretaciones testamentarias, según por quien sean hechas. La S. de 2 novtem­
bre 1957 afirmó que "aun cuando sean de igual categoria la interpretación 
de una Sala y la del recurrente en casación, la lógica y el derecho imponen 
la preferencia a la primera"; y la S. de 23 del mismo mes y aiio considtró 
"que la doctrina jurisprudencial tiene repettdamente declarado que, cuando se 
trata de interpretación de cláusulas testamentarias, debe prevalecer el criterio 
del Tribunal "a quo", en tanto no resulte manifiestamente erróneo por con­
trariar de modo ostensible la voluntad del testador" (como ocurría en el c11sa 
en ella contemplado). 

Este aiio, las SS. de 31 de marzo y de 3 de mayo han reiterado este cnterio. 

e) «Falsa demostratio in testamento non nocet». 

SENTENCIA DE 5 DE MARZO DE 1965.-Interpretación de testamento. Trascendencia 
de la inexactitud de calificar como hija natural a la hered~ra, que por 
nulidad de su inscripción en el Registro Civil dejó de tener aquella con­
dición. 

Esta S. de 5 marzo 1965, confirmó la de la Audiencia de Barcelona recu­
rrida por la hija legítima del testador, y rechazó el recurso de casación, siendo 
Ponente el Magistrado don Antonio de Vicente Tutor y de Guelbenzu. con 
considerandos de tipo procesal, excepto el último, que ante el hecho de que 
en el t€stamento impugnado se deja un prelegado y se instituye heredera, 
·juntamente con la hija legitima, a una hija natural del testador, que no 
existe al haberse anulado su inscripción en el Registro Civil, designándola 
con nombre y apellidos determinados, que tampoco son ciertos por la propia 
razón, por lo que entiende el recurrente que -conforme a las sentencias de 8 
julio 1940 y 12 julio 1905, son nulas las instituciones; razona que teniendo en 
cuenta que -es norma constante de la jurisprudencia en la interprétación de 
·las disposiciones testamentarias que ha de hacerse en función subjetiva de 
la voluntad del causante, sin sustituir en modo alguno esa voluntad real 
-ss. de 6 febrero 1958 y 3 febrero 1961, entre otras--, y comoquiera que, 
sea cual fuere el concepto que a esta sala merezca, es indudable que la de­
mandada era conocida por los nombres con que se la designa en el testa­
mento y que el testador la reconoció como hija natural suya, aunque se 
haya anulado tal reconocimiento, es evidente •que la voluntad real del cau­
sante, expresada en tres testamentos, fué designarla legataria y heredera en 
la forma en que lo hizo y la resolución impugnada interpretó fielmente sus 
disposiciones de última voluntad y no puede prosperar el recurso; sin per­
juicio, claro está, y como Ya determina la sentencia recurrida, de cuantas 
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otras acciones de .impugnación pudieran corresponder a la recurrente y que 
podrá ejercitar, si así le conviniere, en la v!a y ante la jurisdicción que 
corresponda». 

COMENTARIO 

Sigue esta sentencia el criterio tradicional expresado por los l:rocardos: 
«Falsa demonstratio in testamento non nocet» y «Falsam causam legato non 
obesse, verus est» (Papinzano, Dig. XXXV-I, 72, § 6). 

Corresponde en Derecho romano al criterio resultante de los siqUtentes 
textos: Instit. Il-XX, §§ 30 y 31, Dig. XXXI único; 8, § 3; 17, § 1.0 ; 24; 
33 pr.; XXXIII-II, 18; XXXIV-VIII, 2; XXXV-I, 17, pr., § 1 y § 3; 34, pr.; 
72, § 6. 

En el mismo criterio que recoge el articulo 767, § 1 del Código civil-aplicable 
a Cataluiia después de la Ccnnpilación-que declara: «La expresión de una 
causa falsa de la institución de heredero o del nombramiento de legatario será 
considerada como no escrita, a no ser que del testamento resulte que el tes­
tador no habría hecho tal institución o legado s1 hubiese conoc1do la falsedad 
de la causa». 

Concuerda con este jallo la S. 10 febrero 1942, que en supuesto de haber 
instituido el testador "único heredero de todos sus bienes, derechos y acciones 
a su hijo natural reconocido", declaró que en esa disposición no hay una 
clara expresión de causa o motivo de la institución; y que no había probado, 
como se requeriría para que la falsedad de la causa invalidara la institución, 
que el testador no hubiese hecho el nombramiento de heredero de lzc.ber podido 
conocer la nulidad de reconocimiento de la fil!ación nat"ural que sirvió de base. 

Observemos que la sentencia que ahora comentamos, en su considerando 
último, deja a salvo el ejercicio de las acciones de impugnación que pudieran 
corresponder al recurrente. 

B) INSTITUCIÓN DE HEREDERO Y SUSTITUCIONES. 

a) Institución «post mortem usutructuarii». 

SENTENCIA DE 3 DE ABRIL DE l965.-Interpretación de testamento. Momento en 
que se entienden llamados los instituidos "post mortem usutructuarii". De­
terminación de los sobrinos llamados para después de la muerte de la usu­
fructuaria. 

HE OH OS 

El causante falleció bajo tes~amento ológrafo, en el cual, entre otras dis­
posiciones, dispuso: Que su esposa disfrutara durante toda su vida, en calidad 
de usufructo, de todos cuantos bienes y negocios existieran de la propiedad 
del te.stador a la hora de su muerte. Que su esposa ha-bía aportado al matri­
monio cantidades de dinero, con las cuales se habían realizado obras y me­
joras en las fincas propiedad del testador y que, rpor tanto, y con el fin de 
que pudiera en el caso necesario disponer de cantidad de dinero, bien por 
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enfermedad, bien ;por alguna otra causa, «Queda en libertad de poder vender, 
permutar, hipotecar, etc.», el trozo de huerta que unió a la antigua, con su 
pozo correspondiente, el cual se hizo también con el referido dinero y apor­
tado .por ella. Que respecto a la fábrica de mosaico y piedra artificial, y en el 
caso de que su esposa no pudiera llevarla directamente, por temor a un fra­
caso, por tratarse de una industria no muy fácil de regir por una mujer, <¡pue­
da arrendarla, venderla o traspasarla», y en estos últimos casos emplear el 
Importe del traspaso o venta en otros negocios, o emplearlo en valores, accio­
nes, etc., cuyos beneficios o ventas los disfrutarla ella durante su vida. Que 
todos cuantos animales de todas clases existan a la hora de su muerte que­
darán en poder de la esposa y por tanto dispondria de ellos en la forma que 
le interesase. Respecto a todos los muebles, ropas y enseres, etc., su esposa 
indicaría a los herederos definitivos, los que eran de su propiedad, si bien po­
dría disponer de todos libremente. Que a la muerte de su esposa pasaría todo 
en propiedad de sus sobrinos por partes iguales, mas si alguno de estos so­
brinos falleciese antes que su dicha esposa y tuviera descendencia, sus hijos 
heredarían la parte que hubiera correspondido a su padre o madre. 

Que en vida de la viuda del testador se verificó la partición de los bienes 
de éste, haciéndose la adjudicación de la nuda propiedad a favor de los sobri­
nos de aquél que vivían a su fallecimiento. Que posteriormente, uno de los 
hermanos del testador tuvo un segundo hijo y estimando el padre de éste que 
dicho niño tendría también derecho a heredar de vivir cuando falleciere la 
esposa del causante, presentó demanda que rechazó el Juez de Primera Ins­
tancia de Almazán, acogiendo las excepciones a la defectuosa constitución de 
la relación jurídica procesal y falta de acción en el actor; y apelada esa 
sentencia, la Sala de lo civil de la Audiencia Territorial de Burgos dictó sen­
tencia que revocó la apelada, estimando sólo la ·excepción de falta de legiti­
mación pasiva del actor, desestimando las restantes excepciones, y, desesti­
mando también la demanda, absolvió de ella a los demandados. Interpue3to 
recurso de casación por el actor, el Tribunal Supremo, en sentencia de la 
que fué Ponente el Magistrado don Antonio de Vicente Tutor y de Guelbenzu, 
casó la sentencia recurrHia, razonando la cuestión de fondo planteada con los 
siguientes considerandos: 

«Que todo el problema htigioso queda así circunscrito a la interpretación 
del testamento ológrafo de don ... , que falleció el :e) febrero 1959, siendo proto­
colizada su disposición de últ1ma voluntad en 13 de marzo del mismo año, y 
más concretamente de su párrafo séptimo, que dice textualmente: «Que a 
la muerte de mi esposa pasará todo en propiedad a mis sobrinos carnales por 
partes iguales, mas si alguno de estos sobrinos falleciece antes que mi esposa 
y tuviera descendencia, sus hijos heredarian la parte que hubiera correspon­
dido a su padre o madre», debiendo hacerse constar que la esposa del testador 
vive en la actualidad y que es designada usufructuaria de todos los bienes 
del testador, con facultad de disponer de determinada parte de fmca y esta­
tuyendo algunos legados de cosa especifica, pero sin que exista en el testa­
mento ninguna otra cláusula de institución de herederos; interpretación que 
habría de hacerse conforme a las normas que señala el artículo 675 C. c., y la 
jurisprudencia de esta Sala, que viene proclamando la supremacía de la vo­
luntad real del testador sobre el sentido literal de las palabras empleadas 
para expresarla.» 

«Que surge la discrepancia entre las parte3 interpretando la transcrita cláu­
sula testamentaria, por entender el demandante, basado en el contenido de 
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los artículos 790, 759, 1.114 y 801 C. c., que se trata de una institución condi­
cional consistente en el acaecimiento del fallecimiento de la esposa del testador, 
usufructuaria de los bienes, a cuyo momento se difiere la herencia a la¡¡ per­
sonas que sean sobrinos carnales del testador; en tanto que los demandados, 
con sustentación de los artículos 757, 66~ c. c., sostienen que sólo pueden 
heredar los sobrinos de d1cho grado vivientes en el momento del fallecimiento 
del causante; y ha.bida cuenta que admitida en nuestra legislación la sucesión 
condicional tanto en su aspecto suspensivo como resolutono, y .por la misma 
razón las a plazo o término, la representación y el fideicomiso en ciertos 
casos, es evidente que tanto la interpretación literal de la cláusula debatida 
como la voluntad real del testador, al hacer designación como herederos a 
sus parientes de cierto grado, sin especificación de nombre, ni limitación al­
guna y referida siempre al momento del fallecimiento de su esposa, supedita 
la institución a la condición de que al llegar a ese térmmo le sucedan todos 
sus panentes en el grado que marca, hubieran o no nacido al momento de su 
muerte.» 

«Que confirma el sentido de la anterior interpretación el estudio de la se­
gunda .parte de la cláusula en cuestión, ya que si establece una su3titución 
vulgar en favor de los hiJOS de sus sobrmos ca-rnales .para el caso de que éstos 
fallezcan antes que su esposa, con mayor razón debe entenderse que no 
priva de la herenc1a a ninguno de sus propios sobrinos carnales que, no naci­
dos al momento de su muerte, .pudieran nacer antes de tal fallecimiento; 
criterio corroborado por el examen de las restantes cláusulas del testamento, 
en que todo, incluso los legados y la cuantía del caudal relicto-supeditado al 
uso que haga la u¡¡ufructuaria de las facultades que le concede-se remite al 
momento del fallecimiento de su esposa, en ejercicio de su libertad de testar 
por carecer de herederos legitimarws, como declaró la sentencia de esta Sala 
en caso de alguna analogía de 31 mayo 1928.» 

«Que no se opone a la anterior doctrina el contenido de los artículos 657, 
661 y 758 c. c., pues si bien es cierto que los herederos suceden al difunto por 
el hecho de su muerte y desde este momento nacen los derechos de sucesión, 
no lo es menos que su efectividad puede demorarse por las instituciones con­
dicionales o a plazo, en que hasta que éste se cumpla queda retardada, en 
situación de derecho espectante, como lo demuestra el propio 758, que si bien 
ordena que se califique la capacidad del heredero al tiempo de la muerte 
del testador, contiene la salvedad de que en las instituciones condicionales 
se atienda además al en que se cumpla la condición; y en 3U consecuencia 
si el no nacido ni concebido a la muerte del testador carece de capacidad 
para heredar sin llamamiento expreso, lo obtiene 51 reúne tales caracteres al 
momento de cumplirse la condición, y de tal debe reputarse la institución de 
heredero al momento de extinción del usufructo.» 

«Que con mayor razón, y por tratarse de una sucesión condicional, nunca 
debió hacerse la partición hasta que la condición· se cumpliera; sobre todo 
en casos como el estudiado, en que no rpuede determinarse el número de here­
deros, que incluso puede ser menor de los que figuran en la realizada si falle­
ce alguno de los sobrinos nombrados herederos sin sucesión legítima, ni tam­
poco el caudal relicto, susceptible de variar si la usufructuaria hiciere uso 
de las facultades de disposición que el testador le concede». 

consecuentemente, en segunda sentencia del mismo día, el Tribunal Su­
premo declaró que el sobrino nacido con ;posterioridad a la muerte del testador 
y en VJda de su viuda estaba llamado a la herencia testamentaria de aquél, y 
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que como tal hay que considerarle y tenerle en cuent!t en la partición de la 
herencia de éste; y que es nula y sin valor ni efecto la escritura de partición 
y adjudicación del haber hereditario del causante, y nulas las inscripciones 
de dominio y de nuda propiedad y usufructo producidas en el Registro de la 
Propiedad como consecuencia de las adjudicaciones hechas en la citada escri­
tura. ordenando su cancelacJón total. 

OOMENTARIO 

Las instituciones post mortem usufructuariJ han sido magistralmente estu­
diadas por Martí Miralles en la segunda parte de sus «PrincLpJOs del Derecho 
sucesorio» (puede confrontarse su traducción castellana del Instituto Nacional 
de Estudios Juridicos-Madrid, 1964-, pp. 137 y ss.), brillantemente captadas 
desde el ámbito previo del usufructuario, calificando la institución de pseudo 
usufructo, por José González Palomino ("Estudios de Arte Menor de Derecho 
Sucesorio", "Diagnóstico y tratamiento del pseudo usufructo testamentario" en 
Anales Ac. Matr. del Notariado, vol. II-Madrid, 1946-, pp. 441 y ss., y «Estu­
dios Juridicos de Arte menon>, vol. II-Pamplona, 1964-, pp. 147 y ss.), muy 
cuidadosamente analizadas por Roca Sastre («Estudios de Derecho Pnvado», 
II, tema III, pp. 84 y ss.), y ponderadísimamente revisadas por José Luis Diez 
Pastor ("Las disposiciones testamentarias a favor de los no concebidos", "Apén­
dice pseudo polémico", en Anales Ac. Matr. del Not., VI, pp. 543 y ss.). En 
nuestro trabajo "Fideicomisos a término y condicionales y la cláusula sJ sine 
liberis decesserit en el Derecho histórico de Castilla y en el Códzgo civil" (An. 
Der. Civ., tomo IX, tase. III, nota 167, pp. 828 y s.), e:rpusimos al respecto 
que: "Nuestra opinión es la de que no cabe una solución unitaria, sino que 
debe resolverse en cada caso interpretando la voluntad del disp-onente, según 
el tenor de su testamento. Eso es lo q¡_¡,e hizo la sentencia de 6 de marzo 
de 1944. Si en ella se consideró a la usufructuaria como heredera fiduciaria y 
a los instituidos post mortem como sustitutos fideicomisarios condicionales y 
no como nudo propietanos, no !ué por el camino lógico dogmático seguido 
por González Palomino, sino porque en aquel caso de la expresión testamen­
taria se deducía que aquélla era la voluntad del testador. Así, aquella dispO­
sición determinaba que si uno de los instituidos en usufructo en segundo grado 
fallecía sin sobrevivir/e hijos, slL derecho acrecería al de su hermano, y a su 
muerte lo heredarían los descendientes legítimos de éste. Con lo que si el 
primero dejaba descendencia se cortaba el camino a toda posible transmisión 
de los derechos de los llamados post mortem del segundo. A falta de ninguna 
circunstancia clara, como la indicada, creemos que lo correcto y normalmente 
lo más conforme con la voluntad del causante será considerar al llamado como 
usufructuario meramente como tal, y que la nuda propiedad está transitoria­
mente incierta hasta el fallecimiento del usufructuario. Por tanto, sólo en 
caso de darse aquellas circunstancias de haber premuerto al usufructuario 
todos los llamados post morrem usufructuarii, la herencia en cuestión, al ta­
llecer aquél, pasaría a los herederos del pseudo usufructuario. De no darse, los 
bienes pasarían a los herederos abintestato del causante". 

El llamamiento en usufructo y la institución post mortem usufructuarii 
puede e:rpresar en forma más o menos correcta, pero clara, el encargo al here­
dero de reservar, para transmitir a un tercero todo o parte de la herencia, 
como requiere el artículo 781 C: c. 
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Es claro, también, el carácter condicional del segundo llamamiento, con­
forme la regla in testamentum dies incertus condlcionem fecit. La sentencia 
de 20 de octubre de 1954, en este sentido, distingue claramente: a) el hecho 
de la muerte del sustituido como término cierto en el an; y b) la sobrevivencia 
del sustituido como "suceso causal y no de los que necesariamente han de 
venir", establecido como una verdadera condición. 

Y Lacruz Berdejo («Notas al Derecho de sucesiones» de Julius Binder 
-Barcelona 1953-, § 8, p. 75)---con la mejor ortodoxia-explica que: "No hay 
que considerar como condición o término a los designados como tales en la 
declaración testamentaria, sino a los que realmente lo son, para lo cual resulta 
decisiva la voluntad del causante. Incluso habrá casos en los cuales una mo­
dalidad que ordinariamente juega como condición, según la real intención del 
testador, deba constituir simplemente un término que, como tal, no hace 
incierta la disposición y sí sólo difiere el momento de ejecutarla. Por ejemplo, 
el tiempo que tarda una persona en alcanzar cierta edad funcionará por lo 
general como condición-se subordina la eficacia de la disposición a la super­
vivencia de la persona hasta la edad señalada-, pero puede funcionar como 
plazo si, lo que no ha de presumirse, el testador ha querido, con sus palabras, 
simplemente seiialar un período de tiempo. Inversamente, el señalamiento de 
un número de años de plazo puede funcionar como condición si el testador ha 
pretendido subordinar la efectividad de la institución o el legado a que el 
favorecido viva al término fiJado (la S. 14 diciembre 1944 admite esto con 
excesiva facilidad)". En nuestro trabajo anteriormente citado comentamos al 
respecto: "Ahora bien, la proximidad visual que aparentemente pueden pre­
sentar en Derecho sucesorio el término y la condición, al entrecruzarse las 
incertidumbres en el an y en el quando con la suspensión de la eficacia y el 
condicionamiento del llamamiento, ha complicado aquella distinción-que en 
przncipio pareció fácil-entre los principios del articulo 784 y los del 759, 
diferencia que la existencia del articulo 799 ayui!a a enturbiar aún más. 

A los llamamientos con término incierto en el quando, pero cierto en el an, 
el Tribunal Supremo aphca el articulo 799 C. c. en sentencias de 22 marzo 
de 1890, 12 febrero 1915 y 11 febrero 1928. 

Las sustituciones post mortero son las que principalmente se hallan en la 
encrucijada. 

Pero la solución debemos buscarla, como hemos visto antes, examinando 
si juega como una condición o un término. Sin olvidar que cabe un término 
incierto enmascarado de condición y una verdadera condición encubierta en 
un término incierto (ver el párrafo antes transcrito de las Notas de Lacruz 
Berdejo, § 8, p. 75). 

Volvemos a insistir en que el tema sigue planteado en iguales términos que 
entre los autores de Derecho común que pueden ayudarnos mucho a resolverlo 
y a hallar el quid de la aparente antinomia entre los artículos 759 y 799 de~ 

Código civil. 
Nuestro querido maestro Federico de Castro («Derecho Civil de España», 

Tomo I pp. 685 y s., nota 6) distingue al efecto "La heredabilidad de la titu­
laridad del heredero instituido bajo condición suspensiva depende de la natu­
raleza que haya dado el testador a la condición: st la establece como condi­
cionante de la cualidad de heredero (capacidad) habrá de darse ante~ de su 
muerte y no será, por tanto, he"J'i'edable; si simplemente ha de depender de 
ella la apropiación de los derechos, será posible la herencia de la titularidad 
condicionada; compárense artículos 759 y 799 del Código civil ... " 
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Sapena Tomás ("La transmisibilidad de los derechos condicionales y la 
voluntad del testador", en Rev. Gral. de Leg. y Jur., 192, julio-agosto 1954, 
págin-as 48 y ss.) señala que la clave de la cuestión se halla en la averiguación 
de si la voluntad del testador era la de ordenar la condición como supuesto 
simple o como supuesto doble, entendiéndose como supuesto doble la exigencia 
de la vida del llamado al cumplirse la condición. 

La sentencia de 20 de octubre de 1954, para salvar la contradicción literal 
entre los artículos 799 y 759 del Código civil, dijo que: "ha de entenderse 
que el primero de dichos artículos no emplea la palabra condición, en sentido 
estricto, sino que hace referencia a un término o plazo cuyo vencimiento 
se determina por el fallecimiento de una persona que necesariamente ha de 
acaecer, aunque se ignore cuándo, y cuyo efecto mientras el vencimiento no 
llega es suspender la efectividad de la institución, pero sin impedir la creación 
de derechos a favor del instituido, transmisibles a sus herederos desde la 
muerte del testador". 

En definitiva, más que a la terminología, que puede ser engaiíosa, hay que 
atender a la verdadera intención del testador, según resulte de una cuidadosa 
mterpretación de su testamento. Hay que atender a si se trata de condicionar 
el llamamiento exigiendo la existencia de la persona en el momento de cum­
plirse el evento, o bzen si sólo se ha pretendido suspender su efectividad 
queriendo que llegado el momento beneficie no sólo al sustituto, sino, a falta 
de éste, a sus herederos. En la condición la regla general es la intransmisibi­
Zidad, pero la transmisibilidad puede y debe tener lugar si el testador así lo 
ordenó expresamente o si resulta de la interpretación del testamento (hipóte­
sis de verdadera sustitución vulgar del sustituido por sus herederos). En el 
término incierto la regla general es la de la transmisibilidad, pero puede 
excluirse si de la intención del testador, resultante de su testamento, se deduce 
que la existencia del sustituto a la llegada del término fué configurada como 
requisito esencial (condicionante) del llamamiento. 

Como ha dicho Diez Pastor (loe. cit., p. 582): "Nadie discute que el testador 
puede impedir la transmisión del llamamiento del jideicomisario, contra lo 
dispuesto en el artículo 784, como puede ordenar que transmita el heredero 
condicional, contra lo dispuesto en el 759. El técnico dirá que en el primer 
caso ha transformado el plazo en condición; en el segundo, ha hecho una 
sustitución en el llamamiento sin alterar su naturaleza. Pero todo eso entra 
en las facultades del testador". 

"Ahora bien-prosigue-, para que estos efectos se produzcan, ¿será forzoso 
que la voluntad del testador se exprese en ciertos términos o bastará que 
conforme a Zas normas espiritualistas de nuestro Derecho se pueda de algún 
modo conocer? Concretamente: ¿entenderemos que el testador quiere que fun­
cione el llamado jus transmisionís de modo distinto según la techa de naci­
miento de los fídeicomísarios o pensaremos que si no dice otra cosa expresa­
mente les otorga el mismo trato? Mi opinión va implícita a la pregunta. Como 
dice Enneccerus, la condición y el plazo no son sino instrumento de la vo­
luntad, recursos mediante los cuales adaptamos nuestros negocios a Zas even­
tualidades del porvenir y por eso la intención racionalmente conocible del que 
los pone debe prevalecer sobre su mecanismo, que es dispositivo y no coactivo" 
(páginas 582 y ss.). 
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b) La sustitución jideicomisaria, ¿lleva implícita la vulgar? 

SENTENCIA DE 3;1 DE MARzo DE 1965.-Interpretación de testamento. ¿La sustitu­
ción jideicomisaria lleva implícita la vulgar? 

HECHOS 

La testadora, en su único testamento, después de declarar que era viuda y 
·que carecía de descendientes y ascendientes, ordenó en su cláusula cuarta: 
<<Cuarto. Lega, en la forma que se dirá, a sus sobrinos Vicente, Juan Bautista 
y Joaquina F. M., las fincas que describe. Es voluntad de la testadora, res­
pecto al legado susodicho, que las Hncas objeto del legado las d1sfrute su 
sobrina Joaquina mientras permanezca soltera, y en el caso de casarse, como 
igualmente a la muerte de la misma, se dividan las indicadas fincas en tres 
partes iguales entre ella y sus citados hermanos, o los herederos de cada uno 
de ellos». De los tres legatarios, uno de ellos, Vicente, falleció sin descendencia 
con anterioridad a la testadora; otra, Joaquina, también :premurió a la tes­
tadora, pero dejando tres hijos legítimos; y el tercero, Juan Bautista, wbre­
vivió a la testadora. A la muerte de la testadora, el legatario Juan Baut1sta 
tomó posesión de las fincas, discutiéndose si lo hizo por su propia cuenta 
o también en representación de sus sobrinos huérfanos. Al fallecimiento de 
dicho Juan Bautista comenzaron las discusiones acerca de la interpretación 
de la referida cláusula: A sa~r. si el legado correspondía íntegramente a 
Juan Bautista o una mitad a éste y la otra mitad a los hijos de Joaquina. 

El Juez de Primera "1nstancia de Denia desestimó la demanda interpuesta 
por los hijos de Joaquina. contra. los de Juan Bautista y la Sala 2.~ de Jo 
civil de la Audiencia. Territorial de Valencia confirmó íntegramente la ape­
lada. Interpuesto recurso de casación, es interesante transcribir del mismo el 
planteamiento que en uno de los motivos se hace de las dos conclusiones 
antagónicas que se sostienen: <<a) Los legMarios efectivamente llamados por 
la señora causante son sus .sobrinos don Vicente, don Juan Bautista y doña 
Joaquina, o los herederos de cada uno de ellos, tesis que se viene sosteniendo 
en el procedimiento y que se reproduce ante el Alto Tribunal de Justicia a 
-que se dirigen. b) Desde el estrato adverso, criterio de la sentencia recurrida, 
se entiende que los legatarios llMnados :por la testadora, don Vicente, don 
Juan Bautista y doña Joaquina F. M. tendrían derecho al legado a condición 
de que vivieran al tiempo del fallecimiento de la señora causante. haciendo 
·aplicación de la doctrina que recoge el articulo 881 C. c .... Fijadas así las 
·contrapuestas posturas de los contendientes, las consecuencias de orden prác­
tico de la una y de la otra, son fáciles de señalar : con arreglo a la primera, 
premuertos los .sobrinos don Vicente y doña Joaquina, el legado se repartrrá 
por mitad entre el sobrino superviviente, padre de los recurridos, al tiempo de 
morir la señora causante, y los hijos de la sobrina premuerta, doña Joaquina, 
·que vivlan al ;producirse el óbito de la señora M. B., esto es, sus patrocinados 
doña M. y don F. B. F. Si se hace aplicacióndel criterio de los demandados, 
premuertos los sobrinos nominalmente llamados por la testadora, don Vicente 
.Y doña Joaquina, las dos fincas legadas corresponderían en pleno dominio al 
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hermano de aquéllos, don Juan Bautista, y hoy a sus hijos y herederos por 
herencia de su padre, los demandados recurridos». 

Y el Tribunal Supremo, en sent~nc1a de la que fué Ponent-e el Magistrado 
don Victoriano Juvencio Escribano Ruipérez, rechazó el recurso, considerando: 

«Que el articulo 675 c. c. establece que las disposiciones testamentarias 
deberán entenderse en el sentido literal de sus palabras, a no ser que aparezca 
claramente que fué otra la voluntad del testador; y de acuerdo con tal norma 
viene esta Sala proclamando con reiteración que no pueden extenderse las 
declaraciones de última voluntad a más de lo que su tenor literal expresa; 
que sólo se hallan autorizadas las interpretaciones cuando por la oscuridad o 
ambigüedad de las cláusulas sea absolutamente preciso recurrir a las reglas 
'Cle interpretación; y que a los Tribunales de instancia corresponde la facultad 
de fijar el verdadero sentido y alcance de tales disposiciones, debiendo pre-­
valecer su criterio mientras no se evidencie que ha incurrido en un error pa­
tente contrariando de modo expreso, manifiesto y ostensible la voluntad del 
testador. 

Que los -recurrentes abandonan en esta vía de la casación lo concerniente 
al supuesto derecho de representación, que fué base y argumento esencial de 
su pretensión, para centrar su tesis actual en que fueron llamados expresa­
mente como legatarios por la testadora en sustitución de su madre, instituida 
€TI primer término; pero como el 'n'ibunal de instancia, en función interpre­
tadora de la cláusula testamentaria, mega que exista taJ llamamiento, aten­
diendo que la aJusión consignada al final de la cláusula, «O los herederos de 
cada uno de ellos», fué dada exclusivamente para el evento, que no llegó a 
acaecer, de que una de las legatarias---madre de los recurrentes-, fallecida 
-quince años antes que la testadora adviniera al disfrute de las dos fincas 
legadas, por mientras viviera y se mantuviera soltera, es visto que mencionada 
interpretación no puede tildarse de manifiesta y ostensiblemente errónea, ni 
contraria a una clara y categórica voluntad expresa de la testadora; y por 
ello no es viable que, frente a tal criterio del TribunaJ a quo, pueda ni deba 
1Jrevalecer el subjetivo contrapuesto rpor los recurrentes, debiendo en su con­
secuencia desest1marse el primer motivo del recurso, que .por la vía del nú­
mero 1.0 del articulo 1.692 LEc acusa la interpretación errónea del artícu­

·lo 675 C. c., sin que tampoco pueda prosperar el segundo que, ¡por el mismo 
cauce, denuncia la violación del 881 C. c., pues dada la premoriencia de la 
legataria, madre de los recurrentes, con respecto a la testadora tal precepto 
es inaplicable al supuesto litigioso. 

OOMENTARIO 

La S. de 31 de marzo 1965 contempló un supuesto, al que ya hemos aludido 
-al -comentar la interpretación de los testamentos, que pudo haberse entendido 
en dos formas distintas: a) Como un llamamiento inmediato a la nuda prO­
piedad de los tres sobrinos, limitado por el us_utructo de la sobrina por mien­
tras permaneciere soltera, y la disposición de que se verifique la partición por 
igual entre los legatarios o sus herederos al casarsf! o fallecer la sobrina. 
b) Como un llamamiento sucesivo, es decir, como una sustitución fideicomi­
saria, a la cual en primer término era llamada la sobrina por mientras per­
maneciere soltera y viviere, y en segundo término, ella y sus hermanos o los 

16 
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respectivos descendientes legítimos por estirpes del que de aquéllos hubiere 
premuerto. 

Naturalmente, una u otra interpretación resultan radicalmente contrarias 
en cuanto a la solución del caso planteado, originado por haber muerto la 
sobrina antes que la testadora y dejando descendencia legitima. 

Si la primera interpretación es la acertada, nada hay que objetar. En caso 
de serlo la segunda, veríamos planteado el problema de si la sustitución fidel­
comisaria lleva implícita la vulgar. En otra ocasión (({Fideicomisos a término 
y condicionales ... >>, loe. cit., pp. 809 y s.) advertimos la influencia de la prác­
tica en la determinación de que el sustituto fideicomisario heredase en lugar 
del instituido lo mismo que si hubiera sido llamado como sustituto vulgar, 
con la elaboración de la figura de la sustitución compendiosa, es decir, la que 
«Piures quod diversa tempore compleccitur substitutionem et verbis saltem 
generalibus expresas» [Luis de Molina, S. J., «De Justitia», T. 1 (Conchae, 
1593), Tract. Secund., Disp. 192, col. !, 172 A]. 

Con ello, usando esas palabras generales que abarcan sus respectivos tiem. 
pos, en la sustitución !ideicomisaria se comprendía la vulgar en torma que 
específicamente no podía decirse expresa ni tácita, sino «tacitae specialíter 
quia expresse ve! specifíce non sunt per testatorem declaratae sed generíce 
vel effective sunt expresae, quía sub generalítate verborum comprehendantur» 
(Antonio Gómez, «Variae Resolutíones Juris Civilis Communis et Regii», Lib. I, 
núm. 3, p. 81). 

Por ese camino de que el llamado como fideicomisario también se entiende 
llamado como sustituto vulgar, pero tuera de la literalidad interpretativa de 
la teoría de la sustitución compendiosa, avanzó la doctrina catalana. Borrell i 
Soler. («Dret civil v1gent a Catalunya», t. V, 1.0 , Barcelona 1923, § 454, nú­
meros 41 a 43, p. 135) llegó a sostener que si el heredero instituido fallece 
antes que el testador, pero ignorándolo éste, el fideicomisario debe ent~n­

derse-en derecho aplicable a Cataluña apoyado en textos del Corpus-como 
sustituto vulgar. Y este criterio ha sido recogido de la Compilación de Derecho 
civil especial de Cataluiia en el artículo 155, § 3.o 

La sentencia de 13 de febrero de 1943 declaró que ni la doctrina científica 
ni la jurisprudencia patrocinan de una manera general y decidida la solución 
de que en la sustitución fideicomisaria, cuando el testador no haya empleado 
una fórmula de las llamadas compendiosas deba considerarse sobreentendida 
la sustitución vulgar. 

En cambio, la sentencia de 13 de noviembre de '1948 afirmó qlie el llamado 
en segundo lugar en la sustitución fideicomisaria adquiere la herencia a la 
muerte del testador, porque en ese momento su derecho hereditario quedó 
perfeccionado cual si hubiera sido llamado por sustitución vulgar. (Al con­
trario de lo que declaró para el sustituto d.e residuo, si otra cosa no resultara 
d.e la voluntad. del testador expresa o sobreentendida, como, v.gr., por el uso 
d.e una fórmula compendiosa.) 

De Buen (Notas al «Curso elemental de Derecho civil de Colin y Capitant» 
-Madrid 1928-, vol. VIII, p. 309), expresó su creencia de que en nuestro 
derecho como en el Código alemán (§ 2.012) "si el fiduciario premuere al 
testador el fideicomisario debe heredar como si tuera un sustituto vulgar". 
Manuel Albalad.ejo se inclina por admitir el mismo resultado ("La sustitución 
vulgar", en Rev.· Der. Not.. p. 179, y en «Sustituciones hereditarias»-Ovíe-
do 1958-, p. 106): · 

"Para mí-concluye-, y salvo disposición del testador en contrario, parece 
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más acorde con la presumible voluntad del causante que el fideicomisario sea 
llamado, si no llega a ser heredero el fiduciario. Esto, tanto si se cree que la 
sustitución fideicomisarta encierra lo vulgar, como si no. Porque en este caso 
igual resultado práctico cabe obtener, bien mediante una conversión de ne­
gocio jurídico, bien sosteniendo que !ué realmente-y no hipotéticamente­
querida en detecto de la otra". 

González Palomino ("Enajenación de bienes pseudousutructuados", en Ana­
les de la Ac. Matr. del Not., T. V., p. 901) aboga decididamente por la conside­
ración del segundo llamado como sustituto vulgar del primero: "Si el primer 
llamado renuncia o no puede adquirir por cualquier causa desaparece el obs­
táculo que cerraba o dificultaba el camino del fideicomisario y entrará derecho 
en la propiedad de los bienes. A no ser que exista alguna otra dificultad". 

Diez Pastor ("Las disposiciones testamentarias a tavor de los no concebi­
dos", "Apéndice pseudo polémico", en Anales Ac. Matr. del Not., vol. VI, p. 562. 
Ver también p. 558) estima que no cabe otra solución sin atropellar al mismo 
tiempo la voluntad del testador, el artículo 675 y la esencia misma de la su­
cesión voluntaria. 

Nosotros, en el trabajo antes citado (loe. cit., p. 836 y s.), llegamos a la 
siguiente conclusión: 

"Compartimos la tesis de nuestros admirados amigos. A ella, ineludiblemen­
te, nos lleva la línea evolutiva y progresiva que hemos observado en nuestra 
breve excursión a través de la historia. 

"Y la entendemos aplicable tanto a los supuestos en que la sustitución fi­
deicomisaria es pura, como cuando sea condicionada. Si la sustitución fideico­
misaria es pura, la sustitución vulgar subsidiaria también será pura; si aquélla 
era condicional, será igualmente condicional la sustitución vulgar subsiguiente. 

"No vemos obstáculo para ello en el articulo 805 del Código civil. Como tam­
poco lo vimos al examinar la hipótesis inversa de consolidación de la titula­
ridad del gravado por el fideicomiso. La aplicación rigurosa del artículo 805 
sólo puede referirse al supuesto literalmente previsto en el mismo. Es decir, 
a la institución desde o hasta cierto tiempo ElJ. prenisión para el otro tiempo. 
Esa imprevisión para el resto del tiempo, es lo que supone un explicito llama­
miento a los herederos legítimos. En cambio, en los llamamientos sucesivos 
parece más lógico entender que la determinación de tiempo es un reciproco 
limite puesto exclusivamente por la concurrencia temporal, querida tan sólo 
entre los llamados para hasta o para después del término. Limites que deben 
desaparecer al faltar dicha concurrencia limitativa. A esa solución nos acom­
pa7ía la sentencia antes referida de 12 de febrero de 1915, que rechazó la 
aplicación del artículo 805 en un caso de nulidad de la institución por inca­
pacidad del llamado y de llamamiento como sustitutos de los hijos legítimos 
que al fallecer aquél dejare, y admitió que heredasen directamente al causante 
aquellos de dichos sustitutos que ya habían nacido al causarse la sucesión, sin 
perjuicio del derecho de los que nacieren después (aun cuando esta sentencia 
se apoyó en considerar el supuesto en cuestión como una condición compren­
dida en el articulo 799, que no afectaba a la preexistencia de los derechos de 
los sustitutos). 

"Cuando el sustituto fideicomisario condicional deba entenderse llamado como 
sustituto vulgar condicionalmente, deberá aplicarse lo dispuesto en los artícu­
los 801 al 804 del Código civil, en cuanto no contradigan la voluntad del 
causante. 

"Hay que observar que en aquellos supuestos en los que la intención del 
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causante, según el· tenor del testamento, resulta ser meramente la de aplazar 
-aun sin condicionar su llamamiento-la libre disposición del llamado como 
sustituto, habrá de respetarse esa voluntad y la herencia deberá ponerse en 
administración contarme a los artículos últimamente citados, que estimamos 
aplicables por analogía a esta hipótesis. 

"En todo caso, hay que tener presente que la voluntad del testador, donde 
no choque con leyes imperativas, es la ley de la sucesión y que debemos inter­
pretarla siempre a tenor del artículo 675 del Código civil." 

e) La condición de no enajenar ni gravar no comprende el embargo 
causado por un aval prestado, teniendo la usufructuaria bienes 
propios suficientes para satisfacerlo y levantándolo seguidamente. 

SENTENCIA DE 3 DE ABRIL DE 1965.-Interpretación de testamento. ¿La condictón 
de que la usufructuaria no enajene ni grave S1L usufructo, comprende tam­
bién el supuesto de embargo producido por un aval otorgado por ella, en 
supuesto. en que para cubrir dicho aval bastaban los bienes propios de la 
usufructuaria y que ésta pagó, levantando así dicho embargo? 

HECHOS 

El causante había dejado usufructuaria vitalicia a una hija suya, consig­
nando textualmente en la cláusula 19 de su testamento: «qmero y ordeno que 
cese o termine el usufructo de cualquiera de mis hijos, pasando en plena 
propiedad a quien dejo respectivamente determinado, desde el momento mismo 
que por el interesado se infringiera esta disposición mía, o de que fuesen em­
bargados, y especialmente a mis albaceas que hagan respetar y cumplir esta 
mi voluntad. Además, siendo mi voluntad que mis nietos disfruten personal­
mente de la participación que en virtud de este testamento les corresponda 
en ~os bienes de mi herencia, dispongo que !Il1.ientras sean menores de edad o no 
hayan contraído matrimonio, no pueden vender, gravar, ni en otra forma 
enajenar por actos entre vivos, ni siquiera con autorización judicial, los bienes 
que les correspondan en mi herencia, pudiendo sólo en casos circunstanciales 
disponer de tales bienes por testamento». Después de fallecido el testador, la 
hija usufructuaria prestó unos avales que motivaron el embargo de sus dere­
chos de usufructo a pesar de que tenía bienes propios suficientes para cubrir 
la deuda avalada y de que ella misma satisfizo su importe, levantando el 
embargo. 

El Juez de Primera Instancia número 17 de Barcelona dió lugar a la de­
manda de un nieto del testador, hijo de la usufructuaria, que reclamaba la 
extinción del usufructo; y la Sala La de lo ci-vil de la Audiencia de Barcelona 
confirmó íntegramente la sentencia apelada. 

Interpuesto recurso de -casación, el Tribunal Supremo, en sentencia de la 
que fué Ponente el Magistrado don José Bertrán de Heredia y Castaño, casó 
la sentencia de la Audiencia Territorial de Barcelona con los siguientes con­
siderandos: 

«Que todo el problema jurídico planteado en el presente recurso gira en 
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tomo de la interpretación de un testamento otorgado en la ciudad de Barce­
lona el 4 de agosto de 19213, por el que el testador, después de legar a cada 
uno de sus hijos 300.000 .pesetas, cubriendo con ello sus derechos legitimarios, 
instituyó herederos a sus nietos, dejando a una de sus hijas el usufructo vita­
!Jcio de la sexta .parte de la herencia con prohibición de vender, hipotecar o 
en cualquier modo gravar, comprometer o enajenar el mentado usufructo, di­
ciendo expresamente en la cláusula vigésima que: «quiero y ordeno que cese 
el usufructo, .pasando en plena propiedad a quien dejo determinado, desde el 
momento mismo en que por el interesado se infrmja esta disposición mía o de 
que fuere embargado o intervenido judicialmente dicho usufructo ... »; proble­
ma inteJ1)retativo que se suscita ante la realidad de los hechos posteriores, 
según los cuales la hoy recurrente, usufructuaria a tenor del testamento de 
referencia, avaló dos letras de cambio que, protestadas .por impago en su 
momento oportuno, dieron lugar a sendos procedimientos ejecutivos en los 
años 1958 y 1959, respectivamente, a consecuencia de Jos cuales se dictó man­
damiento de embago no sólo sobre los bienes .privativos .y de plena .propiedad 
de ella, suficientes con creces .para hacer frente al 1mporte de las cambiales, 
sino también sobre el derecho de u.sufructo testamentario, lo ·cual, a pesar 
de que la recurrente satisfizo íntegramente dicho importe, levantando los 
precitados embargos, <lió lugar a que el hoy recurrido, hijo de aquélla y here­
dero de la nuda .propiedad de los bienes del usufructo, accionase contra la 
misma alegando incumplimiento de las cláusulas testamentarias, alegación que 
fué estimada tanto por el Juzgado como ·por el Tribunal a quo, que declararon, 
en consecuencia, resuelto el tantas veces mencionado derecho de usufructo.» 

«Que, a diferencia de lo que ocurre con los negocios jurídicos inter vivos, 
en que al inteJ1)retarlos debe tratarse de resolver el posible conflicto de inte­
reses entre el declarante y el destinatario de la declaración, la inteJ1)retación 
de los actos testamentarios, aunque tenga también un punto de partida basado 
en las declaraciones del testador, su finalidad .primordial es la de investigar 
la voluntad real, exacta o al menos .probable de rucho testador, a causa preci­
samente de que no cabe imaginar un conflicto entre los su¡etos de la relación 
sucesona. es decir, el causante y sus sucesores, sin que pueda ser un obstáculo 
para ello la impropiedad de las expresiones utilizadas a lo inadecuado de los 
términos literales empleados, s1empre que aquella voluntad resulte de circuns­
tancias exteriores claramente apreciables, a la manera como se dice en el 
artículo 675 C. c., y proclamó constante y reiterada doctrina de esta Sala, 
contenida en las SS. de 8 julio 1940, 3 junio 1942, 5 marzo 1944, 1 junio 1946, 6 
febrero 1958, 4 junio 1959, 4 noviembre 1961 y 21 febrero 1962, lo cual significa 
que en el proceso interpretativo de las cláu.sulas testamentanas el sentido 
literal de las mismas habrá de ser conjugado con el sistemático, el lógico y 
el teleológico, con el fin de fijar de modo armónico la voluntad real de los 
testadores, según puntualizaron las sentencias de 4 marzo 1!!52 y 4 noviem­
bre 1961.» 

«Que, de acuerdo con lo anterior, es incuestionable que en el .presente caso 
la cláusula testamentaria que ordena resolver el derecho de usufructo de la 
sexta .parte de la herencia de¡ado en favor de la recurrente cuando los bienes 
que lo integran fueren embargados, no puede ser entendida en su simple y ex~ 
temo tenor literal, sino que lógicamente ha de ponerse en relación con la 
verdadera intención del causante de impedir que los bienes fuesen a parar 
a manos distintas de las que constituían el circulo familiar, estl!Jbleciendo 
además de manera indubitada la antedicha sanción cuando aquel efecto fuese 
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debido a la actividad voluntaria del titular del derecho de usufructo, cosa que 
aquí no sucede; porque consta como hecho perfectamente probado, a que ya 
antes se hizo referencia, que la recurrente se limitó a avalar unas letras de 
cambio, es decir no contrajo personalmente deudas de las que pudiesen resul­
tar afectos los bienes del usufructo y al conceder dicho aval lo llevó a cabo 
teniendo en cuenta que en su peculiar y .primitivo patrimonio existían ele­
mentos suficientes para hacer frente a las posibles responsabilidades, siendo 
por tanto completamente ajena a su voluntad no sólo la deuda en sí, sino 
sobre todo el impago y su consecuencia ejecutiva, que remedió ta-n pronto 
como pudo, levantando los embargos ordenados por la Autoridad judicial 
precisamente con el fin de respetar Ja voluntad del testador, como en verdad 
se logró de modo total y completo.» 

«Que de todo ello se deduce que la sentencia recurrida interpretó errónea­
mente el precepto contenido en el artículo 675 c. c., pues se ajustó al estricto 
sentido literal de las -cláusulas testamentarias, sin tratar de buscar cuál fuese la 
verdadera voluntad del testador que pudiese presidir la resolución de la cues­
tión planteada y sin tener en cuenta que las mencionadas cláusulas nunca, y 
en ningún caso, estaban establecidas en contra de sus hijos, a quienes el 
testador concedia el derecho de usufructo, sino, por ·el contrario, en favor de 
los mismos para evitar la desmembración del patrimonio familiar, a causa de 
todo lo cual debe ser estimado el motivo tercero del recurso, en que se denun­
cia esta infracción legal, y casarse la sentencia recurrida.» 

Y el mismo Tribunal Supremo, en segunda sentencia de la misma fecha, 
revocando parcialmente la sentencia del Juzgado de Primera Instancia, declaró 
no haber lugar a la demanda interpuesta .por el hijo, que reclamaba la reso­
lución del derecho de usufructo de su madre. 

C) RESPONSABILIDAD DEL HEREDERO POR LOS ACTOS DEL CAUSANTE. 

En supuesto de venta de bienes gananciales después de quedar viudo. 
S. 4 enero 1965 [ver supra, D), b), Lo]. 

D) LEGÍTIMAS. 

Necesidad de probar la lesión invocada. 

SENTENCIA DE 15 DE MARZO DE 1965.-La lesión en la legítima debe ser probada. 
No basta afirmarla. 

Aun cuando en esta sentencia, de la que fué Ponente el Magistrado don 
Diego de la Cruz Diaz, los motivos alegados son rechazados .por defecto de 
formalización, el .primer considerando añade que las vulneraciones que denun­
cia la recurrente «las funda en el supuesto, categóricamente negado por el 
Tribunal de instancia, de que las donaciones cuya nulidad interesó la recu­
rrente hablan perjudicado su legitima, singular afirmación que, por no haber 
intentado siquiera probar oportunamente, fué causa de lo resuelto por la 
Sala sentenciadora, que sostiene la correcta doctrina de ser ello indispensable 
para que pueda prosperar la acción de nulidad ejercitada por la actora y 
recurrente, fundada en tan indispensable supuesto fáctico». 
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E) SUCESIÓN CONTRACTUAL. 

a) Interpretación de cláusula capitular en la que ambos esposos 
aragoneses se comprometen a instituir un solo heredero. 

S. 6 marzo 1965 [ver supra, Económico matrimonial, A)]. 

b) ¿Puede coartar la libertad de testar del cónyuge viudo la partición 
intervivos practicada por ésta con sus hijos de sus propios bienes 
y de los de su finado esposo? 

S. 28 mayo 1965 [·ver infra, F), b)]. 

F) PARTICIÓN. 

a) Partición en caso de existir llamamientos condicionados. 

S. 3 abril 1965 [ver supra, II, B), e)]. 

b) Partición practzcada por el cónyuge viudo y sus hijos de bienes 
gananciales, ¿puede alterarla la viuda en su testamento? 

1283 

SENTENCIA DE 28 DE MAYO DE 1965.-Partición practicada por el Cónyuge ViUdO 
y sus hijos de bienes gananciales, comprendiendo en la partición tanto los 
correspondientes al finado como a la viuda. ¿Puede verificarse este docu­
mento con carácter contractual? Interpretación de testamento. 

HECHOS 

La causante, que falleció en e.stado de viuda, en su último testamento, 
otorgado en forma notarial abierta, después de declarar que aprobaba y rati­
ficaba la partición que en vida había practicado de sus bienes, conjuntamente 
con los de su finado esposo, expresó las modificaciones que quería que se 
realizaran para adecuarla a su última voluntad, comprendiéndose entre las 
modificaciones la resultante del legado del tercio de libre disposición a favor 
del demandante, siempre que no contraJere nuevo matrimonio, y la mejora 
en dos quintas partes del tercio de este nombre para la demandada. La 
demandada se opuso, afirmando que el documento en cuestión no era tal par­
tición <dnter vivos», sino un verdadero contrato con plena validez y eficac1a 
juridica, en la que todos los intervinientes, con plena capacidad para obligarse, 
se adjudicaron mutuamente el dominio de bienes concretos y determinado.> 
después de haber renunciado la viuda a su participación en la sociedad de 
gananciales sobre los bienes del marido y reservado para sí el usufructo vita­
licio de todos lo.> bienes y además la plena .propiedad de una finca, por lo 
cual estimaba que no era .posible alterar en modo alguno la redacción contrac­
tual válidamente concertada por la testadora con sus hijos, mayores de edad, y 
que no podía revocar unilateralmente ~in el asentimiento de éstos. 

El Juzgado de Primera Instancia de Ordenes desestimó la demanda en 
todas sus partes y la Audiencia Territorial de La Coruña revocó la sentencia 
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apelada, declarando la validez y eficacia del testamento otorgado por la cau­
sante y que al actor le correspondía la tercera parte de los bienes de la 
causante que no estuvieran comprendidos en el documento particional o en 
las aclaraciones a), b) y e) de la cláusula tercera de su referido testamento, 
como legado del tercio libre y siempre que cumpla la condición impuesta; y 
que las dos quintas partes del tercw de mejora atribuidas a la demandada 
y el remanente que había de ser dividido entre los instituidos herederos com­
prendía también únicamente los bienes que no habían sido distribuidos en 
la partición ratificada. 

Contra esta sentencia interpusieron recurso las dos partes, pero solamente 
fué formalizado por el actor, el cual invocó, entre otros motivos, vwlación del 
articulo 1.256 c. c., que impide que los contratos queden, en cuanto a su 
validez y cumpllmiento, al arbitrio de uno de los contratantes, insistiendo en 
que no se trataba de una partición «ínter vivos», alegando interpretación erró­
nea del articulo 1.056 C. c., que permite al causante hacer la partición de sus 
b1enes pero no de bienes que no son suyos, sino de su sociedad de gananciales 
con su difunto esposo, de la que no se había efectuado previamente la liqui­
dación; e interpretación errónea del artículo 675 C. c., ya que habida cuenta 
de la existencia del referido documento no podía entenderse en modo alguno 
que la testadora hubiese querido que el tercio libre se calculara y que se de­
trajeran del mismo algunos de los bienes incluidos en el referido documento 
privado, es decir, los referidos en las aclaraciones a), b) y c) de la cláusula 
tercera del testamento. · 

Y el Tribunal Supremo, en sentencia de la que fué Ponente don Tomás 
Ogayar Ayllón, declaró no haber lugar al recurso de casación interpuesto, 
considerando, aparte de rechazar alguno de los motivos por defectos formales 
y acerca del carácter auténtico del documento invocado: 

«Que en el motivo segundo, .por el cauce procesal del número 1.0 del citado 
articulo 1.692, se denuncia la interpretación errónea del artículo 1,.056 c. c., 
dado que los biene's incluidos en la partición hecha por la causahabiente de 
los litigantes no eran de ella, sino de una sociedad de gananciales no liquidada, 
motivo que no puede prosperar porque, cualquiera que .sea la opinión de esta 
Sala, es lo cierto que la sentencia impugnada declara que es una partición 
<cinter vivos» y no un contrato oneroso e irrevoca.ble, declaraciones que no se 
impugnan en forma adecuada; y como, por otra parte, este motivo altera la 
posición mantenida .por ·el recurrente en la instancia, en la que sostuvo la 
validez de dicha partición, que ahora combate, tales aflrmaciones obligan al 
perecimiento de e.:;te motivo.» 

«Que, por último, en el motivo tercero, amparado en el ordinal primero del 
articulo 1.692, citado, se denuncia .Ja interpreta-ción errónea del artículo 675 C.c. 
porque la mtenc1ón de la testadora fué la de disponer de los bienes que le 
pertenecían, excluidos los integrantes de la partic1ón practicada, pero al ra­
zonar así olvida el recurrente: que del documento en que aquélla se consigna 
no se deduce que se le qwsiera dar carácter de irrevocable ni contenido con­
tractual ; que la exiStencia de tal documento no puede coartar la llhertad de 
la dueña de los bienes para testar en cualquier tiempo, variando o modificando 
sustancialmente las condiciones de dicha partición (SS. 9 julio 1940 y 6 marzo 
1945) ; y que es doctrina reiterada de esta sala que corresponde al Juzgador 
de instancia la facultad de fijar el sentido y alcance de las cláusulas testa­
mentarias, deb1endo su criterio prevalecer sobre el del recurrente, siempre que 
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no aparezca evidenciado el error de aquél en términos que contraríe la vo­
luntad expresa del testador, razones que hacen .perecer a este motivo y con él 
el recurso en su totalidad. 

COMENTARIO 

Dos términos alternativos ofrece nuestro Derecho al cónyuge viudo y a 
los hijos que deseen hacer la distribución no sólo de los bienes del premuerto 
cónyuge, sino también de los gananciales y de los privativos del supérstite: 

a) A través de transmisión inmediata a los hijos asígnatarios de la nuda 
propiedad, de los bienes del cónyuge viudo, bien se otorgue por éste como 
donación o se concierte a título oneroso como renta vitalicia o como permuta 
a cambio del usufructo de bienes correspondientes a la herencia del marido. 

b) Mediante particzón propiamente dicha que, por lo que se refiere a los 
bienes del cónyuge viudo, habrá de regirse por el artículo 1.056 C. c. y que, 
por tanto, no podrá vincular a causante y menos aún mediatizar su libertad 
de testar. Así lo estima la sentencia que comentamos. De no ser así nos halla­
riamos ante un pacto sucesorio, prohibido conforme al artículo 1.271 y a la 
interpretación del artículo 1.056 que ha elaborado la jurisprudencia de la 
Sala primera del Tribunal Supremo en sentencias de 9 julio 1940 y 6 mar­
zo 1945. 

J. VALLET DE ÜOYTISOLO. 



jurisprudencia retrospectiva 

Un ·estudio d·e la jurisprudencia que quiera poseer alguna densi­
dad no puede limitarse a dar cuenta de las más recientes decisiones. 
Si es algo, la jurisprudencia representa ar~te toda una prolongada 
ltnea de conducta de un Tribunal. El estudioso de la jurisprudencia 
tiene, por e'llo, que buscar los dClltos o los hitos precisos para estable­
cer el sentido de esa línea y, comparándolos, tratar de dilucidar la; 
coherencia (a veces, también, lro falta de coherencia;) de esa línea. 

A esta preocupación ha querido servir la REVISTA, insertando en 
sus páginas sobre la jurisprudencia' dos nueva's seccionJes. La pri­
mera de ellas, a la que' llamaremos "Jurisprudencia retro&pec1tiva", 
'tratará únicamente de exhumar y revisar viejas sentencias que po­
sean algún· interés o curiosidad. La segunda de ·ellas, a la que llama­
reJmos "Jurisprudencia monográfica", tratará ·de establecer el se~­
tido de la línea de la evolución jurisprudencial, contemplando el 
conjunto de sentencias recaídas sobre los problemas suscitados por 
una institución o un grupo we instituciones. 

Si todo ello puede contribuir de alguna mrorvera a lograr un co­
nocimiento más profunJdo de nuestra jurisprudencia se habrá 
logrado el propósito que nos guía. 

Por vírn de ensayo, ofrecemos hoy tres antiguas sentencias que 
abordan problemas importantes de la parte genercvl del Derecho 
civil. 
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1-

LA ENTRADA EN VIGOR DE LAS LEYES Y LA EFICACIA DEL 
PLAZO DE VACACION DE LA LEY.- LEYES IMPERATIVAS Y 
LEYES PERMISIVAS (MoRENO MuÑoz-C. DE GRADO BAÓN): 18 DE 

MAYO DE 1907. 

La L€y de 21 de julio de 1904, que modificó el texto de los ar­
tículos 688 y 732 del C. c. y suprimió el requisito de que los testa­
mentos ológrafos se redactaran en papel sellado, se publicó en la 
Gaceta de Madrid el día 24 de julio de 1904. Aquel mismo día, 
don Dionisia Muñoz otorgó en un pliego de papel común un testa­
mento ológrafo instituyendo como heredera a doña Micaela de 
Grado. 

El actor, que era sobrino carnal del testador y al parecer su 
heredero abintestato, promovió un pleito pidiendo la nulidad del 
testamento. Fundaba el actor su demanda en que la L€y de 21 de 
julio de 1904 no había comenzado a regir conforme al artículo 1.o 

del Código civil, hasta que hubieran transcurrido veinte días desde 
su publicación. El Juzgado y la Audiencia desestimaron la demanda 
y el T. S. declaró no haber lugar al recurso. 

Atendidos los términos en que está redactado el artículo 1.0 del 
Código civil (dice el T. S.), en el cual se dispone que las leyes 
obligarán a los veinte rdtws de ser promulgadas si en ellas no se dis­
pone otra cosa, y por no ser la promulgación sino el conocimiento 
de la Ley dado para que aquellos a quienes comprenda deban atem­
perar sus actos a lo por la misma ordenado, es preciso en'tender 
que el citado precepto solamernte se refiere a· las Leyes imperativas 
o prohibitivas, esto es, a las que contienen obligación o prohibición 
que no pueden eludirse, no a las permisivas, o se'a, a las que esta­
blec~n un derecho o facultad de los que pueda libremente haderse 
uso, ya que el vocablo "obligarán" implic(l; institucMn de preceptos, 
no concesión de facultades, para las que, cuando no haya perjuicio 
de derechos preestablecidos, únicamente es necesario que la Ley 
las haya alargado Gil tiempo de ser ejercitadas. 
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Por tratarse en el presente caso ae facultad concedida· y no de 
obligación o prohibición impuestas, está fuem de duda que don Dio­
nisia Muñoz pudo e1ercitar aquélla luego que la Ley otorgó ese dere­
cho, sin necesidad de que transcurriese el término de su promul­
gación, por cuanto con el ejercicio d'e tal facultad no lesi'onó 
derecho alguno preestablecido. 

NoTA.-La decisión de este caso parece que no ofrece serias du­
das. Aunque por imperio del artículo 1.0 del C. c. las leyes no entren 
en vigor hasta transcurridos veinte días de su publicación, el hecho 
de haber otorgado don Dionisia Muñoz su testamento ológrafo en 
papel común el día 24 de julio -de 1904, es decir antes de transcurrir 
el plazo de vacación de la Ley de 21 de julio de aquel año, no 
comportaba la nulidad del testamento, como pretendía el deman­
dante. 

La ratio decidendi parece, sin embargo, mucho más dudosa. Se 
funda en la distinción que se establece por una parte entre «leyes 
imperativas o prohibitivas», es decir, leyes que imponen obliga­
ciones, y de otro lado las llamadas «leyes permisivas» o leyes que 
conceden derechos o facultades, para extraer la conclusión de que 
así como las primeras están sometidas al plazo de vacatio del 
artículo 1.° C. c. («las leyes obligarán»), las segundas, en cambio, 
entran en vigor inmediatamente en el momento mismo de su pu­
blicación. Esta idea había sido ya sostenida por la jurisprudencia 
anterior al Código civil, interpretando la Ley de 28 de noviembre 
de 1837 (SS. 1 de marzo y 28 de noviembre de 1881), pero se funda 
en el concepto equívoco de «ley permisiva». La tradicional cuatri­
partición de las leyes en imperativas, prohibitivas, primitivas y 
permisivas, que gozaba de la autoridad de MonESTINO ( «leges virtus 
haec est: imperare vetare, punire, permtttere») fué ya criticada 
por SUÁREZ (DE CASTRO, Derecho Civil d:e España, I, p. 55), quien 
observaba que la llamada Ley permisiva no es en rigor tal, pues 
lleva siempre oculto un precepto previ<? o posterior. La Ley que 
establece un derecho o una facultad es «permisiva» sólo de un 
modo relativo, pues concede algo al sujeto activo del derecho o de 
la facultad, pero al mismo tiempo obliga a los sujetos pasivos del 
mismo. De «Ley permisiva» sólo puede hablarse como decía SuÁREZ, 
con referencia a un oculto precepto previo o posterior: levanta un 
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imperativo o una carga, bien totalmente (derogando) o bien par­
cialmente (exceptuando). Esto es cabalmente lo que hacía la Ley 
de 21 de julio de 1904: suprimir un imperativo de la legislación 
anterior. No concedía un derecho: no puede hablarse en sentido 
riguroso de un «derecho a hacer testamento en papel común». Tam­
poco eximía de un deber. El requisito del papel sellado operaba más 
bien como presupuesto de validez de un negocio jurídico y por ello 
como límite legal de la autonomía privada. 

Cabe de esta manera matizar la doctrina de esta sentencia 
observando: a) que las leyes que «conceden derechos o facultades)} 
en cuanto que correlativamente obligan a otras personas, están 
sometidas al plazo común de vacatio; b) que las leyes que levantan 
un imperativo o eximen de un deber no puede decirse que por este 
solo hecho estén exentas del plazo de vacatio; e) que las leyes que 
alzan un límite legal de la autonomía negocia! parece, en cambio, 
que tácitamente permiten su inmediata entrada en vigor. 

-2-

LA IGNORANCIA DE LA LEY Y EL ERROR DE DERECHO (CALVO 
GARRIDO Y OTROS - C. VALLEJO MARTÍNEZ): 4 DE ABRIL DE 1903. 

Doña Carmen Brias vivía en compañía de su sobrino, el presbí­
tero don Julio Vallejo, quien la administraba sus bienes. Instituyó 
doña Car:r;nen heredero a su sobrino y aceptó él en su momento la 
herencia a beneficio de inventario, pero al hacer la relación de los 
bienes relictos omi"tió íncluir en ella una cantidad de dinero que 
había cobrado como precio del arrendamiento de una fábrica de 
harinas de la testadora, devengado en vida de ésta. 

La omisión sirvió de base para que unos parientes de la testadora 
pretendieran que el heredero había perdido el beneficio, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 1.024 del C. e, y que se había convertido 
en heredero puro y simple. 

La demanda fué estimaqa en ambas instancias; pero el T. S. de­
claró haber lugar al recurso. Dice así en su sentencia: 



1290 JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

El que a sabiendas hace lo que no debe, procede con dolo o ma­
licia, dado el significado literal de aquel adverbio, que equivale a 
saber una cosa de modo cierto o a ciencia segura: y, por lo tanto, 
para que el heredero, a tenor de lo dispweslto en el aniculo 1.024 
d·el C. c., pierda el beneficio de inventario es forzoso que deje de 
incluir en él bienes, acciones o dere·chos de la hJerencia maliciosa'­
mrente, con el propósito de lucrarse o de perjudicar a los interesados 
en; la sucesión, o con cualqu~r otro in·tento más o menos reprobado, 
lo que excluye todo estado de duda o va(:ilación y •el error o la 
ignorancia, aunque sea de derecho, pue's uncz¡ cosa es que' la; igno­
rancicz¡ de la: L'ey no favorezca al que la padece y otra que, contra 
la; realidad· misma de las cosas, convierta en vicio d'e' la voluntad 
lo que es falta' de conocimiento o un concepto equivocado. 

Fuera del hecho escueto de no haber incluido en el invenltario 
don Julio Vallejo, heredero in!stituído en el testamento de doña Car­
men Brias y administrador que fué de los bienes de ésta, ciertas 
rentas que percibió después d:el faztecimiento de la testadora, pero 
que habían sido devengadas con anterioridad, no se consigna en la 
sentencia recurrida como proba'do otro alguno que· revele o demues­
tre la intención dañr»dCll de aquél; por dond·e no cabe afirmar que 
la omisión se rea·lizase a sabienda·s, y mucho menos cuando en la 
misma senttencia se admite' com'o posible que don Julio estuviera 
influido por el ·error de creer que no tenía obligación de inc'luirlas 
en el inventario, lo que, a.unque constituyera error de' derecho, no 
altera el carácter psicológico de la omisión imputada. 

Bajo otro aspecto es también inaplicable al caso actual la san­
ción -establecida en el precepto citado, porque tratándose de rentas 
devengadas antes del fallecimiento de doña Carmen Brias, pudo 
don' Julio Vallejo cobrarlas en· ·el concepto de administrador, para 
dejar a salvo su responsabilidad, conforme: al articulo 1.718 del pro­
pio Código, que autoriza; al mandatario a concluir el negocio que· 
estuviese comenzmdo en vidCll del mandante si hubies·e peligro en la 
tardanza, y habiéndola!s podido cobrar es revidente que quedaban 
sujetas a la cuenta que como tal administrador ·estaba obligado a 
rendir, siendo en definitiva el saldo resuMante lo que debiese figurar 
a sn tiempo en el activo de la )terencia. 

Por lo expuesto, y aparte' de la falta de interés de lÓs recúrridOs 
en la cuestión litigiosa;, al declarar la Sala sentJenc'iadora que don 
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Julio Vallejo había perdido el carácter de heredem beneficiado de· 
doña Carmen Erías, ha infringido, por errónea interpretación y 
aplicación indebida!, el artículo 1.024 ·del e. c., que se invoca en el 
primer motivo del recurso, así como 'el 1.718, que se ale·ga en el 
segundo, al estimar que -el recurrenJte, después de lClJ muerte de la 
testadora, no pudo cobrar las rentas con anteriorridad d!ebidas por 
los arrendatarios; y ca;sada por tales fundamentos la sentencia, es 
innecesario ocuparse d'e los motivos restantes. 

NoTA.-La rentencia realiza una interpretación muy peculiar del 
artículo 1.024 del C. c. Con arreglo a dicho precepto legal, el here­
dero que a sabiendas dejase de incluir en el inventario alguno de 
los bienes de la herencia pierde el beneficio. La expresión «a sabien­
das», que en su auténtico significado equivale a «conscientemente» 
(consciencia de que la omisión se produce), la lleva el T. S. al te­
rreno de la intención y la asimila a intención dañada o reprobable, 
con lo cual restringe el ámbito de la norma y dificulta su aplica­
ción, ya que la prueba del propósito será sumamente difícil. 

Nos interesa ahora, sin embargo, detenernos en la manera como 
aborda el problema de la ignorancia de la Ley. Con arreglo al tenor 
ci.e la sentencia sólo pierde el beneficio de inventario el heredero 
que obra guiado por una intención reprobable, lo que excluye-dice­
los estados de duda y de vacilación y el error o la ignorancia, aunque 
sea de derecho. 

Los términos de la sentencia son inexactos. En primer lugar 
parece equiparar la ignorancia de la Ley y el error de derecho, que 
son conceptos distintos, pues ignorancia de la Ley es falta de cono­
cimiento del contenido de la norma legal, mientras que error de 
derecho es conocimiento equivocado de la naturaleza o de las conse­
cuencias jurídicas de un acto o negocio jurídico. La ignorancia de 
un heredero sobre el contenido del artículo 1.024 del C. c. no puede 
::,ervir de excusa para aplicar la sanción establecida en dicha norma 
-pérdida del beneficio-, siempre que se dé el supuesto previsto 
por ella-<>misión consciente u omisión malintencionada, si se acepta 
la tesis del T. S.-. El error de derecho puede, en cambio, ser tenido 
en cuenta: v. gr., falsa creencia del heredero sobre el caráCter he­
reditario del bien omitido. 

La tesis de que el heredero habia cobrado las rentas como admi-
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nistrador o mandatario no parece convincente. El mandato había 
quedado no sólo extinguido por la muerte del mandante, sino por 
1a confusión entre mandatario y heredero del mandante. Mas el 
artículo 1.023 permite que el heredero beneficiado conserve los de­
rechos que ostentaba contra la herencia, pero no la subsistencia de 
la entera relación jurídica. Tampoco se trataba de asunto que no 
admitiera demora, en el sentido del artículo 1.718 C. c. 

Como factores condicionantes extrajurídicos de la decisión pue­
den inducirse: la falta de un interés directo de los demandantes; 
la modicidad de la oi:nisión, pues eran poco más de cien pesetas; la 
condición personal de presbítero que tenía el demandado; etc. 

-3-

LA IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES: DERECHO TRANSI­
TORIO (PINEDA SUSBIELAS - C. CAZALEIZ Y ALVEAR): 14 DE MAYO 

DE 1903. 

Don Mariano Pineda escribió y firmó un pliego de papel sellado 
e introdujo en un sobre, que cerró y lacró el día 5 de enero de 1882, 
un documento al que él mismo tituló de testamento y en el que 
dispuso de sus bienes para después de su muerte, que acaeció casi 
veinte años después, el día 20 de noviembre de 1900. 

Los parientes :tnás próximos del finado promovieron un pleito 
con la solicitud de que se les declarara herederos abintestato del 
mismo. Doña Concepción Cazaleiz, que había sido instituida here­
dera en el referido documento de 1882, se opuso a la demanda y 
])idió que se le reconociese a dicho documento el carácter de testa­
mento que Pineda le había atribuído al redactarlo. Esta tesis de la 
·demandada prevaleció en el Juzgado, pero la Audiencia, en cambio, 
estimó la demanda de los herederos abintestato. 

El T. S. declara no haber lugar al recurso de casación de la 
demandada: 

El último párrafo de la disposición transitoria primera del C. c. 
no tiene· e·l alcance que quiere dársele en 'el recurso, o se'([J, ·el de con-
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vertir en actos válidos y trascendentales los qwe -eran nulos con arre­
glo a los preceptos bajo cuyo imperio se realizaron, cual lo demues­
tra y patervtiza la segunda de ·dichas reglas a'l dar eficacia, aun 
d'espués de la publicación del Código, a aquellos actos y contratos 
válidos según la· Ley anterior, excluyendo todos los que no se en­
cuentran en ese caso, y en su virtud, al hablar la re·gla al principio 
citada de derechas que aparezcan por primera vez declarados en 
el Código se refiere• can evidencia, única y exclusivam'ente, a1 los que 
se reconozcan .de nuevo en favor de las personas que reúnan deter­
minadas condiciones, aunque éstas se hayan cumplido antes de re­
gir el Código, mientras no lesiánen derechos ya; adquiridos, siempre 
que no hayan sido creados por actos nulos, pues tales actos, por 
razón de su nulidad, no pueden estimarse con vida real y legal 
para ningún efecto. 

Aun sin tener en· cuenta que las omisiones en que voluntaria­
mente incurrió don Ma.riano Pineda en el documen·to escrito de su 
puño y letra con techct 5 de enero de 1882 y en papel sella'do del 
prcpio año, parecen excluir la posibilidad de que persistiera con 
serio y deliberado propósito en su d'eseo de testar in scriptis, de­
jando lo hecho en la categoria· de un• simple proye~.to; de toda suer­
te, esa manera de expresar lct última voluntad nunca podría reves­
tir el carácter de testamento, contarme a la Ley 2."", Tít. 18, Lib. 10 
de la Novísima Recopilación, entonces vigente, por carecer de las 
condiciones· extrínsecas en la misma requeridas, siendo por tanto 
nulo en tal concepto; y e~;to supuesto, con sujeción a lw doctrina 
antes sentada no puede derivarse de él ningún •dere·cho, mucho 
menos no habiendo, como no hay, disposición reguladora del trán­
sito de una a otrw legislación que autorice para entender que un 
acto nulo, y en su virtud sin ejicaciw ni rea'lidad, deba adquirir por 
ministerio de la Ley vid'a: que antes no tenia, pues excepción d:e 
trascendencia tan grande y contraria; a·l principio general sobre la 
irretroactividad, consignado en el artículo 3. 0 del repetido C. c., no 
cabe admitirla por mera interpretación, aun cuando se quiera c~m­
ceder que los términos de la regla 1.• de las disposiciones transitorias 
se prestaran a ella, lo cual no resulta atendida su letrcv y espíritu. 

· 1NoTA.-El ca.so debatido en esta sentencia es digno de alguna 
reflexión y de algún análisis. En la sentencia se observan dos órde-

17 
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nes de razones que fundamentan la decisión: uno que hace refe­
rencia al juicio o valoración que el tribunal forma sobre el valor 
del documento discutido de 1882; otro que hace referencia a una 
cuestión técnica de derecho transitorio. 

a) Por lo que se refiere al primer punto, el tribunal parece 
pensar que el causante no tuvo un serio y deliberado propósito de 
testar y que el documento discutido no pasó de la «categoría de un 
simple proyecto». Este razonamiento, formalmente al menos, no deja 
de ser un obiter dictum (¡¡:aun sin tener en cuenta ... ~), pero acaso 
la motivación más profunda de la decisión comentada sea la duda 
acerca de si hubo o no una efectiva voluntad testamentaria. 

Aparte los indicios-«las omisiones~-que el tribunal encuentra 
en el testamento mismo, el problema con carácter general puede 
plantearse así: es que el probable conocimiento del testador acerca 
de la falta de validez de aquel acto no excluye una seria voluntad 
de testar. El problema se agrava .si se tiene en cuenta que el T. S. 
no sólo cuestio_na la voluntad negocia! inicial, sino la persistencia 
o perseverantia in voluntate que nuestro C. c., en cambio, no exige: 
una mutación no manifestada formalmente de la voluntad decla­
rada es irrelevante. ¿Era exigible en el caso examinado la prueba 
de una inicial voluntad testamentaria y de una perseverancia en 
dicha voluntad? 

b) Pero el problema ciertamente grave que la sentencia plantea 
es un problema de Derecho transitorio. En 1882, fecha del docu­
mento debatido, el testamento ológrafo no es válido en el Derecho 
español. A partir de 1889, en cambio, comJenza a serlo y lo es, evi­
dentemente, en 1900, cuan~o fallece el causante. El cambio de le­
gislación civíl, ¿convalida el negocio que era nulo bajo el imperio 
de la Ley que regía en el momento de realizarse o, por el contrario, 
sigue siendo inválido pese al cambio de la Ley? El T. S. opta po~ 
esta última solución, que tiene-no cabe duda-un apoyo muy fuerte 
en la regla de irretroactividad del artículo 3.0 y en la máxima tem-
pus regit act11-m. . 

El estudio de las disposiciones transítórías complica; sin embar­
go, el panorama. Es cierto, como dice el T. S., que la disposición tran­
sitoria 1." no tiene el alcance de «convertir eñ. actos -válidos y tras­
cendentales los que erán nulos éon arreg.lo -a los-·prece·ptos bajo 
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cuyo imperio se realizaran:P. La mencionada disposición tran­
sitoria se limita a decir que los derechos que aparezcan decla­
rados por primera vez en el Código tienen efecto, aunque el hecho 
que los origine se hubiera ve.t:ificado bajo el ~mperio de la legislación 
anterior. En nuestro caso no existía conflicto de derechos, sino de 
validez y eficacia de actos jurídicos. No es el derecho de los herede­
ros lo que está en cuestión, sino la eficacia del negocio para pro­
ducirlo. La cuestión no queda resuelta en la disposición tran­
sitoria 1.". 

Tampoco sirve para el caso la disposición transitoria 2.•, aunque 
el T. S. aiga que «patentiza, la solución que adopta, pues la dispo­
sición transitoria 2.• prevé justamente el supuesto contrario al que 
examinamos, es decir, actos válidos conforme a la legislación bajo 
la cual se realizaron, pero nulos con arreglo a la ~y :posterior, qu~ 
se resuelve con un criterio de irretroactividad: siguen siendo vá.., 
lidos, no obstante el cambio legislativo. 

En pura teoría, el problema admite dos soluciones: a) la apll­
cación subsidiaria·, a falta de disposición especial de la regla ge­
neral de irretroactividad del artículo 3.° C. c.; b) la consideración 
de la nulidad de un negocio jurídico como una sanción o penalidad 
civil y consiguientemente la aplicación de la legislación más benig­
na, con arreglo a la disposición transitoria 4.• in fine. 

LUIS DÍEZ Pl:CAZO. 
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MERCANTIL 

II.--&JCIEDADES. 

SENTENCIA DE :J6 DE MAYO DE 1965.-caducidad de la acción que concede el ar­
tículo 80, párrafo 3.0 de la Ley de Sociedades Anónimas.-Cómputo; legis­
lación aplicable (Ponente: F. ·Rodríguez Solano). 

El cómputo del plazo establecido en el párrafo 3.0 -del artículo 80 de la 
Ley de Sociedades Anónimas no debe ajustarse a. las normas g•.méricas con­
tenidas en el 7 del Código civil, sino a las específicas del 60 del Có<iigo de 
comercio, conforme al cual deben contarse los meses según están designados 
en el calendario gregoriano. 

RAMÓN G. SÁNCHEZ DE FRUTOS. 

Reg:¡strador de la Prop1edad. 
Notario. 
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CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA 

I. LA ADMINISTRACION Y EL DERECHO 

l. FuENTES DEL DERECHO. 

A) Legislación y 1urisdiccwn. Funciones respectivas. 

SALA 3.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 20 DE FEBRERO DE 1965 (Ar., nú­
mero 955). 

«Aceptar los criterios interpretativos que pretende el recurrente sería hacer 
tabla rasa de los jurídicos consagrados en nuestro Ordenamiento cívico permi­
tidos, sobre todo después de la publicación de la Ley general tributarLa, cuyo 
artículo 23 los consagra para este derecho especial acabando de una vez con 
la creencia de que este derecho tenía un campo especial de normas interpre­
tativas, como la de que las exenciones deben interpretarse restríctivaménte y 
otras semejantes; que de otra parte la sentencia no hace sino seguir esa fide­
lidad y adoptar el criterio de esta Sala en la sentencia comentada en la que sm 
extremismos doctrinales se consagran implícitamente dos principios fundamen­
tales en toda Ordenación jurídica para que merezca. este nombre, cuales son la 
certeza del derecho y la seguridad juríd1cas, por el primero el administrado 
conoce la norma y pliega a ella su conducta, por el segundo se garantiza por 
la jurisdicción el respeto a sus derechos consolidados al amparo de una legisla­
ción vigente, es decir, que el Estado dice el derecho y a la jurisdicción sólo le 
atañe proyectarlo y aplicarlo al caso concreto, por ello es peligroso usar de un 
subjetivismo interpretativo que desborde la norma que infrmgiria nuestra Ley 
orgánica de Tribunales, que les confiere sólo juzgar y hacer ejecutar lo juzgado. 
pero no una labor legislativa al socaire de una interpretación.>> 

B) Principio de jerarquía de normas. 

SALA 3.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 2 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.128. En el m1smo sentido, las de 7 de marzo de ~965, Ar., 1.412; 24 de 
marzo de 1965, Ar., 1.637; 27 de abril de 1965, Ar., 2.358; 30 de abril de 1965, 
Ar., 2.089). 

«No podía anteponerse a aquella disposición de 1900, que era toda una Ley, 
una de rango tan subalterno cual el Reglamento de Usos y Consumos de 28 de 
diciembre de 1945-con sus artículos Lo y 2.o-, porque ello chocaría con el. 
principio fundamental de jerarquía de las disposiciones proclamado en la Ley. 
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado de 26 de julio de 1957.>> · 
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C) Retroactividad e irretroactividad: su significado. 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-BENTENCIA DE 15 DE FEBRERO DE 1965 (Ar., nú­
mero 748). 

«Dispuesto en el articulo 1.o de la Ley de 23 de diciembre de 1961 la actua­
lización de las pensiones de las clases pasivas, dicho precepto alcanza a la tota­
lidad de las mismas, pues no contiene salvedad alguna, en cuanto al ámbito de 
su aplicación.» 

SALA 5.• DEL TiuBUNAL SUPREMO.-BENTENCIA DE 19 DE FEBRERO DE 1965 (Ar., nú­
mero 753). 

·«La irretroactividad de la Ley de· 26 de diciembre de 1958, Jo que prohibe es 
su aplicación a quienes pasaron a situación de retiro con anterioridad a su 
promulgación, pero aquellos a quienes se aplicó y les fué señalada con carácter 
vitalicio la pensión aneja a la cruz de la Constancia, tienen indiscutible derecho 
a su percibo en la fluctuante medida que a lo largo del tiempo se determine, pre­
cisamente por el carácter vitalicio de la pensión misma, y :Ja determinación de 
su cuantía en modo alguno supone la aplicación con carácter retroactivo de los 
beneficios concedidos por la Ley de 26 de diciembre de 1958.» 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-BENTENCIA DE 24 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.406). 

«Al recurrente, Subteniente de la Guardia Civil, no le es aplicable la Ley de 8 
de julio de 1963, elevando la edad de retiro, ya que el mismo cumplió la edad, 
con arreglo a la leglSlación precedente, el día 6 del mismo mes y año, cuya 
fecha es la determinante del pase a la situación de retirado, sin que hayan de 
tenerse en cuenta los trámites y servicios posteriores, como acertadamente se 
razona en la resolución recurrida, ya que para aplicarse al presente caso la Ley 
de 8 de julio de 1963 era preciso que, con arreglo al artículo 3.o del Código civil, 
la misma dispusiese que tenia efectos retroactivos.» 

D) No son fuente de Derecho las precedentes decisiones administrativas. Si 
las judiciales. 

SALA 4.a DEL TRmUNAL SUPREMO.-BENTENCIA DE 30 DE MARZO DE 1965 (Ar., núme­
ro 1.823. En el mismo sentido, las de 23 de marzo de 1965, Ar., 1.762). 

«En obligado respecto al principio de unidad de doctrina resulta imperativo 
cuando se enjuicia una litis cuyos antecedentes fácticos y problemas jurídicos 
guarden estrecha semejanza con Jos de otros recursos anteriormente fallados 
reiterar el criterio que inspiró su decisión.» 
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SALA 3.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCÍA DE 3 DE MAYO DE ~965 (Arz., nú­
mero 2.093. En el mismo sentido, la de 17 de mayo de 1965, Ar., núm. 2.455). 

«Quinto Considerando: Que tampoco puede contradecir la aludida interpre­
tación el supuesto criterio de determinados órganos de la Administración ... » 

E) Interpretación de las normas. 

a) Fiscales. 

a') Doctrina general. No existen reglas especiales de interpretación en 77Wte­
ria fiscal. 

(Ver la sentencia de 20 de febrero de 1965, transcrita en I, 1, A). 

b') Si lo debatido es un problema de interpretación de normas fiscales no 
puede existir error de hecho. 

SALA 3.• DEL TRIBUNAL SUPRE!IIO.-SENTENCIA DE 2~ DE ABRIL DE 1965 (Arz .. nú­
mero 2.035. En el mismo sentido, la de 3 de mayo de 1965, Ar., núm. 2.092). 

«Tercer Considerando: ... Que la noción de error de hecho supone una equi­
vocación material perfectamente diferenciada del error de derecho, que se re­
fiere a una calificación jurídlca, seguida de una declaración en ella basada, y 
que se reputa contraria a los preceptos que regulan la correspondiente situación 
legal, y es claro y manifiesto que el supuesto enjuiciado no guarda relación con 
errores o equivocaciones materiales, ya que en definitiva se trata de la aplica­
ción de las prescripciones establecidas en el artículo 2.o del Decreto de 27 de 
julio de 1959 y de su mterpretación y valoración jurisprudencia!, lo que integra, 
sin duda alguna, un problema. de naturaleza esencialmente jurídica.» 

e') La «satis/acción» de una deuda fiscal equivale a su. total pago. 

SALA 3.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 3 DE MAYO DE ].965 (Arz., nú­
mero 2.093). 

«Tercer Considerando: Que la concluSión del demandante de que corno con­
secuencia de la supuesta contradlcción que se alude en el apartado antenor, no 
es preciso, a efectos de deducción, el pago de los impuestos o exacciones, sino 
que basta que se hayan devengado, no pueda ser mantenida, por cuanto en 
primer término se opone a la acepción gramatical del verbo "satisfacer", que 
académicamente significa "pagar enteramente lo que se debe", y porque además, 
y desde el punto de vista jurídico, el articulo 1.174 del Código c1vil dispone, cuando 
no pueda imputarse el pago según las reglas de los artículos 1.174 y ·1.973, que se 
estimará "satisfecha" la deuda más onerosa entre las que estén vencidas, o, lo 
que es lo mismo, que el pago de una deuda tributaria tiene un significado idén­
tico en este aspecto al de una obligación en el derecho común y satisfacer una 



1300 JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

prestación no es otra cosa que pagarla y cumplirla, extinción total de la obli­
gación imputable al deudor contribuyente.» 

«Cuarto Considerando: Que si el verbo "satisfacer" Slgni·fica pagar entera­
mente lo que se deb€, su utilización o empleo en el precepto aludido de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, no puede ofrecer dudas, y cuando se refiere a con­
tribuciones satisfechas significa que sólo pueden ser deducidas las cantidades 
pagadas durante el ejerciciO de la imposición por el contribuyente.» 

d') Bienes muebles e inmuebles en la legislación tzscal. 

SALA 3.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.---SENTENCIA DE 27 DE FEBRERO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.125). 

«Que independientemente de que el concepto de bienes mmuebles sea pura­
mente juríd1co como lo acredita el hecho de que con carácter general se puede 
hablar de inmuebles por destmo o incorporación, pese a que fíSicamente no 
<;Jstenten las cualidades propias de la inmovilización, cuestión que por otra parte 
tiene en ocasiones, como es sabido, gran importancia a los efectos de califica­
ciones jurídicas, tanto en la órbita civil como en la penal, en lo que al derecho 
f1scal respecta es de notar que el artículo 21 del Real Decreto de 29 de agosto 
de 1920 preceptúa que se consideran bienes sujetos a la contribución por riqueza 
urbana los que allí se concretan, entre los que están comprendidos los "edificios 
en el sentido más amplio de la palabra, aun cuando po1· la forma de su cons­
trucción sean perfectamente transportables".» 

b) Sancionadoras. 

a') Sn necesaria interpretación estricta. 

SALA 3.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.---SENTENCIA DE 5 DE MAYO DE 1965 (Arz., núme­
ro 2.099. En el mismo sentido, la de 21 de mayo de 1965, Ar., núm. 2.397). 

«Sexto Considerando: ... Dado el caracter sancionador de la Ley. sus pre­
ceptos no admiten otra interpretación que la restrictiva ... » 

b') Doctrina contraria en materia de viviendas protegidas. 

Interpretación extensiva del concepto de «sobreprecio». 

SALA 4.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 1 DE MARZO DE 1965 (Ar. nú­
mero 1.563). 

«En cuanto a que la percepción de las cantidades remtegrables abonadas por 
los aspirantes a arrendatarios no encajan en el concepto de sobreprecio o prima, 
y, por consigmente, aunque supusieran agravación en las condiciOnes del arren­
damiento tal agravación no puede subsimirse en alguna de las faltas previstas 
legalmente, preciso es tener en cuenta que gramaticalmente la palabra todo. que 



JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 1301 

precede al apartado CJ de la norma tercera del art-ículo 123 del Reglamento 
de 1955 a la palabra sobreprecio da evidentemente al significado de éste una 
amplitud en la que quedan abarcadas cualesquiera. modalidades de gravámenes 
añadidas al concepto estricto del precio del arriendo y su abono en el t:Jempo 
debido y e.:; obvio que es algo que excede o está sobre dicho precio el entregar 
de una vez un dmero que acaso se ha tenido que pedir prestado con el corres­
pondiente interés y cuyo reembolso a plazos no t1ene otra protección procesal 
que la de una acción personal, perdiendo posibilidades lucrativamente más ven­
tajosas que la de un interés de 0,50 por 100 anual, por lo que no resulta exacto 
que la figura del negocio jurídiCO de que se trata-para explicar la aceptación 
del cual no debe olvidarse la acuciante necesidad de VIVIendas como penosa 
realidad social-no esté tipificada en el concepto de todo sobreprecio del citado 
artículo 123. 

Que esta estimación de que el mencionado negocio JUrídico que agrava o hace 
peor la condición del arrendatario constituye un añadido sobre-en el sentido 
gramatical de encima de-el precio del arriendo lo revela también la circuns­
tancia de que no obstante la calificación del simple anticipo del canon arrenda­
ticio que a la entrega de la cantidad se pretende dar, en realidad tal entrega 
efectiva de co.:;a fungible-el dinero-, adquinendo el que la recibe el derecho 
real de dommio con la obligación, en cambio, de devolver una cantidad igual 
de la m1sma especie ·es un contrato de préstamo, con la evidente desventaja en 
este caso concreto. para los prestamistas, futuros arrendatariós de pisos en cons­
trucción, de que perciben un interés pequeñísimo de un medio por ciento. y de 
que la obligación de devolver cantidad igual se ejecutaría en bastantes plazos 
mensuales, y no cabe duda de que la pérdida del dominio con la de las faculta­
des de este derecho real por excelencia y las acciones erga omnes que le protegen 
y su sustitución por una acción personal nacida de un contrato privado para 
amparar la devolución en plazos escalonados de cosas de la misma especie y 
cantidad que las que se entregaron hay que estimarlo como algo que se añade 
sobre o encima del precio del alquiler de la vivienda y, por ende, como una de 
las modalidades o variedades comprendidas en el concepto de todo sobreprecio 
de la norma antes iniciada 

Que conVIene, además, hacer notar: Lo que las observaciones de la parte 
actora alusiva a la interpretación restrictiva que se ha de hacer de las Leyes 
estrictamente penales, ceden en este caso ante la necesidad de tener en cuenta 
el espíritu informador y la finalidad de resolver o paliar un problema social de 
la legislación administrativa sobre VIViendas protegidas; tendente a proporciO­
nar tales viv1endas a familias no ciertamente acauda.Jadas, con un mímmo de 
sacrificio económico aspecto teleológico que no debe olvidarse en la exégesis de 
dicha legislación no propiamente penal, smo administrativa; 2.0 que de acep­
tarse el cnterio de la parte actora, como quiera que ni de las variantes de los 
plazos señalados para su devolución podía configurarse del negocio jurídico un 
concepto distmto, pues la esenc1a no quedaría afectada por diferencias en más 
o en menos de tales datos, ello podría conducir a la admisión de casos que mu-ti­
lizasen prácticamente la citada norma contenida en el mencionado articulo 123, 
y 3.0 que si bien la. Administración ha estimado la falta de que se trata como 
comprendida en dicho apartado e) de la norma tercera del indicado articulo es 
de observar que tal falta, en este caso, no se presenta totalmente desligada de 
la relativa a la superficie de los pisos, y que construidos éstos con un área útil 
inferior a la que sirve de factor multiplicando por el precio asignado a la unidad 
metro cuadrado, para obtener el Importe del alquiler se fijó. teniendo en cuenta 
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las áreas asignadas a cada piso en el proyecto y los pisos no se construyeron 
asi, sino con una superficie menor, ello llevaría consigo una aplicación al hecho 
del apartado a) de la misma norma tercera del artículo 123, ya que había una 
elevación de alquiler resultante de multiplicar por un número de metros cua­
drados que no eran los realmente existentes en cada piso.» 

c) En general. 

Inoogación de la «ratto legis». 

SALA 5.3 DEL TRIBUNAL SUPREM0.-8ENTENCIA DE 20 DE ABRIL DE 1965 (Ar . nú­
mero 2.336). 

«Es primordial inqU1nr cuál fuera la motivación o causa ongmaria de la 
misma, es decir, la ratio legis, pues del conocimiento de ella podrá constatarse 
el propósito del legislador, y en su consecuencia el ámbito o extensión que deba 
darse a la norma jurídica de que se trata.» 

F) Procedimiento para dictar disposiciones administrativas. 

a) No es necesario en todos los casos el establecido en la Ley de Proce­
dimiento. 

SALA 5.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 12 DE MAYO DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.426). 

«Con relación a la pretendida infracción por inobservancia de las normas 
administrativas sobre elaboración de disposiciones de carácter general amplia­
mente argumentada por el actor en el hecho VI de su demanda ha de afir­
marse que tal complicado proceso administrativo reglamentado en el capítulo I, 
titulo VI de la Ley de Procedimiento Administrativo pudiera ser innecesario 
cuando la disposición de carácter general se limita a dar cumplimiento a una 
Ley que ya. tuvo un proceso elaborativo a través del Consejo de Ministros de 
las Comisiones y Pleno de las Cortes.» 

b) Publicación de las normas. 

a') Sin ella no pueden tener efectos de carácter general. 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREM0.-8ENTENCÍA DE 30 DE ABRIL DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.385. En el mismo sentido, las de 31 de marzo de 1965, Ar., núm. 1.730, 
y 10 de mayo de 1965, Ar., núm. 2.410. 

«Como la Administración durante el curso del expediente administrativo re­
conoció y el Ministerio del Ejército ordenó que al recurrente, Suboficial del 
Ejército, se le abonasen todos los devengos que se le venlan pagando con arreglo 
al Decreto de situaciones de 27 de marzo de 1954 por los servicios prestados en 
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las Fuerzas Armadas Reales Marroquíes hasta el día 1 de enero de 1959, en que 
por aplicación de la Orden comunicada de 31 de enero de 1959 se redujeron los 
emolumentos, ya que esta Orden, por !altarle el requisito de publicidad, carecía 
de eficacia, sin que en ia iiqwdac1ón verificada. para pagar el abono de diferen­
cias se reconociesen al actor todos los emolumentos que hasta el 1 de enero 
de 1959 se le venían satisfaciendo, es obvio que la Administración no se ajustó 
al derecho al disponer ese pago incompleto, procediendo, en consecuencia, acor­
dar la anulación de las resoluciones impugnadas y ordenar que se practique una 
nueva liquidación por el periodo comprendido desde el 1 de enero de 1959 hasta 
el 31 de agosto de 1961, en la cual se le reconocerán al recurrente todos los 
devengos correspondientes a su empleo y situación militar en la misma forma 
y cuantía que se le reconocieron y pagaron desde su mcorporación a lªs Fuerzas 
Reales Marroquíes.» 

2. ACTOS ADMINISTRATIVOS. 

A) Naturaleza administrativa de los actos. 

a) Cuestiones administrativas y laborales: su deslinde. 

a') Competencia de la Administración en materias laborales. 

SALA 4.• DEL 'I'RmUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 25 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.785). 

«Desconocer la determinada y específica atnbución administrativa para los 
negocios dimanantes de toda relaCJón laboral que les está sujeta por reglamento 
propio a tanto equivaldría como a proclamar h absoluta autonomía del admi­
nistrado frente de la Administración que lo gobierna, lo que además de absurdo 
resultaría antijurídico a través del Derecho admmistrativo previamente esta­
blecido.» 

SALA 4.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 1 DE ABRIL DE 1965 (Arz., nú­
mero 2.102). 

«Segundo Considerando: Que la causa de inadmiSJbilidad apuntada no cuadra 
ciertamente con las circunstancias en este pleito concurrentes, pues estando 
aquélla referida al supuesto de litigio laboral dimanante, como es natural, de 
un vínculo contractual precedente y más o menos individualizado, no es en 
este caso particular contment.e de la cuestión verdaderamente planteada por el 
recurrente, quien pretende no una retribución convenida entre las partes, sino 
la administrativamente correspondiente a su calidad de Ayudante Técnico Sa­
nitario de la Empresa "Tabacalera, S. A.", en que trabaja, habiéndose dirigido· 
para obtenerla al Organismo afe~to a la Administración que mejor ha entendido 
que podía concedérsela-la Dirección de los Servicios Médicos de Empresa que 
regula el Reglamento de 21 de noviembre de 1959-, como, en efecto, as! lo logró 
en principio, mediante el laudo obtenido con sujeción a dicho Reglamento, aun-
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que luego después, por vía de recurso, también reglamentario, la Dirección Ge­
neral de PreviSlón del Ministerio de Trabajo le revocara aquel laudo mediante 
el acertado pronunciado de la Resolución, hoy recurrida; todo lo cual eviden­
temente traza un cauce del todo apartado de la jur1sdicc1ón laboral, constitu­
yendo, en cambio, un actuado perfectamente administrativo, que las partes in­
teresadas han aceptado con sus propws actos, determinando una competenCia 
vinculante a la Jurisdicción contencioso-administrativa que de ningún modo se 
puede ahora desconocer, por lo que es de aceptar la alegación de inadmis1bilidad 
del representante de la Administración.» 

b') Competenczas propiamente laborales. 

SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 30 DE NOVIEMBRE DE 1964 (Ar., nu­
mero 978). 

«El interés publico en las cuestiones de cnSls concluye al reconocer la Ad­
ministración, y declararlo así, que aquélla atraviesa el verdadero estado de cri­
sis con la secuela en este caso, dado el estado de ruina del edificio, de acordar 
el cierre de la industna, pero las cuestiones de indole diversa y de carácter labo­
ral privado que puedan surgir entre la empresa y sus empleados sobre las con­
secuencias que se deriven para una y para otra parte al ejecutarse la autori­
zación concedida y el resolver estas posibles cuestJ.Ones ya individualizadas, como 
es s1 los empleados tienen derecho, a parte del Seguro de Desempleo e indemru­
zaciones por años de serv1cio, según el artículo 7.0 de la Orden de 14 de noviem­
bre de 1961, así como a reintegrarse al trabajo en el caso de que la empresa 
reanudara sus actividades, ésa es materia propia de la Magistratura de Trabajo.>> 

SALA '*·a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 1964 (Arz., nú­
mero 1.072). 

«SI bien se sol!c1ta una clasificación de personal, y en los diferentes escritos 
presentados se emplea la palabra clasificación, es lo cierto que lo que realmente 
se pretende es que por el órgano jurisdlccional se haga una declaración de que 
el solicitante don José L. B. es médico jefe y de plantilla de la RENFE; extre­
mo que no afecta a la forma de prestar el servicio, que escape de aquella que 
corresponde a la categoría que tiene asignada por la empresa y que pudlera 
tener su encaje en ·el contenido de los artículos I.o y 2.o de la Orden de 3 de 
octubre de 1942 y en los 1.0 y 3.o de la también Orden de 29 de diciembre de 1945, 
sino en la esencia, fundamento y fin de la relación jurídica que une a este 
profesional con la empresa, es por lo que el Ministerio estima que debe decidirlo 
la jurisdicción laboral a virtud de lo dispuesto en el articulo l.o del Reglamento 
de 4 de julio de 1958, de aplicación al caso, dada la fecha en que se incoó el 
expediente, sin duda en su relación con el artículo 1.o, UO y párrafo 3.o del 112 
del Reglamento Nacional de Trabajo de la RENFE de 29 de diciembre de 1944, 
razón por la que hay que declarar que la resolución recurrida se encuentra 
ajustada a derecho, procediendo al envio dlrecto de las actuaciones a expresada 
jurisdicción laboral, por tratarse de organismos correspondientes al mismo Ml­
nitserio y conforme autoriza el artículo B.o de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo de 17 de julio de 1958.» 
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e') Es siempre atribución de la 1urisdicción el examen de la competencia del 
órgano actuante . 

.SALA 4.a DEL TRIBUNAL 8UPREM0.--8ENTENCIA DE 30 DE NOVIEMBRE DE ),964 (Ar., nú­
mero 976). 

«Esta jurisdicción carece de competenc1a para resolver .sobre el fondo de los 
extremos expresados, porque es materia propia de la jurisdicción laboral, pero, 
en cambio, tiene competencia para declarar la nulidad de los extremos comba­
tidos de la resolución recurrida en cuanto en ésta se toman acuerdos que exce­
den de la competencia de la Dirección General de Empleo y están, por consi­
guiente, fuera de sus atribucwnes » 

b) Acto administrativo y acto politico: s1L delimitación. 

'SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPRE.'IlO.--SENTENCIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 1964 (Ar., nú­
mero 1.071). 

«Los actos polít1cos excluidos son únicamente los dictados por el Gobierno 
en su umdad, o sea, en Consejo de Mm.istros, pero no estos otros atemperados 
al proced.imiento de la Ley de Orden Público en la reducida esfera de una 
sanción impuesta por la autondad del Gobernador civ1l en su provincia y luego 
confirmada a través del recurso procedente por la Dirección General de Policía 
Interior, sm alcance político y sm afectación propiamente dicha a la seguridad 
interna del Estado. 

c) Cuestiones civiles y cuestiones administrativas. 

SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREI\10.-SENTENCIA DE 15 DE FEBRERO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.078). 

«Lo que constituye analíticamente la pretensión es la "clásica aceran r-eivm­
dicatoria" de quien se aee titular propietario no poseedor contra el poseedor 
no propietario, según se ofrece claramente; materia cuyo examen y deciSión 
junsd.iccional no está atribuído a la competenCia contencioso-adm.inistrativa, 
tanto por aplicación del artículo 403 de la Ley del Régimen Local como por los 
artículos l.o, número 1, y :a.o, apartado a), de la jurisd.iccional.>> 

SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 1 DE ABRIL DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.826). 

«Que en realidad lo que se postula en la demanda, o sea, la declaración de 
la obligación que se pretende imponer al Ayuntamiento lo hacen derivar las 
recurrentes de su derecho a ser reintegradas en la posesión de las fajas de te­
rreno de que fueron ilegalmente desposeídas por la Corporación municipal de 
Palma, que las dedicó a vías públicas, optando, sin embargo, para no perjudicar 
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el progreso de la ciudad, por la indemnización correspondiente al valor que 
tendrian dichos terrenos no en la fecha del despojo, sino en la actualidad, si 
continuasen incorporados a los inmuebles que les pertenecían y siguen perte­
neciendo, lo cual supone no una lesión de derechos administrativos por parte 
del Ayuntamiento, sino una lesión de derechos civiles, y por eso la acción ejer­
citada es claramente reivindicatoria de inmuebles en la que se pone en juego 
la declaración de legitimidad de los títulos en propiedad en favor de las r'ecu­
rrentes y la percepción del valor actual de aquellos terrenos en sustitución del 
reintegro en su posesión, lo que implica la pertinencia de declarar inadmi.>ible 
el recurso por estar incluido en el caso a) del artículo 82 de la Ley de la Juris­
dicción, dado que el articulo 407 de la Ley de Régimen Local, cuando se exija 
la responsabilidad a las entidades locales por lesión de derechos civiles atribuya 
la competencia a la jurisdicción ordinaria.» 

SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREM0.-8ENTENCIA DE 22 DE FEBRERO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.084). 

«Ni las alegaciones de propiedad o posesión que los interesados formulan para 
declarar contra los actos administrativos, perturbadores de aquellos derechos, 
ni la invocación de preceptos del Código civil, que tales situaciones amparan, 
implican por sí solo al planteamiento de una cuestión civil, pues siendo el expre­
sado Cuerpo legal el que define la propiedad y la posición, determinando las 
circunstancias de su legal atribución, es visto que cuando-como en este caso 
ocurre-no se pretende reivindicar el dominio ni recobrar la posesión, sino tan 
sólo invocar tales SJtuaciones como elementos fácticos, ni los interesados con 
sus alegaciones, ni los Tnbunales de lo contencioso-Administrativo con la cita 
de tales preceptos hacen otra cosa que sentar los supuesto3 de hechos de que 
se ha de part1r para apreciar y valorar el grado de perturbación, ·violación o que­
brantamiento de aquellos derechos que al acto administrativo se atribuye por la 
persona que contra ellos reclama.» 

B) Inexistencia del acto administrativo impugnado. 

SALA 5.6 DEL TRIBUNAL SUPREM0.-8ENTENCIA DE 16 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.3~2). 

«Esta jurisdicción exige como condición sine qua non para sus pronuncia­
mientos una previa resolución de la Administración; pues no es finalidad del' 
recurso dictar resoluciones para prevenir o evitar agravios en los derechos ad­
ministrativos subjetivos, sino meramente la de restaurar, en función revisora, 
por revocación o anulación, los agravios o perturbaciones originados en tale3 
derechos por actos de la Administración.» 

SALA 5.8 DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 6 DE ABRIL DE 1965 (Ar., nú­
. mero 2.217. En el mismo sentido, la de 8 de abr.iJ de 1965, Ar., núm. 2.219; y 
la de _5 de abril de 1965, Ar., núm. 1.970). 

«El presente recurso contencio3o-administrativo. interpuesto únicamente con­
tra actos de la Administración que ya n!'. tienen, e~lstenc!a legal, por ha_ber sido. 
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después modificados es en verdad inadmisible, como postula la. representación 
de la Admmistración, y ello por hallarse el caso comprendido en lo dispuesto 
en el apartado e) del artículo 82 de la propJa Ley jurisdiccional antes citada, ya 
que se ha interpuesto ante un Tribunal que no tiene facultad para conocer de 
actos que han perdido su existencia juridica, toda vez que los Tribunales de lo 
Contencioso-administrativo sólo la tienen para revisar los actos administrativos 
que causen estado, caso en el cual. como se ha visto. no se encuentra en modo 
alguno el recurrido.» 

SALA 5.• DEL 'TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 9 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.268). 

<tNo solicitado su abono en vía administrativa, esto es, en el recurso de repo­
sición interpuesto contra 103 acuerdos del Jurado provinc1al recurridos, no cabe 
que el Tribunal se pronuncie respecto de una cuestión no planteada en aquella 
vía, por la potísima razón de que no sometida a conocimiento de la Administra­
ción no pudo generar el acto administrativo que en su caso hubiera de ser re­
visado.» 

C) Efectos del silencio administrativo. 

a) En vía de petición. 

SALA 4.~ DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA EJE 2 DE DICIEMBRE DE 1964 (AR., nú­
mero 5.297. En el mismo sentido, las de 22 de febrero de 1965 (Sala 5.a), Ar., nú-
mero 758; y 23 de marzo de 1965 (.Sala 5.a), Ar., núm. 1.895). · 

ceNo es suficiente la tardanza en resolver para que la petición se <mtienda 
desestimada por la doctrina del silencio administrativo, ya que es indispensable 
la denuncia de la mora.» 

SALA 4.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 1 DE DICIEMBRE DE 1964 (Ar, DÚ· 

mero 980). 

ccPara que se estime acaecida la denegación presunta es condición sine qua 
non que se haya denunciado la mora y que después de ello transcurran tres me­
ses, y aquí falta ese indispensable punto de partida, desde el momento en que 
el escrito de 12 de abril de 1962 a la Dirección General de Seguridad, en la que 
manifiestan los demandantes haber denunciado la mora, no aparece tal cosa 
porque en él se limitaron a pedir, como se indicó, que se les mformara del estado 
de tram1tación de lo!? Estatutos y de si era posible su aprobación definitiva, y a 
lo que se les notificó que estaban pendientes de que se los devolviera con su 
parecer el Ministerio del Aire, lo cual bien se comprende que· constituye simple 
dlligencia informativa carente por completo de trascendencia y contenido para 
conceptuar la denunciadora demora; pues aparte de que el conexo, digo con­
texto, y la solicitud del mentado escrito la constriñen de modo notorio a dicha 
información, la denuncia de la mora exige que se haga constar explícitamente 
su promoción por los interesados en los escritos a la Administración para que 
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compellda y advertida del alcance de su Silencio si continuare guardándolo y 
nada de esto se expresa ni cabe vislumbrarlo en lo mstado el 12 de abnl de 196:a, 
.que alcanzó el despacho congruente en lo alli pedido la notic;ia del e.stado de la 
tramitación fuera de toda interpelación en el otro sentido.» 

SALA 5.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 16 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.360). 

«Todo interesado, tanto el que haya formulado solicitud primaria como el que 
hubiera producido cualquier recurso comprendido en el proced1miento admlnis­
tratlVo a que se refiere la Ley que regula esta del ! 7 de julio de 1956 en sus 
-artículos 113 a 128-los de alzada reposición o revisión-, puede esperar a la reso­
lución expresa de su petición, sin que la exces1va tardanza de la Administración 
en producirla, le prive del derecho a acudir a la vía procedente contra ella, den­
tro de los plazos legales, una vez haya tenido lugar y aun cuando se hub1era 
agotado anteriormente los términos para recurrir contra las desestimaciones 
presuntas, si optó por no ·ejercitar su derecho contra éstas, por prefer.jr esperar 
a conocer la resolución expresa y sus fundamentaciones.» 

b) Supuestos especiales: silencio positivo. Su carácter excepcional. 

:SALA -t.• DEL TRIBUNAL SUPREMO -8ENTENCIA DE 8 DE ABRIL DE 1965 (Arz., nú­
mero 2.105). 

«Segundo Considerando: ... el articulo 38 de la Ley jurisdiccional tan sólo 
-admite y regula el silencio administrativo negativo y en su disposición final 
segunda deroga no sólo las dlsposiciones relativas al contencioso-admmistrativo, 
sino también las relativas al procectimiento administrativo que se le opongan .. » 

c) En reposición. 

Declaraciones contradictorias sobre el efecto de la. resolución tardía. 

a') No puede recurrirse ya contra ella. . 

. SALA 4." DEL TRIBUNAL SUPREM0.-8ENTENCIA DE 30 DE NOVIEMBRE DE 1964 (Ar., nú­
mero 979). 

«Después de interpuesto el recurso de repo51c1on en tiempo y fonna, al 
transcurrir un año sin ninguna resolución de la Administración, ha surgido el 
acto administrativo tácito resolutorio, que hace cesar el impulso revisor de la 
acción, liquidado con aquel acto tácito de igual valor que el expreso, Sin que 
ninguna otra decisión como en el caso presente, dictada a los cinco meses des­
pués de transcurr·ido el periodo mencionado, pueda reabrir la poSibilidad del 
:recurso contencioso-administrativo por el acto producido tardíamente.» 
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b') Puede recunirse. 

SALA 5.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 6 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.252. En el mismo sentido, la de 16 de marzo de 1965, Ar., núm. 1.380). 

«En el supuesto de que el acuerdo resolutorio del recurso de repoSJción sea 
tácito, que es el que contempla el número 2 del artículo 58 invocado (en cuyo 
caso), en efecto, el plazo para interponer el contencioso-admmistrativo 5erá de 
un año, a contar de la fecha de interpoSición del de reposición, mas como en el 
presente caso ha habido resolución expresa de este último recurso. sin qt..e obste 
a ello el que haya sido tardía, pues e5 indudable, y así lo tiene declarado repe­
tidas veces la jurisprudencia de esta Sala, que el plazo para interponer el con­
tencioso-administrativo será, de conformidad con el número 1 del mismo ar­
tículo 59 citado, de dos meses contados desde el día siguiente a la notificación 
del acuerdo resolutorio del recurso de reposición.» 

dl En alzada. 

Presunta la resolución, el plazo de interposición del recurso contencio$o-..a.dmi­
nistrativo es de dos meses. 

'SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 6 DE MARZO DE 1965 (Ar. nÚ­

mero 1.251. En el mismo sentido, la de 17 de marzo de 1965, Ar., núm. 1.892). 

«Interpuesto el presente recurso casi al año de la fecha en que por silencio 
administrativo se operó la desestimación del tan repetido recurso de alzada ,es 
visto que este jurisdiccional Se interpuso fuera del improrrogable plazo de dos 
meses que determina la Ley reguladora, de lo que se s1gue la inadmisibilidad 
:alegada.» 

4. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

A) Presentación de esc.'Titos a la Administración. 

a) Forma y efectos. 

'SALA 4.• DEL 'TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 23 DE MARZO DE 1966. 

«Si ciertamente la presentación no se verificó en los Centros u Oficinas que 
.-detallan los artículos 65 y 66 de la Ley de .Procedimiento Administrativo tampoco 
cabe exigirla estrictamente en la ocasión tan especial que se ventila, porque al 
estar recluido el interesado no le era dable acudir a los lugares indicados y uti­
Jizó el conducto pficial único a su alcance, .que sirve para 1!-Utenticar que el 
:recurso se pro~ov1ó en plazo _legaL» · 

j8 
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SALA 4.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 17 DE NOVIEMBRE DE 1964 (Ar., nú­
mero 946). 

<<Si bien el escrito del recurso fué presentado por error en la Delegación 
Provincial del Instituto Nacional de Previsión y no en la Dirección General de 
Previsión o en la propia Delegación de Trabajo, según establece el párrafo Lo del 
precepto legal citado, consta que este último organismo recibía los escritos de 
alzada por mediación de la Delegación del Instituto Nacional de Previsión.» 

SALA 4.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 23 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1..761). 

«El dirigido al Ministerio de la Gobernación, que igualmente remitió el de 
Justicia en 9 de noviembre de 1962, no contiene sello o nota de la entrada en 
aquel departamento, por lo que pudo verificarse el mismo día, y en semejante 
posibilidad muéstrase como pertinente estar a la interpretación más favorable 
al part1cular para no privar de trámite a su pretensión por un riguroso criterio 
formalista en la apreciación de lo ocurrido; en virtud de todo, procede des~ timar 
la inadmisibilidad propuesta por el representante de la Administración. 

b) Naturaleza y calificación de los escritos. 

SALA 5." DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 6 DE ABRIL DE 1965 (Arz., nú­
mero 1.794}. 

«Segundo Considerando: Aunque el recurrente calificó su segunda petición 
dirigida al Ministerio del Ejército como recurso de reposición, es lo c1erto que 
no habiendo sido cursada la primera petición por haberse negado a ello, con 
motivo, aunque erróneo, de que carecía de derecho a lo que solicitaba, el Capitán 
General de la Séptima Región, el cual resolvió la instancia en sentido negativo, 
es visto que al reproducirse nuevamente ante el señor Ministro no se ejercitaba 
un recurso de reposición, toda vez que dicha autoridad no se había pronunciado 
con anterioridad sobre lo reclamado, sino una nueva petición dirigida, como la 
anterior, que no llegó a su destino, por la inexplicable interferencia del Capitán 
General de la Región, y siendo esto así, es evidente que, como estima el señor 
Abogado del Estado, falta el recurso de reposición contra la resolución minis­
terial y procede la inadmisibilidad del recurso con arreglo al apartado el del 
artículo 82 de la Ley jurisdiccional.» 

B) Audiencia de los interesados. 

Supuestos de necesariedad y consecuencias de su omisión. 

(Ver, además de la sentencia que sigue, la de 25 de enero de 1965, en VI, 6) 

SALA 4.& DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 22 DE ABRIL DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.121). 

«Cuarto Considerando: Que basándose la resolución recurrida en que el con­
tagio de las reses muertas, por cuya convivencia con ellas se procedió al sacri-
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ficio de las 107 reses mencionadas, fué debido a no haberse tomado ninguna 
medida ordenada ni separado los enfermos del resto de la piara, se hacía pre­
ciso inexcusablemente la instrucción del oportuno expediente, en el que el inte­
resado pudiera tener conocimiento y hacer oposición, con la pertinente prueba, 
al cargo por el que se le negó la indemnización con arreglo a las normas de 
garantía procesal que establecen los artículos 81, 88 y 91 de la Ley de Procedi­
miento Administrativo de 17 de julio de 1958, que no fueron observados, lo que 
determina la nulidad de las actuaciones administrativas a partir del momento 
en que se produjo la expresada omisión. 

Quinto Considerando: Que la oposición del Abogado del Estado a la nulidad 
de actuaciones postulada por el recurrente se basa en que éste reconoció en el 
acta-cuyas frases quedan transcritas-que los cerdos sacrificados estuvieron 
conviviendo con otros que murieron atacados de peste porcina, lo que bastaba 
a la Administración para declarar la no indemnización, pues exigiendo el ar­
tículo 81 de la Ley de Procedimiento Administrativo que se desarrollen tan sólG 
los actos de instrucción adecuados para comprobación de los datos en virtud de 
los cuales deba pronunciarse la resolución, tal comprobación quedó realizada con 
la aceptación del acta por el recurrente, en cuanto ésta expresa que las reses 
sacnficadas habían convivido con reses que murieron atacadas por la peste; 
pero en realidad, si era ignorada la parte de la piara afectada por la enferme­
dad, el simple reconocimiento de aquella convivencia no puede surtir los efectos 
sancionadores del artículo 153 de la Ley de Epizootias de privar de indemniza­
ción a quien no hubiera sometido a aislamiento riguroso a los animales enfer­
mos o sospechosos; y si el veterinario que inspeccionó la granja no supo distin­
guir los animales enfermos de los sanos, mal podrá atribuirse responsabilidad al 
propietario recurrente por la mera convivencia de la reses, sin que se le hubieran 
permitido las justificaciones que pudiera aportar en el expediente.>> 

SALA 4.o DEL TRIBUNAL SUPREM0.-8ENTENCIA DE 3 DE DICIEMBRE DE 1964 (Ar., nu­
mero 981). 

«Que como aparece en autos los titulados ".informes" para la forma en que 
han sido obtenidos no tienen tal carácter de informes, ya que esos actos reall­
zados como consecuencia de facultades inspectoras, administrativas o sindicales, 
tienen el alcance de pruebas o nuevas aportaciones de datos, puesto que el in­
forme en su verdadera acepción, y ésta es la que constituye el contenido que 
le asigna el artículo 117 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, es de un juicio de pericia o de apreciación de conocimientos téc­
nicos sobre datos aportados en expediente por otros medios, pero en forma al­
guna el informe a que se refiere dicho precepto pueda consistir en documentar 
el expediente a base de declaraciones y diferente relación de hechos. 

Que por lo expuesto, teniendo en cuenta esa nueva exposición de hechos de 
contradicción con lo antes conocido, fué precisamente la que pasó a ser base 
de la resolución de la Dirección G€neral de Ordenación de Trabajo; es indudable 
que en ese momento de tramitación era de absoluta observancia la audiencia 
que estaba establecida por el articulo 91 de la mencionada Ley de Procedimiento 
Administrativo, y la falta de ese requisito esencial produce la nulidad de tOdo 
lo actuado con posterioridad.» · 
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C) Jnjraccianes de procedimiento: su reprensión en la validez de los actos. 

SALA 4.& DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 22 DE NOVIEMBRE DE 1964 (Ar., nú­
mero 950). 

<<Sólo pueden productr la nulidad de actuaciones las omisiones procesales de 
verdadero alcance sustancial por quebrantar el derecho de defensa de los inte­
resados, por alterar las normas jerárquicas de la competencia o por privar de 
algún elemento esencial del conocimiento.» 

SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREM0.--8ENTENCIA DE 3 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.090). 

«Que en autos ha quedado suficientemente probado, que si bien el acuerdo 
municipal de 3 de abril de 1963 se adoptó sin la concurrencia del requisito de 
voto favorable de la mayoría legal absoluta de miembros del Ayuntamiento de 
Badalona, conforme señala el apartado k) del artículo 303 de la Ley del Régimen 
Local, en cambio, dicho quorum se obtuvo en el siguiente acuerdo de 10 junio 
recaído sobre idéntico asunto, al decidir el recurso de reposición planteado por 
la actual sociedad accionante, con lo cual quedó plenamente satisfecha la exigen­
cia legal indicada en ocasión oportuna para ello, puesto que el problema perma­
necía dentro de la esfera de la decisión del Ayuntamiento no vinculado por 
compromiso alguno de obligado mantenimiento, puesto que la inequívoca, aunque 
suficiente mayoría, digo insuficiente mayoria, de la primera sesión, en ningún caso 
puede interpretarse como rechazo, y la precisa mayoria alcanzada en la segunda 
sesión quedaba amparada por la específica autorización del artículo 369 de la 
citada Ley de Régimen Local. Que los repartos adjet1vos y secundarios formu­
lados por la Sociedad apelante a las actuaciones preparatorias y asesoras del 
expediente-informes de funcionarios y de la Comisión de Urbanismo y Viv~en­
da-, así como su objeción al enunciado del 7.o epígrafe del orden del día de la 
sesión del 10 de junio, carecen de la fuerza legal necesaria para surtir los efectos 
anula torios pretendidos: pues ni privaron a los miembros de la Corporación, de 
los elementos del juicio que pudieran haber reputado precisos para emitir su 
voto, ni ocasionaron indefensión a la entidad entonces concursante y ahora 
apelante, ni, en definiWva, cabe atribuir a una defectuosa expresión conceptual 
trascendencia bastante .para reputar excluido el correspondiente orden del dfa ,al 
problema que sin confusión alguna indicaba. 

Que, por tanto, procede desestimar el presente recurso, en observancia del 
principio de economia procesal y para no deformar el sentido que el legislador 
otorga al ejercicio .de las acciones impugnatorias de acuerdos locales, establecidos 
para la garantía de los derechos, así públicos como privados afectados y para el 
respeto de la norma de actu~ón y gestión correspondientes; pero no para 
retrasarlas mediante duplicaciones rituarias·que no presentan la menor aparien­
cia. de mejorarlo decidido por una Corporación en orden a la más conveniente 
adjudicación de un servicio público.» · 
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SALA 4.8 DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 18 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1,..753). 

«Las dos características que para que el acto administrativo sea anulable se­
ñala el párrafo 2.o del articulo 48 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
-carencia de requisito formal e indefensión-no tienen que concurrir ambas, 
sino que según el texto del referido precepto, como revela la conjunción «O» en 
él empleada, basta con que se dé una de ellas, aparte de que en un concepto 
ampllO de la indefensión en el sentido de dificultad en el apoyo de una preten­
SJón no puede negarse que impllque tal dificultad la omisión de un asesora­
miento técnico que la enjuicie, y ello no sólo cuando el informe resulte favorable 
a ella, sino en cuanto SJrve para precrsar o aclarar los términos y aspectos de la 
cuestión.>> 

5. RÉGI.rvi:EN DE IMPUGNACIÓN DE LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA ILEGAL. 

A) Actos consentidos, cuya revisión no puede provocarse. 

a) Supuestos de actos consentidos. 

(Aparte de las que siguen, todas ellas en materia de personal, establecen 
doctrina análoga las de 6 de febrero de 1965, Ar., núm. 1.155; :J3 de marzo de 196&, 
Ar., núm. 1.895; 10 de abril de 1965, Ar., núm. 2.030; 10 de abril de 1965, Ar., nú­
mero 2.139 ; 6 de mayo de 1965, Ar., núm. 2.393.) 

SALA 5.~ DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 8 DE ABRIL DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.286). 

«Los escritos presentados por varios funcionarios del Organismo de referencia 
a los seis meses de causado y conocido hasta el último de los repetidos actos es 
evrdente que no podían, en manera alguna, merecer la consrderación de recurso, 
ni dar oca.>ión a que la Administración reconsiderase lícitamente dichos actos 
a distancia de parte.» 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREM0.--8ENTENCIA DE 8 DE ABRIL DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.287). 

«Denunciada por primera vez la mora ante dicha Dirección el día 10 de no­
viembre de 1960, el acto presunto quedó firme tres meses después y el presente 
recurso contencioso interpuesto en 15 de octubre de 1962, lo que fuera del plazo 
marcado en el artículo 58 de la Ley jurisdiccional, sin que sea admisible en buena 
técnica jurídica que una segunda denuncia de mora convalide o abra de nuevo 
plazos procesales definitivamente periclitados; concurre por ello clarísima mente 
la causa de inadmisibilidad F) del artículo 82 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción.» 
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SALA 5.• DEL TRIBUNAL SUPREM0.-8ENTENCIA DE 21 DE MAYO DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.467). 

«Los acuerdos denegatorios del ingreso en el Benemérito CUerpo de Mutilados 
de Guerra por la Patria que se recurren con reiteración y confirmación de los 
adoptados en 1944, 1948, 1960 y 1962, en que por las mismas razones y funda­
mentos legales y médicos se denegaba igual pretensión del recurrente, cuyos 
acuerdos, según los documentos presentados por el actor, con los números 7, 8 y 9, 
le fueron notificados sin que contra ellos interpusiese recurso alguno.» 

SALA 5.• DEL TRIBUNAL 8UPREM0.-8ENTENCIA DE 11 DE MAYO DE 1965 (Ar., nú­
mero a.413). 

«El demandante ha solicitado en reiteradas ocasiones su admisión en el ca­
rácter graciable en el Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patna como Muti­
lado Permanente, solicitudes que fueron desestimadas en enero de :1,956, en 26 de 
mayo de 1961 y en 26 de noviembre de 1963, disposiciones todas contra las que 
no interpuso en su tiempo ni en forma los recursos que hubieran sido pertinen­
tes, sino que formuló nueva petición al Ministerio del Ejército, la que fué dene­
gada en 10 de abril de 1964 y en reposición en 24 de junio siguiente. 

Que como consecuencia de lo anteriormente expuesto es evidente que el acto 
administrativo contra el que se ha formulado este recurso contencioso-admini&­
trativo no es más que la reproducción de otros anteriores firmes y consentidos.» 

SALA 5.• DEL TRIBUNAL SUPREM0.-8ENTENCIA DE 22 DE FEBRERO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.191). 

«Las antigüedades que al recurrente corresponden en los empleados de Te­
niente, Capitán y Comandante, fueron determinados oportunamente por la Ad­
ministración en resoluciones dictadas anteriormente que son firmes y fueron 
consentidas y que la recalda en :1,963, que se recurre, constituye el acto que es 
mera confirmación de aquellos acuerdos que adquirieron firmeza por no haber 
sido recurridos en tiempo y forma, y como del examen del expediente adminis­
trativo resulta está corroborado y no ha sido tampoco contradicho por el actor, 
es vista la procedencia de acoger el indicado motivo de inadmisión por tratarse, 
en efecto, conforme a los preceptos invocados de recurso que tiene por objeto 
acto no susceptible de impugnación, a tenor de lo establecido en el capítulo 1.0 

del título 111 de la Ley reguladora de esta jurisdicción, dentro del cual figura 
comprendido el artículo 40, que se deduce en su apoyo» 

SALA 5.• DEL TRIBUNAL 8UPREM0.-8ENTENCIA DE 23 DE FEBRERO DE 1965 (Ar., nú­
mero 760. En el mismo sentido, las de 3:1. de marzo de 1965, Ar., núm. 1.930 ; 
3 de abril de :1.965, Ar., núm. 1.932). 

«Disponiendo el artículo 3.o del Decreto de 10 de mayo de 1957 que las con­
"\iocatorias y las bases de la oposición o del concurso podrán ser impugnadas por 
los interesados, mediante recurso de reposición, ante la Autoridad, Organismo o 
Vorporación que convoque las vacantes, en un plazo de quince días, a contar 
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desde el siguiente a su publicación en cualquiera de los Boletines Oficiales deter­
minados en ·el artículo 2.o, es obvio que como el recurrente no hizo caso de este 
derecho en ningún momento, las bases del concurso adquirieron la condición y 
carácter de firmes y la Orden mmisterial de 21 de noviembre de 1963, que excluyó 
de entre los opositores al interesado por haber presentado su instancia fuera del 
plazo señalado en la convocatoria de la oposición restringida, no hizo sino con­
firmar las condiciones o bases de la convocatoria que habría ganado firmeza, 
imponiéndose por ello, conforme a lo dispuesto en el apartado c) del artículo 82 
de la Ley jurisdiccional, en relación con el apartado a) del 40, declarar la inad­
misión del recurso » 

b) Supuestos en los que no puede aceptarse la excepción. 

SALA 4.8 DEL TRIBUNAL SUPREMO. SENTENCIA DE 25 DE FEBRERO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.087). 

«Si bien es crerto que aquella otra resolución alcanzó la condición de firmeza, 
cuando las circunstancias que sirvieron de fundamento han cambiado y hay que 
contemplar hechos distintos, no puede sostenerse que el segundo acto adminis­
tratrvo sea reproducción del pnmero, que es lo que para la declaración de inad­
misibilidad pretendida señala el apartado a) del artículo 40 de la Ley de Juris­
dicción.» 

SALA 3.3 DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 16 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.43ú). 

«La Orden de 7 de febrero de 1965 que reconoció a la COmunidad demandante 
el derecho de un aprovechamiento de aguas públicas, en virtud de prescripcrón, 
puede rmpugnarse en este recurso, pues, contrariamente a como se afirma en la 
parte demandante, no fué consentida en vía gubernativa, sino que se interesó 
aclaración de su contenido, y es lógico que, hasta que la disposición quede 
aclarada. no se recurra.» 

SALA 5.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 2(l DE MAYO DE 1964 (Ar., nú­
mero 2.211). 

«Sólo con estricto rigor cabe admitir que las resoluciones recurridas son en 
realidad mera confirmación de otras anteriores, por la sola razón de que en la 
convocatoria publicada por la Orden ministerial recurrida, se hubieran sub­
sanado los defectos de que adoleció la anterior en ejecución de la sentencia de 
que se hace mérito, porque la circunstancia de que la nueva convocatoria f:e 

hubiera hecho en virtud de lo resuelto por la referida sentencia de 7 de mayo 
de 1962 pone de manifiesto que se recurre de actos administrativos distintos de 
los que el primero fué declarado nulo, sin que obste a esta distinción de actos 
el que se reproduzcan en el presente recurso, peticiones anteriores ya resueltas 
por la sentencia referida, lo que sí de una parte conduce a desestimar la inad­
misibilidad del recurso alegada por el defensor de la Administración lleva de 
otra a confirmar las resoluciones impugnadas en el mismo por cuanto a la Or­
den ministerial de 16 de octubre de 1962, que convocó el concurso y resuelto en 
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consecuencia por la Dirección Géneral de Con-eos y Telecomunicaciones con 
fecha 29 de noviembre del propio año resoluciones confirmadas por las que res­
pectivamente desestimaron su reposición se ajustan al Ordenamiento JUrídico.» 

e) Notificación de los actos. 

a') No producen efectos preclusivos si no son notificados correctamente. 

SALA 3.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 3 DE ABRIL DE 1965 (Arz., nú­
mero 1.734). 

«Si bien es cierto que el número 1 del articulo 45 de la Ley de Proce<llmiento 
Administrativo establece que los actos de la Admmistración serán válidos y pro­
ducirán efecto desde la fecha en que se dicten, salvo que en ellos se disponga 
otra cosa es lo cierto que, pese a su generalidad, este precepto es sólo una excep­
Ción, ya que siendo lo normal el que haya destmatanos para que el acto admi­
nistrativo despliegue su eficacia frente a ellos es preciso la notificación que es 
el acto formal de comunicación al interesado, según dispone el número 2 del 
mismo artículo, y cuando esta notificación, como ocurre en el presente caso, no 
re(me los requisitos del artículo 79 de la misma Ley, no obliga al particular, a 
no ser que éste, dándose por notificado, interponga el recurso procedente.» 

a") Consecuencia normal de la notificación defectuosa: anulación y retro­
acción del expediente. 

SALA 3.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 20 DE ABRIL DE 1965 (Ar., nu­
mero 1.671. En el mismo sentido, las de 13 de mayo de 1965, Ar., núm. 1.871: 
18 de mayo de 1965, Ar., núm. 2.461). 

«Procede anular las actuaciones a partir de la resolución de la Dirección Ge­
neral de Obras Hidráulicas de 23 de noviembre de 1963, incluida la Orden minis­
terial de 14 de marzo de 1964, para que en forma legal se notifique aquella reso­
lución a los interesados expresando en ella el recurso procedente.» 

b") Doctrina progresiva: admisibilidad del recurso. 

SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 30 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.924. En el mismo sentido, las de 10 de abril de 1965, Ar., núm. 2.321: 
6 de marzo de 1965, Ar., núm. 1.884: 15 de marzo de 1965, Ar., núm. 1.378). 

«Si el recurrente acudió en alzada al Ministerio de Trabajo, lo fué porque 
la propia Administración así lo dispuso en su resolución de 24 de diciembre 
de 1962, y siendo así en buenos principios procesales lo que procedería, es con 
nulidad de todo lo actuado reponer los autos al momento de esta resolución 
para que la notificación se hiciera conforme a lo prevenido en el artículo 79 de 
ia Ley de Procedimiento Administrativo, indicando al solicitante que contra 
aquella resolución no cabía más ni otro recurso que el contencioso-administra­
tivo: ahora bien, como la resolución ministerial no hace más que confirmar la 
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de la Dirección General de Ordenación de Trabajo, y contra ella se interpuso el 
actual recurso contencioso-admimstrativo, a nada conduciría decretar ahora esta 
nulidad para nuevamente empezar a seguir el mismo camino ya recorrido para 
ventilar la cuestión de fondo, por lo que por razones de economía procesal y por 
ser la propia Admimstración la causante del defecto, se hace aconsejable deses­
timar la pretensión y pasar a resolución de la cuestión principal planteada» 

b') Casos en que se entiende correcta o subsanada. 

a") Es correcta si se refiere al recurso contencioso-administrativo, aunque n() 
lo haga al de reposición previo, que no tiene substantividad propia. 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-BENTENCIA DE 21 DE ABRIL DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.338). 

<<Basta tener a la vista el texto de la comunicación que sirvió de traslado al 
interesado de dicha resolución para advert1r con claridad que en ella se le hizo 
saber que contra la resolución pooía interponerse el recurso contencioso-admi­
nistrativo en el plazo de dos meses, lo que es suficiente para tener por cumphdas 
las fonnalidades que exige el artículo 79 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo, toda vez que de acuerdo con la doctrina mantenida por este 
Tribunal en las sentencias que se citan en los vistos de la presente, los recursos 
a que se refiere el artículo md1cado son los que revisten substantividad propia, 
constituyendo un nuevo cauce en el procedimiento, pero no aquellos que, como 
la reposición, son una simple d11igencia o requisito preliminar, según la califica­
ción que le asigna la propia Ley de la Jurisdicción.» 

b") Subsanación. 

SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 5 DE MARZO DE 1965 (Ar. nú­
mero 1.104). 

«Aunque la notificación practicada en 6 de junio de 1962 fuera defectuosa, 
la misma surtió efectos a partir de 19 de febrero de 1964, en que el recurrente 
manifies:a haber tenido conocimiento de tal resolución al examinar el expediente 
en que se inserta, no obstante lo cual no realizó la menor gestión procesal para 
que se declarara la nulidad de tal notificación y, por tanto, la resolución referida 
al hacerse firme, impide la admisión del recurso interpuesto en fecha que sólo 
sería válida si se hubiera producido el s1lenc10 administrativo.» 

SALA 3.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 3 DE ABRIL DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.739). 

«Tooa falta de las notificaciones de resoluciones definitivas o de trámite debe 
darse por cumplimentadamente subsanada, sin tener que hacer retroceder las 
actuaciones al momento de comisión de la misma cuando el notificado se mues­
tre enterado oportunamente en sazón para hacer valer los recursos utilizables 
y formular las alegaciones y los pedimentos que le interesen, de tal suerte que 
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la falta procesal en cuestión no haya venido a producir detrimento ni perjUicio 
útilmente invocable, como no se produjo en el caso que aquí se trata.» 

e') Como la notificación debe iniciar el cómputo de los plazos para recurrir, 
su fecha ha de constar en el expediente para perjudicar al notificado. 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREM0.-8ENTENCIA DE 6 DE FEBRERO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.155). 

«La diligencia de notificación figura al follo 147 de las actuaciones, exten­
dida con fecha de 16 de marzo de 1962, pero aparece sin firma de la persona 
notificada, razón por la cual no puede darse por sentado que dicha notificación 
fuera realmente llevada a cabo en la fecha ind1cada, y ante esta falta de prueba 
no es posible admitir que exista la necesaria certeza en el referido acto, del cual 
se hacen depender tan graves consecuencias para la persona notificada.» 

B) Cómputo de los plazos de interposición del recurso de reposición (un mes) 
y del contencioso-administrativo (dos meses). 

a) Los meses son de treinta días. 

SALA 5 a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 26 DE NOVIEMBRE DE 1964 (Arz., nú­
mero 5.466. En el mismo sentido, las de 18 de febrero de 1965, Arz., núm. 750; 
19 de febrero de 1965, Arz., núm. 751; 2& de noviembre de 1964, Arz., núm. 976; 
11 de diciembre de 1964, Arz., núm. 1.065; 18 de febrero de 1965, Arz., nú­
mero 1.080). 

« ... los meses han de contarse de treinta días por el precepto de carácter ge­
neral, contenido en el artículo 7.o del Código civil, que sustituyó en este particu­
lar a lo que disponía sobre esta materia el artículo 305 de la Ley de Enjuicia­
miento Civil ... » 

b) El transcurso del plazo impide absolutamente al Tribunal conocer del 
acto impugnado. 

SALA 4.a DEL TRIBUNAL 8UPREM0.-8ENTENCIA DE 16 DE MARZO DE 1965 Ar., nú­
mero 1.653). 

«La doctrina reiterada en diversas sentencias innecesarias de citar por cono­
cidas de que las cuestiones de procedimiento son las primeras a examinar en la 
función de Tribunal, revisora de la legalidad, tiene su excepción cuando se alegue 
también como ahora la caducidad de la acción, ya que entonces se estableció en 
otras sentencias de esta jurisdicción, cuales las de 29 de octubre de 1947, 7 de 
octubre de 1958, 1 de febrero de 1952, 21 de diciembre de 1955, 8 de mayo de 1961 
y 5 de diciembre de 1963, la Sala ha de resolver primordialmente respecto de si 
la acción se ejecutó dentro del término legal, pues de hallarse extinguida Impe­
diría ello el examen de las cuestiones suscitadas en demanda, porque sin acción 
no hay pleito.» 
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e) Día inicial. 

a') El retraso en la recepción del «Boletín», si la techa de publicación en éste 
es la inicial, no puede impedir el cómputo desde ella. 

SALA 4.A DEL TRIBUNAL 8UPREM0.-8ENTENCIA DE 18 DE FEBRERO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.080). 

«El alcance legal de los hechos recogidos en el precedente Considerando no 
puede desvirtuarse, conforme pretende la parte actora, con la invocación de la 
circunstancia "que el Tribunal ha declarado, en casos análogos, ser insuficiente 
para producir los efectos postulados" de que el "Boletín" en el que se msertó la 
Orden recurrida se repartiera al día siguiente; puesto que tal hecho no ha sido 
consagrado oficialmente como motivo de prórroga o rehabilitación del plazo legal 
observable o de suspensión de los efectos de su transcurso, contra la terminante 
disposición del articulo 121 de la Ley jurisdiccional, tampoco contrariada por 
ningún precepto especial divergente y aplicable.» 

b') En caso de notificación, se parte del día siguiente. 

SALA 3.4 DEL TRIBUNAL SUPREM0.-8ENTENCIA DE 1 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.1~). 

«La primera cuestión a examinar en la presente resolución es la relativa a la 
inadmisibilidad del recurso extraordmario a que se contraen estas actuae1ones, 
alegada por el representante de la Administración en su escrito de contestación 
al recurso, fundándose en que éste se ha presentado fuera del plazo de un mes 
que fija el artículo 102 de la Ley rectora de esta jurisdicción en su número 3 
para los casos previstos en los apartados a), b) y g) del propio artículo, con 
respecto a cuyo problema hay que parar la atención en que el precepto de refe­
rencia no autoriza a incluir en el cómputo del expresado plazo del día en que 
la notificación se haya practicado, pues su alcance no es otro que señalar el 
trámite determinante de su aplicación, pero sin alterar la forma de cómputo 
que habla de verificarse, conforme a lo dispuesto en el artículo 303 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de subsid1aria observancia en esta vfa jurisdiccional, em­
pezando a contar el día siguiente al en que se hubiese hecho la notificación y 
comprendiendo en aquél el día del vencimiento, como as! lo tiene declarado esta 
Sala en sentencia de 15 de junio de 1963.» 

dl Fecha final. 

Aplicación subsidiaria de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

SALA 5.a DEL TruBUNAL SUPREMO.-BENTENCIA DE 16 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.380). 

«Aun cuando los sesenta dias naturales que constituyen los dos meses en el 
supuesto más restrictivo, vencian el 21 de julio de 1963, sin embargo, al ser este 



1320 JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

día domingo, de conformidad con el artículo 385 de la Ley de Enjuiciam1ento 
Civil, es preciso entenderlo "prorrogado al siguiente día hábil", ya que según la 
disposición adicional sexta de la Ley jurisdiccional, aquella otra es la norma 
supletoria de lo no previsto en ésta.» 

C) Recurso de reposición. 

Requisito procesal cuya omisión determina la inadmisibilidad. 

SALA 5 ~ DEL TRIBUNAL SUPREMO.--SENTENCIA DE 23 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.404). 

«No habiendo aún transcurrido el plazo de un mes desde la fecha de su in­
terposición, no podía considerarse desestimado tácitamente, por silencio admi­
nistrativo, el recurso de reposición ni había quedado, por tanto, expedita la vía 
jurisdiccional, SJendo clara, por tanto, la existencia de las causas de inadmisi­
bilidad señaladas en los apartados c) y f) del artículo 82 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción.» 

SALA 5." DEL TRIBUNAL SUPREMO.--SENTENCIA DE 6 DE ABIUL DE 1965 (Arz., nú­
mero 1.794). 

«Tercer Considerando: Que aún más clara es la inadffilslbilidad del recurso 
si se tiene en cuenta que, habiéndose solicitado del señor Ministro por el recu­
rrente, pura y simplemente que le fueran satisfechos todos los emolumentos que 
no percibió, la resolución ministenal recurrida no se limita a reconocerlo, como 
en efecto hace, el derecho a percibirlos, sino que ademá3 practica liquidación, 
sobre cuyo extremo es evidente que, antes de ser impugnada ante esta jurisdic­
ción, debió someterse a recon<;iderar ante la propia autoridad que lo dictó, me­
diante el oportuno recurso de reposición previo al contencioso, y al no hacerlo 
asi el recurrente es eVldente que incidió también en la causa de inadmlsibilidad 
establecida en el apartado e) del artículo 82 de la repetida Ley jurisdiccional.» 

D) Legitimación del recurrente. 

a) Casos en que tal.w. 

SALA 3.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.--SENTENCIA DE 5 DE FEBRERO DE 1965. 

«Que el Sindicato Nacional de Actividades Diversas, como su mismo nombre 
indica, comprende diferentes agrupaciones, entre las cuales está incluida la de 
Delineantes españoles, cuyos intereses pueden ser distintos de los de otras agru­
paciones o tener mtereses contrapuestos con los de algunos de ellos, y por eso 
es preciso, de la m1sma manera que las leyes han venido estableciendo para los 
Organismos del Estado, Provincia o Municipio que esta Junta Central, conjun­
tamente con el Presidente, delibere y acuerde por mayoría de votos, declarando 
así la función de la voluntad del Sindicato, de llevar a la vía contenciosa las 
asp1raciones de uno de los grupos, autorizando al presidente para, en ejecución 
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<le ese acuerdo, otorgar la escritura de mandato correspondiente sin que sea 
posible admitir, dentro del orden proce5al, que el Jefe del Sindicato, por ~ 
libémma voluntad, pueda, sin asesoramiento alguno y sin autorizaCJón de ·Jl:t 
Junta Central Sindical otorgar poderes a Procuradores para interponer acciones 
Contencioso-Administrativas en defensa de los pretendidos derechos de una agru­
pación que bien pudieran resultar dañosos a los miembros integrantes de otras 
Agrupaciones. Que esta falta de acuerdo de la Junta central autorizando al 
Presidente del Sindicato Nacional de Activida<les Diversas para la interposición 
del presente recurso y el otorgamiento de la escritura de mandato a favor de 
Procuradores que procesalmente les represente, es determinante de la insuficien­
cia de dicho poder a que se refiere el apartado b) del artículo 82 de la Ley de 
la Jurisdicción, que, por consiguiente, debe prosperar la causa de inadrnisibilidad 
alegada, declarándolo así, sin entrar a resolver el fondo del asunto y sin hacer 
expresa declaración sobre las costas.» 

SALA 3.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 12 DE FEBRERO DE 1965 (Ar., nú­
mero 888). 

«Ese interés directo y personal no concurre en la parte actora, puesto que 
de prosperar su pretensión de nullda<l de la Orden ministerial autorizando al 
Patronato de la Fundación para tranSigir sus diferencias pendientes, tal nulidad 
no beneficiaría en lo más mínimo a la recurrente, que sól0 ostenta en la repetida 
Fundación el cargo de patrono conjunto con varias personas, y en el caso hipo­
tético de que con tal declaración se pudiera obtener algún beneficio, éste seria 
exclusivamente para la fundación G., pero nunca para la señorita R., que a> 
la parte actora, con lo que se avidencia la falta <le interés directo en esta parte.» 

SALA 4.• DEL TRIBUNAL SUPREM0.--8ENTENCIA DE 9 DE ABRIL DE 1965 (Arz., nú­
mero 2.106). 

<(l'ercer Considerando: Que por el Abogado del Estado se alega la inadmisi­
bi!Jdad del recurso interpuesto por don Juan A. lo hace al amparo del apar­
tado b) del artículo 82 de la Ley de la Jurisdicción, como así debe estimarse, 
porque ni el señor A. está legitimado frente al Instituto de la Vivienda ni éste lo 
está pasivamente para ser demandado, pues como dice la Il'!isma resolución mi­
nisterial recurrida, la revi·sión de precios se origina por el contrato de ejecución 
de obras, como se desprende claramente de la Ley de 17 de julio de 1945, y, por 
consiguiente, esta relación contractual no existe entre el Instituto y el contra­
tista, ya que la función de aquél se reduce a otorgar préstamos o anticipos Pl:lra 
llevar a' cabo la construcción de VIviendas que se rea!Jcen mediante un contrato 
de obras otorgad.o entre el Ayuntamiento y el contratista.» 

SALA 5.a DEL TRIBUN.~L SUPREM0.--8ENTENCIA DE l.1 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.887). 

«No pueden llegar a su amparo a solicitar la improcedencia de todas las valo­
raciones establecidas en tales resoluciones reqrrridas, porque pllra efectuarlo 
no están evidentemente legitimados al faltarle dicho requisito, sino tan sólo de 
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aquellas que correspondan a las fincas de que son propietarios y tampoco por 
·Igual razón a pedir, corno hacen la declaración, de que la valoración total del 
terreno del pollgono de que se trata se fije en junto en la cantidad que expresan 
en relación a la que fué concretamente cifrada para todo aquél en el informe 
pericial de Arquitectos que fué presentado por los interesados en el expediente 
en el período de información pública, sino que tal pretensión habrá de enten­
derse limitada a las valoraciones que respecto a cada una de las fincas de los 
recurrentes aparecen contenidas en dicho informe, aceptado por los mismos.» 

b) Casos en que existe. 

SALA 3.3 DEL TRIBUNAL SUPREMO.--SENTENCIA DE 30 DE ABRIL DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.089). 

«En la vía administrativa tal legitimación fué expresamente reconocida, y, 
por consiguiente, tanto por la razón de que no cabe negar a la reclamante un 
interés jurídico corno por el hecho de haberla sido reconocida en la vía guber­
nativa sin la menor objeción la titularidad no cabe estimar la alegación deducida 
ni declarar por ello la inadrnisibilidad del recurso.» 

SALA 5.3 DEL TRIBUNAL SUPREMO.--SENTENCIA DE 20 DE ABRIL DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.336). 

«Corno cuestión previa a entrar en el conocimiento del asunto es preciso re­
solver sobre la posible falta de legitimación de los demandantes, planteada en 
cuanto a los señores M. y P., por no haber tornado parte en el concurso, así 
corno en orden del señor C., pcr existir otro concursante de preferente derecho 

·en caso de que prosperara el criterio jurídico que propugna, y a tales fines es de 
reconocer lo que afecta a este último, que habiendo desestimado de la acción 
ejercitada el único demandante que reputaba con mejor derecho a obtener la 
plaza controvertida, queda expedita la posibilidad de logro por el señor C., por lo 
que es incuestionable su interés directo en la resolución del concurso que se dis­
cute, y, pcr tanto, su legitimación para comparecer en vla jurisdiccional, a tenor 
del apartado a) del párrafo Lo del articulo 28 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, 

· y ello aparte de que en la súplica de su demanda no solicitó nunca el nombra­
miento del concursante, que entendía con más derecho a ocupar el ouesto o 

· cargo discutido, sino que instaba el nombramiento del "concursante a quien 
corresponda en derecho ... , conforme con Jo dispuesto en la d!spcsiclón transito­
ria segunda de la Ley de 22 de diciembre de 1953", por lo que manteniendo el 
mismo pedimento pudiera lograr su designación al ser el solicitante actual de 
mejor derecho, según su tesis, en el caso de que prosperara ésta, mientras que 
en lo que atañe a los señores M y P, en cambio, tiene que declararse falta de 
legitimación para acudir a esta vla jurisdiccional impugnando los acuerdos que 

. recurren, dado que no concurre en ellos el precitado interés directo que la Ley 
exige para que pueda cornparecerse ante esta jurisdicción, pues debe distinguirse 
a los fines de discriminar la naturaleza del interés que exhiben entre el que les 

. afecta en forma indirecta o mediata no el contenido resolutivo del acuerdo dic­
tado, sino a través del criterio jurídico mantenido en sus fundarnentaciones ante 
una posible ulterior aplicación del mismo en otro concurso, como sucede en el 
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presente y cuando el acto administrativo les concierne inmediata y directamente, 
pues al ser su contenido la designación del concursante que se entendió con 
mejor derecho, en forma alguna podía lesionar los que tuvieran estos actores, 
ya que no los habian ejercitado interviniendo en el concuroo y solicitando la 
plaza a adjudlcar, careciendo, por tanto, de la condición de interesados en él, 
dado que el párrafo 2.o del artículo 3.0 del Decreto de fecha 10 de mayo de 1957 
sobre régimen general de oposiciones y concursos sólo estima como tales a quienes 
hayan solicitado tomar parte o aspiren a vacante convocada, criterio al que se 
ajusta en términos generales la doctrina jurisprudencia!, la cual requiere s1empre 
para la existencia del interés directo exigido por la Ley para la resolución im­
pugnada represente para los accionantes un perJuicio y que su revocación les 
entrañe un beneficio, siendo evidente que la subsistencia o anulación del nom­
bramiento hecho en nada les afecta, dado que no tienen solicitada la plaza con­
trovertida, no produciéndoles, respectivamente, perjuicio o beneficio alguno al 
ser la provisión de aquélla asunto que escapa al derecho o intereses de dichos 
recurrentes, por lo que no son de aplicación los apartados b) y e) del artículo 23 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.» 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREM0.-8ENTENCIA DE 18 DE MAYO DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.460). 

«Indudable es la improcedencia de la causa de inadmisibilidad alegada por la 
Abogacía del Estado con arreglo al apartado b) del artículo 82 de la Ley regu­
ladora de esta jurisdicción, por entender que no está legitimado el actor para 
serlo en el proceso, por carecer de un interés directo para impugnar los actos 
administrativos recurridos, teda vez que no lo tiene patrimonial, pues ni se le 
causaron perjuicios de esta indole, puesto que el traslado fué dentro de la misma 
población ni la estimación del recurso produciría afecto alguno de esta cla..o.e, 
ya que el interesado se halla jubilado, ni existe tampoco daño o interés moral, 
puesto que el traslado por conveniencia del servicio y no como sanción en nada 
afecta el honor y buen nombre del funcionario carece de gravedad, más no la 
falta de interés directo, legitimo y moral de no ser desposeída del cargo que 
desempeñaba y de no sufrir un traslado, aun siendo el mismo cuando de des­
tino dentro de la misma población, sin existir la conveniencia del servicio, con 
lo que se encubre. a su entender, una sanción de traslado lleva-da a cabo sin las 
garantías para el funciOnario de la instrucción del expe<hente disciplinario co­
rrespondiente; interés directo y legítimo suficiente para considerar legitimado 
al recurrente y desestimar, por tanto, la alegación de inadmisibilidad que se 
examina.» 

SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREM0.-8ENTENCIA DE 9 DE ABRIL DE 1965 (Arz., nú­
mero 2.106). 

«Cuarto Considerando : Que la misma causa de inadmisibilidad en reiación 
con el apartado a) del artículo 28 de la Ley jurisdiccional se alega por el Abo­
gado del Estado con relación al Ayuntamiento de Torrente, puesto que siendo 
premisa esencial de la legitimación actora al tener interés directo en la decla­
ración postulada, no se concibe que el Ayuntamiento pueda tener interés en 
que se acceda a la petición del contratista, ya que de conceder-a~ se traducirla 
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en mayor coste de las obras que aquél tendrá que pagar; pero este razona­
miento no es válido, pues si el Ayuntamiento entiende que la solicitud de reVI­
sión al contrat1sta es legal y puede obligarle, su interés en que el Instituto la 
acepte es evidente, pues si en su día esto desafecta la obra en aquella parte de 
las mismas proporcionalmente al aumento de coste producido por la revisión, 
el Ayuntamiento quedaría económicamente perjudicado al minorarse los benefi­
·cios estatales de la obra.» 

.SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 25 DE FEBRERO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.087). 

«Es de de,estimar la pretenSlón de la Abogacía del Estado de que se decla­
-rase inadmisible el presente recurso, fundado en no estar legitimada para pedir 
la Compañía Mercantil "V., S. A.", habida cuenta de que se trata del Plus Fa­
millar de uno de sus productores; pero la legitimación está acreditada por el 
interés deducido del con tenido de los artículos 17, 27 y 23 de la Orden de 29 de 
marzo de 1946, que da intervención a las Empresas en el reparto de esta recau­

·dación y en la Presidencia de la Comisión que al efecto se nombra para estos 
fines, como tiene sentado este Tribunal en múltiples sentencias, entre las que 
son de invocar las de 23 de enero de 1963 y 2, 7 y 26 de marzo de 1964.» 

SALA 5.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 6 DE MAYO DE 1965 (Ar .. nú­
mero 2.393). 

«lmpugnándose la resoluClón recurrida de 2 de noviembre de 1963 por los re­
currentes funcionarios de la Junta de Obras del Puerto de Sevilla con funda­
mento de haberse incluido en la plantilla de empleados de la Junta de don An­
tonio C. C. y don Carlos H. B., que según los demandantes, no les corresponde, 

-es evidente el interés de los mismos y, por consiguiente, su legitimación.» 

e) El de la legitimación es un concepto unitario. 

'SALA 4.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.--SENTENCIA DE 16 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.648). 

«Legitimado don Isaac G. C. para interponer el recurso conforme al artícu­
·¡o 28 del apartado a) de la Ley jurisdiccional, había de reputarse a todos los 
efectos procesales admisibles, aunque aquél no acreditara las condiciones nece­
:sarías para pretender el reconocimiento y restablecimiento de una situación ju­
rídica individualizada según el párrafo 2.o del mismo artículo y del 42 de la 
propia Ley, ya que el concepto de inadmisibilidad ha de entenderse referido al 

·recurso e~ bloque y no a cada tma de las pretensiones a que sirva de vehículo 
•-cuando fueren varías.» 
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d) Legitimación especial necesaria para impugnar disposiciones generales. 

SALA 5.~ DEL TRIBUNAL SUPREM0.-8ENTENCIA DE 12 DE MAYO DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.426). 

«La orden del Ministerio de Justicia impugnada es, notoriamente, una reso­
lución de carácter general, por cuanto que ella afecta, no a persona o personas 
determinadas, sino al CUerpo todo de Secretarios judiciales, al que se conmina 
a optar activa o pasivamente por uno de los sistemas de retribución establecidos 
en la Ley 86 de 8 de JUlio de 1963, Orden ministerial que si no afecta al ColegJO 
Nacional de Secretarios como persona juridica, sí afecta directamente a todos 
los colegiados, es .por ello por lo que la legitim1dad de la parte a.ctora no ha de 
enmarcarse en los términos escritos del articulo Lo del Reglamento el ColegJO 
Nacional de Secretarios Judiciales por Decreto de 5 de noviembre de 1954, smo 
en los más amplios de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciow­
Admmistrativa, contenidos en la letra b) de su articulo 28, que otorga legitJma­
ción p::tra recurrir los actos de la AdministracJón de carácter general a cuantas 
ent1dades ostenten la representación y defensa de interés corporativo, siempre 
que la disposic1ón impugnada afecte directamente a los mismos, lo que induda­
blemente ocurre con la Orden ministerial impugnada que afecta a los intereses 
como Cuerpo de todos los Secretarios judiciales, cuya corporativa representación 
corresponde al Colegio Nacwnal demandante, a tenor de su Reglamento orgá­
nico, se estima por lo dicho perfectamente legitimada a la parte actora para 
mantenr el presente litigio.>> 

8ALA 4.~ DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 27 DE MARZO DE 1965 (Ar.. nú­
mero 1.788). 

«La .peculiar naturaleza jurídica del convenio colectivo. nacido de la voluntad 
concorde de empresarios y trabajadores, canalizada a través de las entidades 
sindicales que los encuadran, desborda del marco estrictamente contractual de 
las obligaciones laborale:s concretas para erigirse a virtud del refrendo que le 
presta el Poder público en conjunto de normas de carácter abstracto y obliga­
torio que inciden sobre las relaciones de los elementos intervinientes en la pro­
ducción con análoga. eficacia imperativa que la asignada a los preceptos legis­
lativos y a las reglamentaciones de trabajo, viniendo, por ende, a constituir 
verdaderas disposiciones de carácter general vigentes en determinado territorio 
y aplicables a grupos profesionales .específicos por cuanto reúnen los requisitos 
de obligatoriedad, publicación y pluralidad indeterminada de destinatarios, aten­
dido lo cual la impugnación que en via contencioso-administrativa pudiera hlpo­
téticamente deducirse contra cualquier acto relacionado con un convenio colec­
tivo sindical habria de efectuarse en todo caso arregladamente a los artículos 28, 
número 1 del apartado b), y 39, ambos de la Ley rectora de la Jurisdicción. 

Que la circunstancia de que para la existencia y fuerza de obligar de. dicha 
normativa paccionada se conjuguen en un acto complejo la fuerza creadora de 
las voluntades de empresarios y trabajadores anudadas en el seno de la Orga­
nización Sindical y el mandato imperativo que le presta la Administración del 
Estado, al aprobarla, explica que la legislación especial en la matena concretada 

19 
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en los artículos 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 para su aplicación de 22 de 
julio del mismo año, tal como el último quedó re<iactado por la Orden del Mi­
nisterio de Trabajo de 19 de noviembre de 1962, al abrir la vía de recurso contra 
el acto autorizativo indispensable para que el convenio alcance su plena efecti­
vidad sólo concede el de alzada en término de quince días y a través de la auto­
ridad sindical para ante la dirección general o Ministerio del Ramo, según que 
proceda de la Delegación Provincial o del Centro directivo para, restringiéndolo 
en el doble aspecto objetivo y subjetivo, pues la resolución debe ser precisamente 
desaprobatoria y la facultad para recurrirla sólo se reconoce a los representantes 
de los empresarios y trabaJadores designados paritariamente por las respectivas 
Juntas de las Secciones económicas y social, a los que se confirió por acuerdo ma­
yoritario capacidad para convenir con efectos obligatorios para todos los afilia­
dos, en cuya virtud quienes no obstenten aquel título de representación no están 
legitimados para recurrir, aunque invoquen interés d1recto e incluso hubieren 
manifestado criterio discrepante con el de la mayoría dentro de la Junta a que 
pertenezcan, ya que en la fase preparatoria del convenio quedan superadas tales 
contradicciones que no cabe reproducir fuera del ámbito sindical, so pena de 
desconocer la naturaleza y perjudicar los fines que persigue dicho instrumento 
de armonía, solidaridad y mejoramiento económico social. 

Que esta irrecurribilidad básica del acuerdo que con fecha 13 de mayo de 1963 
dictó el Delegado Provincial de Trabajo aprobando el convenio colectivo sindical 
para el trabajo agrícola en el término municipal de Alicante, suscrito el día 5 
del propio mes por las Secciones económica y social de la Hermandad Sind1cal 
de Labradores y Ganaderos, tanto por su contenido de signo aprobatono como 
en razón a que ni la empresa apelante 'Exportadores de Tomate de Alicante, S. A', 
ni sus litis-consortes formaron parte de la Comisión deliberante que redactó y 
aprobó tal convenio no actúa solamente en el ámbito gubernativo, sino que 
trasciende asimismo al jurisdiccional, pues si, como antes se dijo, aquél adqwrió, 
a virtud de la aprobación, carácter de dispos1c1ón general, sólo podrá impugnarse 
directamente por las entidades que ostentaren la representación y defensa de 
interés de carácter corporativo que eran en este caso las Juntas sindicales, de 
acuerdo con el artículo 28, número 1, apartado bl, en relación con el 39 de la 
Ley jurisdiccional, no siendo admisible la legitimación por el solo interés particu­
lar y directo que a tenor del apartado a) del primero de tales artículos pudieran 
alegar determinadas empresas encuadradas ni aun siquiera con base en el pá­
rrafo 3.o del segundo, pues aquí el cumplimiento, sin necesidad de previo acto 
de requerimiento o sujeción individual, no proviene de la norma, sino que tiene 
su misma raíz en la sindicación como fenómeno asociativo que sujeta las volun-

. tades particulares de los sindicados a la general determinada en régimen de 
mayoría dentro de la entidad que los encuadra. 

Que aparece por ello inadecuado el argumento contenido en el primer Consi­
derando de la sentencia apelada, según el cual la alzada sólo sería utilizable 
por las previas Secciones económica y social que han pactado el convenio y los 
particulares afectados por sus disposiciones que acreditasen interés directo en 
combatirlas sólo podrían efectuarlo mediante el recurso contencioso-administra­
tivo, habida cuenta de que la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
confiere el acuerdo de aprobación, en cuanto a ellos, carácter defmitivo, pues 
aparte de la incongruencia que implica la afirmación de que un acto puede 
poner o no· término a la vía administrativa, según la distinta situación de los 
interesados a quienes se reconozca derecho a recurrirlo con su ineludible secuela 
de admitir la impugnabilidad de aquél a distintos niveles jurisdiccionales, me-
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diante tal aserto se viene a reconocer de modo implícito la falta de legitimación 
activa que expresamente se predica como incuestionable realidad.» 

SALA 5.8 DEL TRIBUNAL SUPREM0.-8ENTENCIA DE 4 DE MAYO DE 1965. 

«De la certificación de los E.5tatutos por que se rige dicha asociación que se 
acompaña resultaba en forma explicita que la entidad recurrente, además de 
gestionar de los poderes públicos todas aquellas medidas que juzgue convenientes 
para el mejor desarrollo de los intereses del Cuerpo, tiene el de impulsar a esta 
profesión por los caminos más adecuados para obtener su rápido progreso por 
lo que es indudable queda patente que el referido objeto es el de defender los 
derechos profesionales de sus socios, añadiéndose que haiiándose constituida le­
galmente la asociación de que se trata para velar por los intereses profesionales 
y económicos de quienes la integran, y acreditada su personaliadd jurídica me­
diante su inscripción en el Registro General de Asociaciones, le es de aplicar 
lo dispuesto en el artículo 32 de la citada Ley jurisdiccional, y, por consiguiente, 
estará legitimada como parte en la defensa de los referidos intereses en relación 
con lo establecido en el apartado b) del número 1 del articulo 28 de la propia Ley.» 

E) Representación. 

a) Requisitos del poder. 

«Locus negit actum». 

SALA 4.8 DEL TRIBUNAL SUPREM0.--8ENTENCIA DE 28 DE NOVIEMBRE DE J,.964 (Ar., nú­
mero 976. En el mismo sentido, las de 8 de marzo de 1965, A:r., núm. 1.105; 
8 de marzo de 1965, Ar., núm. 1.106; 22 de marzo de 1965, Ar., núm. 1.760; 
14 de abril de 1.965, Ar., núm. 2.109). 

«Según la norma contenida en el artículo 11 del Código civil español las 
formas y solemnidades de los instrumentos públicos se rigen por las Leyes del 
pa!s en que se otorguen, doctrina que, en lo esencial, proviene del concepto de 
los Estatutos y se ciñe a las regl8.3 de nuestra legislación de Derecho internacio.. 
nal privado; cumpliéndose aquí en el documento el apoderamiento suscrito ante 
el Notario público inglés, de Bristol, las condiciones exigidas en el artículo 600 
de nuestra Ley de Enjuiciamiento Civil, puesto que el a..-;unto es lícito y permi­
tido legalmente en España; y poseyendo los otorgantes capacidad, según su Ley 
propia para obligarse, según certifica el Notario público inglés, cuya firma es 
legalizada por el Vicecón:>ul español y por nuestro Ministerio de Asuntos Exte­
riores la de éste, y tanto respecto a la facultad del conferente como a la repre­
sentación de la entidad accionante que en el otorgamiento no consta haya de­
jado de observarse la forma normalmente establecida en el país de origen, sin 
que, por cierto, sea aceptable la tesis de que en lo normal deje de regtr la efi­
cacia civil de los actos lícitos con arreglo al Estatuto de procedencia originar!~. en 
cuanto a solemnidades del lugar donde el acto jurídico se otorga, según doctrina 
sentada en las sententia receptae hispanas al fijar la regla jurídica aplicable a la 
oportunidad formal; a más de la común presunción doctrinal a favor de la 
validez de los actos, siempre que conste con claridad la voluntad del otorgante 
y que la estipulación constituya negocio jurídico lícito como principios admitidos 
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en la jurisprudencia internacional desde el Renacimiento, reafirmados en la 
necesidad y en la utilidad y que en la parte fundamental pasaron del Real De­
creto de 17 de octubre de 1851 a los artículos 600 y 601 de la Ley procesal his­
pana, y fueron después recogidos en las sentencias del Tribunal Supremo, entre 
otras varias, de !M de mayo de 1886 y 7 de diciembre de 1894, tanto más cuanto 
la formalidad notarial inglesa contiene los elementos fundamentales de conoci­
miento, representación y expresión clara de otorgamiento como contenido de la 
voluntad jurídica, debidamente autenticados a los efectos de legislación, último 
de los reqmsitos aludidos en el artículo 600 de la Ley de Enjuiciamiento, tantas 
veces citado, todo ello sin pensar que aparte las consideraciones de orden pura­
mente analítico en cuanto a la presenc1a representativa y procesal, la persona­
lidad actuante proviene intachada del expediente administrativo, en donde actuó 
ampliamente en su ejercicio, sin obstativa contraria ni adnúnistrativa a su ca­
rácter y reconocinúento.» 

b) Representación de Entioodes. 

SALA 3.3 DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 26 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.639). 

«El Presidtmte del Colegio de Ayudantes de Obras Públicas, actuando motu 
proprio ante ios Organismos del Mmisterio de Obras .Públlcas, en donde inter­
puso no sólo la reclamación original, sino los recursos de alzada y reposición 
contra la del cuadro de remuneraciones lo hiw sin haber obtenido el previo 
acuerdo co1ectivo estatutario para hacerlo con la debida representación, sin que 
baste a subsanar este vicio que se haya aportado ante esta Sala certificado del 
Secretario del COlegio, en donde se hace constar que el Comité ejecutivo del 
Colegio 'acuerda interponer los recursos que procedan en la vía contencioso­
administrativa' por que esto no salva el defecto de que adolecen las actuaciones 
administrativas ni tampoco alcanza a la invocación de que debió ser subsanado 
de oficio por la propia Administración, según lo dispuesto en los artículos 54 y 71 
dé la Ley de Procedimiento Administrativo, porque si el defecto se reconoce, 
existe desde entonces, ahora carecen de medios hábiles para subsanarlo, ya que 
la autorización posterior está hecha sólo para interponer los recursos conten­
cioso-administrativos procedentes y además en la demanda no se suplican que 
se declaren nulos los acuerdos adnúnistrativos, ni que una vez subsanados, la falta 
refenda, se devuelvan las actuaciones a la Administración para que entre a 
conocer del fondo, puesto que, hasta tanto no existe declaración expresa sobre 
la petición fundamental del actor y la facultad reVisora de la Sala no puede 
manifestarse por no existir acto ai:lministrativo material que revisar.» 

F) Requisitos procesales de la interposición. 

a) Lugar de presentación del escrito. 

'3ÁLA 5.n DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 27 DE FEBRERO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.199). 

«La fecha de ·la presentación 'del mencionado escrito inicial, según tiene 
reiteradamente declarado· esta Sala,·no es sino desde que·el mismo tiene entrada 
·eri 'el Tribuhal·Silpremo ·o··en el JuzgM!o de guardia.» 
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SALA 5.• DEL TRIBUNAL SUPRE!I!O.-SENTENCIA DE 16 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.380). 

«Sin que pueda aceptar.:.e la pre~entación efectuada en esta fecha. en co­
rreos, ya que, aun cuando está autorizada por el artículo 66 de la Ley de Pro­
cedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, no puede surt1r efectos sino 
en actuaciones ante la Administración y no en los Tribunales, donde los es­
critos deben entregarse directamente a ellos o más concretamente en sus Se­
cretarías, conforme los artículos 1.o y 250 de la Ley de Enjuiciamiento C:lvil, 
supletoria de esta jurisdicción, según la disposición adicional 6." en su Ley 
reguladora.» 

b) Pago de cantidades liquidadas en favor de la Hacienda. 

SALA 3.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 20 DE FEBRERO DE 1965 (Ar., nú­
mero 957). 

«Solicitada por la parte recurrente en la vía administrativa y concedido que 
le fué el fraccionamiento, en cinco anualidades, del pago de las llquidadones 
discutidas, el recurrente acompañó con el escrito interpoSJtivo del recurso cartas 
de pago y documentos acreditativos del abono de la cantidad correspondiente al 
primer plazo, y ello ha de ·estimarse suficiente a los fines de estimar cumplido 
el requisito exigido por la Ley jurisdiccional en primer término, porque al en­
contrarse aplazado el pago, el crédito a favor de la Hacienda se encuentra sin 
liquidar defintivamente, por acuerdo expreso de la Administración, y en segundo 
lugar resultaria ilógico y hasta contradictorio que otorgado el fraccionamiento, 
por razones que no afectan a la materia juridica aquí controvertida, y que por 
ello no pueden privar a los mteresados de acceso a la vía contencwsa, ni im­
plicar renuncia a tal derecho, se exigiere el abono total, haciendo inútil e inefi­
caz el beneficio conced.ldo por la Administración, razones todas por las que no 
procede acoger el motivo de inadmisibilidad alegado.» 

SALA 3.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 10 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.417). 

«Que esta Sala tiene declarado entre otras sentencias en las de 31 de octu~ 
bre y 19 de ·diciembre de 1962 y en el auto de 5 de febrero de 1964, dictado este 
último en el expediente seguido a instancia de uno de los sancionados en la 
misma resolución impugnada en el presente, que las medidas discrecionales con­
cedidas graciablemente por la Admmistración, como es el fraccionamiento del 
pago de la sanción, no puede entender.:.e que releve a la parte de la exigencia 
del ingreso prescrito como necesario para el ejercicio de la acción contencioso­
administrativa, según dispone el apartado e) del artículo 57 de la Ley de la 
Jurisdicción de 27 de diciembre de 1956, teniendo en cuenta que estos beneficios 
otorgados a la parte no pueden tener más alcance que los propios de la vía 
gubernativa, o sea, evítar la prisión subsidiaría; no iniciar el procedimiento de 
apremio, etc., pero sin que la parte recurrente quede eximida, no habiendo soli~ 
citado la declaración de pobreza legal o no habiendo hecho el pago en el cursq 
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del procedimiento administrativo, de acreditar el pago verificado en J.as Cajas 
del Tesoro Público o de las Corporaciones Locales, cuando como en el caso pre­
sente se trata de imposición de multas.» 

SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREM0.-8ENTENCIA DE 16 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.649). 

ccEl Abogado del Estado alega la 1nadmisibilidad del recurso fundado en el 
apartado /) del artículo 82 de la Ley en relación con el apartado d) del número 2 
del articulo 57 por falta de pago de la cantidad controvertida en el pleito, pero 
esa excepción no es admisible porque la empresa acudió a la Administración 
solicitando que le permitiera formalizar el recurso de alzada sustituyendo el 
depósito por un aval bancario, y la Dirección General de Previsión acordó ac­
ceder a lo .solicitado de acuerdo con lo establecido en el apartado e) del articu­
lo 8.0 del Decreto de 2 de junio de 1960, por lo que no solamente con arreglo a 
los preceptos citados, sino porque no es Jfcito a la Administración ir contra sus 
propios actos la alegación, como se ha dicho, no resulta pertinente.» 

SALA 4.n DEL TRIBUNAL SUPRE~0.-8ENTENCIA DE 18 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.755). 

ccQue, en efecto, el primer recurso de súplica y .subsidiaria alzada promovido 
por el recurrente contra la multa impuesta por el Gobernador civil de Orense 
adoleció de la infracción antes dicha de acompañar justificante del abono de 
su tercio en cumplimiento del articulo 21, número 4 de la Ley de Orden Público, 
no obstante que en la notificación efectuada de su imposición al interesado fué 
éste advertido expresamente de la necesidad de dicho depósito previo y en la 
cuantía expuesta, por lo que no cabe que se tomaran en consideración las excu­
sas a posteriori alegadas al formalizar el recurso de reposición de que tal depó­
sito no le fué exigido por la oficina receptora del mismo, pues no es cierta­
mente obligación de mencionadas oficinas de registro de la Administración el 
analizar las documentaciones presentadas, sino simplemente el tomar asiento 
exacto de su presentación, por lo que inevitablemente hubo de producirse la 
!nadmisibilidad de aquel recurso justamente apreciada por la Dirección Gene­
ral de Poutica Interior del Ministerio de la Gobernación en su primera reso­
lución de 31 de agosto de 1963, siendo totalmente inoperante para dicho recurso 
el que la parte acompañara luego más tarde en el recurso de reposición enta­
blado el referido justificante del posterior abono del mencionado primer tercio 
de la multa susodicha, pues el vicio de forma aducido para su desestimación es 
de origen y no cabía subsanarlo con rectificaciones operadas a posteriori del 
acto administrativo que lo acusó. 

Que iguales puntos de vista e idénticas consideraciones legales amparan la 
también causa de inadmisibilidad alegada por el Abogado del Estado en relación 
al presente recurso contencioso-administrativo; asimismo falto del previo depó­
sito de las dos terceras partes restantes de la multa impugnada arregladamente 
al apartado a) del artículo 57 de la Ley jurisdiccional, igualmente exigente de 
que el escrito que lo motiva vaya acompañado del documento acreditativo del 
pago en las cajas del Tesoro Público o de las Corporaeiones locales de la multa 
objeto del mismo sin otra excepción legal que la del supuesto del litigante que 
haya solicitado la declaración de pobreza y sin que quepa en este caso particu-
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lar hacer aplicación del plazo de posible subsanación que a continuación esta­
blece el número 3 del referido precepto formalista, Ya que de todas maneras 
lo que no tiene subsanación posible es el complemento del abono del primer 
tercio en su momento oportuno del expediente administrativo, con lo que siem­
pre resultará este recurso improcedente formalmente por los propios motivos en 
base de los cuales fué debidamente desestimado el recurso de alzada mediante 
la resolución ya dicha y repetida de 31 de agosto de 1963, de la que es mera 
reproducción la también recurrida de 7 de diciembre del mismo año.» 

SALA 3.a DEL 'TRIBUNAL SUPREMO.--SENrENCIA DE 6 DE ABRIL DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.029). 

<<Primer considerando: Que por el representante de la Administración, al 
formular su contestación a la demanda, se alega la inadmisibilidad del presente 
recurso al amparo del apartado /) del artículo 82 en relación con el apartado e) 

del artículo 57 de la Ley jurisdiccional, por entender que no está acredltado el 
pago en las Cajas del Tesoro Público, del crédito liquidado definitivamente en 
favor de la Hacienda, pero es lo cierto que el recurso se interpuso el 5 de julio 
de 1963, cuando aún no ·se había practicado a la parte actora la liquidación 
por contribución urbana a consecuencia del acuerdo recurrido, razón por la cual 
no era posible exigir aquel requisito y motivo suficiente para desestimar la 
mencionada alegación.>> 

SALA 3.a DEL 'TRIBUNAL SUPREMO.--SENTENCIA DE 30 DE ABRIL DE 1965 (Ar., nú­
mero 2 089). 

«Hay que estimar cumplido el requisito de aparecer acreditado el ingreso que 
si fué considerado correcto en la vía gubernativa con facultad de disposición 
por parte de la Administración el importe de lo ingresado no hay razón ninguna 
para no obtener análoga comecuencia en esta órbita jurisdiccional». 

SALA 3.a DEL 'TRIBUNAL SUPREMO.--SENTENCIA DE 3 DE MAYO DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.090. En el mismo sentido, la de 5 de mayo de 1965, Ar., núm. 2.095). 

«Siendo la cantidad ingresada en depósito la misma en que fué sancionado 
el recurrente, y como quiera que los actos de la Administración son ejecutorios 
desde que se dictan, pudo convertir este depósito en ingreso firme, y si no lo 
hizo, esta inacción no debe perjudicar lo recurrente a que ningún precepto legal 
obliga a ingresar dos veces el importe de su sanción, por cuyas razones debe 
desestimarse la pretensión de inadmisibllidad.» 

SALA 3.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.--SENrENCIA DE 12 DE ABRIL DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.220). 

«Tal requisito como previo a la interposición del recurso contencioso-admi­
nistrativo constituye condición habilitante para el ejercicio de la acción tal exi­
gencia en una justa interpretación de los preceptos legales, no puede ser esti­
mada comJ indispensable, para dar acceso a la via contenciosa, cuando, como 
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en el presente caso ocurre, y tratándose de una corporación pública, carece ésta 
legalmente de medios económicos, dada la sujeción de su desenvolvimiento y 
actuación a una pauta presupuestaria y a la necesidad para obtener obtención 
no siempre factible las cantidades necesarias de acudir a la formulación y largos 
trámites de un presupuesto extraordinario, con lo que resultaría en defmitiva 
prácticamente vedada para las Entidades dichas la posibilidad de acud1r para 
defender sus derechos e intereses, a la vía contencioso-admimstrativa, contra­
riando al amplio espíritu que la informa, y ello tanto más cuanto que como en 
la ocasión presente sucede, las cantidades a ingresar, que se aproxunan a los 
dos millones de pesetas, guardan una enorme y manifiesta desproporción con 
las posibilidades económicas de la corporación recurrente y, en definitiva, la 
instrucción de :MI de febrero de 1958, en los casos de aumento de riqueza impo­
nible por reviSión sólo se limita a decir que el Delegado de Hacienda CUldará 
de que antes de !'emitir el expediente a la Dirección del Tributo, corno aquí se 
hizo se practiquen y contraigan las liquidaciones correspondientes; razones to­
das por las ·que no procede acoger el motivo de inadmisibilidad alegado.» 

G) Objeto del recurso. 

a) Requisitos del acto impugnable. 

a') Ha de ser un acto definitivo. 

SALA 4.> DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 3 DE DICIEMBRE DE 1964 (Ar., DlÍ>­

mero 983). 

«La apertura de un periodo de información pública durante el curso del ex­
pediente de segregación iniciado a petición de numerosos vecmos de la partida 
de Sa, Jaime de Enveija, del Municipio de Tortosa, no puede constituir ni es 
otra cosa que uno de sus sucesivos trámites, cuya práctica nada prejuzgaba, ni 
menos decidía la pretensión determinante de las actuaciones, precisadas aún 
de un amplio desarrollo, a fin de que sobre las mismas se pronuncie el Mims­
terio de la Gobernación, único organismo capaz de aportar un acto decisorio 
y definitivo susceptible de impugnación jurisdiccional, dentro de lo expresado 
en los artículos 1.o y 37 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.» 

SALA 5.> DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 19 DE FEBRERO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.188). 

«La Orden recurrida carece de substantividad para ser objeto de impugna­
ción en vía contenciosa, ya que se limita a ejecutar y dar el debido cumpli­
miento a lo acordado en una sentencia.» 

SALA 3.& DEL TRIBUNAL SUPREM0.-8ENTENCIA DE 3 DE MARZO DE 1965 (Ar., núme­
ro 1.~23). 

«No cabe recurso jurisdiccional contra el acto administrativo que integra 
la c1tada Orden controvertida, porque es de trámite corno contraída sólo a la 



JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 1333" 

aprobación de un anteproyecto de las obras de reparación del Canal principal 
de Urgel, para lo que dispone la redacción del proyecto correspondiente y fija 
prescnpciones para su confecctón, por io que evidentemente resuita que aun te­
méndose que atacarlas a estos efectos, no decide la resolución ni directa m 
indirectamente el fondo del asunto.» 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREM0.--8ENTENCIA DE 13 DE MARZO DE 1965 (Ar., núme­
ro 1.376). 

«La Orden impugnada en el recurso que se contempla en estos autos no 
reúne ciertamente las circunstancias que exige el articulo 37 transcrito, toda vez 
que es una resolución de puro trámite y no decide ni directa ni indirectamente 
el fondo del asunto, y en realidad lo único que en ella se acuerda es suspender 
pronunciarse sobre la petición formulada de ser parte en dicho expediente, 
hasta tanto se resuelva un recurso entonces pendiente, que versa sobre cuestión 
de indudable trascendencia, en la que se solicita, y que era de necesidad cono­
cer antes de decidir, es decir, que en definitiva ni hace imposible ni suspender 
la continuac1ón de la vía administrativa y, por tanto, no puede ser objeto de 
un recurso contencioso-administrativo.» 

SALA 4.• DEL TRIBUNAL 8UPREM0.--8ENTENCIA DE 27 DE FEBRERO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.561). 

«Si cupiera reproducir el expediente de origen por el simple pretexto de un 
requerimiento ejecutorio hecho objeto de discusión, quebraría el procedimiento 
administrativo, y la seguridad jurídica de los actos firmes sería un mito, en 
contraposición a cuanto previene y establece el capítulo 5.0 , titulo 4.0 Ad., de 
17 de Julio de 195!1.» 
B.f~-.; '~ 
~~~ 

SALA 3.• DEL TRIBUNAL SUPREM0.--8ENTENCIA DE 14 DE i\IAYO DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.313. En el mismo sentido, la de 10 de abril 1965. Ar., núm. 2.320). 

«Es suficiente la simple lectura del texto de tal pronunciamiento para afir­
mar que no decide directa ni indirectamente el fondo y ni siquiera pone fin a 
la via administrativa, antes por el contrario, abre un nuevo cauce dentro de la 
expresada vía para que en él se aporten los mayores datos, estudios estadísticos 
y elementos de juicio en general que perlllltan llegar a una resolución justa y 
acertada en la que -encuentren amparo los complejos intereses que son de tener 
en cuenta en el presente caso.» 

b') Actos excluidos de revisión. 

a") Los de los Jurados fiscales que determinan la base tributaria. 

SALA 3.a DEL TRIBUNAL 8UPREM0.-8ENTENCIA DE 31 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.731). 

«Los acuerdos dictados por los Jurados para determinar las bases tnbutarias 
de los contribuyentes no constituyen actos administrativos revisables en lo con-
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tencioso no sólo por la propia naturaleza y carácter de esos actos a resolver en 
conciencia los componentes de dichos organismos, y al apreciar los hechos some­
tidos a su consideración, sino también por la normativa que los regula, y así el 
Decreto de 9 de julio de 1959 establece en su articulo 15 que los Jurados adop­
tarán sus decisiones en conciencia e inspirados en principio de equidad tribu­
taria y después en el artículo 19 se dice en forma categórica que "las resolu­
ciones que dicten los Jurados tributarios sobre cuestiones de hecho que la Ley 
les asigne como de su competencia no podrán ser objeto de ningún recurso admi­
nistrativo ni contencioso-administrativo", normativa que ya estaba vigente para 
la contribución de Usos y Consumos de la que es continuadora el Impuesto sobre 
el Gasto. 

Que según tiene también reconocido esta Sala al aplicar la doctrina anterior­
mente señalada, ello no Impide, sino que, por el contrario, justifica plenamente 
que con posterioridad los interesados puedan promover contra las liquidaciones 
giradas a consecuencia de las bases fijadas por el Jurado los recursos que con­
sideren oportunos planteando cuanto crean más conveniente a su derecho, pero 
es entonces y no antes cuando apurada la vía adminlstrativa entra la jurisdic­
ción contenciosa a conocer en su caso de todas las cuestiones de derecho deri­
vadas del acto inicial levantada por el Servicio de la Inspección de Hacienda.» 

SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPRE:MO.-SENTENCIA DE 7 DE ABRIL DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.831). 

«La resolución del Ministerio de Trabajo, que declara la nulidad de lo ac­
tuado hasta la fecha de la Orden ministerial y retrotrae al procedimiento al 
momento inicial para que la Delegación de Trabajo de Barcelona resuelva acerca 
de si procede o no la recuperación de las fiestas, es una resolución de trámite 
que no impide, sino que facilita que el que por dicha Delegación se resuelva lo 
que estime procedente, y, por consiguiente, es aceptable la alegación de inad­
misibilidad.» 

SALA 5 a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 4 DE MAYO DE 1965 (Ar., nú­
mero :J.389). 

«Si bien la mencionada Instrucción de Remuneraciones está calificada por 
ella misma de provisional y limita sus efectos a un año, es lo cierto que este 
carácter temporal no le priva de tener plena vigencia en el tiempo marcado para 
que rija, y, por tanto, durante el mismo no es jurídicamente provisional, puesto 
que surte en él sus efectos correspondientes con todas sus consecuencias, las 
cuales pueden lesionar definitivamente Intereses legítimos.» 

b) Su delimitación precisa. 

a.') En relación con la vta administrativa. 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 23 DE ABRIL DE 1965 (Ar.. nú­
mero 2.342). 

«No puede solicitar en esta vía jurisdiccional una cantidad mayor que la que 
reclamó en la via anteriormente indicada, por oponerse a ello la naturaleza 
esencialmente revisora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 
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SALA 5.8 DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 10 DE ABRIL DE t965 (Ar., nú­
mero 2.322). 

<<Como la Administración no hizo ningún pronunciamiento en cuanto al reco­
nocimiento de estudios por haber negado derecho a jubilación por inutilidad, es 
obvio que no existe ningún acto administrativo con respecto a ese extremo que 
pueda ser revisado en via jurisdiccional.» 

SALA 5.8 DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 8 DE ABRIL DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.219. En el mismo .sentido, la de 1 de abril de 1965, Ar., núm. 2.215). 

«No existe en las actuacione5 administrativas declaración alguna sobre inte­
reses por no ser cuestión planteada ante la Administración, pues no debe olvi­
darse que esta jurisdicción es eminentemente revisora de la actuación adminis­
trativa cuando no se ha producido el acuerdo recurrible.» 

SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 27 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú 
mero 1.788). 

«Las cuestiones nuevas que prohibe introducir el artículo ?9 del precitado 
Ordenamiento legal no son las enderezadas a obtener una correcta aplicación 
de las normas procedimentales, sino las que entrañen pretensiones afectadas al 
fondo que no se plantearon en los escritos básicos.» 

SALA 5.8 DEL 'TRIBUNAL SUPREM0.-5ENTENCIA DE 13 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.276). 

«Planteada la inadmisibilidad del presente recurso contenciosa-administra­
tivo, al amparo del apartado e) del articulo 8::1 de la Ley jurisdiccional, de 27 de 
diciembre de 1956, por solicitarse en la demanda, declaración distmta a la ins­
tada ante la Administración, al haberse pretendido de ésta se reconociera que 
el actor "es funcionario o empleado de la Cámara ... con el cargo de Cobrador" 
e interesarse ahora se declare 5U derecho "a ocupar la primera vacante de su 
categoría y clase que se produzca", no cabe aceptar la misma, ya que si bien 
literalmente las peticiones deducidas no son idénticas, sin embargo, si deben 
estimarse como tales, ya que lo instado jurisdiccionalmente lleva implícitamente 
contenida la solicitud del pedimento que se hizo ante la Administración, pues 
una Simple consecuencia de éste, en caso de que se accediera a él, lo que se 
corrobora con el examen del propio escrito de demanda, en el que se observa 
estar dedicada su argumentación a intentar demostrar la pretendida condición 
del interesado como condición del interesado como funcionario de la e:h"J)resada 
corporación y sin que sea admisible ceñirse a una rigorista interpretación gra­
matical de los escritos, para deducir conclusiones que están en contraposkión 
con el espíritu, contenido y objeto de los mismos.» 
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b') En relación con el escr1to inicial. 

SALA 5." DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 25 DE FEBRERO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.194). 

«El escrito interpositorio determina defmit!Vamente los términos del recurso 
y no es susceptible la ampliación durante la tramitación del mismo más que en 
el supuesto regulado en el artículo 46 de la Ley jurisdiccional y con sujeción a 
lo establecido en el mismo.» 

SALA 4.~ DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 18 DE MARZO DE ~965 (Ar., nú­
mero VZ55). 

«El presente recurso contencioso-administrativo promovido por don Anto­
nio M. R., si bien inicialmente figura interpuesto contra la resolución del Mi­
nisterio de la Gobernación de fecha 31 de agosto de 1963, que al desestimar 
recurso de súplica y subsidlaria alzada de la Ley de Orden Público de 30 de 
JuliO de 1959 dejó confirmada la del Gobernador civil de Orense de 17 de junio 
anterior, por la que se impuso al recurrente multa de 10.000 pesetas por supuesta 
infracción de dicha Ley, consistente en promover y celebrar reumón pública, ca­
reciendo de autorización gubernativa para hacerlo; luego al formular la deman­
da lo hace extensivo la parte actora a la también resolución del Mmisterio de 
la Gobernación de 7 de diciembre de 1963, por la que este Departamento minis­
terial desestima al anterior recurso de reposición aducido por el propio recurren­
te contra la antes nombrada de 31 de agosto del mismo año, razón por la cual 
el examen revisor de esta Sala habrá de comprender a ambas resoluciones, ya 
que en contra de las dos aparece en suma entablado el presente recurso conten­
cioso-administrativo que se contempla.» 

SALA 5." DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 29 DE IIIARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.915). 

«Nuestra Ley jurisdiccional, en el número 2 de su articulo 55, dispone que si 
el acto que decide el recurso de reposición reforma el impugnado precisamente 
contra él ha de ser dirigido el recurso contencioso sin neceSidad de nueva repo­
sición es ello lógica, de que la resolución reformada ha perdido su carácter de 
acto definitivo y ejecutorio para ser sustituido por un acto nuevo que es el que 
con exclusión de todo otro señala la materia sobre. la que ha de pronunciarse la 
vía jurisdiccional, de aquí la imprescindible neceSidad de que el recurso conten­
cioso se interponga contra este nuevo acto o se amplie formalmente a él si es 
que fué interpuesto anteriormente bajo las normas reguladoras del silencio ad­
ministrativo. 

Que interpuestos los presentes recursos contenciosos acumulados contra la 
resolución del Ministro de la Vivienda de 18 de noviembre de 1961, reformada 
esta resolución estimando parcialmente los recursos de reposición por nuevas 
resoluciones del propio Ministro el 15 y 26 de marzo de 1963, y no ampliados los 
recursos jurisdiccionales a la impugnación de estos últimos actos administrativos 
falta en el presente litigio materia sobre la que pronunciarse esta Sala, ya que 
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no puede hacerlo enjuiciando un acto que perdió su vigencia ni tampoco sobre 
estos otros actos nuevos que no han sido objeto del presente recurso. 

Que la interposición del recurso contencioso está sujeta a normas formales 
establecidas en la Ley jurisdiccional y exige entre otros requisitos el anunc1o 
mediante edictos en la prensa oficial normas formales que no pueden suplirse 
como pretenden los recurrentes con extender la súplica de un escrito de de­
manda a la impugnación de esos nuevos actos administrativos, contra los que 
previamente no se interpuso ni se amplió recurso jurisdiccional, se incide por 
ello en la presente litis en causa de inadmisibilidad, de conformidad con el apar­
tado c) del articulo 82 en relación con el artículo 37, ambos de la Ley junsdic­
cJOnal, ya que el recurso no se ha dirigido contra el acto administrativo que 
decidió definitivamente sobre el fondo del asunto.» 

H) Cuantía del recurso. 

SALA 3.8 DEL TRIBUNAL SUPREMO.---SENTENCIA DE 5 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero L217). 

<<Que interpuesto el recurso contencioso contra tres actos administrativos dis­
tintos, la cuantía de la reclamación, si bien se determina por la suma del valor 
de las pretensiones acumuladas, no se comunica por ello a las de cuantía inf&­
rior, la posibilidad de apelación, de conformidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 39 de la Ley jurisdiccional y sus concordantes. 

Que toda vez que ninguna de las reclamaciones alcanza, por sí misma aisla­
damente, la cuantía minima que se fija en el artículo 94 de la referida Ley para 
ser susceptible de est.e recurso, es forzoso llegar a la resolución de que la ape­
lación no debió ser admitida. 

Que el razonamiento procedente no se contradice por el hecho de no impug­
narse la admisión de la apelación con anterioridad al acto de la Vista al ser 
evacuado el trámite de Instrucción, porque dado el carácter de orden público 
procesal de la cuestión suscitada, no puede ser afectada por el consentimiento 
tácito o ·expreso de las partes por exceder de las facultades que les otorgue el 
llamado principio dispositivo.» 

I) Tramitación. 

a) Aplicación subsidiaria.de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

SALA 3 8 DEL. TRIBUNAL SUPREM0.-8ENTENCIA DE '3 DE ABRIL DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.736). 

«Siendo de aplicación subsidiaria la Ley de 'Enjuiciamiento Civil, según la 
disposición '6.• transitoria de la Ley de esta jurisdicción, es preciso tener en esti­
ma ·el articulo 359 de dicha primera Ley.» 
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b) Representación y defensa de Corporaciones Locales. 

SALA 5.• DEL TRIBUNAL Sut>REM0.-8ENTENCIA DE 29 DE MARZO DE 1965 (Arz., nú­
mero 2.101). 

«Segundo Considerando: Que según declaró el auto de este Tribunal de 2:<1 de 
septiembre de 1941, en todo recurso contencioso-administrativo por el que un par­
ticular impugna acuerdo emanado de cualquier Corporación local, la Administra­
ción Pública, que conceptualmente la comprende, ha de intervenir siempre en 
el proceso como parte demandada, bien bajo la representación y defensa del 
Abogado del Estado, que ha sustituido en tal cometido al Ministerio Fiscal. 0 

bien representada y defendida por Procurador y Abogado que aquella entidad 
designe ... » 

SALA 5.n. DEL TRIBUNAL 8UPREM0.-8ENTENCIA DE 29 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.101). 

«Cuarto Considerando: Que en su virtud, cuando se deduce recurso conten­
cioso-administrativo contra un acuerdo municipal y la Corporación, a requeri­
miento del Tribunal, remite el expediente en que se causó, queda automática­
mente amparada por la representación y defensa del Abogado del Estado, que 
se le otorga de modo exclusivo para formar parte de la Administración pública, 
siquiera sea en la esfera local, y ya resulta inaceptable procesalmente que las 
ulteriores actuaciones puedan conducir al anómalo resultado de que el Ayunta­
miento quede privado del derecho fundamental de contestar la demanda, de­
jándola en situación de indiscutible indefensión, pues aunque la actividad del 
aludido funcionario normalmente ha de considerarse primordial y no sustitutivo, 
en el supuesto de que la Corporación no evacuase el trámite en razón a su per­
sonamiento tardío, habría aquél de cumplirlo según claramente se deduce del 
articulo 66·, párrafo 5.0 , de la Ley rectora de la jurisdicción, a cuyo tenor, si no 
hubiere comparecido la Entidad local, se le dará traslado de la demanda para 
que en el plazo de quince días suministre, si lo estima oportuno al represen­
tante genumo de la Administración, los antecedentes que requiere la mejor de­
fensa de la resolución reclamada, precepto .que concede un derecho potestativo 
a la Corporación local para cooperar con el Abogado del Estado en el ejercicio 
de la función defensiva, pero que no autoriza para involucrar dicho trámite con 
el de contestación a la demanda, ya que éste podría ser evacuado teniendo sólo 
a la vista el expediente cuya entrega sí es, en cambio, imprescindible para poder 
efectuarlo. 

Quinto Considerando: Que en este litigio, formalizada que fué por el re­
currente don Francisco M. F. la demanda con fecha 15 de enero de 1963, sin que 
a la sazón hubiera todavía comparecido el Ayuntamiento de catarroja., que dictó 
los acuerdos plenarios objeto de impugnación, se dió traslado de ella a la Cor­
poración municipal para que suministrase al Abogado del Estado los indicados 
antecedentes, más como en lugar de así hacerlo se personara en ·forma el 11 de 
febrero siguiente, se ordenó en providencia de 13 del propio mes, que se le en­
tregara el expediente para formalizar el escrito de contestación y el actor inter­
pusiera recurso de súplica, aquella providencia fué modificada a virtud del auto 
de 2 y subsiguiente providencia de 12 de marzo en el sentido de tener por com-
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parecido al Ayuntamiento de referencia, pero negándole el derecho a contestar 
la demanda, al no haberse personado en tiempo hábil, por cuyo motivo se le 
ordenaba la devolución del expediente en término de dos audiencias, como lo 
efectuó, quedando así desprovisto de tal medio defensivo, cuya ausencia tras­
cendía también a la petición de recibiente a prueba. 

Sexto Considerando : Que atenidos el auto y providencia de que se ha hecho 
mérito a una interpretación rígidamente formalista de los artículos 63, 64, 66 y 68 
de la Ley rectora de la jurisdicción, sin annonizarlos adecuadamente con los 
párrafos I.o y 2.o del artículo 35 del propio Ordenamiento legal, es visto que 
aquéllos no suministran apoyo justificativo de la privación al Ayuntamiento de­
mandado del trámite de contestación a la demanda, sino que a lo sumo hubie­
sen autorizado al Tribunal a QU() para acordar que el ·mismo se evacuara por el 
Abogado del Estado, dándole para ello traslado con entrega del expediente, a 
partir de lo cual empezarla a correr el plazo oportuno, y los autos revelan que 
tal entrega no se había realizado cuando se declaró caducado el derecho a uti­
llzar dicho trámite. 

Séptimo Considerando: Además que con tal criterio interpretativo, que no 
encaja ·en el antiformalismo básico de la Ley vigente, se menoscaba el beneficio 
otorgado a las Entidades locales en orden a su representación y defensa por el 
Abogado del Estado, en tanto las mismas no provean a ella directamente, y se 
desconoce el principio de que la Administración no puede estar en ningún me­
mento ausente del proceso, con Jo que ha venido a crearse una anomalía prO­
cesal de gran trascendencia que consiste en rehusar el Ayuntamiento de ca­
tarroja la posibilldad de defenderse por sí a causa de su personación a destiem­
po sin abrir cauce tampoco a la intervención sustitutoria del representante ge­
nérico de la Administración pública, anomalía que la Sala debe corregir en uso 
de sus facultades revisoras y velando por la pureza del procedimiento mediante 
la declaración de nulidad de las actuaciones practicadas a partir de incluidos 
el auto de 2 de marzo de 1963 y subsiguiente providencia de 12 del propio mes, 
así de las sentencias apeladas, respondiendo aquéllas al momento procesal ante­
rior para que se reproduzcan válidamente, dando a los autos principales trami­
tación ajustada a derecho hasta resolverlos definitivamente» 

bl Demanda. 

Plazo de interposición. 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL 8UPREM0.--8ENTENCIA DE 18 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.893). 

«La demanda del recurso contenciosa-adntinistrativo habrá de deducirse en 
el plazo de veinte dias, que según el artículo 114 del mismo texto se reducirá a 
quince cuando se trate del procedimiento especial en materia de personal, y si 
no se presentare aquélla en el plazo concedido, se declarará de oficio caducado el 
recurso por mandato del párrafo 2.o del mencionado artículo 67, sin que al am­
paro del artículo 121 pueda otorgarse eficacia a la presentación de la demanda 
dentro del día en que .se notifique la caducidad, porque como tiene declarado 
con reiteración este Tribunal en sentenc1as. entre otras, de 5 de junio de 1961 
y 22 de diciembre de 1962, la caducidad del recurso que de la enunciada causa 
se denve no puede ser aludida, dado el carácter imperativo del precepto espe-
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cífico que establece el repetido artículo 67 y la naturaleza esencial del trámite 
de demanda que entraña la verdadera formalización del recurso y que, por 
consiguiente, su extemporaneidad produce la misma trascendencia procesal que 
{:Orresponde a la falta de presentación en tiempo del recurso Illl.srno.» 

c) Imposibilidad de .reconvención. 

'SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 16 DE MARZO DE J.965 (Ar., nú­
mero 1.648). 

«Introducida por el Abogado del Estado en primera instancia la pretensión 
·de nulidad de la subasta corno acto administrativo complejo por reputarlo in­
adecuado para la consecución del fin perseguido por el Ayuntamiento de La 
Guardia, que era la verdadera causa del contrato a cuya formalización tendía 
alegato y petición que el Tribunal de instancia rechaza, fundándose en que la 
nulidad denunc1ada no afecta a las formalidades procedimentales, sino al fondo 
de la cuestión debatida, ha de recogerla la Sala, aun no siendo objeto directo 
-de la apelación en virtud del matiz de orden público que tienen las cuestiones 
relacionadas con el procedimiento y las facultades revisoras que competen a la 
jurisdicción, incluso al margen de las peticiones deducidas por las partes, y al 

.así hacerlo ha de señalar que el planteamiento de dicho tema implicaba una 
anormal figura reconvencional inaceptable en el proceso administrativo que 

·pugna con el principio de irrevocabilidad de actos y acuerdos que enuncia el ar­
·tículo 369 de la Ley de Régimen Local, ya que la anulac1ón de los mismos sólo 
·puede lograrse a través de la declaración de lesivídad, de conformidad con los 
artículos 391 de dicha Ley y 2!8, párrafo 3.o, 3, 56, párrafos l,o y 2,.0 y 58, pá­
rrafo 5.o de la Ley rectora de la reguladora de lo Contencioso-Administrativo.>> 

J) Terminación del proceso. 

a) Sentencia. 

a') Necesiclad de pronunciamiento sobre materias de «Orden público». 

a") Sobre los presupuestos procesales. 

'SALA 4.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.---SENTENCIA DE 27 DE MARZO DE J.965 (Ar., nú­
mero 1.788). 

«La Sala tiene potestad para apreciar incluso de oficio, si recurren, los presu­
puestos esenciales de competencia y legitimación, según declararon, entre otras, 
las sentencias de 7 de marzo y 17 de noviembre de 1952, 20 de mayo de 1961 y 30 
-de. enero de 1964.» 

b") _Sobre los defectos /OT'17Ulles del expediente o de competencia del órgano 
·administrativo actuante. 

[Ver, además de las que siguen, la sentencia -de 3 de noviembre de ·1964, 
•en I, 2), A, a), e'):] 
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SALA 4." DEL TRIBUNAL SUPREl\10.-SENTENCIA DE 27 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.789. En el mismo sentido, las de 19 de febrero de 1965, Ar., núm. L554; 
14 de mayo de 1965, Ar., núm. 2.432; 23 de diciembre de 1964, Ar., núm. 1.074; 
14 de mayo de 1965, Ar., núm. 2.308; 11 de marzo de 1965, Ar., núm. l.l.08). 

«La función revisora de la jurisdicción impone en su ·ejerciclO velar, ante 
todo, bien de oficio o bien a instancia de parte por la pureza y legalidad del 
procedimiento en la vía gubernativa y en la contenciosa, tanto por su carácter 
de orden público como en garantía formal de los derechos particulares acciona­
dos y de que la Administración primero y el Tribunal después cuenten con los 
necesarios antecedentes y conocimiento de lo acaecido por el acierto de sus de­
cisiones.» 

b) Pronunciamientos sobre costas. 

SALA 4." DEL TRIBUNAL SUPREM0.-8ENTENCIA DE 19 DE DICIEMBRE DE 1964 (Ar., DÚ­

mero 1.070). 

«Falta la pretención suscitada de la prudencial apoyativa de unos elementos 
Qe información técnica adecuada a ella, que hizo necesario el atinado comple­
mento de la providencia para mejor proveer, en orientación adecuada a los tér­
minos del planteamiento procesal, aparece pertinente la estimación de una teme­
ridad suficiente para la imposición de costas en la primera mstancia, con arre­
glo a los artículos 81 y 131 de la Ley jurisdiccional y 1.168 y 1.101 del Código 
civil, procedimiento igualmente similar imposición en cuanto a las costas de la 

·segunda instancia, ya que los términos de la sentencia pre1::enten la apelación 
como lógica y juridicamente inviable y consecuentemente temeraria, dada la 
solidez de aquélla.» 

SALA 3." DEL TRIBUNAL SUPREM0.-8ENTENCIA DF 27 DE FEBRERO DE 1965 (Ar, nú­
mero 1.124). 

«La conducta procesal del recurrente es anómala y tendente a delatar el 
cumplimiento de deberes tributarios, ya que si entendia que se ejecutaba la sen­
tencia con falta de fidelidad a su parte dispositiva, medios tenia para acudir a 
esta !3ala que le incumbe velar por el exacto cumplimiento, pero no promover 
tres recursos infundados, provocando actos de la Administración para montar 
sobre ellos este recurso que le han permitido hasta ahora retrasar el cumpli­
miento con perjuicios notorios para el Tesoro público, conducta que debe apre­
ciarse como temeraria y de mala fe y determinante de la imposición de costas 
a tenor del artículo 131 de la Ley jurisdiccional.» 

·SALA 5.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 2 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.217). 

«Si bien es notoria la temeridad de la Administración y procedente la impo­
sición de costas en la misma, sobre todo de esta segunda instancia, no es posi-

20 
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ble hacer declaración alguna respecto a tal extremo, ya que no habiendo sido 
solicitada su imposición por la parte actora, tal declaración, que otorgarla más 
de lo pedido, infringiría .el principio de congruencia de resolución con las pre­
tensiones oportunamente deducidas por los litigantes.>> 

K) Recursos. 

a) Apelación ordinaria. 

a') Cómputo de la cuantía a dichos efectos. 

Véase H) Cuantía del recurso. 

b') Facultades de la Sala «ad quem». 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 16 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.31>1). 

«El Tribunal de apelación, para respetar el pnncipio de la congruencia a 
que deben responder las sentencias, sólo puede conocer de los extremos a que 
aquélla se refiera, pues los que no fueron objeto de la apelación quedaron fir­
mes por consentidos.>> 

b) Revisión. 

a') Requisitos formales: exigencia del depósito. 

SALA 3.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 9 DE MARZO DE 1965 (Ar, nú­
mero 1.414). 

«Procede declarar ina<lmislble el recurso extraordinario de revisión inter­
puesto por la "ln<lustria Lechera Peninsular, S. A.", contra dos sentencias dis­
tintas, dictadas en diferentes procedimientos, que perseguían fines diversos y 
que a su vez fué pronuncia<la la segunda veinte meses después de la primera, 
haciendo solamente un único depósito de 5.000 pesetas. 

Que no puede admitirse esta falta de ngor procesal cuando se trata de un 
recurso extraordinario como el de revisión, que se da excepcionalmente contra 
sentencia firme, que requiere la constitución de depósito, y en el que de acuerdo 
a muy reiterada doctnna de, este Tribunal Supremo, se impone una regulación 
restrictiva, pues va contra el principio de irrevocabilidad del fallo que tenga el 
carácter de fn·me, o sea, contra la santidad de la cosa juzgada.» 

b') Concepto de «maquinación fraudulenta». 

SALA DE REVISIÓN DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 15 DE FEBRERO DE 1965 
(Ar .. núm. 889). 

«El precepto de la Ley de esta jurisdicción· sóbre el que se pretende descanse 
este recurso, articulo 102, número 1, apartado /), de la vigente Ley jurisdicciOnal. 



JURISPRUDENCIA DElL TRIBUNAL .SUPRE.i,\10 134:! 

no se J;"efiere a maquinación de los órganos administrativos, sino de los judicia­
les, es decir, si la sentencia se hubiese ganado injustamente en virtud de preva­
ricación, cohecho, violencia u otra maquinación fraudulenta.» 

e') Pronunctamientos contradictorios en una sentencia. 

Inexistencia. 

SALA ESPECIAL DE REVISIÓN DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 8 DE MARZO 

DE 1963 (Ar., núm. 2.400). 

«Interpone recurso extraordinario de revisión contra ],a sentencia. del 27 de 
abril de 1963, dictada por la Sala 5.a del Tribunal Supremo, fundamentando el 
recurso en el apartado tz), número 1, del articulo 102 de la vigente Ley de esta 
jurisdicción de la sentencia que se recurre en revisión contiene contradicción 
en sus decisiones y figurando un solo pronunciamiento o decisión en la sentencia 
recurrida, como seguidamente transcribiremos, no es posible que exista contra­
dicción con otro pronunciamiento inexistente.» 

6. NULIDAD DE LOS ACTOS POR DESVIACIÓN DE PODER. 

Concepto restrictivo. 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 8 DE ABRIL DE 1965 (Ar., nú· 
mero 2.286). 

«La cuestión tercera relativa a la desviación de poder que en la demanda se 
alega queda fácilmente resuelta con sólo tener en cuenta que la ilicitud de las 
resoluciones impugnadas denvada de la contravención de preceptos legales en 
que incurren hacen Innecesario entrar a investigar la finalidad con que fueron 
causadas.» 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 1~ DE ABRIL DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.323). 

«La desviación de poder no puede fundarse en criterios arróneos de la Admi­
nistración ni en aplicaciones indebidas de preceptos legales, sino que se precisa 
justificar que al dictar resoluciones actuó con simulación, aplicando aparente­
mente unos preceptos legales aceptados, pero en el fondo con el ánimo deli­
berado de favorecer, en el caso de que se trata, a determinado concursante, y 
este es le que nc se justificn. en ningú . .~.~ momcnto.;t 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 18 DE MAYO DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.460). 

«En la rectitud y adecuación de fines han de buscarse el requisito más íntimo 
y esencial para la eficacia jurídica del acto, y, en definitiva, el principio leg¡. 
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timador de obrar de la· Administración en el Estado del Derecho .o configurán­
dola en la existencia de un acto administrativo dictado dentro de la competencia 
del Organo que lo realiza y ajustado en sus requisitos extrínsecos a la legalidad 
y que, no obstante, está afectado de invalidez por contravenir en su motivación 
interna, como dice la sentencia de 9 de junio de 1959, el sentido teológico de la 
actividad administrativa. que ha de orientar.se siempre a la promoción del interés 
público, concepto que muestra la íntima conexión de la desviación de poder con 
la moralidad en que ha de inspirarse la intención o finalidad de la Administra­
ción al dictar el acto, lo que obliga a una extrema prudencia al estimar el acto 
dictado con desviación del poder, ya que por su carácter intimo y espiritual no 
es siempre de fácil prueba, pero sí ha de deducirse de actos comprobados de los 
que pueda entenderse la intencíonahdad torcida o desviada hasta formar una 
convicción indubital en el juzgador, y a sensu contrario no será posible esti­
marla cuando, como en el caso contemplado, acontece parte de la escasa ent1dad 
del daño producido al actor, su fundamentación se halla en hechos relatados por 
éste, y que aunque verosínnles, cualquiera que sea la probable realidad que 
aprecie el Tribunal, no pueden llegar a constituir la firme convicción derivada 
c1e hechos comprobados, al menos en parte principal, necesaria para avenir a 
tan grave conclusión, como en la afirmación de la desviación intencionada de los 
fines del acto administrativo, que implica siempre una grave imputación moral 
para el órgano de la Administración que la dictara, grave imputación que no es 
posible formular por SJmples sospechas por verosímiles que sean. 

Que aun aceptando la posible motivación de las órdenes de traslado recurridas 
en el incidente que relata el actor, siquiera no se halle debidamente probado, 
no puede llegarse a la afirmación de que el traslado se impusiese como sanción, 
pues dada la facultad reglamentaria de la Administración de acordar el tras­
lado de los funcionarios por necesidades del servicio, y toda vez que su aprecia­
ción es discrecional de la administración, no puede basarse la inexistencia de 
tales necesidades o de conveniencia del servicio en el número de funcionarios 
del mismo Cuerpo que hubiese destinados en una dependencia determinada, ya 
que la conveniencia puede obedecer a multitud de causas, entre otras la incom­
patibilidad entre los funcionarios que constituyan el personal de una dependen­
cia, todo lo cual Impide hacer en el caso presente la declaración de desviación 
de poder solicitada por el recurrente y estimación el recurso que, por tanto, ha 
de ser desestimado con la comiguiente absolución de la Administración, sin que 
haya lugar a revocar o anular los actos administrativos recurridos por no ser 
contrario a Derecho ni haberse justificado suficientemente que hayan sido dic­
t.ados con desviación de poder.» 

7. REVOCACIÓN DE ACTOS Y REVISIÓN DE OFICIO POR LA ADMINISTRACIÓN. 

Al Doctrina general. Imposibilidad. de revocación. 

dALA 5.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 8 DE ABRIL DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.289). 

«La estimación de si era procedente la clasificación de la indicada finca 12 en 
zona n del pol!gono, como en el expediente y Orden figuraba, o en zona III, como 
11.parecían algunas otras fincas del mismo polfgono en la referida Orden y la 
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Administración sostuvo después que correspondía a la 12 al rectificar dicha 
orden en base a error que atribuye al proyecto de tasación conjunta que sirvió 
de fundamento y motivación a aquélla, y a que en el plano de clasificación de 
los terrenos figura enmarcada tal finca en zona III de menor valor unitario 
no es ciertamente meramente material o de hechos, sino de clasificación y valo­
ración, no es pos1ble entender que ·el contenido del citado plano, que es de agosto 
de 1960, según en la figura ósea posterior a la exposición al público del pro­
yecto a efectos de observaciones o reclamaciones por los interesados y que, 
además, no aparece recogido.:; en el expediente en ninguno de los informes téc­
nicos y administrativos em1tidos posteriormente y que procedieron a la Orden 
ministerial de aprobac1ón del mismo puede ser considera<io como determinante 
de error material padecido en esta Orden y susceot1ble de rectificación de oficio 
de la misma por la Administración, al amparo de lo establecido en lo.:; artículos 37 
y 111 de las Leyes de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y Pro­
cediiDiento Administrativo, respectivamente, pues estos preceptos la facultan sólo 
para rectificar los errores materiale3 o de hecho y los aritméticos, condición ésta 
que tampoco !e seria atribuible.» 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 8 DE ABRIL DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.289). 

«El problema suscitado en el I"ecurso consiste en determinar si el caso de 
que se trata es o no de aplicación al procedimiento especial de revis1ón, que 
tiene por objeto la rectificación de los errores materiale3 o de hecho de un acto 
administrativo, procedimiento dimanado de lo que preceptúa el párrafo ::l.0 del 
artículo 37, texto refundido de la Ley de Régimen Jurídico y el 111 de la de Pro­
cedimiento Administrativo, consagrando una reiterada doctrina jurisprudencia! 
reflejada entre tres sentencias: en las de 27 de diciembre de 1909, 17 de noviem­
bre de 1930 y 9 de febrero de 1931, que habla proclamado la posibilidad de que 
la Administración pudiera rectificar dichos errores sin que constituyeran ob.:;­
táculo para ello los posibles derechos subjetivos que derivaron del acto adminis­
trativo y para dilucidar dicha cuestión partiendo de la realidad de haberse pi"ü­
nunciado la declaración impugnada por el Organo administrativo competente 
para ello por ser el que dictó la re.:;olución rectificada habla de examinarse si se 
trata o no, efectivamente, de un error material o de hecho, pues sólo en tal 
supuesto sería admisible el ejercicio de la potestad de rectificación, subsistiendo 
el acto y no si existiese más bien una apreciación de concepto que implicase 
un juicio valorativo exteriorizado, tanto en la primera re3olución como en la 
rectificada, y por ello no susceptible de revisión de oficio más que siguiendo el 
camino establecido en el artículo 110 de la Ley últimamente citada, y en el caso 
que infringiese manifiestamente la Ley cumpliendo los requisitos y según el 
procedimiento marcado, o de no ser así, previa declaración de lesividad, siendo 
impugnada en via jurisdiccional contencioso-administrativo.» 

SALA 3.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 14 DE MAYO DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.308). 

«Es anómalo que resuelto el problema por acuerdo del Consejo de Ministros, 
Organo supremo de la Administración, los inferiores siguiesen conociendo del 
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asunto cuando debieron acordar su arclúvo de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 36 de la Ley del Régimen Jurídico de la Administración del Estado en 
relación con el 92 de la Ley de Procedimiento Administrativo, que establece que 
pone fin al procedimiento de resolución por el Organo competente, y dado el 
matiz internacional de la cuestión, el acuerdo del Consejo era definitivo, sin 
que la Administración pueda anularlo por ser declarativo de derechos, sin que 
concurran las circunstancias del articulo 37 de dicha Ley del Régimen Jurídico, 
por lo que es forzoso el anular toda actuación posterior al referido acuerdo.» 

Bl Declaración de nulidad de pleno Derecho. 

Es potestativa. 

SALA 5." DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 3 DE ABRIL DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.935). 

«Que la causa de inadmisibilidad propuesta por el Abogado del Estado, fun­
dada en lo dispuesto en el apartado e) del artículo 82, en relación con el 40. 
ambos de la Ley reguladora de esta jurisdicción de 27 de diciembre de 1956, y el 
examen de la cual debe tener prioridad, puesto que su acogimiento vedaría entrar 
en el examen de la cuestión planteada en este recurso, no obstante tan intima­
mente ligada con el fondo de la misma, que es más conveniente para la mejor 
resolución de este asunto el examen conjunto de ambos problemas, toda vez 
que si el interesado acude al recurso contencioso-administrativo después de ago­
tado el plazo normalmente señalado para acceder a esta vía jurisdiccional, lo 
hace plenamente convencido de que puede verificarlo, porque el acto adminis­
trativo que ataca por las circunstancias que concurren en él o que el mismo 
recurrente aprecia no han podido quedar firme ni consentida por el transcurso 
de los plazos que la Ley señala para acudir en reposición primero y a la via 
jurisdiccional después, puesto que entiende que se trata de un acto esencialmente 
nulo, y por ello recurrible al amparo de lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, cuestión que conviene examinar y dejar 
resuelta, lo que devendría imposible de apreciarse la existencia de la causa de 
inadmisibilidad invocada, lo que haría inoperante el referido propósito. 

Que de los términos en que aparece redactado el articulo 109 mencionado, 
cuyas primeras palabras se refieren a la Administración, considerada como su­
jeto activo de la oración gramatical en que se encuentra inserta aparece que en 
relac1ón con la actividad que como a tal sujeto se la asigna emplea el verbo 
poder estrictamente en el tiempo futuro ''podrá" ver lo que indica la atnbución 
de una función potencial que esté en relación con las facultades del sujeto, pero 
que nunca indica que éste se encuentre en la obligación de hacer lo que expresa 
el predicado de la misma oración, o sea, declarar la nulidad de los actos enume­
rados en el artículo 47 de la misma Ley, pues para que suceda tal cosa es preciso, 
indudablemente, que la propia Admin1stración estime conveniente hacer tal de­
claración, o sea, que es evidente se reserve el .derecho de acceder o no a la refe­
rida petición, siendo ésta y no otra la verdadera interpretación que cabe hacer 
del significado del verbo poder empleado por la Ley, pues sí siempre pudiera 
accederse a tal petición, la Ley no hubiese empleado el verbo citado, sino otro 
que de modo indudable expresase la obligatoriedad de tomar tal determinación. 
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Que lo que no ofrece la menor duda es que el ejercicio de tal derecho de 
petición por parte del interesado pueda llevarse a cabo en cualquier momento, 
pues así lo declara el articulo que se examina de modo concluyente, y en tal 
caso no cabe exégesis alguna que pueda desconocer o menoscabar tal derecho, 
mas presupuesta la discreclonalidad de la Administración para acceder o no a 
la declaración que se le pida es incuesionable que el acto consecuencia de esta 
petición cabe sea recurrido, pero es también evidente que la Administración pueda 
no declarar la nulidad que se pretende, y esto con acierto, por concurrir en el 
caso alguna o algunas de las circunstancias que se enumeran en el articulo 112 
de la misma Ley de Procedimiento Administrativo que se examina, con arreglo 
al cual las facultades de revocación y de anulación no podrán ser e¡ercidas cuan­
do por el transcurso del tiempo u otras circunstancias su ejercicio resultase con­
trario a la equidad, por cuyas razones es procedente en conclusión desestimar el 
presente recurso, sin que ello, no obstante, por no apreciarse temeridad ni mala 
te en el recurrente, proceda hacer declaración alguna en cuanto a las costas 
del recurso.» 

SALA 5.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 12 DE MAYO DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.424). 

«Se interesa ahora la declarac1ón de nulidad del artículo 109 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. pero es v1sto que por las razones que constan en la 
resolución del Ministerio de la Gobernación de 3t de octubre de 1962 la Admi­
nistración se ajustó al derecho al no declarar la nulidad a que autoriza dicho 
artículo en primer lugar. porque la declaración es potestativa de la Adminis­
tración.» 

C) Anulación de actos manifiestamente ilegales. 

Doctrina restrictiva. 

SALA 5.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 8 DE ABRIL DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.286). 

«Al entrar a analizar si los actos anulados mfnngían manifiestamente la Ley 
para hacer constar que conforme a la letra y al espíntu del precepto la mfrac­
ción ha de ser manifiesta, es decir, con claridad y evidencia que hagan mnecE'­
sario el empleo de otros reqmsitos procesale'\ y que la disposición infnngida sea 
una Ley en el sentido Jurídicamente estricto de la palabra, o sea, una norma de 
derecho con rango superior de carácter general y obligatorio dictada por el legis­
lador sin que en tai concepto puedan estimarse comprendidas ias disposiciones 
administrativas, reglamentos, derechos, órdenes y circulares, siquiera éstas for­
men parte del Ordenamiento jurid1co y su infracción pueda ser causa de lm­
pugnación. valiéndoEe de los medios procesales ordinanos.>> 
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SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 8 DE ABRIL DE ;1.965 (Ar., nú­
mero 2.286). 

«Con arreglo al precepto terminante del artículo 112 del propio texto legal, 
las facultades de anulación y revocación no pueden ser ejercitadas cuando se 
hace contra la equidad, contra el derecho de los particulares o contra las Leyes, 
bien sea por mediar prescripción de acciones o por el tiempo transcurrido u 
otras circunstancias, precepto éste cuyo alcance no puede ser entendido, como 
parece que lo hacen en este caso la Administración y el informe que ·le ha ser­
vido de base en el sentido de su aplicación potestativa, sino que tiene todo el 
SJgnificado y fuerza de un mandato prohibitivo, dados los términos imperativos 
de su contexto, por lo que, cuando tales c1rcunstancias concurren, es patente la 
imposibilidad del ejercicio de aquellas facultades, y con arreglo a ello, salta a la 
vista que en la fecha en que fué declarada de oficio la nulidad de los actos 
de 20 de marzo y 7 de abnl de 1962 se había producido la prescripc1ón de las 
acciones derivadas de aquéllos, puesto que dicha prescripción adviene por el 
mero transcurso del tiempo señalado para su ejercicw, siendo indudable que 
medio tiempo superior al señalado por la Ley para la interposición de los pro­
cedentes recursos administrativos, de lo cual se deduce que la nulidad de oficio 
acordada por la Administración daña el derecho de los funcionarios que fueron 
nombrados mediante aquellos actos firmes y que tomaron posesión de sus res­
pectivos cargos, y resulta contraria a la equidad, porque ya se considera ésta 
al margein de la Ley como adaptación del caso concreto a las normas emanadas 
del Derecho natural o bien se la mire como criterio interpretativo de la Ley 
misma para ajustar sus preceptos a las peculiaridades del supuesto a enjuiciar 
con la mayor flexibilidad que las circunstancias exijan es maniflesto que los 
dictados de la equidad imponen que se respete la situación de los funcionarios 
que acudieron a unas pruebas de selección dispuestas por la propia Administra­
ción, que demostraron su suficiencia sin reclamación alguna por parte de los 
otros interesados y que después se les desposee de sus cargos, tomando con ello 
partido la Administración en favor de quienes no fueron seleccionados y que 
en ningún momento habían estado indefensos, razones todas que abonan la pre­
valencia de las normas de equidad que obstacullzan la facultad de anular, puesto 
que dicha prevalencia la impone el mismo precepto legal sometido a estudio, con 
lo que se ahuyenta posible colisión con la propia Ley.» 

TI. LA ADMINISTRACION Y EL DOMINIO PRIVADO 

l. URBANISMO. 

A) La Ley del Suelo potencia al máximo la posibilidad de acceso a la juris­
dicción contenciosa. 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 6 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.253). 

«Como la propia Ley del Suelo nos dice en el inciso final de su preámbulo, 
se regulan en ella "los recursos administrativos y las acciones jurisdiccionales, 
de modo que se armonizan la eficacia de la gestión urbanística, con la seguri-
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dad jurídica que los complejos intereses afectados por esta Ley inexcusable­
mente demandan". Con esta finalidad, y para el más perfecto cumplimiento de 
este propósito, otorga y crea en el artículo 233 "una acción pública para exigir 
ante los Tribunales Contenciosa-Administrativos la observancia de la Ley y de 
los Planes de ordenación urbana", concediendo a sus normas el rango de dere­
cho necesario, de inexcusable cumplimiento y a los administrados en general y 
a los interesados en particular, en los números 1 y 2 del artículo 225, recursos 
jurisdiccionales con una amplitud verdaderamente pausible, ya que somete a 
ellos la aprobación definitiva de planes de ordenación y proyectos de urbani­
zación y a continuación con un precepto de carácter general que no admite 
interpelación restrictiva de su ambicioso y noble propósito "los demás acuerdos 
de las Corporaciones Locales, Comisiones y Consejo Nacional de Urbanismo y del 
Ministerio de la Gobernación, salvo en los casos en que la presente Ley no ad­
mitiese recurso alguno", que<lando así superadas pretéritas interpretaciones con 
fundamento en preceptos contenidos en la Ley de Expropiación Forzosa, que 
ya no pueden ser invocados ante la claridad, precisión y contundencia de la 
Ordenación específica antes transcr1ta; esto es que se otorga recurso jurisdiccio­
nal, salvo en los casos en que la propia Ley del Suelo no admita recurso alguno. 
Y como este supuesto negativo no se da con respecto al acto administrativo de 
aprobación de proyectos de delimitación de polígonos a expropiar, es evidente 
que el recurso contencioso-administrativo era legítimo y que la causa de inad­
misión invocada por la Abogacía del Estado, con cita de artículos de la Ley de 
Expropiación Forzosa y jurisprudencia que interpretaban preceptos y normas 
de la misma ha de ser desestimada.» 

B) No varía las competencias no urbanísticas. 

SALA 3.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 23 DE. MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.464). 

«Considerando: Que la sentencia apelada toma como base la expres10n con­
tenida en el apartado 1.0 del artículo 130 de la vigente Ley del Suelo de 12 de 
mayo de 1956, según la cual "las obras de urbanización que se ejecutasen bajo 
el régimen de cesión comportarán la aplicación de contribuciones especiales", 
para deducir y sentar que los expedientes de ésas y los proyectos de urbaniza­
ción son cosas íntimamente llgadas, que han de ser sometidas al mismo proce­
dimiento y órganos de competencia para evitar la indebida disgregación del todo 
inseparable que ambos (expe<liente y proyecto) forman, sin que sea admisible 
la bifurcación de la actividad administrativa para entender órganos distintos 
en uno y otro. Consecuentemente, con tales asertos se sefiala el camino de im­
pugnación conjunta, a su juicio procedente, cual es la reclamación ante la co. 
misión Provincial de Urbanismo y la alzada, en su caso, para obtener el acto 
definitivo, y agotada así la vía gubernativa, poderse acudir a la juri:sdicción 
contenciosa, pero no formular, como se ha hecho, reclamación ante el Tribunal 
Económico Administrativo Provincial, por ser éste incompetente. Y en virtud de 
todo, en la parte dispositiva se anula el acuerdo de dicho Tribunal por ser 
irreclamable ante él el acuerdo de aprobación del expediente de contribuciones 
especiales donde se incluyen determinadas personas, reservando a los interesados 
sus derechos a ejercitarlo en la vía de urbanismo. 
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Que es evidente que con tal doctrina queda eliminada la intervención de la 
jurisdicción económico-administrativa, sin posibilidad de entender en ningún 
momento en este orden de tributación municipal cuando vaya ligada a proyectos 
de urbanización, pues en estos casos son los órganos de urbanismo los que con­
sumirán y agotarán la actividad administrativa para analizar los proyectos téc­
nicos y los expedientes contributivos, y pasarse luego directamente a la juris­
dicción contenciosa. 

Que es forzoso estimar que se dewrbita con la interpretación del Tribunal de 
instancia lo que se quiere decir y se dice en ·el precepto mencionado de la Ley 
del Suelo que la afirmación de que las obras urbanísticas comportaren aplica­
bilidad de contribuciones especiales, sólo es enunciativa de un derecho para exi­
gir éstas, pero no puede tener un alcance derogatorio de las disposiciones previas 
y posteriores a dicha Ley, que seguidamente van a citarse y que regulan la juris­
dicción y el procedimiento de defensa de los administrados, frente al aspecto 
fiscal (contribuciones especiales), que es distinto del meramente técnico (pro­
yectos), que es eJ reservado a urbanismo.» 

C) Ni pretende variar el concepto de casco urbano. 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 13 DE FEBRERO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.184). 

«Los preceptos contenidos en la Ley del Suelo no han pretendido ni pueden 
tener la trascendencia de modificar lo que se entiende por casco urbano.» 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 13 DE FEBRERO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.184. En el mismo sentido, las de 20 de junio de 1963, Ar., núm. 3 283; 
2 de julio de 1963, AI., núm. 3.3'70 ; 2 de febrero de 1965, AI., núm. 1.877). 

«Queda patente en la Ley, de una parte la distinción entre casco urbano y 
superficies de suelo exteriores a éste, y de otra, la norma aplicable a las últimas 
en el sentido de que los sectores urbanizados en ellas se irían incorporando 
al casco urbano a medida que la construcción ocupe las expresadas dos terceras 
partes de la superficie edificable, sin que exista base alguna para interpretar 
dicho precepto con el efecto de alterar la condición de superficies de casco ur­
bano que les corresponda por su emplazamiento y hacer depender de aquella de 
una acción urbanizadora que ya existe implícitamente en el casco urbano por 
su propia naturaleza, sin que el artículo 12 pueda tener el alcance de degra.dar 
lo que por definición y esencia ya es casco urbano sólo puede volver a inte­
grarse en el casco cuando se cumpla el requisito de que la construcc1ón efec­
tuada sobre el mismo cubra las dos terceras partes de su extensión superficial, 
pues esta interpretación conducirá a la conclusión inadmisible de que determi­
nadas zonas del casco urbano que por una u otra circunstancia (ya Santander 
conoce algunas muy destacadas y notorias) contasen en un momento determi­
nado con menos de las dos terceras partes de superficie edificable construida, 
quedasen por este solo hecho excluidas de su condición de suelo urbano. 

Que a la misma conclusión se llega si acuerda que los números 3 y 4 del 
artículo 12 que invoca la Administración se refiere a planes y proyectos de 
extensión relativos a superficie del suelo exteriores al casco urbano, pero no a los 
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planes o proyectos de reforma o edificación interior, que por abarcar solamente 
parte de lo que constituye ya oficialmente casco urbano "no pueden, como dice 
la sentencia de 2 de julio de 1963, ir sumando a este nueve sectores extraños 
a él sobre las cuales no actúa".» 

D) El volumen de edificabilid.ad es de se1ialamiento discrecional por la 
Administración. 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 16 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.380). 

«La ed!ficabiiidad proyectada, de 2,50 metros cúbicos sobre metro cuadrado 
-aun cuando resulte ínfima-, pues es facultad propia de la Administración el 
señalarla-como se reconoce-en la sentencia de 2 de abril de 1963, citada en la 
demanda, a pesar de los abusos e inconsecuencias que de ello se derivan.» 

E) Polígonos. 

Es posible la aprobación simultánea de los mismos y de los expedientes de 
expropiación de las fincas en ellos incluidas. 

No es posible, en cambw, la simultánea de Polígonos y Planes. Estos deben 
preexistir. 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 6 DE FEBRERO DE 1965 Ar., nú­
mero 1.155). 

«De la aprobación simultánea por una misma orden ministerial, de 18 de no­
viembre de 1961, de los expedientes de delimitación y de expropiación del refe­
rido polígono, de ello no puede inferirse necesariamente que se haya infringido 
disposición legal alguna, ya que del examen atento de los preceptos que se 
suponen infringidos los artículos 32, 52 y 122 de la Ley del Suelo y 25 de la de 
Expropiación Forzosa no se desprende disposición alguna legal que prohiba dicha 
aprobación simultánea.» 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 14 DE MAYO DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.432). 

«Esta ausencia del Plan General de Ordenación de la capital de Sabadell 
cuando fué delimitado el polígono y se inició el expediente expropiatorio se 
reconoce explícitamente por la propia Administración en el recurso de reposi­
ción interpuesto por el actor, si bien se trata de disminuir su extraordinaria 
gravedad, afirmando que más que de nulidad plena se trata de un acaso de 
anualidad y, por tanto, subsanable, habiendo sido subsanado tal defecto al apro­
barse el Plan General de Ordenación, siquiera esta aprobación sea condicional 
y se produzca con dos años de retraso, más es lo cierto que si bien pueden existir 
infracciones formales susceptibles de posterior subsanación la nulidad de pleno 
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derecho va implícita en aquellos actos administrativos en que se prescinde total 
y absolutamente del procedimiento legalmente establecido, y debe declararse 
por el Organo jurisdiccional cuando la Administración vulnera en sus resoluciO­
nes lo establecido en disposiciones de carácter general o contradice substancial­
mente las normas que regulan el procedimiento administrativo, no pudiendo esti­
marse subsanables las infracciones procesales que abiertamente vulneran un 
mandato imperativo legal de inexcusable observancia, cuya violación hace que 
el acto carezca de los indispensables requisitos para tener vida y ser ef1caz, cri­
terio que se desprende del contenido de los artículos 26 y 28 de la Ley de Régi­
men Jurídico de la Administración del Estado de la de Proceduniento Admmis­
trativo. 

Que la inexcusable priondad del Plan General de Ordenación Urbana a la 
delimitación del polígono e imciación del expediente expropiatorio ha sido re­
conocida por esta Sala en sentencias de 17 de febrero de 1962 y 22 de mayo 
de 1963, y muy especialmente en un caso idéntico, y con relación a este mismo 
polígono en la reciente sentencia de 15 de marzo del año actual, que anula por 
la ausenc1a el Plan General de Ordenación todo lo actuado en el expediente 
administrativo de expropiación de este polígono "Expronceda" de la ciudad de 
Sabadell, incluida la delimitación del mismo, y ello ha de ser así forzosamente, 
tanto por la imposibilidad de convalidación, ya que, como aclara la sentencia 
de 20 de julio de 1961, los efectos de una declaración de nulidad hacia el futuro, 
sino que se retrotraen a su origen, pues lo nulo de pleno derecho ni puede jurí­
dicamente dañar ni lesionar cuanto porque los actos subsigmentes de aprobación 
del Proyecto de Expropiación y valoración de los terrenos habían en todo caso 
de reiterarse y realizarse de nuevo de acuerdo con las actuales circunstancias; 
pues no es admisible que la Administración haya podido realizar cálculos para 
los que se necesita aplicar las normas del Plan, como los relativos al volumen 
edificable y coeficiente de edificabilidad, cuando tales normas aún no exiStían 
o apreciar las circunstancias urbanísticas de los terrenos o muy principalmente 
por la grave injusticia que resulta para los propietarios expropiados si pudiera 
Iniciarse el expediente exproplatorlo sin tener aprobada la ordenación urbanís­
tica ni esperar luego a la posterior aprobación de los planes correspondientes 
demorando la tramitación del expediente, como se ha hecho en el caso contem­
plado, y consiguiendo así la fijación de unos precios que por referirse a época 
anterior en dos años han de ser notablemente inferiores a los que resultarían si 
se hubiere incoado el expediente en el momento legal procedente, o sea, con 
posterioridad a la aprobación del Plan general. 

Que en consecuencia procede declarar la nulidad del expediente expropiato­
rio de este polígono delimitado cuando no existía Plan General de Ordenación 
de la ciudad de Sabadell, que fué aprobado con dos años de posterioridad, nuli­
dad que habrá de alcanzar a todo el expediente expropiatorio a partir del mo­
mento inmediatamente anterior a la delimitación del polígono, sin que tal de­
fecto pueda quedar subsanado por la posterior aprobación del Plan general, ya 
que es evidente el propósito del legislador de ·que los polígonos se delimiten de 
conformidad con los planes y no, al contrario, que se construyan los Planes en 
forma predeterminada por los pol!gonos.» 

F) Proyectos. 

(Véase sentencia anterior.) 
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Tramitación y requisit'os. 

SALA -5.n DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 28 DE ENERO DE 1965 {Ar., nú­
mero 1.876. En el mismo sentido, la de 5 de abril ~e 1965, Ar., núm. 1..970). 

«La pretensión del actor se basa concretamente en que en el Boletín Oficial 
del Estado correspondiente al 14 de agosto de 1961 se publicó ed1cto de la 0€­
rencia de Urbanización anunciando el período de información pública del Pro­
yecto de referencia por plazo de treinta dias, no obstante lo cual dejó de estar 
a disposición de los interesados en algún día del e:\:presado plazo, según se alega 
por el actor, pero esta circunstancia no puede tener la· trascendencia que se le 
atribuye en orden a la validez del procedimiento, habida cuenta de que aparte 
de no obrar acreditada en el litigio, puesto que en el mismo y en el expediente 
administrativo no figura acta alguna notarial en tal sentido, carece de la enti­
dad suficiente para causar la indefensión o la falta de los requisitos formales 
indispensables a su fin que el artículo 48 de la VIgente Ley de Procedimiento 
Administrativo exige para que deba producirse la anulabilidad del acto, toda 
vez que pudo tener a la vista las actuacione.:; administrativas durante los res­
tantes días del aludido periodo de información, como indudablemente hubo de 
tenerlas, según demuestra el hecho de haber presentado su escrito de alega­
ciones con cita de todos los datos obrantes en aquellas que estimó útiles a su 
derecho, cuya presentación verificó en 30 de agosto del año indicado, cuando 
aún disponía de la mitad del plazo concedido para la información pública, y, 
por consiguiente, le era fácil tener a la vista cuanto le conviniera analizar para 
la mejor defensa de su derecho, por lo que no cabe apreciar la infracción de los 
artículos 32 y 122 de la Ley del suelo.» 

SALA 3.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 8 DE ABRIL DE Hl65 {Ar., nú­
mero 1.813). 

«En el proyecto no tenía por qué figurar el expediente de distribución y 
exacción concreta de contribuciones especiales que habrán de abonar los pro­
pietarios, puesto que no es preciso que figure incorporado a dicho proyecto a 
los efectos del articulo 11, número 2.o, de la Ley del Suelo.» 

G) Régimen de las lwencias de construcción. 

SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 13 DE MARZO DE 1965 {Ar., nú­
mero 1.647). 

«Según se infiere del artículo 165 de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana 
y constituye o corresponde a la naturaleza de las licencias de edificación, su 
otorgamiento no constituye al particular en la ineludible obligación de edificar, 
sino que le faculta para realizar la construcción autorizada o renunciar a la 
utilización de la licencia.» 
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SALA 4.n DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 13 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.647). 

«El Ayuntamiento actuó conforme a Derecho al denegar la licencia para cu­
brir orovisionalmente la nave comercial y disponer que el actor podía optar 
por terminar la construcción o renunciar a la licencia con demolición de lo 
edificado, pero excedió los limltes de lo legitimo y razonable al imponer al re­
currente que en el plazo de tres meses terminase la obra, porque compete a la 
Administración, según ha quedado dicho, velar porque la obra se desarrolle a 
ritmo normal y aun actuar en lo supuesto de construcciones paralizadas y cons­
trucciones no autorizadas, como dicen los artículos 14~ y 173 de la Ley del 
Suelo, mas no imponer sin amparo legal un tan corto plazo para ejecutar la 
obra por vedarlo, además, de lo con precedencia expuesto una fundamental ra­
zón, cual es la presumible insuficiencia del plazo otorgado, aun imprimiendo a 
la obra el desarrollo adecuado para su normal terminación.» 

SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 3 DE ABRIL DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.827). 

«Que no habiendo negado que la parcela que se trataba de edificar reviste 
forma irregular con superficie mayor al mínimo legal de 84 metros y permite la 
inscripción de un rectángulo de seis por nueve metros, el problema se sitúa den­
tro de la especifica autorización concedida en el artículo 6.o de las precipitadas 
Ordenanzas, que confiere viabilidad legal a la pretensión de doña Rosa Con­
suelo S., rechazada por el Ayuntamiento y reconocida por el Tribunal a qua, 
porque· el fundamento de la negativa oficial, a saber, que el rectángulo en cues­
tión apoya uno de sus lados en la línea de fachada no es una interpretación 
racional o lógica del texto aplicable, sino la expresión de una nueva condición, 
requisito o exigencia indudablemente formulada por la Corporación en el lauda­
ble deseo de perfeccionar el actual texto de las ordenanzas para conseguir me­
joras edilicias en las reedificaciones privadas de la zona interior de la capital, 
pero careciendo de la necesaria e insustituible consagración, tan fácil de promo­
ver por el Ayuntamiento mediante la reforma y aplicación del precepto afectado 
de las Ordenanzas, sin que sea admisible que se pretenda amparar por vía inter­
pretativa, lo que constituye una nueva formulación urbanística del supuesto no 
distinguido previamente con el alcance de restringir, y en su caso imped1r el 
ejercicio de las facultades dominicales. 

Por otra parte, la anteriormente indicada exigencia tampoco constituye un 
precedente expresivo de un nuevo pero riguroso general y objetivo criterio mu­
nicipal aplicado a cuantas solicitudes de licencias de construir se encontraban 
en las mismas circunstancias fácticas, pues en autos consta menc_ión detallada 
y no contradicha de seis licencias de edificación otorgadas sobre superficies 
irregulares con menos de seis metros de fachada situadas en las calles de En­
medio, san Félix, Navarra y Plaza del Clave, que evidenciaron un trato legal a 
los correspondientes peticionarios del que no puede constituir rectificación agra­
vatoria del aplicado a la parte apelada contra el principio general de igualdad 
ante la norma de común alcance de los administrados.>> 
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Hl Edificios ruinosos. 

SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 30 DE NOVIEMBRE DE 1964 (Ar .. nú­
mero 977). 

«Ni el artículo 389 del Código civil ni el número 10 del artículo 114 de la Ley 
de Administración Urbana de 13 de abril de 1946 exigen que la ruina sea inmi­
nente para tomar las medidas que en los mismos se previene, ni aquéllas auto­
riza a los Ayuntamientos al apartado h) del artículo 101 de la Ley del Régimen 
Local, sino que es bastante que por su estado el edificio se haga inhabitable, en 
su mayor parte, como se deduce del artículo 3.o del ·Reglamento de 23 de mayo 
de 1947 o que el importe de las reparaciones excediera el 50 por 100 del valor 
actual del edificio o plantas afectadas, según previene el artículo 170 de la Ley 
del Régimen del Suelo.» 

SALA 4.' DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 26 DE DICIEMBRE DE 1964 (Ar, nú­
mero 1.075). 

«Si alguna duda cupiese sobre el estado de ruina de la casa número 22 de 
la calle Santo Tomás, de la ciudad de X., forzosamente habría de llegar a esta 
conclusión, conforme el contenido del apartado c) del artículo 170 de 111 Ley del 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956, habida cuel'!.ta 
de que se encuentra fuera de línea del plano especial números 3 y 4 del Barrio 
del Carmen de esa ciudad, aprobado por la Dirección General de Urbanismo el 29 
de diciembre de 1960, según se hace constar en la certlficación del Ayuntamiento 
obrante al folio 35 del recurso de instancia, sin que a ello pueda oponerse el 
hecho de que no estuviera aprobado definitivamente cuando se inició el expe­
diente, porque habiéndose alegado la excepción a su debido tiempo, debe surtir 
sus efectos una vez aprobada. aparte de la economía procesal que ello supone 
para los litigantes que tienen la oportunidad de dirimir la cuestión, sin iniciar 
un nuevo procedimiento admmistrativo.» 

!) Registro de solares de edificación forzosa. 

Cómputo del plazo de edificación por el propietario 

Acceso a la propiedad por terceros. 

SALA 4.' DEL TRIBUNAL SUPREMO.--SENTENCIA DE 20 DE. MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.757). 

«Considerando: Que la inconsistencia de los motivos por los cuales el decreto 
de la Alcaldía de Valladolid de 18 de enero de 1962, que es el impugnado en el 
recurso, denegaba a don Rafael Ll. su condición de peticionario del solar nú­
mero 5 de la calle de San Ddefonso y 2 y 4 de la calle de Paulina Harriet-mo­
tivos que fueron: el de que el interesado no ratificó en su escrito inicial de 9 de 
mayo de 1961 y el de que no manifestó expresamente el compromiso de edifi-
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ca.r-es atinadamente puesta de relieve por la sentencia apelada, basándose res­
pecto al primero de dichos motivos tanto en que la norma que exige dicha rati­
ficación-el articulo 28 del Reglamento de 23 de mayo de 1947-no es aplicable 
después de promulgada la Ley del Suelo como en las circunstancias compro­
badas en el expediente que hacen que aun cuando se entendiera cometido el de­
fecto, éste resulta subsanado por el interesado tan pronto como la Corporación 
municipal la reconoció la cualidad de parte en el expediente y habida cuenta, 
además, de que la objeción expuesta en el acuerdo municipal recurrido está en 
contradicción con la conducta anterior del Ayuntamiento reflejada en sus acuer­
dos de 2J y 17 de junio y 17 y 27 de noviembre y 12 de diciembre, todos los cuales 
implican el reconocimiento al señor Ll. de su condición de peticiOnario del solar, 
cuya denegación después resulta poco explicable y opuesta a la actitud del 
Ayuntamiento refleJada en los actos antes señalados. 

Que análoga inconsistencia presenta el otro motivo indicado en el decreto de 
la Alcaldía de 18 de enero de 1962, pues además de lo expuesto en el ConSide­
rando segundo de la sentencia apelada respecto al momento de cumplimiento 
del requisito de los compromisos señalados en el artículo 146 de la Ley del 
.suelo tampoco puede decirse, aunque su redacción no sea plenamente acertada 
a este respecto, que la instancia del señor Ll. de 9 de mayo de 1961 no con­
tenga el requisito apuntado, ya que se invoca en ella el articulo 146 para que 
le sea aplicado acompañado aval bancario acreditativo de la capa.cidad econó­
mica del señor Ll. para "construir el dicho solar", y realmente la instancia re­
.sultaria exenta de lógica ·si su texto se entendiera como limitado a una s1mple 
denuncia de que había transcurrido el plazo con su prórroga, dentro del cual el 
propietario del solar debió construir. 

Que la representación del Ayuntamiento en el recurso adujo, presentándole 
como argumento contrario a la pretensión objeto de la demanda, dos alegaciones 
.que para nada se tuvieron en cuenta en vía administrativa, siendo la primera 
de ellas la de que el dies a quo o momento en que se ha de empezar el cómputo 
-del plazo de retención del solar por el propietario con aplicación de edificar no 
-es el de la inscripción de la finca en el Registro de Solares, sino el del término 
del expediente de valoración se haya de hacer constar en el Registro no elimina 
la clara fijación de aquel momento inicial del plazo que señalan las normas 
Teferentes a tal periodo de retención, tanto en el Reglamento de 23 de mayo 
de 1947 como en la Ley del Suelo, por lo que esta alegación que aparte el in­
!lidecuado instante del_ proceso en que se formuló, supone una rectificación por 
parte de su representante judicial de la actitud de la Corporación municipal, 
·que nunca dudó de que el cómputo de que se trata estaba bien hecho y de que 
el plazo y su prórroga hablan terminado, deben ser rechazada. 

Que a la misma conclusión se llega al examinar el enjuiciamiento que hace 
la sentencia apelada de la otra alegación formulada en el escrito de conclusiones 
·de primera instancia de que omitió la anotación de la solicitud de don Ra­
fael Ll. en el libro especial al que se refiere el artículo 29 del Reglamento de 1947, 
pues ello significaria en todo caso una deficiencia imputable en primer término 
a la Administración municipal que su representante en el recurso no puede pre­
sentar como obstáculo a la pretensión del actor frente a la cual, como se ha 
dicho, la Corporación municipal en via gubernativa no opuso en ningún mo­
:mento la circunstancia aludida.» 
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2. ExPROPIACIÓN FORZOSA. 

A) Justiprecio. 

a) Finaltd.ad. 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL 8UPRE!IlO.--sENTENCIA DE 15 DE FEBRERO DE 1965 (Ar .. nú­
mero 733). 

<{!'ara lograr el ideal de toda tasación que es señalar el verdadero valor del 
bien expropiado juntamente con los perjuicios que al interesado le originan como 
consecuencia de tal privac1ón de propiedad.» 

b) Valor de los acuerdos del Jurado. 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.--sENTENCIA DE 19 DE FEBRERO DE 1965 (Ar., nú­
mero 754). 

«Las resoluciones del Jurado gozan de la presunción juris tamtum de certeza 
y acierto, mientras no se demuestre lo contrario mediante la práctica de prueba.» 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 22 DE FEBRERO DE 1965 (Ar, nú­
mero '759). 

«Que la valoración del Jurado Provincial de Expropiación, siguiendo las nor­
mas de la Ley del Suelo, fijando el precio de 86,93 pesetas el metro cuadrado 
para la finca expropiada debe estimarse justa. pues no se acreditó la existencia 
de errores ni inexactitudes.» 

.SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO-sENTENCIA DE 23 DE FEBRERO DE 1965 (Ar., nú­
mero 761). 

<<Si bien es cierto la doctrina de este Tribunal invocada por la Abogada del 
Estado, relativa al valor que debe darse a los acuerdos del Jurado de Expro­
piación, habida cuenta de su forma de constitución y de la independencia, per­
manencia y condiciones técnicas de sus miembros, no lo es menos que el asenso 
que por tales circunstancias merecen sus resoluciones, desaparece cuando se 
prueba que incurrió este organismo en error de hecho o de derecho, por lo cual 
-en modo alguno puede quedar vinculada la jurisdicción contenciosa o las decla­
raciones de un organismo de orden administrativo, por independiente que sea, 
que pone fin a la vfa administrativa, pues de otro modo seria inútil el acceso 
por la Ley otorgada a la vfa jurisdiccional.» 

21 



1358 JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREM0.--8ENTENCIA DE 9 DE FEBRERO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.159. En el mismo sentido, las de 11 de febrero de 1965. Arz., núme­
ro 1.878; 15 de febrero de 1965. Ar., núm. 1.185; 9 de abril de 1965, Ar., nú­
mero 2.292; 22 de abril de 1965, Ar., núm. 2.338). 

«Es constante la doctrina sentada por esta Sala en sentencias, que por lo 
numerosas y constantes dispensan en su cita correcta, la del ~alor, que, por la 
composición de los miembros que integran los Jurados de Expropiación, ha de 
otorgarse a sus decisiones, ya que además de estar asegurada su imparcialidad 
por su forma de nombramiento, que les coloca en un plano equidistante de las 
partes que decretan, la valoración de las fincas expropiadas, tienen puesto en 
el mismo los elementos jurídicos y técnicos y aun la representación generali­
zada de los intereses de la colectividad y de la propiedad, teniendo además. 
tanto por razón profesional cuanto por su permanencia en la función estima­
toria en el mismo Jurado una superioridad de conocimientos, que dotan a sus 
decisiones de las mayores garantías posibles de acierto, y aunque esta aquies­
cencia, en principio. a sus resoluciones, no puede en modo alguno, según cons­
tante doctrina, vmcular a esta jurisdicción. sería preciso para la resolución de 
los acuerdos sometidos a su función revisora que se aprecie claramente la exis­
tencia de un error de hecho, o de derecho, o de cálculo que determinan una 
mani.flesta inadecuación del justiprecio formulado con el verdadero valor real 
del bien expropiado.» 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREI\'I0.--8ENTENCIA DE 26 DE MARZO DE 1965 (Ar.. nú­
mero 1.908). 

«Con respecto al tercero de los establecidos por el Tnbunal de Instancia es de 
notar que si. como por el mismo se dice, es inherente a la determmación del 
precio la imposibilidad de fi¡ar "con rigurosa precisión y exactitud matemática 
unos valores imprecisos y oscilantes que dependen de múltiples factores", "te­
niendo en cuenta que las normas de valoración no son de aplicación exacta y 
hay que dejar un a·mplio campo a la discreción, al juicio y criterio personal del 
que valora", es incongruente con ello revocar los acuerdos del Organo específi­
camente creado .para dirimir las discordias a que da lugar la determmac1ón del 
precio cuando hace uso de aquella discrecionalidad, que se ha de otorgar al 
que valora lo que no empec:e para que el Tribunal, en e¡erc1cio de la función 
inherente a la jurisdicción contenciosa. revise los acuerdos de d1cho Organismo 
y los revoque cuando se hubiere producido con errores de hecho o de derecho 
que determinen su nulidad.» 

el Concepto de solar a efectos cte expropiación 1trbanística. 

SALA 5.• DEL TRIBUNAL SUPREM0.--8ENTENCIA DE 26 ~E DICIEMBRE DE ~964 (Ar., nú­
mero 1.153. En el mismo sentido del apartado 1, la de ·5 de febrero de 1965. 
Ar., núm. 1.155). 

«Las fincas expropiadas a los recurrentes se han de tasar como solares única 
y exclu~ivamente en tanto en cuanto reúnan aquellos requisitos que determma 
el artículo 63 de dicha Ley, sin que el arbitrio de plusvalía con el que estuviesen 
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gravadas ni el precio obtenido por fincas análogas en transacciones habidas o 
cualquier otra circunstancia distinta a las enunciadas en dicho precepto legal 
bastan, si carecen de aquellas, para que el terreno merezca la calificación de 
solar. 

Que en términos generales es inherente a las fincas de gran extensión el que 
sólo en parte hagan frente a vías o calles que tengan los servicios que especifica 
el tan repetido artículo 63, lo que obliga a una división ideal de la propia i'!nca, 
a fin de concretar en qué parte merece la calificación de solar y en cuáles no, 
distinción que, en una u otra medida se ha de hacer en cada caso según las 
particularidades del mismo.» 

d) Criterios de valoración. 

a') Aplicación de valores por analogia. 

Sólo es posible si efectivamente se trata de supuestos de hecho análogos. 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREM0.-8ENTENCIA DE 15 DE FEBRERO DE 1965 (Ar., nú­
mero 733). 

<<Los supuestos que puedan haber determinado una valoración no proceden 
ser acogidos cuantitativamente S1 no existen otros de hecho, análogos, que mo­
tiven idéntica valoración.» 

b'J Indemnizaciones por traslado de industrias. 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 15 DE FEBRERO DE 1965 (Ar., nú­
mero 733). 

«En el caso que se debate no se trata de la expropiación total de la indus­
tria, sino meramente de resarcir al arrendatario de los perjuicios que se originen 
en su industria corno consecuencia de la extinción del contrato de arrenda­
miento que tiene a su favor sobre una finca que ha sido objeto de expropiación 
para la realización del polígono expropiatorio del denominado Residencial de 
Guadalajara, siendo de tener en cuenta que tales conceptos han sido ya fijados 
por esta Sala en otras sentencias, señalando que son la prima de traspaso y 
mayor cuantía de la renta a satisfacer; los gastos de traslado; los de nueva 
instalación y los de perjuicios derivados del traslado, más el 5 por 100 de afec­
ción de dichas cantidades, y en relación con tales supuestos debe estimarse que 
los conceptos se señalan en las resoluciones impugnadas. aunque figuren con 
distintas denominaciones coinciden esencialmente con los indicados. excepto los 
perjuicios que se reclaman por pérdidas en el nuevo emplazamiento, que no 
pueden ser acogidos, pues tal concepto constituye en el caso debatido parte del 
contenido de la valoración efectuada.» 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 15 DE FEBRERO DE 1965 (-Ar .. nú­
mero 733). 

«El artículo 44 del Reglamento.para la aplicación de la Ley de 16· de diciem­
bre de 1964, aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, determina que la indem-
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nizaclón prevhta- a favor de los arrendatarios de fincas por el articulo 4<! de la 
Ley de Expropiación Forzosa procederá exclusivamente cuando la expropiación 
lleve consigo la pnvación definitiva del uso y disfrute de la finca por el titular 
arrendaticio, pero no cuando la privación de derechos inherentes a la expropia­
ción sea compatible con la continuidad del contrato arrendaticio entre sus pri­
mitivas partes, en cuyo caso la indemnización a los arrendatarios será la deter­
'mtnada para las ocupaciones te'mporales, sin perjuicio de la posible aplicación 
en cualquier hipótesis de lo determinado en los párrafos Lo y 3.o del articulo 43 
de úi. Ley, o sea, que claramente se deduce de este precepto que el artículo 43 de 
la Ley puede ser de aplicación al caso que se debate.» 

SALA 5.~ DEL TRIBUNAL SUPREM0.-8ENTENCIA DE 15 DE FEBRERO DE 1965 (Ar .. nú­
mero 733). 

«Debe estimarse como partidas que deben ser computadas en la mdemniza­
ción que por desalojo de su industria debe satisfacer a don Mariano V. M., 
como titular del derecho de arrendamiento dP. la finca número 52 del Poligono 
Residencial de Guadalajara, ante todo la representativa de la diferencia de renta 
que ha de satisfacer como consecuencia de la anulación del contrato de arr!"n­
d!!-miento que tenia a su favor.» 

SALA 5.& DEL TRIBUNAL SUPREM0.-8ENTENCIA DE 15 DE FEBRERO DE 1965 (Ar., nú­
mero 733). 

«En cuanto a los gastos de traslado fijados en 43.000 pesetas por la Adminis­
tración y por la propiedad en 1.750.000 pesetas, no pueden ser acogidos ni uno ni 
otros, ya que los primeros deben estimarse exiguos, aun cuando pueden lograrse 
en parte utilizando los propios medios de trabajo que tiene el recurrente, ya que 
tal utilización debe ser computada como un gasto.>> 

• e) Intereses. 

Por ocupación urgente. Cómputo. 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO -8ENTENCIA DE 15 DE FEBRERO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.185. En el mismo sentido, las de 18 de febrero de 1965, Ar., núm. 1.880; 
4 de marzo de 1965, Ai-.; núm. 1.883; 9 de abril de ~965, Ar., núm. 2.293). 

«Si se reconoce como pertmente el interés legal del justiprecio como dima­
nante de la ocupación urgente de la finca o fincas expropiadas por ser así pro­
cedente en aplicación de lo establecido en la regla 8.& del articulo 52 de la Ley 

·de Expropiación desde el día siguiente al de ocupación de aquéllas hasta el en 
que se efectuó el pago, debiéndose su abono por el perjuicio sufrido con la pri­
vación del disfrute de la finca, sin recibir el valor de la misma, queda en ella 
.subsumidq el concepto indemnizatorio por demora de la tramitación del expe­
diente administrativo, a la que se contrae el articulo 56 de la misma Ley, deven­
gable una vez transcurridos los seis meses de su iniciación y hasta la determi­
nación del justiprecio cuando lo hubiese sido definitivamente en v!a adminis-
1-l'ativa.» 
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/) Perjuicios por expropiación parcial. 

S~LA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREM0.-8ENTENCIA DE 29 DE MARZO DE 1965 (Ar., nU­
mero 1.913). 

«Que tal como está redactado el apartado del acuerdo del Jurado de ExprO­
piación, que fija la indemnización de perjuicios causados al rest<J de la finca no 
expropiada en el 20 por 100 del valor total asignado a la parcela expropiada· 
debe declararse nulo y sin ningún efecto, toda vez que se han tasado unos per­
JUicios fundados en causa errónea, es decir, que no son indemnizables como 
tales sin perjuicio de las acciones que puedan ejercitar los propietarios del resto 
de la finca no expropiada, si realmente se llega::;en a causar los perjuicios pre­
vistos por el Jurado. Pero lo que sí debió hacer el Jurado es justipreciar las 
obras que era necesario realizar para evitar que tales daños se redujeran sin 
esperar a que sobrevengan para que los propietarios de la finca pudieran im­
pedir la realizadón de tales daños y no vincular a la entidad expropiante a que 
satisfaciera el valor de los daños que en forma de avenida o de erosión se 
fueron causando el talud formado por el embalse al elevarse el nivel de las 
aguas, dando así lugar a una reiteración de litigios racionalmente evitables con 
la realización de tales obras de precaución. En consecuencia, esta Sala acordó, 
en uso de la facultad que le bnnda el artículo 75 de la Ley reguladora de la 
jurisdicción, que se emitiera dictamen por un Ingeniero Agrónomo que ilustrara 
sobre la necesidad y justiprecio de tales obras, como así se realizó, y figura 
unido a los autos como folios 110 y 114, ambos inclusive. 

Que tal dictamen justifica cumplimentadamente no sólo la necesidad de las 
obras, 3ino el valor de éstas, y urge su realización para evitar la formación de 
socavones y hundimientos que afectan a la integridad de la fmca, desligando asi 
a la Entidad expropiante de ulteriores reclamaciones basadas en el demérito 
que sufran la parte de finca no expropiada si tal demérito deriva directa o in­
mediatamente de la acción erosionante de las ·aguas, siempre que esta acción 
erosiva sea consecuencia de no haberse realizado las defensas que se reputaron 
necesarias para prevenirla. Por ello se impone, en aras de la ju5ticia, sustituir 
el criterio erróneo del jurado fijando la indemnización que ha de satisfacerse 
a los propietarios de la parte de finca no expropiada para salvaguardarla de las 
corrientes hidráulicas. Es decir, la causa tenida en cuenta por el Jurado para 
fiJar la indemnización-{<erosión y socavimiento del talud que limita con las 
aguas del embalse»-se sustituye por otra el valor de las obras que se estiman 
necesarias para prevenir la erosión y el socavimiento aludidos y no éstos en si 
mismos considerados. 

Que el principio de congruencia planeado en el artículo 43, número 1, de la 
Ley Reguladora de e::;ta Jurisdicción, en relación con el artículo 359 de la Ley 
Procesal Común, vincula a esta Sala, imposibilitando que se conceda una indem­
nización superior a la pedida por el expropiado, y tal indemnización no puede 
exceder de la señalada por el Juzgado, puesto que su cuantía fué aceptada y de­
fendida en este proceso por la Dirección y Representación jurídica de los prO­
pietarios de la parte de finca no expropiada que comparecieron como codeman­
dados para mantener y defender en su t<Jtalidad el acuerdo del Jurado, por lo 
que la cuantía de la indemnización prevista para la prevención de la ero.sión 
e invasión de la finca aguas arriba del nuevo nivel formado por el embalse, según 
las costas señaladas en el acuerdo que legitimó la expropiación debe ser fijada 
en 938.560,00 pesetas.» 
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gl Parcela con cantera no explotada. 

SAI,A 5.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.--SENTENCIA DE 1 DE ABRIL DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.21,5). 

«Si bien aparece en el expediente que todo el polígono está enclavado en tma 
zona en que el subsuelo es de piedra caliza que puede ser aprovechada para la 
obtención de cal, no existía en dichas parcelas explotación alguna de cantera. 
como reconoce el propio informe pericial de Ingenieros de Minas aportado al 
expediente por los interesados en trámite de alegaciones y, por tanto, no figuraba, 
a consecuencia de ello, elemento patrimonial que al ser objeto de expropiación 
hubiese de determinar el abono de indemnización por concepto, distinta de la 
asignada al terreno en valor expectante como suelo de reserva urbana que, de 
ser susceptible de simultánea est1mación en caso de haber existido cantera en 
explotación habría implicado para su repercusión en el aprovechamiento del 
terreno a efectos urbanlsticos sin perjuicio para el mismo y consiguiente menor 
valoración.>> 

Bl Procedimiento. 

Necesidad de ocupación de los bienes. 

Estos han de relacionarse íntegramente a estos efectos. 

SALA 5.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.--SENTENCIA DE 9 DE ABRIL DE 1965 (Ar., nú­
mero ~.290). 

«Se incidió en la infracción del artículo 17 de la Ley de Expropiación For­
zosa, ya fué en el expediente de delimitación que equivale, por ministerio del 
articulo 52 de la Ley del Suelo, a la declaración de la necesidad de ocupar los 
bienes que sean estrictamente indispensables para el fin de la expropiación 
es obligado por la correlación de ambos artículos "formular una relación con­
creta o individualizada en la que se describan en todos los aspectos matenal y 
¡uridico los bienes o derechos que considere de necesaria expropiación", rema­
chando el número 2 que "cuando el proyecto de obras y servicios comprenda la 
descripción material detallada a que se refiere el párrafo anterior la necesidad 
de ocupación se entenderá implícita en la aprobación del proyecto, pero el 
beneficiario estará igualmente obligado a formular la mencionada relación a los 
solos efectos de la determinación de los interesados", determinación y relación 
concreta e individualizada que no se efectuó en la forma andada, ya que la Ad­
ministración se limita en la "relación de propietarios afectados" a relacionar los 
nombres de 219 y añadir "40 propietarios más, cuyos nombres se desconocen". 
entre los cuales tampoco podían lógicamente encontrarse los recurrentes, puesto 
que en el proyecto de valoración en que aparecen nominados por vez primera 
tienen los números 300 y 301, resultando de ello que sin haber sido nominativa­
mente comprendidos en la relación de propietarios cuyas fincas era preciso ocu­
par, fueron, sin embargo, incluidos en el proyecto de expropiación o valoración, 
y como estas infracciones vician esencialmente el procedimiento y causan a los 
actores la indefensión que supone el que sin estar legalmente incluidoS' en el 
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expediente de delimitación se vean afectados por el de valoración, pnvándoles 
asi de los derechos que se otorgan a las personas relacwnadas en aquél fe Im­
pone la nulidad del procedimiento.» 

Cl Derecho de reversión al propietario. 

Competencia para la desajectación previa. 

SALA 5.3 DEL TRIBUNAL SUPREMO -SENTENCIA DE 16 DE MARZO DE 1965 (Ar. nú­
mero 1.382). 

((C0rresponde a la Admimstración expropiante la facultad de declarar la 
desafectación al servicio que mot1vó la expropiación.» 

3. MONTES. 

Deslinde. En ellos han de decidirse las cuestiones de posesión en favor del 
catálogo, sin prejuzgar la propiedad. 

Tramitación. 

SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREl\10.-SENTENCIA DE 30 DE MARZO DE 1965 (Ar .. nú­
mero 1.825). 

«Constrefndo como tiene que estar el presente recurso contencioso al enJui­
Ciamiento del referido estado posesorio de la parcela debatida y reclamada re­
sulta incuestwnable su atribución en estricta observancia de tan categórica pre­
ceptJVa al Ayuntamiento de Tanfa, a cuyo favor figura catalogado el monte nú­
m~ro 9, que en su perímetro deslmdado en firme repenmos la comprende sm 
perjuicio de que los actos puedan accionar su pretendido derecho a la propiedad 
de los terrenos ante los Tribunales ordinarios, únicos a qmenes corresponde defi­
nirla, a tenor de lo estatuido frente a lo catalogado y en tanto ello subsista con 
su melud1ble radicación posesoria que no permite legalmente prueba en con­
trano en la vía administrativa. 

Que en nada desvirtúa Jo que antecede que el amojonamiento no se haya 
realizado, pues circunscrita como está la operación a marcar sobre el terreno 
las líneas plammétricas y las que se detallan en las actas del deslinde precisadas 
como se hallan en el jalonamiento permanente del arroyo adquiere plena eficac1a 
cuando semejantes líneas son mdubitadas como aqui acaece.>J 

SALA 4.3 DEL TRIBUNAL SUPREl\10.-SENTENCIA DE 30 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.825). 

((Tampoco reviste consistencia alguna alegar al cabo de los años que el 
propietario de entonces no quedó notificado del deslmde, pues citado como fué 
el acto del apeo contra el que no formuló reclamación, según el expediente no 
había por qué notificarle individualmente la Orden probatoria del deslinde, pero 
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además prueba que conoció su alcance la solicitud de terrenos que la operación 
aprobada incluyó en el de 1923 a instancia cabalmente de don José N. R., y, en 
fin, el que en via de reclamación gubernativa se acordara dejar fuera del perí­
metro del monte fmcabilidad que se incluyó en el deslinde, no significa en 
manera alguna q~e éste no quedara probado y firme, pues la anulación general 
de su orden aprobatoria sólo cabria haberla postulado ante esta jurisdicción, 
a la que no existe constancia alguna de que se acud1era y que las rectificaciones 
parciales no menoscaban la valldez de lo aprobado en ·cuanto no conste en lo 
afectado por ellas, y aquí no aparece dato alguno de que las mismas impliquen 
variación en la línea operada sobre el arroyo Vico ni de que por ende se orde­
nase su alteración.» 

III. CONTRATOS ADMINISTRATIVOS 

1 APLICACIÓN SUPLETORIA DE LAS NORMAS COMUNES. 

SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 25 DE FEBRERO DE ~965 (Ar., nú­
merO 1.560). 

«Que los contratos celebrados con fecha 14 de septiembre, 23 de junio, 23 de 
agosto y 10 de noviembre de 1960 entre C. Y., S. A., y la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes para la importación de cebadas, maíz amarillo, 
aceite de soja y trigo blanco contenían sendas cláusulas de garantía, en cuya 
virtud la firma vencedora la prestaría a través del Banco Español y sería liberada 
cuando la Comisaría General considerase, .por manifestación expresa, que la ope­
ración había sido termmada satisfactoriamente y en todos sus puntos, que la 
Orden ministerial recurrida, siguiendo el dictamen del consejo del Estado, inter­
preta en el sentido de que el cumplimiento satisfactorio es necesario y normal 
para el mecanismo de la garantía, pero su apreciación por el comprador no 
puede ser discrecional ni menos arbitrarla, por lo que debían declararse a cargo 
de la Comisaría General los gastos bancarios abonados por el vendedor con pos­
terioridad a las fechas en que quedaron consumados los distintos contratos y 
concretamente a partir de las en que reclamara la liberación de las garantías, 
con lo que queda configurada y admitida una obligación de resarcimiento por 
mora creditoris, de acuerdo con los artículos 1.101, 1.106, )..107 y 1.176 del Código 
civil, aplicable en materia de contratación administrativa, según el artículo 65 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, texto refun­
dido de 20 de diciembre de 1952, que como todas las de su clase puede desdo­
.blarse para la determinación del daño resarcible en los dos elementos clásicos 
del valor de la pérdida sufrida y el de la ganancia dejada de obtener o lucro 
cesante.» 

SALA 3.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 30 DE ABRIL DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.038). 

«No es preciso invocar, aunque sean prop1c1as para el caso concreto, los ar­
tículos 1.281, párrafo 2.0 , 1.282, 1.284, 1.286 del Código civil, fuente supletoria de 
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Leyes especiales, según el artículo 16 del propio Código, por cuyos preceptos las 
cláusulas de un contrato y la concesión lo es, si bien de carácter público deben 
entender3e en el sentido más conforme a la naturaleza del acto más adecuado 
para que produzca efectos y de acuerdo con la intención de sus intervinientes 
y sus actos coetáneos y posteriores.» 

2. INTERPRETACIÓN. 

Necesaria audiencia del Consejo de Estado. 

SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 23 DE DICIEMBRE DE 1964 (Ar., nú­
mero 1.074). 

«Al versar el presente litigio sobre rnterpretación de contrato admmistrativo 
era trámite obligado el de audlenc1a de la Comisión Permanente del Consejo de 
Estado.» 

3. TRAMITACIÓN. 

A) Doctrina general sobre formalidades esenciales. 

SALA 4.3 DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 17 DE NOVIEMBRE DE 1964 (Ar., nú­
mero 947). 

«En materia de interpretación de formas exigidas en la contratación adnn­
nistrativa hay que hacer una distinción entre las normas que tengan carácter 
esencial y aquellas otras sin trascendencia capaz de producir la invalidez del acto 
y que el cumplimiento de las primeras acarrea, y para ello hay que fijarse en 
la finalidad a que el acto tiende y que en la subasta es la concesión de las 
contratas al mejor postor, y teniendo en cuenta esa doctrina el defecto alegado 
de la falta de lacre en una proposición no puede estimarse esencial, porque como 
tal no la estima el artículo 31 del Reglamento de las contrataciones de Corporacio­
nes Locales que ex1gen que se .presenten en sobre cerrado, pero que no exige que 
éste sea lacrado y precintado, al dejar al autor de la proposición la facultad de 
lacrarlo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento citado, 
que reitera el criterio del articulo 15 del Reglamento anterior de 2 de julio 
de 1924, por lo que, aunque en el pliego de condiciones se diera que las propo­
SICiones se presentarían en pliego cerrado y lacrado, el primer requisito era 
esencial y el segundo no.» 

B) Licitación para concesión de servicios municipales: su forma. 

SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 18 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.754). 

<<El establecimiento de la licitación en forma sucesiva o simultánea es facul­
tad de la Corporación que le otorga el párrafo 5.o del articulo 122 del citado 
Reglamento y habiendo optado el Ayuntamiento de Murcia por el orden sucesivo 
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de los extremos que señalan las bases, no tenía por qué acudir a la fijación de 
puntos para decidir el concurso, pues tal obligación de establecer un baremo de 
puntos para asignar a cada uno de los extremos señalados en los párrafos 3.0 

y 4.0 del artículo 122 u otros que se ordenaren en el concurso rige tan sólo para 
cuando la Corporación disponga que la licitación se refiere a aquellos extremos 
simultáneamente, pero no sucesivamente, como se ordena en el pliego de con­
diciones que se Impugna en este recurso; criterio que no se contradice, sino que 
concuerda con la sentencia de esta Sala de 23 de octubre de 1963, invocada en 
el acto de la vista que decidió un caso en el que se reflrió la licitación simultá­
neamente a los extremos del párrafo 5o en relación con el 4.o del tan mentado 
artículo 122, pero sin establecer el baremo de puntos que tal caso requería.» 

4. EFECTOS DE LA ADJUDICACIÓN PROVISIONAL. 

SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 16 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.648). 

«La adjudicación provisional no crea otro derecho a favor de quien la obtuvo 
que el expectante de conseguir la definitiva en razón a la preferencia inherente 
a la mejor postura, siempre que cumpla las condiciones del pliego, como lo revela 
el artículo 45 del propio texto reglamentario, cuando marca el momento de la 
perfección del contrato origen de los recíprocos derechos y obligaciones, identifi­
cándolo con la adjudicación definitiva, y en segundo lugar, que la /ictio jurís de 
la voluntad presunta requiere, como todos los supuestos. de Silencio adminis­
trativo de signo positivo, la más ngurosa observancia de los requisitos que la 
condicionan y muy especialmente la total ausencia de declaración volitiva que 
quepa interpretar como tácita aquiescencia.» 

5. LA CALIFICACIÓN PROVISIONAL DE VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL 

ES UN ACTO DE NATURALEZA CONTRACTUAL. 

SALA 4.n DEL TRIBUNAL SUPREMO -SENTENCIA DE 5 DE ABRIL DE 1965 (Ar.. nú­
mero 2.103). 

«Estribada la multa correctora en que la edlficación protegida se desv1ó del 
proyecto aprobado al que rigurosamente necesitaba aJustarse por mandato de 
los artículos 2.0 de la Ley de 15 de julio de 1954 y 3.o, 4.o y 93 de su Reglamento 
de 24 de junio de 1955, resulta defmida la reparación en más o en menos por 
los recurrentes del compromiso contraído a través del acto admimstrativo bila­
teral generado al aprobar el proyecto de viviendas de renta liffiltada con arreglo 
al artículo 71 del Reglamento de una convección de derecho público ante la 
Administración y los promotores por la que se sometieron éstos a construir las 
viviendas, según proyecto presupuesto aprobado y reglamentación rectora y 
aquélla a otorgarles. en cambio, los beneficios regulados en los artículos 8 o y su­
cesivos de la Ley de 15 de julio de 1954 y el capítulo 5.o de su citado reglamento, 
con lo que se demuestra un concierto con obligaciones recíprocas dentro del ám­
bito administrativo en el que aceptada la de hacer la proyectada obra y no otra, 



JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 1367 

por aquellos promotores, la Administración Pública puede exigir e imponer el 
exacto cumplimiento del acto en cuanto ella, no se apartó del mismo de las 
concesiones acordadas, ya que además de la base substantiVa que se deriva al 
efecto de los artículos 16, 1.098, 1.101, 1.103, 1.254 y 1.258 del Código cml, los 
artículos 101 y 102 de la Ley de Proceddmiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 la confieren plena potestad para la ejecución forzosa, previo apercibi­
miento del repetido acto administrativo en cuanto la Ley no exija la interven­
ción de los tnbtll1ales, y aquí no la exige, Eino que en el sentido opuesto el 
articulo 3.o de la orden de 27 de diciembre de 1956 atribuya a esta juriscLicción 
contencioso-adrninistrativ~lo que implica descartarlo de la ordina1ia-el cono­
cimiento de las cuestiones referentes al cumplimiento, inteligencia, resolución y 
efectos de los contratos de cualquiera naturaleza jurid[ca celebrados por la 
Admmistración cuando tuvierQn por finalidad obras y semcios públicos de toda 
especie: matliz que indudablemente reviste la construcc1ón de estas VIVIendas 
de protección estatal amparadas y fiscalizadas por la Administración y encami­
nadas a ObJetivos de interés general, todo lo que lleva a la conclusión sentada 
en las mentada:s sentencias de la facultad del Mmisterio de la VIVienda para 
acordar, según acordó, imponer la realización de las obras que requiera la fiel 
adaptación de las casas de que se trata el proyecto aprobado tras la puntua­
lización de aquéllas con la debida intervención de dichos interesados.» 

SALA 4.n DEL TRIBUNAL SUPREMO.--SENTENCIA DE 3 DE ABRIL DE 1965 (Ar .. nú­
mero 1829). 

«Si bien es cierto que las VIviendas protegidas pueden destinarse en prin­
cipio como ya establecieron los artículos 28 y 29 de la Ley de J.5 de julio de 1954 
y 10:l del Reglamento de 24 de jtll1io de 1955, bien a arrendamiento o bien a 
venta o cesión gratuita no es menos cierto que con arreglo al artículo 93 dE'! 
citado Reglamento la calificación defirutíva se otorgará siempre que las obras 
se hayan ajustado a las condicJOnes fijadas, y entre esas condiciones figuraba 
en el caso de que se trat~. la de que la.~ vivjenda.<; habían de destinarse a ser 
alquiladas, especie de cláusula de la relación de raíz contrGctual que une a la 
Administración con el constructor y cuya modificación en el sentido pedido por 
el actor no la prohibe evidentemente nmg1m precepto lega•l, pero tampoco existe 
norma que señala h obligatoriedad de aceptarla por parte de la Administración, 
porque dentro de las dos posibilidades del destino, dejando ahora aparte a ce­
sión gratuita, arrendamiento o venta que la Ley ofrece, la Admmistración puede 
entender más oportuno en la concreta localidad de que se trata uno u otro. 
por lo cual no puede estima·rse que es contraria al dereoho establecido, Y, por 
ende, debe ser anulada la resolución administrativa en esta litis impugnada.» 

SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.--SENTENCIA DE 5 DE ABRIL DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.103). 

«No es dable justiflcar que los promotores a su arbitrio alteren el proyecto 
con reflejo en sus partidas presupuestarias, pues si en efecto creían indispen­
sable introducir reformas, también se alcanzaba o debía alcanzar la necesidad 
de someterlas al Organo que autorizó el proyecto precisamente para que se 
llevara a cabo la ejecución con estricta sujeción al mismo o a sus modificaciones 
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a.probadas como mandan los artículos 2.0 de la Ley de 15 de julio de 1954 y 
los 3.o y 93 de su Reglamento de 24 de junio de 1955.» 

IV. POTESTAD SANCIONADORA 

l. EN MATERIA DE VIVIENDA. 

[Véase sentene1a de 1 de marzo de 1965, en I, El, b), b'J.l 

2. NECESARIA INTERPRETACIÓN RESTRICTIVA DE NORMAS SANCIONADORAS. 

[Véase sentencia de 5 de mayo de 1965, en I, El, bl, a').] 

3. LA BUENA FE Y LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS. 

SALA 3.8 DEL TRIBUNAL SUPREII'!O.-SENTENCIA DE 27 DE FEBRERO DE 1965 (Ar., mi­
mero 1.123). 

«Que el problema de la imposición de sanciones no puede entenderse que 
siempre y en todo caso el contribuyente, aquella persona-natural o jurídica­
a quien la Administración collSldera en principio fiscal determinado y concreto, 
y que ella no se tiene por tal o no en tal agrado, quiero decir grado, deba quedar 
colocado ante un dilema tal, ·cual lo sería el de o de avenirse literalmente a las 
exigencias de la Administración que, en acta de inspección o en un acto liquida­
torio, se le presente con la intimación de o darse por sujeto a tributación o con­
formarse con unas cifras que le son presentadas como no susceptibles de dis­
cusión o, por el contrario, y si opta por discutirlo, quedar incurso-en el caso -de 
que su reclamación no prospere-en el pago adlcional de una cantidad que puede 
llegar a otro tanto de lo exigible como cuota. 

Que lo lógico, fiscal y humanamente sostenible, es que tal conminatorio quede 
siendo aplicable a quien, con mayor o menor dosis de temeridad o mala fe, es 
decir, en conciencia, qmero decir en consciencia de lo en definitiva insostenible 
de su actitud de resistencia ante el requenmiento de la Administración, de lo 
aventurado de su reclamación inicial y de sus ulteriores recursos, se produce 
y se mantiene ante la Administración en una tal actitud de enfrentamiento o de 
intento de evasión.» 

SALA 3.a DEL TRIBUNAL SUPREII'!O.-SENTENCIA DE 27 DE FEBRERO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.123). 

«Que por todo esto era ya consecuencia la medida adoptada por el Tribunal 
Central, del no apreciando en el contribuyente mala fe, no estimar concurrencia 
de circunstancias agravantes en lo fiscal y, por ende, desautorizar la imposición 
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de la sanción al máximo; pero, en puridad, debe entenderse más ajustado a 
lógica y a derecho, o, si asi se prefiere. a la equidad, que no hay por qué ver 
como inconciliable con el enjuiciamiento en materia fiscal, en lugar de la rebaja 
de la sanción a su gTado mínimo, dar por inmerecida la imposición de sanción 
alguna.» 

SALA 3.a. DEL TRIBUNAL SUPREM0.--8ENTENCIA DE 26 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.640). 

«Si en efecto no aparecía el precio en los envases de los helados vendidos 
públicamente .por todo el ámbito nacional por "Industrias Frigorificas, S. A.", tal 
omisión se hizo en la creencia natural de que estaba autorizado, o al menos 
tolerado para ello, por las propias autoridades competentes, en vi.sta de lo aseve­
rado por los dos documentos ofiCiales indicados y de que no obstante la abierta 
publicidad con que se hacía la venta del helado al púbhc(! no había merecido 

.llamada alguna de atención por parte de las propias autoridades hasta la fecha, 
en 1962, de la incoación de las presentes diligencias, con lo cual se produjo en 
los directivos de la entidad actora un estado de conciencia de que al menos 
actuaban según la Ley, con lo que es preciso concluir que falta el elemento 
básico para poder hacerles responsables de la comisión de un acto voluntario 
reprobado por la misma Ley, que estimaban las autoridades para poder reaLi­
zarlo como lo venían haciendo pública y notoriamente.» 

4. DOCTRINA GENERAL SOBRE LA COMPATIBILIDAD DE LAS R<:.SPONSABILIDADES 

CRIMINAL Y ADMINISTRATIVA. 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.--SENTENCIA DE 11 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.37:)). 

«La perfecta compatibilidad de la sanción gubernativa con un procedimiento 
penal anterior no debe motivar el que por ello se estime ligada a las declara­
ciones que verifiquen los Tribunales de Justicia, ya que pueden tener elementos 
probatorios di.stintos de los que en juicio pudieron tenerse presentes, criterio 
establecido en la sentencia de 30 de octubre de 1945, pero en sentido contrario 
debe asimismo establecerse que si por la Administración no se aportan nuevos 
elementos de juicio que determinen una imposición de sanción, no puede fundar 
su resolución punitiva sobre actuaciones verificadas ante el Juzgado instructor 
del sumario determinante del auto del procesamiento de los inculpados.>> 

SALA 5.a. DEL TRIBUNAL SUPREMO.--SENTENCIA DE 11 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.272). 

«Si bien ha sido reconocido de manera constante .por la jurisprudencia de 
este Tribunal Supremo que son independientes los procedimientos sancionadores 
que pueden seguirse por los Tribunales de Justicia, por la Administración pú­
blica en forma de expediente gubernativo y por el Tribunal de CUentas del Reino, 
en forma de expediente de reintegro, no es menos cierto que aun cuando estos 
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últimos sean ipdependientes del primero, en forma alguna puede estimarse que 
puede desconocer el contenido de las resoluciones dictadas ¡por los ~bunales 
de Justicia, en relación con las declaraciones que los mismos hagan en relación 
con los hechos sometidos a. su enjuiciamiento, si son idénticos los fundamentos 
que la Administración toma como base para ejercer su función sancionadora, 
que los determinantes de la acción punit1va o exculpatoria de los Tribunales de 
Justicia.» 

5. EN MATERIA LABORAL. 

Presunción de certeza de los actos de la Inspección: naturaleza y limites. 

SALA 4.3 DEL TRIBUNAL SUPREMO.---SENTENCIA DE 11 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.108). 

«Las actas de la Inspección de Trabajo, para que .sean eficaces, han de ajus­
tarse a lo normado.>> 

6. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR. 

A) Recusación de los Instructores del expediente y notificación de los nonL­
bmmientos. 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.---SENTENCIA DE 30 DE ABRIL DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.386). 

<<Es forzoso rechazar la petición de nulidad del expediente disciplinario ob­
jeto del recurso basada en haber sido tramitado por el mismo Juez y secretario 
que intervinieron en la información previa determinante del expediente formal, 
ya que tal circunstanc1a no se halla ·comprendida en las causas de recusación 
de los Jueces y Secretarios instructores de un e~pediente disciplinario ni puede 
admitirse la analogia con la causa de recusación de los que habían intervenido 
como peritos o testigos, ya que en nada cambia la posición del Instructor y Se­
cretario, ya actuando en la información, ya en el expediente administrativo 
acordado instruir como consecuencia de la primera.» 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.---SENTENCIA DE 9 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.885). 

«Al haberse deducido el presente recurso contencioso-administrativo directa­
mente contra la resolución de las recusaciones, sin esperar al término d~ la 
oposición, es visto que al accionante se produjo prematuramente,' y en su conse­
cuencia es de declarar la inadmisibilidad del mismo, de conformidad con el apar­
tado c) del articulo 82 de la Ley jurisdiccional de 27 de diciembre de 1956, ya que 
tiene por objeto un acto no susceptible de impugnación, a tenor de su capítulo 1."' 
del tí-tulo 3.o, en cuyo artículo 40, apartado /), se preceptúa que no se admitirá 
el recurso contencioso respecto de los actos que la Ley expresamente las excluye 
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de esta vía en relación con el apartado/} del propio artículo 82 de ola misma Ley, 
dado que se presentó el escrito inicial de este recurso fuera de plazo establecido. 
pues la extemporaneidad ·tanto puede producirse por hruber dejado transcurrir el 
término legal para deducir ola acción como por prematuridad en ello, como ocu­
rre en el caso presente, en que se ha verificado antes de que la Administración 
produjera el único acto verdaderamente recurr:ible jurisdiccionalmente.» 

SALA 4." DEL TRIBUNAL SUPREM0.---8ENTENCIA DE 27 DE ABRIL DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.1~). 

<CRespecto a la tercera de las objeciones antes enumeradas de que no se 
notificó al señor M. E. la deSJgnación del Instructor y del Secretario, según in­
dica el número 1 del artículo 135 de la Ley de Procedimiento Administrativo, pues 
si bien no consta en el expediente de un modo expreso tal notificación preciso 
es interpretar el referido articulo, teniendo en cuenta su finalidad. que es la de 
que el interesado pueda oponer una recusación de las personas designadas, y es. 
por tanto, evídente que si el sometido a expediente a quien el Inspector y el 
Secretario remiten el pliego de cargos contestan éste en el caso actual por 
medio de su hijo con apoderamiento notarial al efecto sin expresar opos1ción 
alguna en cuanto al nombramiento de las personas de Inspector y Secretano, 
está cumplida la finalidad del artículo 135 y la omisión del detalle formal del 
traslado de la provincia de nombranuento de tales .personas no puede acarrear 
-Y así ha declarado este Tribunal en sentencia de 29 de marzo de 1962-la nuli­
dMi de actuaciones que ahora es .pretendida por quien aceptó sin la menor sal­
vedad los aludidos nombramientos y obedeció sin obJetar nada en este a<:.pecto 
las indicaciones procesales que le hacían los designados.» 

SALA 3.a DEL TRIBUNAL SUPREM0.---8ENTENCIA DE 17 DE MARZO DE 1965 (Ar, nú­
mero 1.432). 

«Cierto que no se le notif1có el nombramiento del Juez y Secretario, diligencia 
que sólo tiene el efecto de poder recusar a los nombrados si hubiese causa legí­
tima para ello, pero esta falta no priva a la parte de la facultad de recusar en 
la primera comparecencia que realice. y é>ta facultad jamás la ejercitó el hoy 
actor.» 

B) El trámite de audiencia es innecesario en materia sanciOnadora. 

SALA 5." DEL TRIBUNAL SUPREM0.---8ENTENCIA DE 11 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.888). 

<CE! trámite de audiencia al interesado que mediante el mismo se establece 
figura referido concretamente al procedimiento general que regula al título 4.o 
del expresado texto legal para venir en consecuencia de su inaplicabllidad den­
tro del procedimiento sanciOnador. el cual f·1gura regulado específicamente en 
el capítulo 2.0 del título 6.0 de la prop1a Ley. al que es obligado atenerse cuando 
como en el caso que se estudJa <:e trata de corregir faltas de carácter disclph­
nario, y, por tanto, en cumplimiento de lo prevenido en el invocado 136 las 
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garantías de defensa de los íntere5a<l.os quedan cubiertos con la formulación del 
oportuno pliego de cargos y completadas con la notificación de la propuesta de 
resolución que el artículo 137 prevé.» 

SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 5 DE ABRIL DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.103). 

«Instruido aquél como procedimiento sancionador, no figura en su normativa 
€1 trámite de audiencia que establece el artículo 91 de la Ley de 17 de julio 
de 1958, en los procedimientos ordinarios, sino que aquí le sustituyen los al'tícu-
1os 136, números 2.o y 137 de la lectura de cargos primero y con la notificación 
de propuesta después.» 

7. PROPUESTA Y SANCIÓN. 

su independencia y discrecionalidad. 

'SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 28 DE ABRIL DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.341). 

«Hallándose bien calificados los hechos como falta muy grave por lamentable 
·que ello sea, dada la excelente conducta anterior del encartado y comprendida 
la sanción impuesta entre las autoridades para esta clase de faltas en el número 3 
del artículo 378 del Reglamento citado es discrecional de la Administración al 
aplicar cualquiera de las reglamentariamente autorizadas por la falta que se 
enjuicia y habiendo elegido en el caso .presente una sanción intermedia entre 
la más benévola y la más severa queda fuera de las facultades del Tribunal 
sustituir la impuesta por la Administración ;por otra distinta de las autoridades 
por el Ordenamiento.» 

'SALA 5.& DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 10 DE MAYO DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.412). 

«El Juzgado, al calificar los hechos, no viene obligado a estimarlos como el 
.Juez Instructor.» 

8. PRESCRIPCIÓN. 

Cómputo del plazo. 

:SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 28 DE ABRIL DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.361). 

«La prescripción de la falta por haber transcurrido los seis meses del ar­
·t!culo 62 del Reglamento de Servicios Sanitarios de 20 de enero de 1948 en la 
redacción dada por la Orden de 23 de febrero de 1958 no es de estimar por las ra.­
:zones que se exponen en el .primer Considerando de la resolución recurrida, ya que 
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el plazo expresado se cuenta, según el mismo artículo, desde la fecha en que 
fueron conocidas por la Autoridad competente para sancionarlas.» 

9. ESPECIALIDADES EN MATERIA DE CONTRABANDO. 

SALA 3.a DEL TRIBUNAL SUPREM0.--8ENTENCIA DE 12 DE FEBRERO DE 1965 (Ar., nú­
mero 887). 

«El principio de derecho de no acept.ición de la retormatzo in peius no es 
operante en el caso de la actuación del Tribunal que menciona dicho precepto, 
dados los términos en que éste se pronuncia al facultarle para conocer en el 
recurso de apelación de todas las cuestiones de forma y fondo, planteadas en el 
expediente y referente a la persona responsable apelante o a otras.» 

SALA 3.a DEL TRIBUNAL SUPREM0.--8ENTENCIA DE 12 DE FEBRERO DE 1965 (Ar., nú­
mero 887). 

«Es también op1rnon de la Sala, manifestada en constantes resoluciones, la 
de reconocer la imposibilidad en la mayoría de las ocasiones de atenerse. Los 
Tribunales Juzgadores de los hechos poSiblemente integrantes de infracciones de 
contrabando o defraudatorias, a .pruebas directas y planes para llegar al con­
vencimiento de la culpabilidad los denunciados como presuntos responsables, 
toda vez que éstos, por los medios más há,biles y astutos, procuran encubrir o 
disminuir sus responsrubilidades para lograr su impunidad o reducir sus efectos; 
lo que obliga, en evitación de tales propósi·tos, y el consiguiente perjuicio paira 
el Fisco, a utilizar, para alcanzar alguna convicción, las pruebas de presuncio­
nes y aun la indiciaria, si bien denvándolas de la observación de las circuns­
tancias que integran sus antecedentes relacionadas con el hecho infractor, me­
diante su apreciación, conforme a las reglas de la sana critica.» 

SALA 3.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.--SENTENCIA DE 5 DE MAYO DE 1965 (Arz,. nú­
mero 2.099). 

«Cuarto Considerando: . . . el tenedor de una mercancía extranjera que no 
justifique haberla adquirido legítimamente en nuestro país se presume que es su 
importador.» 

SALA 3.a DEL TRIBUNAL SUPREM0.--8ENTENCIA DE 3 DE MAYO DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.091). 

«No obstante la aludida apreciación por el Tribunal Provincial, su resolución 
fué revocada por el Superior, el que al conocer de los mismos hechos en alzada 
adquirió-por Ministro del precepto del párrafo 6.0 del artículo 103 de la Ley de 
contrabando y Defraudación-total a.utonomia para enjuiciar todas las cue.:."tio­
nes de forma o de fondo planteadas en el expediente y referentes a la persona 
responsable ápelante o a otras. Lo que· significa plena potestad para propia apre-

22 
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ciación de las circunstancias fácticas que ofrezca el expediente y deducir de 
ellas las consecuencias legales que a su juicio resulten que son las únicas que 
después pueden ser sometidas a revisión en via contencioso-administrativa.» 

SALA 3.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 13 DE MAYO DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.305). 

«La misma prueba practicada en autos ha merecido estimación diferente del 
Tribunal Provincial de Valencia y del Superior de Contrabando y Defraudación, 
lo que significa que carece de fuerza de convicción suficiente para _determinar 
una convicción segura acerca de la consideración activa que haya podido tener 
el actor en el hecho de autos, circunstancia que lógicamente conduce por la 
aplicación del principio informador de toda norma sancionadora in dubio pro 
reo a la absolución del sancionado.» 

SALA 3.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 12 DE ABRIL DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.819). 

«El Ordenamiento juridico que regula esta materia establece en su artículo 3.o 
la presunción legal de voluntariedad en los actos y omisiones constitutivos de 
contrabando, presunción que como todas las de su clase admite prueba en 
contrario, la cual corresponde siempre a la parte que 1a. alega, debiendo ser ésta 
cumplida y suficiente para llevar al ánimo del juzgador que ha de apreciarla la 
certeza de tal falta de -voluntariedad o disminución de malicia.» 

SALA 3.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 30 DE ABRIL DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.037). 

«El haberse solventado la responsabilidad ¡pecunaria por quien la debfa satis­
facer como inculpado principal, lo que en este caso ha ocurrido hace desapare­
cer el derecho para recurrir de la. entidad en que se haya hecho recaer aquélla 
en concepto de subsidiaria por quedar privada de la necesaria legitimación ac­
tiva, dado la ausencia de perjuicio derivable para ella y esto determina la per­
tinencia de declarar la inadmisibilidad.» 

V. REGIMEN FISCAL 

l. PREVALENCIA DE LAS VALORACIONES ADMINISTRATIVAS EN PRINCIPIO. 

SALA 3." DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 6 DE ABRIL DE 1965 (Arz., nú­
mero 2.029). 

«Sexto.Considerando.: Que tiene declarado esta Sala entre otras en las sen­
tencias citadas en los vistos que las valoraciones fijadas por los ·Arquitectos al 
Servicio de Hacienda, Peritos en renta;bilidad y ·valor de las construcciones sólo 
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pueden desvirtuarse por los contribuyentes con otros informes, dictámenes y prue­
bas de orden técnico, sin que en el presente caso la. parte actora se apoye en 
pruebas fehacientes, limitándose a exponer simples alegaciones de tipo subje­
tivo y teórico que no pueden enervar las apreciaciones concretas y fundadas he­
chas por los funcionarios técnicos de la Admirustración.» 

2. CONTRIBUCIÓN SOBRE LA RENTA. 

A) Prescripción del derecho a comprobar las liqufdaciones. Limitaciones. 

SALA 3." DEL TRIBUNAL SUPREI\10.--SENTENCIA DE 2 DE FEBRERO DE 1965 (Ar., nú­
mero 884). 

«No puede aceptarse la doctrina de que los ingresos verificados como conse­
cuencia de actos administrativos firmes y no recurridos en tiempo y forma sean 
indebidos al no invocar a tiempo una prescripción, porque si es cierto que esta 
Sala sentó la doctrina que se alegó, ello no significa declaración de carácter 
general, sino concreta y referida a los actos de que conocía y con relación a los 
contribuyentes que se aquietaron con la interpretación de la norma que dió la 
Administración.» · 

SALA 3.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 20 DE ABRIL DE 1965 (Arz., nú­
mero ~W33). 

ccsegundo Considerando: Que por lo que se refiere a la primera de las cues­
tiones planteadas, es decir, a la prescripción del derecho a comprobar las decla­
raciones de renta, de conformidad con lo previsto en el artículo 2.0 del Decreto­
Ley de 27 de julio de 1959, es de notar que aparece condicionada, según cons­
tante y reiterada jurisprudencia, por el hecho de que la actuación inspectora 
no se hubiera iniciado con anterioridad a la publicación del referido Decreto­
Ley, y toda vez que en el supuesto enjuiciado aquélla se inicia en el acta previa 
de 21 de mayo del referido año, es forzoso llegar a la conclusión que no se ha 
producido el supuesto de hecho previsto, sin que por lo dem.á.s el aplazamiento 
de la visita de Inspección para continuarla posteriormente, por no aportar el 
contribuyente los daños y justificantes necesarios, puede servir la base para 
negar que la primera actuación constituye el ejercicio de una acción adminis­
trativa que interrumpe el tracto prescriptivo.» 

SALA 3." DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 21 DE ABRIL DE 1965 (Arz., nú­
mero 2.035). 

<<Quinto Considerando: Que no puede invocarse en apoyo de la tesis de la 
parte recurrente el que por aplicación del Decreto de 27 de julio de 1959 la liqui­
dación provisional practicada en ¡958 quedó automáticam-ente elevada a defini­
tiva. cancelando por sí toda deuda tributaria en orden a la Contribución sobre 
1?- Renta, ya que ~llo implica plantear en la vía actual una cuestión de derecho,. 
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pues pudo y debió en su:caso suscitar en ·la vla administrativa dentro 'de los pla­
zos legales, y que no cabe alegar aqu! ·tanto· mas cuanto que; vigente ya 'el De­
creto citado,· prestó su aquiescencia 'a la liquidación definitiva, renunciando ex­
presamente a toda clase de· re{!urSOs, incluSo el contenciosO-administrativo, con 
lo que dió origen a un estado de derecho'que ·no·se'puede modificar, ni impugnar 
por el recurrente, sin contrariar abiertamente la doctrina de los actos propios, 
mediante la utilización de un cauce vedado por el Ordenamiento juridico.» 

SALA 3.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.--SENTENCIA DE 21 DE ABRIL DE 1965 (Arz., nú­
mero 2.035). 

«Cuarto Considerando: ... el recurrente apoya especialmente su pretensión 
en el segundo de los supuestos prevenidos, duplicación de pago, y enfrentándose 
con tal sunpuesto resulta claramente evidenciada la improcedencia de la alega­
ción, ya que, en principio, y aun desde un punto meramente gramatical, no 
puede hablarse de duplicidad cuando, aun tratándose del mismo contribuyente 
y de idéntico concepto tributario y periodo fiscal, el abono no responde a igual 
base tributaria, y si a una ampliación perfectamente legal de la misma, de forma 
que el pago recae sobre unas rentas no de{!!aradas, que no fueron ni pudieron 
por ello ser nunca objeto de imposición, y que, por tanto, no cabe afirmar lleguen 
a integrar el concepto de la duplicación a que el precepto legal se refiere, y ello 
tanto más cuanto que la primera liquidación g1rada en el año 1958 tiene el 
carácter provisional, y la segunda, girada en el año 1959, es definitiva y comple­
mentaria de la anterior, al someter a gravamen bases tributarias no declaradas 
por el contribuyente, y que en la provisional eran desconocidas por la .Admi­
nistración.» 

E) Irrecurribilidad de acuerdos del Jurado de Estimación. 

SALA 3.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.--SENTENCIA DE 29 DE MAYO DE ~965 (Ar., nú­
mero 2.4{)2). 

«Respecto de lo fundamental de esta materia la cuestión de si es o no re­
currible un acuerdo del Jurado de Estimación en la apreciación de los productos 
o rendimientos de un contribuyente y la .fijación de la base impositiva a la vista 
de las claras e· ilnequi-vocas disposiciones dictadas y vigentes y de la doctrina 
reiteradamente sentada por esta Sala,- que seria ocioso entrar a recordar una 
vez más, debe tenerse· como fuera de toda duda su conceptuación de acuerdos 
netamente lrrecurribles sin perjuicio, como también se ha dejado reiteradamente 
advertido de que, al impugnar las liquidaciones que luego hayan de ser su con­
secuencia, se alegue lo que legalmente quede, siendo susceptible .. de alegación 
sobre. o ·con ocasión del ácto adrrlinistrativo ·impugnBible: . . . . . ;, 

Que esto, no obstante la irrecurribilidad en si de los acuerdos del JuÍado de 
Es_tlmación en. cuanto a las cifras de f!j¡tción de la ·base _impositiva, no priva al 
contribuye~ te del d'erecii.o" a déjar alegado. y recfamado antes que nada lo que 
ehtendierá. pertinente 'sobre ··la competencia; ll_lisma· dé! Jurado, y en todo caso, 
aun dándole, desde luego: por competente:· -todo ·Jo que· a su juicio significara 
defectos o faltas ·de forÍna en Ja· aduactón del Jurado mismo, sea en las actua­
ciones que le 'hubieran servido de antecedente o presupuesto para sus· rupreciaciO-
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nes cuantitativas o fueraJo al relacionarse en su procedimiento con el contri­
buyente, cual en las citaciones o notificaciones requeribles y que, con.siguiente­
mente, la Sala se -encuentra en estos casos en el derecho y en el deber de pasar 
al -examen y corrección de ios vicios procesales que observare a los efectos que 
legalmente procediere. 

Que empero, para que se pueda justificadamente adoptar una resolución co­
rrectora de vicios o defectos de actuación aducidos e invalldadora de actuaciones 
dañadas con tal mácula es menester que los vicws o defectos sean, en verdad, 
esenciales, o por lo menos graves y de positiva trascendencia, entendiendo que 
lo serán siempre que, en todo o en .parte, en algo que lo signifique o lo implique 
hayan venido a producir en algún modo indefensión al recurrente.» 

3. EN LAS CORPORACIONES LOCALES. 

A) Competencia. 

SALA 3.a DEL TRIBUNAL SUPREM0.--8ENTENCIA DE 5 DE MAYO DE 1965 (Arz., nú­
mero 2.097). 

«Segundo Considerando : ... para todo lo que se refiere a "la aprobación de 
Presupuestos y Ordenanzas de exacciones", sólo el Plano es competente, y no la 
Comi.sión» 

B) Procedimiento para imponer exacciones. 

a) Creación y regulación de una exacción: su identificación en un caso 
concreto. 

SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 18 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.753). 

«La distinción entre la creacwn de una exacción y la aprobación de una 
Ordenanza que la implanta y la regula a la vez y cuyo artículo l.o dice literal­
mente "este Ayuntamiento establece una tasa", no rpasa de ser una sutileza 
desligada de la realidad e inadmisible.» 

b) Registro fiscal de solares. 

Fases para la exacción del arbitrio. 

SALA 3." DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 2 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.129). 

«Si bien el Reglamento de Haciendas Locales de 4 de agosto de 1952 esta­
blece en los artículos 82, 85 y 92, que para la confección del avance del Registro 
Fiscal de Solares sin edificar se hagan por separado entre sí las tres operacio­
nes en que consiste-inclusión de los inmuebles sujetos al arbitrio, estimación de 
las superf.icies y estimación en valores-y se ex,pongan al público durante quince 
días cada una de ellas, no es menos cierto que ya el articulo 105 del mismo Re-
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glamento autoriza a que las tres fases indicadas se realicen "simultáneamente" e 
igualmente la Ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955 en su artículo 505.» 

e) Competencia del Ministerio de Hacienda. para revisar el procedimiento. 

SALA 3.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 25 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.638). 

«No obstante lo que determina el ¡párrafo 2.o de dicho artículo 442 y el 1.o 
del artículo 726 de la propia Ley, el proceder del Ministeno es correcto, porque 
si bien en estos dos artículos se deslindan las respectivas competencias de la 
Delegación de Hacienda y del Mmisterio del ramo (limitada en el primero a 
atenerse para resolver éste a ias normas que da su párrafo 2.o en el caso de 
impugnación de las tarifas aprobadas por los Ayuntamientos y la del artículo 726, 
atribuyéndola a las hoy Salas de lo Contencioso-Administrativo de las Audiencias 
Territoriales cuando se proceda contra los acuerdos del Delegado de Hacienda 
sobre aprobación o modificación de las Ordenanzas de exacciones, la diferen­
ciación de atnbuc10nes para resolver en los respectivos casos respecto al fondo 
de los supuestos a que se contraen, no puede constreñir al Ministerio a sujetarse 
única y exclusivamente, cual opina la Corporación actora a si la;:; tarifas esta­
blecidas por el Ayuntamiento y a,vrobadas en la Delegción de Hacienda se atem­
peran o no en las circunstancias taxativamente relacionadas en el número 1 del 
citado artículo 442, sin posibilidad en el caso de alzada que autoriza el articu­
lo 24~ del Reglamento de Haciendas Locales, .por quienes ;:;e siente perjudicados 
por las tarifas y lo resuelto sobre las reclamaciones contra ellas formuladas, de 
examinar el procedimiento que ·condujo a la resolución que el interesado estime 
perjudicial, determinando, ·cual corresponde hacerlo a todo Organo deci.:;orio, sea 
de la jurisdicción administrativa o judlcial en razón al carácter de orden pú­
blico de las actuaciones procedimentales establecidas en garantia de los admi­
rustrados, si se han observado los trámites esenciales correspondientes y en caso 
negativo llegar a la anulación incluso del acto administrativo de los mismos 
derivado, como viciado de inv~lidez legal, si a juicio de la Administración (sin 
perjmcio de su posible revisión en vía jurisdiccional) los defectos apreciados 
resultan de entidad bastante para adoptar tan radica·l determinación.» 

VI. FUNCIONARIOS 

l. OPOSICIONES Y CONCURSOS. 

Las bases de la convocatoria. 

A) constituyen la Ley de la oposición o del concurso, si no son oportuna­
mente impugnadas. 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 6 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.884. En el mismo sentido, la de 29 de marzo de 1965, Ar., núm. 1.912). 

«Como el recurrente, lejos de impugnar la convocatoria, se sometió a las con­
diciones establecidas en ella, es visto que carece de legitimación para impugnar 
el nombramiento.» 
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SALA 5." DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 31 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.930. En el mismo sentido, las de 3 de marzo de 1965, Ar .. núm. 1.218; 
3 de abril de 1965, Ar., núm. 1.932; 10 de abril de 1965, Ar., núm. 2.030). 

«Las convocatorias y las bases de la oposición en el ·concurso pueden Eer im­
pugnadas mediante recurso de reposición ante la autoridad, Organismo o Cor­
poración que convoque las vacantes, señalando para ello un plazo de quince 
días a contar desde el sigwente a la publicación de cuaiquiera de los Boletines 
Oficiales señalados en el artículo 2.o del m1smo Reglamento o no habiéndose 
utibzado contra la convocatoria del concurso tal recurso en el recurrente, ello 
conduce a que la aludida convocatoria del concurso ·tenga el carácter de Ley que 
ha de aplicarse estrictamente en el concurso convocado.» 

SALA 5." DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 17 DE ABRIL DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.335). 

El Reglamento de 10 de mayo de 1957, que establece el reg¡men general de 
oposiciones y concursos de los funcionarios públicos, dispone en su articulo 1.0 
que las bases de la convocatoria para selección del personal que haya de prestar 
servicios en la Administración Pública en cualquiera de sus grados se ajustarán 
siempre a lo determinado en el propio Reglamento y en lo previsto a las dispo­
siciones específicas de los d1versos grupos de funcionarios. Ahora bien, el ar­
ticulo 14 del expresado Reglamento ya prevé de modo especial cuáles son los 
efectos que ha de producir la no presentación por los opositores y concursantes 
propuestos por el Tribunal de los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, efectos que no pueden ser 
otros que los establecidos para el caso en el número 2.o del precitado articulo 14, 
esto es, el de no ser nombrados y quedar anuladas todas sus actuaciones sin per­
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurnr por falsedad de los 
datos expresados en la instancia presentada para tomar parte en la oposición 
o concurso al que hubieran acudido, y como según la rotunda declaración del 
precitado articulo l.o del comentado Reglamento General, a lo establecido en el 
mismo se han de ajustar siempre las bases de cualqmera oposición o concurso 
convocado por la Admimstración en ·cualqmera de sus grados y esferas en v1sto 
que la Orden del Ministerio de la Gob€rnación, que acordó la baja definitiva del 
recurrente en el Escalafón y Cuerpo de Médicos Titulares, al que pertenecía, por 
la sola circunstancia de no haber presentado dentro de plazo la documentación 
prevemda en la convocatoria, no se ajusta a lo dispuesto en el Reglamento Ge­
neral en una materia en la que de modo .particularmente concreto determina las 
consecuencias que en supuesto se producen, lo que excluye de por sí la aplica­
ción de cualesquiera otras, y mucho menos si, como en el caso presente, las 
impone una disposición de rango inferior, no sólo al mencionado Decreto, sino 
también a lo establecido en el Reglamento de Perwnal de los Servicios Sanitarios 
Locales de 27 de noviembre de 1953, cuyo articulo 19 especifica las únicas causas 
que determinan la baja definitiv~ del funcionario y el l82 de dicho texto legal, 
según el que "la separación definitiva del servicio sólo se podrá acordar por falta 
muy grave", previo expediente disciplinario o por Tribunal de Honor, de todo 
lo cual se concluye que la Orden del ·Ministerio de la Gobernación de 16 de abril 
de 1963, en cuanto dispuso la baja definitiva del recurrente en el Escalafón y 
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Cuerpo de Médicos Titulares no se ajusta al Ordenamiento jurídico, y debe por 
ello ser revocada, sin que de otra parte quepa acceder a la pretensión dedu_cida 
en la demanda con carácter principal en plica de que se rehabilite el plazo 
señalado ·en la convocatoria del concurso al que acudió, a fin de que pueda pre­
sentar la documentación omitida.» 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 31 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.930). 

«Que si bien el articulo 2.o del Decreto de 10 de septiembre de 1959 determina 
que dentro de las condiciones que en las convocatorias de los concursos para la 
prevención de las Jefaturas de Servicio en el Ministerio de Agricultura su titular 
podrá nombrar ante los concursantes aquel que por su especialización o méntos 
considere más conveniente para el ejercicio del cargo o declarar desierto el con­
curso si las condiciones y circunstancias de los concursantes no derivadas exclu­
sivamente de la documentación presentada por ellos tal discrecionalidad no 
puede estimarse que sea absoluta que tales decisiones no estén limitadas por 
las propias condiciones fijadas para concurrir a los concursos y que en todo caso 
ha de fundarse la decisión señalada tantos las circunstancias que considere más 
convenientes en el caso de nombramiento, como aquellas que se estiman que 
faltan, en el caso de declarar desierto el concurso, máXliDe si, como se ha indi­
cado, se ha considerado en parte aplicaJble el Decreto de 22 de junio de 1956, que 
&probó el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Ingenieros de Montes, en el que 
se señala como tránute el informe del consejo Superior de Montes, como se ha 
efectuado en el expediente que se enjuicia emitido con carácter favorable en 
relación con el único concursante presentado. 

Que aún no tenga carácter vinculante el informe del Consejo Superior de 
Montes no puede desconocerse la alta categoría consultiva del Organismo, y por 
ello el ejercicio de la facultad discrecional derivada del Decreto de 10 de septiem­
bre de 1959 no puede estimarse ilimitada y aplicando la misma doctrina sentada 
en el caso debatido por la propia Administración en la Orden ministerial de 11 
de febrero de 1964, que anuló la anterior de 20 de mayo de 1963, por falta de 
fundamentación, debe estimarse que .también la w.ltimamente dictada adolece de 
falta de justificación de la decisión que se adopta, ya que no puede entenderse 
superada por la mera citación de una disposición legal que otorga la facultad, 
ya que una cosa es el otorgamiento de ella y otra la forma de ejercitarla.» 

B) El retraso en el reparto del Boletín no es causa de ampliación del plazo 
para concurrir. 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 4 DE MAYO DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.391). 

«Como el recurrente reconoce expresamente que su solicitud tuvo entrada en 
el Ministerio de Justicia después de los diez dias naturales señalados para ello 
en las normas de la convocatoria debido a que la instancia se cursó vencido el 
término .por haberse retrasado la :recepción del Boletín Oficial en Santa Cruz 
de la Palma, es obvio que la Administracióp. no infnngió el Ordenamiento ju­
rídico vigente al considerar que ese retraso excluía al mteresado del derecho a 
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tomar parte en aquel concurso cualquiera que fuese la· causa que privase al 
recurrente del conocimiento de la convocatona, puesto que las Leyes y disposi­
ciones reglamentarias obligan, según el artículo Lo del Código civil, en la Pen­
ínsula al mismo tiempo que en Canarias, sin tener en cuenta, como quizá de­
biera tener en muchos casos, la especial situación geográfica de estas provincias.» 

2. POTESTAD ORGANIZATORIA DE LA ADMINISTRACIÓN Y DERECHOS ADQUIRIDOS 

DE LOS FUNCIONARIOS. 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREM0.-8ENTENCIA DE 17 DE MAYO DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.456). 

«Es incuestionable el derecho de la Admini.:;tración para reorganizar sus pro­
pios servicios, según en cada momento lo estime converuente al bien público y 
a la ef1cacia de la función es por ello evidente que el Ministerio de Educación 
Nacional obra dentro de sus facultades al reorganizar los planes de enseñanza de 
las Escuelas Profesionales de Comercio promulgado el Decreto de 16 de marzo 
de 1956, por lo que dispuso lo quP. estimó conveniente en cuanto a la extensión 
y contenido de las cátedras de Física y Química, integrándolas con dos asigna­
turas en vez de las tres que tenía asignadas en el plan de estudios del Decreto 
de 23 de julio de 1963, no se .parecía, por tanto, que con este último Decreto 
haya incid!do la Administrac1ón en violación algUila del Ordenamiento juridico, 
ya que es disposición dictada dentro de las facultades y de· rango igual a la 
por él modificada.» 

SALA 5." DEL TRIBUNAL SUPREM0.-8ENTENCIA DE 17 DE MAYO DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.456). 

«Los devengos económicos .por acumulación de asignaturas establecidos en el 
articulo 52 del Decreto de 23 de julio de 1953, constituyen por su propia natu­
raleza un derecho del Catedrático, supeditado a que tal acumulación existía, 
constituya un derecho adquirido a seguir percibiéndolos cuando la acumulación 
se suprima, porque ello .:;upondria o negar a la Administración el derecho o 
mod1ficar los .planes de enseñanza u obligarla a pagar por unos servicios que 
no se presten supue.:;tos ambos, que son inadmisibles en derecho; todo ello lleva 
a la Sala a estimar que los mdicados devengos sólo pueden tener la considera­
ción jurídica de remuneraciones circunstanciales para compensar al funcionario 
por la eventual prestación de servicios determinados abonables mientras estos 
servicios efectivamente se prestan.l> 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.--SENTENCIA DE 27 DE ABRIL DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.358). 

«Frente a esta evidencia -legal que impone el reconocimiento de derecho a 
tal percibo que el actor propugna no puede objetarse con base en lo consignado 
en las diversas Leyes del Presupuesto, que se habían sucedido desde que la 
rigió para el bienio 1954-1955 hasta la de 1962-1963, en vigencia de formularse 
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la declaración administrativa de que "para todos los emolumentos que estén 
sujetos a un tanto por ciento del sueldo servirá de regulador al fijado para la 
Escala General", pues tal norma presupuestaria es inoperante cuando existe un 
precepto legal anterior declarativo de un derecho, cuales son la Ley de 1940 y el 
Decreto de 1946, reafirmados por otra Ley posterior, como lo es la de 1958. Cita­
das anteriormente, dado que todo este Ordenamiento jurídico reconoce la pro­
cedencia de abonar la asignación de residencia del interesado en proporción a 
su sueldo, siendo tales preceptos elementos constituyentes de derechos subje­
tivos, al tener substantividad propia y ser su finalidad la regulación de una ma­
teria, en este caso del sueldo de los miembros del referido Cuerpo o de lo que 
por Residencm les corresponda, mientras que las Leyes de Presupuesto carecen 
de tal objetivo, pues sólo persiguen la habllitación de los medios económicos pre­
cisos para atender l111s obllgaciones de dicha índole del Estado, verificando el 
cálculo de los ingresos previsibles y señalando los créditos que deban cubnrse 
con aquellos en que, como ordena el artículo 37 de la Ley de Administración y 
Contabilidad del 1 de julio de 19ll, "en ningún caso se pueden dictar Leyes 
nuevas sin modificar las vigentes .por medio de preceptos contenidos en su 
artículo". 

Que, por tanto, carece de vi·rtualidad jurídica la norma presupuestaria limi­
tativa de la aplicación de los créditos consignados de forma estimativa global 
para asignaciones de residencia en cuanto que contradiga Leyes substantivas que 
obligan a que se abiene la correspondiente al demandante en .proporción al 100 
por 100 del sueldo de 46.950 pesetas anuales que percibe, y si bien no es factible 
a esta jurisdicción efectuar declaración alguna sobre la validez de cualquier Ley, 
ya que no tiene facultades .para ello, dado que sólo le cabe conocer de los actos 
de la Administración de categoría inferior a aquéllas, conforme el artículo Lo 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, sin embargo, sí es competente para pro­
nunciarse sobre las resoluciones administrativas individua·lizadas en que se 
lleven a efectos preceptos legales de acuerdo con lo establecido en el párrafo 2.0 

del articulo 39 de la misma, siendo su consecuencia tengan que revocarse las 
Ordenes de 6 de septiembre y 13 de noviembre de 1963, que le denegaron su 
derecho a percibir en la asignación de residencia de la expresada cuantía. 

Que, así como es de reconocer y declarar el .precitado derecho del actor, no es 
factible, en cambio, acceder a otras peticiones de la demanda, pues la acepta­
ción del sueldo que ostenta el interesado a los fines de la gratificación de resi­
dencia no puede efectuarse, como se ·pretende, "a todos los efectos", ya que sería 
preciso someter a conocimiento previo de la Administración, concreto y no ge­
nérico, cuales hubieran sido aquellos para que se pronunciara lo que no se ha 
hecho, por lo que no es dable por la indole revisora de la jurisdicción atender 
a tal súplica, como tampoco puede dictar normas sobre la forma en que deben 
confeccionarse las futuras Leyes de Presupuestos por escapar a su competencia. 

Que, por lo contrario, es atendible jurídicamente la última solicitud de la 
demanda sobre la obligación de la Administración de satisfacer las cantidades 
que correspondan al actor .por las diferencias de asignaciones por residencia entre 
las cantidades que se le satisfizo y las que debieron abonársele, pero sin que pro­
ceda indicársele jurisdiccionalmente el procedimiento que deba seguir para hacer­
lo, ya que la ejecución de lo mandado en la sentencia corresponde aquélla, según 
así lo est111blece el articulo 103 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, pero sin per­
juicio del deber de este Tribunal de velar por su cuin¡plimiento, como previene el 
artículo HO de la misma, y sin que quepa otorgar efecto retroactivo al pago de 
dichas diferencias, pues el reconocimiento del interesado a ellas sólo .puede ex-
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tenderse a la fecha de su solicitud del 21 de junio de 1963, al no comprender 
éste el abono de atrasos. 

Que la sentencia invocada del 2 de febrero de 1960 no es contraria al pronun­
ciamiento de la presente, ya que en su fundamentación sólo se contempla el 
supuesto del artículo 39 de la Ley de 1 de julio de l.91)., según el cual "no podrán 
contraerse obligadones cuyo importe no pueda exceder del crédito legislativo, 
siendo nulas aquellas que infrinjan esta disposición", circunstancia a la que no se 
contrae el actual pronunciado, en el que se omite -toda resolución sobre si debe 
pagársele al accionante las precitadas diferencias de asignaciones con cargo a 
los créditos vigentes y sólo se reconoce su derecho al percibo de aquéllas y el 
deber de la Administración de satisfacerlas, con cargo a los créditos que pro­
ceda y en su caso habilitando los que fueren preciso .para ello.» 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-sENTENCIA DE 4 DE MARZO DE 1965 (Ar .. nú­
mero 1.221). 

«Tiene declarado este Tribunal ,en sentencia de 13 de octubre de 1959 que es 
facultad privativa de la Administración determinar las edades para la jubilación 
de los empleados civiles o la del retiro para los mil!tares. sin que por ello se 
menoscaben derechos adquiridos, porque no lo tiene el funcionario para impedir 
la libre determinación del poder .públlco cuando fija o altera la edad límite que 
juzga necesaria para la prestación de los servicios que del funcionario demanda.» 

3. INTERINIDADES. 

El transcurso del tiempo no produce la confirmación del nombramiento. 

SALA 5.a. DEL TRIBUNAL SUPREMO.-sENTENCIA DE 2 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.216). 

«Aun cuando ~a citada vigente Ley de Régimen Local, en su artículo 326. 
contienen la prohibición de que .prolonguen más de seis meses las interinidades 
-lo que ya venía dispuesto en los artículos 101 del Reglamento de 1924 y 29 del 
Reglamento de 1952-, la subsistencia en esta situación después de dicho plazo 
podrá implicar una renovación expresa o tácita en el nombramiento que se os­
tenta, según la forma en que se produzca, sm perjuicio de la responsabilidad 
de quienes infringen los preceptos legales, pero en forma alguna debe enten­
derse que dichos cargos los consolidan en propiedad sus ocu;Jantes, ya que esta 
interpretación debe rechazarse por a,bsurda, pues no existe norma jurídica alguna 
que autorice el logro de los empleos públicos y la adquJsición de la cualidad de 
funcionario por prescripción.» 
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4. SITUACIONES. 

No puede trocarse una por otra si la Ley no lo permite. 

SALA 5.~ DEL TRIBUNAL SUPR.EMO.--SENTENCIA DE 27 DE FEBRERO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.198). 

«Precepto alguno de la Ley ante::; citada que regula las situaciones de los fun­
_cionarios públicos, autoriza, ni aun permite deducir lógicamente que los funcio­
narios públicos que hubiesen obtenido la excedencia voluntaria a su instancia o 
con su pleno consentimiento al no impugnar tal declaración, .pueden más ade­
lante, por haber adquirido las circunstancias que la Ley señala para obtener el 
pase a la situación de supernumerario, obligar a la Administración a cambiar 
la situación de excedente voluntario por la de supernumerario.» 

5. DERECHOS PASIVOS. 

A) La Ley de 23 de diciembre de 1961 procura la absoluta igualdad de per­
cepciones. 

(Véase, además de la sentencia que sigue, la de 15 de febrero de 1965, en I, C.) 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.--SENTENCIA DE 7 DE ABRIL DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.975). 

«Primer Considerando : Que la Ley de 23 de diciembre de 1961 sobre Actua­
lización de haberes pasivos, al someter a revisión acto::; administrativos que an­
teriormente quedaron firmes, alza esta firmeza y devuelve a la Administración 
la plenitud de facultades para enjuiciarlos de nuevo en via gubernativa, apli­
cando las normas establecidas en dicha Ley, cuya fmalidad no es otra que la 
de igualar eso::; derechos pasivos a los antiguos retirados con los que actual­
mente se retiren en el mismo empleo, categoría o clase; siguese de aquí la 
potestad evidente de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Mi­
litar para rectificar cualquier error que en la clasificación que se revisa pu­
diera existir, error que en modo alguno puede estimarse vinculante para el 
acuerdo revisorio: doctrina ésta acorde con la anteriormente citada por esta 
Sala, entre otras, en la sentencia de 11 de febrero de 1964.» 

B) No tienen Derecho a pensión las casadas separadas legalmente. 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.--SENTENCIA DE 20 DE MAYO DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.466). 

«La recurrente no está comprendida en el articulo 8·3 del vigente Estatuto 
de Clases Pasivas a los efectos de la pensión de orfandad que reclama, ya que no 
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es soltera ni viuda y si casada separada legalmente de su marido, y tal estado 
no puede· comprenderse en dicho- artículo, pues· implicaiia una. creación de po­
sesión por via de interpretación que no permite ninguna Ley y menos el Estatuto 
expresado conforme a reiterada jurisprudencia.» 

C) Competencia en materia de clases pastvas. 

SALA S.a DEL TRIBUNAL. ~UPREMO.-SEN~N-CIA DE 18 DE MAYO DE 1965 (Ar., nú­
mero 2A61). · 

«No es ciertamente el Consejo Supremo de Justicia Militar el competente para 
resolver estas cuestiones de compatibilidad entre las distintas clases de pensio­
nes que ¡puedan corresponder a un funcionario ¡por servicios sucesivamente pres­
tados en los ramos militar y civ11 de la Administración del Estado, sino a los 
órganos de la jurisdicción económico-administrativa correspondiente.» 

6. Los ESCALAFONES NO SON ACT9S RECURRIBLES. 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 17 DE MAYO DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.455). 

«LLs escalafones en sí no constituyen actos generadores de derechos, los cua­
les sólo tienen existencia por los actos admimstrativos que los hayan creado y 
otorgado, siendo la publicación escalafonalmente exposición o conocimiento pú­
blico de las diversas situaciones administrativas y derechos de esta naturaleza 
que corresponden a los comprendidos en ellas no privando al funcionario de los 
derechos que tuviese ya concedidos por otros actos de la Administración o le 
fuesen atribuibles a las disposiciones de carácter general ni pudiendo concederle 
derechos que no tenga reconocidos.» 

7. LA EQUIDAD EN MATERIA DE PERSONAL. 

SALA 5.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 29 DE MARZ9 DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.914). 

«No puede cobijarse en razones de equidad la pretensión que el demandante 
formula de.que se dé mejor trato que a dichos funcionarios excedentes, porque 
e11o: pÚgna 'con la idea de' recta "iguáldad" que es atributo' de la norma de con­
ciencia por la que, en definitiva ha de regirse la equidad.» 
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8, RESOLUCIQNES, EN MATERIA DE PERSONAL, DE LOS DIRECTORES GENERALES. 

Casos en que agotan o no la vía administrativa. 

SALA 5.& DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 17 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.892). 

«El artículo 36 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Es­
tado estatuye que .pondrán fín a la vía administrativa en otras las resoluciones 
de los Subsecretarios y Directores Generales relativos al personal,· mas para de­
limitar el verdadero alcance de este .precepto hay que relacionarlo con el ar­
tículo 17 del mismo texto, que dispone que los ascensos, destinos, excedencias y 
jubilaciones de los funcionarios públicos "que se real!cen de acuerdo con facul­
tades regladas" serán de la exclusiva competencia del Subsecretario o Director 
General respectivo, y con el artículo 14, que en su número 5 atribuye al Ministro, 
como Jefe de su Departamento, la facultad de nombrar ·y separar a los funcio­
narios del mismo cuando se haga discrecionalmente sentado, lo cual, y como 
quiera que el acto administrativo dictado por la Dirección General de Ense­
ñanzas Técmcas se refiere al pretendido nombramiento de Secretario de la 
Escuela de Comercio de Madrid, que según el articulo 57 del Decreto de 23 de 
julio de 1953, reformado por el de 16 de marzo de 1956, corresponde al Ministro 
a propuesta en terna del Director, y oído el Claustro es indudable que la reso­
lución aludida no agotaba la vía administrativa. 

SALA 5.n DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 31 DE MARZO DE 1965 (Ar., nú­
mero 1.929). 

«La expresada resolución de la Dirección General de Previsión agotó la vía 
administrativa con arreglo a lo establecido en el artículo 36, apartado 4.0 , de la· 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, según el cual ponen 
término a dicha vía, entre otras resoluciones, las de los Directores Generales 
relativas a personal, ha de concluirse que la Orden ministerial impugnada cons­
tituye mera reproducción o confirmación de la adoptada por el mencionado 
Centro Directivo que por la razón legal expuesta era firme y definitiva, pudiendo 
sólo ser impugnada directamente en la jurisdicción contencioso-administrativa, 
prevía la reposición procedente, pero nunca del recurso de alzada ante el Mi­
nistro, que improcedentemente se promovíó e improcedentemente también se 
tramitó, no constando ni habiéndose alegado que ello fuese por consecuencia de 
notificación defectuosa, por todo lo cual ha de acogerse como per-tinente el mo-· 
Úvo de inadmisión ínvocado como comprendido en el apartado e) del artícu-· 
lo 82 en relación con el a) del 40, ambos de la Ley jurisdiccional.» · 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 17 DE MAYO DE 1965 (Ar., nú­
mero 2.456). 

«No todas las resoluciones de los Directores Generales en materia de personal 
agotan la vía gubernativa, sino sólo aquellas atribuidas a su exclusiva compe-
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tencia señaladas limitativamente en el artículo 17 de la vigente Ley de Régimen 
Jurldico de la Administración del Estado, y que son, a saber : ascensos, destinos, 
excedencias y jubilaciones que se realicen de acuerdo con facultades regladas.» 

9. No PUEDEN PRETENDERSE DECLARACIONES DE FUTURO. 

SALA 5a DEL TRIBUNAL SUPREJ\I0.-8ENTENCIA DE 4 DE MAYO DE 1965 (AI., nú­
mero 2.390). 

«Redujo la cuestión planteada a la resolución única de la pretensión alter­
nativa y subsidiaria de "que se reconozca al menos el derecho del demandante, 
en posibles peticiones, que ;pueda hacer en su día de nuevas vacantes de servicios 
civí.Jes, a ser considerado como no incurso en la Orden de 16 de febrero de 1952, 
cuestión ésta que tiene que ser desestimada, ya que esta jurisdicción, por ser 
exclusivamente revisora, no puede, según jurisprudencia reiterada en sentencias 
de 14 y 20 de noviembre de 1964 y 16 de marw de 1965 hacer pronunciamientos 
meramente declarativos ni declaraciones de futuro, preventivas o de reconoci­
miento de derechos expectantes.» 

JESÚS GONZÁLEZ PÉREZ 

Y SALVADOR 0RTOLÁ NAVARRO. 


